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• H E M E R O T E C A

m u n i c i p a l

SEMANARIO ERUDITO,
Q U E  C O M P R E H E N D E

V A R I A S  O B R A S  I N E D I T A S, 
C R I T I C A S ,  M O R A L E S ,  IN STR U C TIV A S ,

PO LIT IC A S, H ISTO RICA S, SA T IR IC A S , Y  JOCOSAS

D E  N U E S T R O S  M E J O R E S  A U T O R E S
A N T I G U O S ,  Y  M O D E R N O S .

D A L A S  A  L U Z

D O N  A N T O N I O  V A L L A D A R E S

MADRID MDCCLXXXVIIL

P O R  D O N  , B L A S  R O M A N .
Se hallará en las L ib rerías de M afco  , C arrera de San G erón im o, 

en !a de B arto lom é L ó p e z  , Plazuela de Santo D o m in g o , 
y  en la de la V iu d a  de S á n ch ez , C a lle  de T o le d o , 

y  en los puestos del D iario .

C O N  F  R I V I L E G I O  R E A L .
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D I S E R T A C I O N  H I S T O R I C A ,
t ¡ J  - C P l f  '£'v-

Q U E  S IR V E  D E  E X P L IC A C IO N  2 ¡j

C a r t a s ,  Alegaciones y Apología que ha dado á luz el 
Cardenal Alberoni.

POR D. MELCHOR RAFAEL DE MACANAZ.

n o t a  d e l  e d i t o r ,

C o n  la m ayor satisfacción presentamos al público nue­
vas obras de D . M elchor R a fa e l d cM acan az  : las que nos 
prometem os lograrán ig u a l satisfacción que las y a  pu­
blicadas. L a  presente es una de las mas celebres de este 
autor. Su  alabanza jamas puede ser superior á su m éri­
to . D escubre por grados las bellezas de la  h isto ria , y  lo 
verid ico  de las noticias. _ _ ,

E s constante que el C ardenal Ju l io  A lb ero n i m iro 
siempre con odio irreconciliable á D on M elch or de M a -  
can az , y  que le produxo la  m ayor parte de sus contra­
tiempos > porque un ánimo re d o  , y  contrario á  las 
m áxim as reprobadas por la  justicia y  la  razón , se hace 
m u y sospechoso á los que las siguen por sus fines p arti­
culares. N egar en A lb ero n i un grande entendim iento, 
y  una razón de Estado acendradísim a, no puede hacer-
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se sin tem erid ad : pero no es menos cierto que el ansia 
de dom inarlo todo sin un ribal que le contradixese con 
entereza ad m irab le , le hizo discurrir el medio de des­
prender a M acanaz del lado del Soberano , á quien am ­
bos servían , porque este daba todo asenso á los sábios 
conse,os de aque'l. U na dilatada experiencia, una s¿- 
rie  continua de sucesos, habian hecho form ar al señor 
R e y  Don Felipe V .°(q u e  está en el C ie lo )  un concepto 
adm irable de Don M elchor. L e  había visto oponerse con 
una recom endable constancia á las eficaces pretensiones 
de otro Purpurado ( i) .  R esentido este de q uc no logró 
por esta causa sus d eseo s, pudieron con el mas las ins­
piraciones de la venganza , que los sentim ientos'de la 
razón. A  su tiempo se unió con A lb e r o n i, que desde 
m ucho antes pretendió obscurecer el m érito de D on
M e lc h o r, y  am bos vieron al fin sacrificada la inocencia 
en las aras de su odio.

R econocido por el g ran  L u is  X IV .»  d  me'tito de 
M a c a n a z ,  m anifestó al mundo que dabia ser celebrado 
en la agena el que habian perseguido en su patria. 
C olm ole de h o n ra s , y  le d istinguió con públicos fa v o ­
res , no sin sentim iento de su A u lico s y  M inistros ; por­
que la envidia en todas partes h ab ita (3). L a s  C artas 
A le g a c io n e s , A p o lo g ía  , y  demas docum entos, con qué 
quiso justificarse A lberon i después de haber caído de 
»u p r iv a n z a , y  salido de los reynos de España , ha-rr

llán-

¡ ■ ¿ i  *

Tc Z Z V ° Ji T ra"e,y í ‘ttr w,’ ‘ ’a'- " " * •
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, son las que

contradice y  refuta nuestro sábio autor. L a s  pruebas con 
que patentiza ia v e rd a d , parecen irrefragables. L o s he­
chos son ciertos, la narración sencilla , y  el ánimo con 
que escribió esta obra , libre de corrupción , y  lleno de 
p u re z a ; por cu yas razones creemos sea sum am ente g ra ­
to al público este escrito , que es el único objeto de nues­
tras fatigas.

D e s d e  que el Papa Clem ente X I .0 tu vo  noticia de que 
e l R e y  F elip eV o. habia apartado de su serv ic io , y  hecho 
salir de España al C ardenal A lberon i., y  que este se en­
cam inaba á Italia  por G enova , dio su Santidad orden 
al C ardenal Im periali para que le hiciese prender , y  
conducir con toda seguridad al castillo de sant-A ngelo , * 
por convenir así á la santa Sede ,  al sacro C olegio  ., y  á 
toda la república C hristiana , y  religión C atólica. V e  
aq u í la orden que su Santidad envió al Cardenal Im pe- 
riali : Sabed , pues, que por relevantísimas causas , que á su 
tiempo se publicarán , importa sumamente á la Iglesia , á la 
santa Sede , a l sacro Colegio , y  aún podemos aumentar , y  

asegurar con verdad d la religión Católica ,  y  á  toda la repú~ 
blica Christiana, que con la mas posible celeridad nos asegu­
remos de la persona del Cardenal A lb ero n i, á f in  de hacerlo 
transportar inmediatamente a l castillo J e  sant-Angelo, y  pro- 
teder contra él á aquellas resoluciones-que proceden in ju stic ia .

En efq&o , el dia 24 . de Febrero de 1 7 2 0 .  se le tra­
tó de prender en Sestri de levan te ; pero la R epú blica  de 
G enova , que al principio le aseguró , resolvió despues 
ponerle en libertad , por decir que no le con staba, que se 
le mandase prender por crimen de Lesa M agostad .d iv i­
na ó hum ana , y  el h u y ó  , y  anduvo escondido en los

can-

llándosc no bien visto  de la C orte BJohiana
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cantones Suizos. L o s  m otivos que el Papa tuvo para de­
cir , que la prisión de este Cardenal convenia e im por­
taba m uchísim o á la Iglesia á la  santa Sede ,  al sacro 
C olegio  , á la religión C atólica , y  á toda la república 
C h rist ia n a : su Santidad ofreció publicarlos á su tiem­
po : este no ha llegado aún : ellos eran relevantísim os, 
y  lo serian sin d u d a , así porque su Santidad lo afirm ó’ 
como porque vemos que la Congregación de Inquisición 
de un lado en R o m a, y  el A rzobispo de Toledo, Inquisi- 
quisidor general de España de o t r o , han trabajado lar­
go tiempo en escribir la causa de este Cardenal.

Y  m ientras que su Santidad da al público estos re­
levantísim os m o tiv o s , será bien que este sepa , á  lo m e­
nos en compendio , los que. A lb eron i presume que sean, 
y  que el mismo ha dado á lu z  en un tomo , en que se 
leen la prim era y  segunda p an e  de su historia , sus car­
tas al C ardenal P a u lu c c i, M in istro  de Estado de C le ­
mente X I .0 , y  al D ecano del sacro C olegio  , sus dos M a ­
nifiestos, y  A legaciones jurídicas y  A p o lo g ía .

E n  esta obra pone una c a rta , que el C ardenal Pau­
lucci le escribió de orden de su Santidad , su data en 
R o m a  á 2 7 . de Enero de 1 7 2 0 , ;  por la qual se le orde­
nó , que de ningún modo se hiciese consagrar Obispo 
de M alaga  , baxo las graves penas que los sagrados C á­
non es, y  constituciones A postólicas imponen á los que en 
cosas graves no obedecen los preceptos Pontificios,

Despues de esto, en carta de i . °  de M arzo  de 1 7 2 1 .  
escrita por A lb ero n i al C ardenal P a u lu c c i, comienza á 
referir los delitos que dice se le im p u ta n , que son los 
sigu ientes: ve a q u í sus expresiones.

i . °  Q ue y o  he solicitado c o í í  artific ios, que el Papa 
m e concediese la dignidad Cardenalicia.

2 .0 Q ue y o  habia tirado á la  autoridad de la  santa 
Sede en form a inaudita.

Q ue

6
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3 .°  Q ue yo  habla solicitado apartar la C orte  de E s­
paña de la  obediencia de la santa Sede.

4 .®  ( V ed  aq u í otra ). Q ue y o  era perturbador del 
reposo de Europa.

A u to r  de una injusta gu erra  y  no querer la

A gen te  del T urco.
U surpador de bienes Eclesiásticos.
V io lad o r de Breves Pontificios. t
Enem igo im placable de R om a.

Firm a del R e y  C atólico iniquam ente abu-
1

D e modo, que el haber dicho el sumo Pontifice, que [ 
im portaba m uchísim o á la Ig le s ia , á  la santa Sede , a l = 
sacro C olegio  , á la  religión C atólica , y  á toda la repú- 1 
blica C h ristiana la prisión de la  persona del C ardenal 
A lb e ro n i, fue según el mismo A lb ero n i nos dice , por 
los m otivos , y  puntos que quedan expresados.

S i algu no  pensase , que el Papa no se m ovió á man­
darle  prender por estas causas , pues no habria hom bre 
tan loco que se las hubiese propuesto á su Santidad , se­
pa que se engaña , como dice el mismo A lb e ro n i; pues 
todas se las propusieron con una furiosa desvergüenza. Y  
por haber adm itido su Santidad , y  el sacro C olegio  una 
acusación tan injuriosa , y  desatinada, reconociendo A l­
beroni ( lo  que ni su San tid ad , ni todo el sacro C o le­
gio  habian advertido) que una causa de esta especie, no 
podia d exar de serv ir de irrisión á los enemigos de la 
santa Sede 5 á  vista de su inocencia le pareció in for­
m arles de e lla , á fin de que se dexasen de esto.

Su Santidad , y  rodo el sacro C olegio  , no veían lúa 
alguna , que les descubriese la inocencia de A lb ero n i , y  
por esto e'l les alum bró á fin de que no se empeñasen 
aquellos sagrados T ribunales en una ca u sa , qye el -solo

he-
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Iiecho de haberla emprendido en una form a tan atro ­
pellada , no podia dexar de ser fomento á la irrisión 5 y  
en esto tiene razón su Em inencia , pues siendo tan ino- 

* cente como e'l se hace , ¿quie'n duda que será del m ayor 
escándala el verle  inocente y  que su Santidad diga 
al mismo tie m p o , que el prenderle y  llevarle  con se­
gu rid ad  al castillo de san t-A n g elo  , im portaba m uchísi­
m o á la Ig le s ia , á la santa Sede , al sacro C olegio , á la 
relig ión  C atólica y y  á toda la república C hristiana ? L a  
duda, pues, estará ahora en averigu ar brevem ente si fue­
ron  e l  Papa r  y  el sacro C olegio  los que se engañaron , ó 
si el engañado en esto es A lb ero n i. Y o  en esta duda 
debo creer á su Santidad r y  al sacro C olegio  , aún 
q u an d o  no tuviesen T como tienen r  á toda la Europa de 
su  p a rte , y  contra A lberon i. Y  en los mismos puntos 
q ue  el nos dice haber sido acusado; C om enzem os, pues, 
á  exam inarlos á ver quien se engaña. Que yo habia so­
licitado con artificios que el Papa me1 concediese la  dig­
n idad Cardenalicia. Esto dice A lb e ro n i, que viene de 
que e'l habia escrito al Papa en el año de 1 7 x 7  , que se 
en viaría  contra el T u rco  una esquadra de m ar , mucho 
mas poderosa que la  del año antecedente,  y  despues se 
en v ió  contra el E m p erad or, y  el R e y  de Sicilia , siendo 
así que el R e y  Felipe V .°  habia prom etido al Papa , que 
m ientras el Em perador estuviese ocupado en la  gu erra  
de l T u rco  , no le inquietaría en los estados que poseía 
en Ita lia . E l Papa no tu vo  para esto menos fundam en­
to , que el ver que el C ardenal A q u a v iv a  , Em baxador 
de España , en repetidas audiencias que tuvo de su San­
tidad , desde el principio del año , hasta el día 1 2 .  de 
Ju lio  , que le dio el C apelo á A lb ero n i , en todas ellas 
le  aseguró de parte del mismo A lb ero n i , que esta es­
quadra ¡r ía  sin falta contra el T u rc o , y  en el mismo dia 
que recibió ei C apelo , dió orden para que fuese contra el

Em-
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Em perador , y  h izo que el R e y  al mismo tiempo que es­
crib ió al P a p a , dándole gracias por este C a p e lo , le anun­
ciase la publicación de la  gu erra  contra el Em perador.

E l Em perador , no solamente hizo á A lb ero n i au ­
tor de esta guerra , sino que viendo que en el dia que 
se le dio el C apelo envió la  arm ada de mar contra el 
reyn o  de C erdeña , presumió que el Papa era cómplice 
en esto ; y  le hizo decir por su Em baxador , que m ien­
tras no le diese satisfacción , habia resuelto no to­
m ar la  im bestidura de los reynos de Ñ apóles y  Sicilia : 
que haría que el Papa restituyese á Ñapóles el D ucado 
de Benavento : que el por sí solo proveería en adelante 
todos los O bispados del reyn o  de Ñ ap ó les: que los O bis­
pos por sí so lo s ,  y  sin la  alternativa de la D ataría  pro­
veerían en aquel reyn o  todos los B en efic ios : que no d a­
ría  lugar á que la D ataría  impusiese pensiones sobre los 
B en efic io s : que no consentiría que los N apolitanos fu e­
sen citados á R o m a : y  que el T rib u n al de la  N unciatu­
ra  en Ñ apóles , sería para siempre abolido. L o  mas de 
esto se puso en execucion. Se ocuparon a mas de ello to ­
das las rentas que los C ard en a les , y  otros M inistros de 
la  C orte  de R o m a tenían en Ñ a p ó le s , y  aun en V ien a ¡ 
se cerró la N u n c ia tu ra , y  se le dió orden al N u ncio  de 

no ir á Palacio.
L a  F ran cia , la  Inglaterra , y  el D u q u e de S ab o ya , 

entonces R e y  de S ic ilia , y  ahora de C erdeña , estuvie­
ron igualm ente persuadidos á que A lb ero n i era el au.' 
tor de esta gu erra  , y  de que las a rm a s , que debian em­
plear contra el T u rco  , se hubiesen empleado contra el 
Im perio , y  por presum ir el gobierno de Francia que 
A lb ero n i tenia secreta inteligencia con el N uncio  Ben- 
tib o lio , le hizo salir de Fran cia , y  se vo lvió  á R o m a. R e í 
p árase , que desele que la Francia , y  la Inglaterra vieron 
que A lb ero n i trataba de hacer liga  contra el T u rco  , el

rom . x i i i . b
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R e y  de Suecia y  C zar de M o sco v ia , le instaron á ad m i­
tir la  p a z , y  no inquietar á la Europa , y  viendole em­
peñado a rem overlo todo , se unieron con el Im perio y  
Sab o ya  , y  se hicieron los tratados de L o n d re s , y de P a ­
rís en puro deshonor , y  perdida de la España , por ver 
si con esto los Españoles se m ovían á arrojar de sus tier­
ras á un M inistro estrangero, que no m iraba mas que á 
perderla. E l sin em bargo prosiguió su empeño con tan ­
ta obstinación , que no obstante que la muerte del R e y  
de Suecia deshizo aquella liga de el y  del M oscovita , y  
que de otro lado el Turco le hizo decir que estaba re­
suelto a hacer la paz con el Im perio , con todo eso em­
prendió la gu erra  contra el Im perio , Francia , Inglater­
ra  , y  Sab o ya . H asta esto pasó su locura.

E l único a quien A lb e ro n i confió su secreto , y  el 
cuidado de disponerlo todo , fue Don Jo sep h  Patino, 
que no tenia experiencia de otra m ilicia , que la de san 
Ignacio  de L o y o la  , baxo de cu yo  estandarte habia pa­
sado muchos añ os, y  aun por esto lo prefirió al M arqu es 
de Patiño su hermano , pues e'ste era soldado exp eri­
m entado en m ateria de g u e r ra , y  no se dexaria persuadir 
de sus fantásticas ideas. Con este único Consejero lo d is­
puso todo A lb e ro n i, y  con tal secreto , q ue  por no fiar­
se de Español alguno , ni aún del Secretario  de estam pi­
lla , que era F ra n cé s ; se llevó  la estampilla á su quar- 
to ,  y  firm ó m ultitud de patentes de O ficiales con los 
nom bres en b lanco , para que en Cerdeña , y  Sicilia  las 
d istrib uyese  el M arques de L ed e  , con el fin de form ar 
nuevos regim ientos de los nacionales de aquellas Islas. 
E l  mismo apunta en su A po lo g ía  , que viendo al E m ­
perador ocupado en la gu erra  del T u rco  , empezó á ocu­
parle lo que poseía en Italia : y  no dexó de servirle de 
vanidad , el haber visto que la Francia en su M anifies­
to hubiese d ich o , que la gu erra  no la  h acia  al R e y  Fe-

10
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Upe , ni á la nación E sp añola , sino es ai C ardenal M in is­
tro : ved aq u í como el mismo A lb ero n i copia unas pala­
bras , y  añade otras al M anifiesto de la Francia : N o  h a ­
cerse la guerra , ni contra el R e y  Felipe , ni contra los 
Españoles, sino solamente contra el C ardenal , M inistro 
fatal á la España , y  funesto al gran  R e y  Católico.

Sin em bargo de ser estos hechos notorios á toda la 
Europa , h oy  dia pretende desvanecerlos A lb e ío n i, d i­
ciendo que e’i fue totalm ente opuesto á esta gu erra  , y  
á  que la arm ad a, que se habia de enviar contra el T u r ­
co , se enviase contra el Em perador , y  que el único a u ­
tor de ella fue el D uque de P o p u li, á cu yo  fin pone en 
su M anifiesto ocho cartas , las tres escritas por el D uque 
al R e y  , dos del D uque al M arques de G rim aldo , y  al 
C onfesor , una que dice le escribió á e l , y  dos cartas en 
que G rim aldo , y  el Confesor respondieron al D uq ue. 
Sin duda que A lberon i pretende persuadirnos , que el 
R e y  , G rim aldo y  el C onfesor le daban a el a guardar 
sus cartas. Sea en buena hora si así lo quiere ; pero ad ­
vierta , que no se compone bien el tener el en su poder 
h o y  dia estas cartas, con aquello que nos repite en c in ­
co distintas partes de su obra de aquel O ficial que de o r­
den de la C o rte  le qu itó  en Le'rida y  junto  á G erona to­
dos los papeles , sin dexarle aún los que eran suyos , ni 
medio alguno para su defensa. Demos que estas cartas 
las salvase con su v id a  m ilagrosam ente , como el dice; 
pero diganos ¿por que’ envió a l  castillo de Peñiscola al 
D u q u e de N axera  , y  desterrado á veinte leguas de la 
C orte  al D uque de Populi? Todos saben , que fue por­
que el primero no quiso serv ir baxo la mano del Princi­
pe P i ó , por ser m ucho mas antiguo , y  experto en la 
guerra que el : y  porque el segundo viendo lo mal que 
le  salia la guerra , d ixo  que si le hubiese creído no se ha­
llaría  em barazado en ella ; y  si quiere que no lo crean

B  2 así.
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Ayuntamiento de Madrid



a s í , quite de su H istoria la nota de que el R e y  luego 
que le echó de su servicio , y  de sus dom in ios, m an­
d ó  restitu ir á su C orte  y  empleos á los G ran d es, que e'l 
h ab ia d esterrad o , y  entre ellos al D uque de P o p u li, que 
únicamente lo habia sido por haber desaprobado la 
gu erra .

S i la R e y n a  fue la que se em peñó en que la arm a­
da que se prevenía contra el T u rco  , se enviase contra 
el Em perador , ¿por que' no se pasó en silencio aquello 
que nos dice de que el principio de la gu erra  , ó desgra­
cia del C ardenal Ju d ice  , provino de que previníe'ndose 
una esquadra para enviarla contra el T u rco  , aquel C a r­
denal fue de parecer , que se enviase contra el Papa , y  
la  R e y n a  se dió por ofendida de esto , y  h izo que la  
esquadra fuese contra el Turco? Y  si fue el R e y  el que 
m ovió esta gu erra  , y  el que se resistió á adm itir la paz; 
¿por que' h a  dado al público el D ecreto de 5 de D iciem ­
b re  de 1 7 1 9  , en que deponie'ndole el R e y  de su em ­
pleo , y  m andándole salir de sus dom inios , dice que en­
tre  otras cosas que á esto le han m ovido , la principal 
es , la  de apartar de sí todo aquello  que le sirva  de em ­
barazo para dar la  paz á sus vasallos? Basta esto por aho­
ra  para que se vea que si el Papa d ixo  que le habia sa­
cado el Capelo con engaño , por haber enviado contra 
el Em perador la arm ada de mar , que se debía enviar 
contra el T u rco  , el Papa d ixo bien ; pero como A lb e ro ­
n i pretende que no fue por esto por lo que se le dió el 
C apelo , sí por otros relevantes m é rito s , ; que despues 
v e re m o s : dexe'moslo a s í , y  pasemos al segundo cargo.

P ara  ver si el Papa y  el sacro C olegio  se engañaron 
en persuadirse , que A lb ero n i habia atacado la santa Se­
de de un m odo inaudito, ó si A lberon i es el que pretende 
engañarnos, quando nos dice que esta es una im postura; 
no h a y  mas que segu irle  en su H istoria ,  C a r t a s , A le ­

ga-
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.  . . .  „  A nolocía ; de cu yas obras resulta , que lue- 
eo 'q u e  fue C a rd e n a l, se tom ó para sí el O bispado de 
M a h g a . N o  bien le hubo el Papa despachado las Bulas, 
cuando antes de tenerlas , le pidió otras para el A rzo b is­
pado de Sevilla  , que -habia vacado E l tm b a x a d °r  de 
Im p e rio , se opuso á la expedición de estas B u la s , y  el 
P ap a  las suspendió, diciendo , que tomase antes posesi 
del O bispado de M alaga. A lb ero n i insto al Papa , per­
sistió en su resp u esta , y  con esto proporciono que^el 
R e y  mandase salir al N uncio  A ld ro b an d i de España, 
que se cerrase la N u nciatura , que prohibiese el total 
comercio con la C orte  de R om a 5 y  en fin que se les 
mandase á los E sp a ñ o le s , que en R o m a había , salir de 
aquella C orte , con pena de extrañam iento y  ocupación 
de temporalidades. E n  vista de esto , el Papa dio a enten­
der que si A lb ero n i persistia en estas resoluciones, su 
Santidad procedería contra el , conform e a los sagra os 
Cánones , y  Constituciones Apostólicas con lo qua 
dice A lb e ro n i, que escribió una carta a M onseñor A l  
b a n i , sobrino del Papa , diciendole , que si su Santidad 
procedía contra e l , e l sabria defenderse , y  en fin tales 
eran las cláusulas de esta carta , que según el mismo di­
ce , luego que llegó á R o m a , se puso en manos del 1 a- 
oa v  como ofensiva á la religión , se mando protoco­
lizar ;  y  guardar en la Congregación de Inquisición. 
A lb e r o n i, llevando su tema adelante , extrañ o  de los 
re y n o s , y  ocupó las tem poralidades á dos C anom gos 
de Sevilla , el un® que dió , y  el otro que adm itió una 
Prebenda en coadjutoría , cu yas penas se executaron con 
ellos por haber acudido por las Bulas á R o m a  contra a 
prohibición ; y  habie'ndose expedido la B u la  de la  C ru ­
zada , y  despachado el Papa Breves a los Obispos de 
España , para que sin nueva prorrogacion su ya  , no per­
mitiesen que se publicase , como A lb ero n i tem a dispues­
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to. El hizo recoger estos B r e v e s : y  en fin , el hizo pren­
der y  castigo con extrañ am iento , y  ocupacion de tem­
poralidades, y  de otros mil modos , a quantos quisieron 
acudir al Papa , o a la  santa Sede.

A lb ero n i conviene sin dificultad en todos estos h e­
chos, y  le parece que es sobrada satisfacción la de d e­
cir , como lo hace , que la carta de amenazas escrita al 

sobrino del Papa , es mal in terpretada, y  contra la men- 
te que el dio a sus clausulas quando la  escribió , y  todo 
lo demas dure , que lo executó el R e y  ; porque desde que 
el tuvo la noticia de haberle el Papa suspendido las B u ­
las para el A rzobispado de Sevilla  , fue tal el clam or que 
se levanto , por ver que en esto se ofendía la regalía , 
que el R e y  con consulta del Consejo expidió las órde­
n es, y  form o una Ju n ta  de los primeros sugetos de la 
M o n arq u ía , y  por Presidente de ella , al mismo Presi­
dente de C a stilla ; y  todo quanto se executó fu e  consul­
tándolo prim ero con esta Ju n ta  , y  al fin co n c lu y e , que 
quanto se hizo durante su M inisterio , todo ello fue 
consultado con el Confesor del R e y . Sea en buena hora; 
pero desde que el Papa le instó á que serenase esta bor­
rasca , ¿ que fue lo que executó ?

Si A lb eron i quería que le creyesemos en esto, siendo 
tan gran defensor, como á cada paso se hace, de la santa 
¿ede , y habiéndole empeñado el Papa del m odo que 
el nos dice , debiera mostrarnos que en estos lances que 
se han referido , h izo de su parte á io  menos aquellas 
v ivas d iligen cias, que practicó para reform ar todos los 
consejos que Bergaik , O rri y  la Princesa de Ursinos, 
como dice, habían alterado; ó aquellos que puso en prác­
tica , para restitu ir al C ardenal Jú d ice  á E sp a ñ a , de 
donde estaba desterrado , y  al empieo de Inquisidor G e ­
neral , de que estaba depuesto, lo que el mismo nos d i­
ce executó gor sí solo , contra la intención del R e y  , y

con
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contra el justo resentim iento del R e y  L u is  X I V .0 ; ó á 
las que dispuso quando contra el empeño del C a rd e ­
nal Jú d ic e , hizo que A ld ro b an d i fuese llam ado á M a ­
drid ; ó las que executó para el a juste, que hizo con A l ­
drobandi de las pretensiones que tenia la España * pre­
tensiones ta le s , que quando se disponía la arm ada de 
mar para ir contra el T u rco  el año de 1 7 1 6. obligaron 
al Cardenal Jú d ice  á proponer que estas arm as se en­
viasen contra la C orte  Rom ana , para obligar al Papa, 
á que las acordase , pues eran justas : lo que no se hizo, 
porque la R e y  na se opuso á este C a rd e n a l; ó las que hi­
zo para echarme del servicio del R e y , y  de la C orte  , y  
para no perm itir que en todo el tiempo de su M in isterio , _ 
se sacase de la Inquisición la causa que Ju d ice  , y  el m e^ 
form aron ; ó las que h izo para obligar al R e y  á firm ar el 
decreto , que el mismo A lb ero n i confiesa form ó el , con 
el fin de hacer un Panegírico al Papa , condenando el 
papel que el D uque de Uceda habia impreso en Ñ ap ó ­
les en defensa de. los derechos de España ,  y  contra 
los que R om a pretendía ; y  en un palabra , ¿ cómo se 
podrá creer que A lb ero n i no tuvo parte alguna en lo 
que d ice , quando en el mismo dia y  hora en que el sa­
lió  del M inisterio , el R e y  despachó posta dando cuen­
ta de ello al P a p a , con lo qual se vo lv ió  á ab rir el co­
m ercio con aquella C orte  ? L a s  Bulas de la C ru zad a se 
expidieron , el A rzobispado de Sevilla  se dió á T a b o a - 
da , y  ei Papa le dió las B u la s ; y  en fin , así en R o m a 
como en Esp aña, A lem ania , Francia , Italia  y  Inglater­
ra  , se celebró su caída del modo que toda Europa vió , 
porque se comtemplaron libres del que prom ovía la guer­
r a ,  y  aspiraba únicamente á conseguir sus intentos á cos­
ta de que España se a rru in a se , y  de que toda la Europa 
padeciese.

D e lo dicho en orden á este p u n to , y  á el anteceden-
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te, se v e  claram ente que les que le han acusado de haber­
le  sacado al Papa el C apelo con engaño, y  como A lb eron i 
d ice ; si lo d ixero n ,co m o  el nos asegura , por haber pro­
m etido enviar la arm ada contra ei T u rco , y  la envió con­
tra el Em perador y  R e y  de Sicilia , dixeron bien ; y  con 
la misma verdad a firm aro n , que e'l hab ia sido per­
turbad or del reposo de Europa' , pues estando roda 
ella  en una paz tranquila , no hubo artificio  de que 
no usase para rebelar la Francia contra el G ob ier­
no , la Inglaterra  contra el R e y  Jo rg e  , la Italia  con­
tra el Em perador ,  y  D uque de Saboya , y  la  Espa­
ñ a contra la  C orte  R om ana : lo que obligó  á todos 
a unirse contra la  España , sin que jam ás hubiesen po­
d ido atraherlo  á la p a z , que por espacio de mas de 
dos años todos le ofrecieron. Q ue en haber dicho que 
el habia atacado la autoridad de la  santa Sede , tratado 
de apartar á la C o rte  de España de la obediencia de la  
de R om a : que era violador de los Breves Pontificios, y  
enem igo im placable de R o m a : en todo ello d ixeron bien} 
com o igualm ente en haber afirm ado que era autor 
de una guerra im pía , porque estando el Em pera­
dor , y  toda la Europa ocupada en hacer guerra al T u r ­
co , enem igo común de la christiandad ; h izo que Feli­
pe V .°  no pudiese cum plir la palabra dada al Papa de a y u ­
dar al Em perador , ó no hacer la guerra en Ita lia  mien­
tras durase la del T u rco  , y  que con la guerra que he-* 
mos visto, obligase al Em perador á ajustar su paz con el 
T u rc o , con menos ventajas de las que la christiandad se 
prom etía de sus v id o r ia s , por haber de acudir á defen­
derse de la guerra que A lb eron i le introdujo.

Q ue el mismo A lb ero n i habia solicitado al T u rc o  á 
proseguir la gu erra  contra el Em perador, y  la República 
de Venecia; y  que como el dice, que habia sido fautor de 
el T u rco , nadie lo ha dudado. E l confiesa que únicam en­

te
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te trató con el Príncipe R a g o z z í , q ue  estaba despojada 
de sus E sta d o s , y  refugiado en Constantinopla , y  que 
m u y  en breve se le dió orden al Enviado  que fue de Es­
paña para que se vo lviese, y  antes se le habia dado de no 
tratar con los M inistos del T u rco . L o  cierto es , que des­
de que el Enviado  llegó á Constantinopla ,  y a  el T u rco  
tenia tan adelantada la paz con el Im perio y  los V en e­
cianos , que no pudiendo retroceder el O ficial Francés 
que A lb eron i envió  , se vo lv ió  sin lograr cosa algu na, 
y  A lb eron i persistió en enviarle segunda vez. Este Ofi-i 
cíal estaba casado en las cercanías de D ax  , fue antes de 
partir esta segunda vez  á ver á su fam ilia i e l gobierno 
de Francia le hizo prender en B a y o n a , y  se le  ajusti­
ció  , y  en esto paró el Em baxador de A lb eron i al gran 
¡Turco.

Q ue h a y a  sido usurpador de bienes Eclesiásticos, 
y a  e'l nos co n fiesa , que gozó de las rentas del A rzo b is­
pado de T arragon a ; porque aquel A rzobispabo estaba 
en sequestro, porque el Prelado era rebelde al R e y ,  y  no 
distribuía tales rentas en lim osnas y  usos piadosos. E l 
R e y  se las dió á el despues de ser C ardenal , porque pu­
diese mantener su dignidad con honor : y  por lo to ­
cante á las rentas del A rzobispado de Sevilla  las llevó  
para s í , porque el C ardenal A q u a v iv a  le dio á enten­
d er que el Papa venia en ello i ¿pero pregúntesele si an­
tes de esto se las llevaba sobre el A rzobispado de T o ­
ledo? Y  sin entrar en lo que hizo executar con los Pre­
lados de Sicilia y  C e rd e ñ a , arrojándolos de sus O bispa­
dos , y  ocupándoles todas sus rentas : ¿que' hizo de las 
rentas del A rzobispad o de V alencia , que también esta­
ban en sequestro ? y  las de aquellos quinientos y  mas 
Eclesiásticos, que por decreto del año de 1 7 1 6 .  h izo sa­
lir  extrañados del Principado de C ataluña , y  se les ocu­
paron sus rentas* como de los cinqüenta y  mas Eclesiás-

%om. x i i i ,  " g  a -
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t ic o s , sin contar los R elig iosos , que en una sola maña» 
na exterm inó por contravandistas ¿ y  de los dos C a n ó ­
nigos de Sevilla  ., uno de Cuenca , tres de V alencia , y  
dos de Barcelona , que ó por haber recurrido al Papa , ó 
pedir dispensa , ó por querer ir  á R o m a , ó por defensa 
de inm unidad , ó por referir su m iseria, fueron extrañ a­
dos , y  ocupadas sus rentas? A q u ello  de suprim ir hasta 
las limosnas de cera que el R e y  hacia á  la  V irgen  ; de 
,no pagar ju r o s , y  de consum ir á su antojo todas las ren­
tas de M ad rid , y  del Consulado de Sevilla , y  sacar todos 
los depósitos, quando de unas y  otros dependen m ultitud 
de hospitales y  com unidades E clesiásticas, Seculares y  
R e g u la r e s , y  otra infinidad de obras pias , y  enviar al 
mismo tiempo los mas de estos caudales al Banco de 
G enova para tenerlos para siem pre asegurados : pregun­
to ¿n o  podrá esto hacer alguna prueba , para el artículo 
de usurpador de los bienes Eclesiásticos?

Firm a del R e y  C atólico in icuam ente abusada : es el 
o tro  cargo que dice A lb e ro n i que le hacen , y  que si es­
to cae sobre sus intereses , no puede atribuírsele , pues 
quanto dinero en tiempo de su M inisterio  se lib ró , fu e  
con órdenes del R e y ,  expedidas por el Secretario , y  
aún en una ocasion, que se hubo de dar una suma m u y 
considerable para una cosa secreta , hizo que el R e y  es­
cribiese de su m ano ,  y  firmase el D ecreto , porque al­
guno con m alicia , no presumiese que esta suma conside­
rab le fue una d é la s  que A lb ero n i envió al Banco de 
G enova (aunque mas d iga el autor que respondió á la 
A p o lo g ía  de A lb e ro n i, que en el tiempo del M inisterio  
de c'ste, no se veía otro dinero en el Banco de G enova 
que doblones de España , y  que si el R e y  quiere escu- 
sarse de darle la pensión que pide sobre el O bispado de 
M alaga  >Aa R epública de G enova se obligará á m an­
tenerlo con el m ayor explendor , y  no á títu lo de h o sf
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pitaüdad ) ,  es b i e n  íp ie  todos sepan que esta suma con­
siderable, fue ia de un millón de pesos, que A  beíotu 
d ió  adelantado al R e y  de Suecia ,  quando hizo la liga  
con e l ,  la  que cesó .por la m uetre de este P r . P ■ 
eu orden- i  intereses dice A lb e ro n i, que no se hallara 
que h a ya  falsificado firm a alguna del R e y  , m  en or­
den á empleos m ilitares, pues porque no se: rebelase^  
secreto , el firm ó m ultitud de patentes de O fic ia les , con 
el nombre en blanco , y  se llevo  a su quarto 
p il la , y  con ella las firm o , porque ^habiendo de serv ic 
para las expediciones secretas de Sicilia y  scoc ia , n 
convenia que pasasen por olras manos : de donde se ve 
que aquí lo mas que se puede sa9ar e s , que por esta 
confesion e'l se hace autor de esta guerra , pero no que 
e'l h a y a  falsificado las firm as d e l R e y ,  p u e s  la estam ­
pilla es para escusar ai R e y  el trabajo de firm ar los 
despachos ord inario s, que fueron los que el firm o en esta

° r SE n tre  escribir diciendo , el R e y  me ordena , que 
vm d. haga ta l, ó tal cosa > que de vm d. o no de tal diñe-; 
r o , que salga desterrado , ó se restitu ya  de destier­
r o ,  & c . y  en otras órdenes á este m odo , que se dan en 
nom bre del R e y  , ignorándolo el mismo : o sacar una 
firm a fo rtu ita  del R e y  , ó abusar de ella m iquam ente,.
e n t r e  otras especies de d e lito s, no dan diferencia las le-,
y e s ,  ni los a u to re s , ni los cánones , y  con ellos tam­
bién ponen el de falsificar los sellos R eales. Esto supues- 
t o ,  pregúntesele á su Em inencia , ¿ si en el tiempo de su. 
M in isterio  fue el que dió á todos los Secretarios del Des­
pacho , quantas órdenes se expidieron en nom bre del 
R e y ?  N o  puede negarse , y  si lo hiciere , según su acos­
tum brado modo de decir , los mismos Secretarios lo d i­
rán , que no solamente les ordenaba lo que habían de 
escribir e a  nom bre del R e y  , sino que n i aun les dexa-
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b i  , Jamas tomar las órdenes del R e y  m ism o, como 
siem pre lo habian p r  africado.

Siendo esto así , ¿cómo podrá negarnos que no ha 
abusado del nom bre, de la firm a, y  del sello del R e y ?  En  
el mismo dia que fue depuesto , hizo el R e y  saber á la 
E sp a ñ a , q u e  no habia aprobado las cargas pesadísimas, 
que le habia im p u e sto h iz o  saber á los Grandes de Espa­
ñ a ,  que estaban encerrados en castillos ,  ó desterrados 
d e  la C o r te , ó depuestos de sus em p leo s, que todo 
h ab ia  sido contra su real voluntad , y  con engaños. 
H izo  saber al Pap a, y  á la C orte  R om ána , que quan- 
10  hab ia hecho contra ella , desde que se hizo salir al 
N u n cio  de España , a los Españoles de R o m a  , y  se 
ce rró  el total comercio hasta aquel dia , todo e llo , y  
su s  incidentes , se hab ia executado por artificio  de su 
Em inencia , y  sin su real beneplácito ; y  en f in , se h izo 
saber á la Europa , que la  guerra que contra ella habia 
concitado A lb e ro n i, no habia sido sino por sus m áxi­
mas ; y  que el era el que con el mismo arte diferia la 
paz. En una palabra, desde aquel dia en adelante gastó, 
m ucho el R e y  en deshacer parte de los desaciertos e' in ­
ju stic ias , que baxo su real nombre habia hecho. V éase 
s i se le puede justam ente acusar , no solo de u n a , sino 
de millones de firm as del R e y  que empleó en sus fines 
abusando de la real confianza. \

N i le sirve de disculpa lo que en este punto dice , y  
e s : que desde que se dió principio á la g u erra , no habló jamas 
a l R ey sin estar presente la Reyna , ni á la Reyna , sin estar 
presente el R e y > y  lo que despues añade , que quanto se 
e-xecutó en el tiempo de su M inisterio  , fu e  consultado con e l  
confesor , y  éste lo aprobó; pues es cierto , que jam as les 
habió ni dió lugar , á qüe otros consultasen otra cosa, 
que aquello que veía que le sería de gusto , y  le aproba­
rían ¿su  -gobierno fue , como el últim o tercio de la  v id a ' 

^  del
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2 1

'¿ ¿  aran l u i s  X I V .0 , que ni aún le dexaban los del ma- 
nejo°de e l , que le hablasen otras personas, ni de otras 
cosas que de aquellas que le podían ser agradables , el 
R e y  y  la R e y n a  , engañados por A lb e ro n i, hacían una 
•Vida privada , sin que jamás se permitiese que le habla­
sen otras personas que las que A lb ero n i q u en a , ni de 
otros asuntos , que los que el les sugería. E l hallo la 
m ateria bien dispuesta-, porque aquellos Principes ama-, 
ban naturalm ente la v irtu d  y  el retiro i con el qual ig­
noraban todo quanto él queria que ignorasen, p orque 
es propio de grandes Príncipes no creer fácilm ente que 
sus M inistros los engañan , como ni el proceder contra 
esto s, sin que con verdad , y  sin m entira se les persua- ^ 
d a  alguna cosa grave  contra ellos. E l m em orial,  que u 
dicen dieron al R e y  contra el poco antes de que leap ar- J  
tasen del gobierno ,  pudo haber dado lugar á  q ue  S- M . » 
acabase de conocer parte del m al que su M in isterio  cau­
saba á la M onarquía , y  que abusaba no solamente de 
su  firm a , sino de toda su R e a l autoridad.

Q u e d e , p u e s , por constante, que si el Papa d ixo , 
que A lberon i le habia sacado con engaño el Capelo por 
haberle  avisado que enviaba u n a esquadra contra el 
.T u rc o , siendo a s í , que luego que tu vo  el Capelo la 
envió  contra el E m p erad or, y  el R e y  de Sicilia-, el P a ­
pa tu vo  razón , como la tu vo  en persuadirse, que este 
nuevo C ardenal desde que lo fue , se empeñó en atacar 
la  C o rte  R o m a n a y  la  santa Sede de un m o d o s o  oído; 
q u e  el habia aconsejado que la C orte  de España negase 
la  obediencia á la santa Sede ; que turbó el reposo pú­
blico. de Europa , que .violó, los Breves Pontificios 5 y  
que en fin abusó en todo de la  confianza , y, aún de 
la  paciencia del R e y  5 «y que en estos supuestos in * 
co n trastabas su Santidad tu vo  justísimos m otivos p ara  
o id e n a r , q uep u d ien d o  ser habido , se, llevase preso a l 
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bastilla-de sant-Angelo , porque esta prisión importaba m u­
chísimo J .  la Iglesia , .á  la santa Sede , al.sacro Colegio ,  á la 
religión Católica, y  á toda la república Christiana. Est s son 
Jas palabras con que áe explicó su Santidad.

Con todo esto es cierto , si creemos á A lb eron i. 
que el .Papa no le dió el C apelo por haberle el e s .r l .o  
que enviaba la armada contra el Turco ,  quando realmente 
la  enviaba.contra el Em perador , y  el R e y  de Siciiia , sí 
por otros relevantísim os servicios que A lberoni: habia 
Hecho a la santa Sede , como el los expresa ,o y  fueron, 
« h ab er solicicado que el R e y  enviase una escuadra 
«co n tra  el T u rco  , haber él solo dado, á la santa S¿de el 
« m a y o r triunfo en haber- vuelto á -España al C ardenal 
« Ju d ic e  : en haberme apartado .del servicio del R e y  y  
« d e  la Cox;te-f  suponiendo que era el m a y o r . enem igo 
« d e  la  C orte  R om ana : en haber llam ado, á M o ise ñ o r 
«  A id ro b a n d i, .N uncio de su  Santidad.,, que se hallaba 
« e n  P a r ís : en haber ajustado con «el las diferencias que 
« h a b ía  entre las dos Cortes de España y  R o m a , y  pues- 
« to  corriente, el T rib u n al de la  N u n ciatu ra  :. en haber 
«so licitado reintegrar en su re y n o a L R e y , Jaco b o  de lo* 
« g la terra  : y  en fin , en haber hecho prohib ir el libelo 
« in ju rioso  á su San tidad , que el D uque de U ceda habia 
«hecho, im prim ir en Ñ apóles.”  Estos-, dice A lb ero n i, 
que fueron los verdaderos m otivos que el Papa^tuvo pa-! 
ra. darle el C apelo ; y  así es justo que pasemos á e x a m i­
nar en que consisten estos grandes m éritos y. servicios de 
A lb ero n i. ,

Su  Santidad reconoció .que A lb ero n i habia hecho 
un m érito particular en haber insinuado al R e y  F e li­
pe que enviase sus naves'co n tra  el T u rco  > e u y o  
m érito , aunque su Santidad no nos d ic e , ni los A b o g a ­
dos de A lb eron i expresan , que pudo ser m uy recomen^ 
dable para e{ C apelo y el mismo A lb ero n i nos dá á en-
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tender , q u ? no fue m u y co rto , pues que m ientras que 
el solicitaba esta esquadra contra el T u r c o , el C ardenal 
lüdice pretendía , que se enviase a la s  costas de Ita ia, 
para obligar al Papa á acordar á la C orte  del España 
¡m anto esta le pedia j lo que no solo no se executo, porque 
la  justificación de la R e y n a  no lo perm itió , sino que este 
fue el primer m otivo de la desgracia del Cardenal Ju d ice .

D e  mucho-menor-mérito fueron aún aquellas infor­
maciones de A lb e ro n i, si se advierte , que el socorro 
era en favo r del E m p erad or, y  de los V en ecian o s, que 
tod avia  no habían ajustado su paz con la 'Espana ; pero 
no fue todo zelo por. la  R e lig ió n  , ni am or desinteresa­
do á z ia e l Papa.-A lberoni tuvo en estas insinuaciones 
dos objetos-: el uno de ganar mas y  mas la protec­
ción y  confianza de la R e y n a  : y  el otro , ir cu ltivan­
do con esto la am istad del Papa á fin de conseguir 
e l Capelo. E l habia hecho y a  tratar que convenia pen­
sar qué el Infante D on C arlos , hijo prim ogénito de la 
R e y n a ,  fuese no solamente D uque de.'Párm a y  de T o s-  
cana , sí también R e y  de Italia  , Ñ apóles , Sicilia y  C e r­
deña , y  p a ra >-poner en obra una tal p lan ta , le conve­
nía probar las' fuerzas que la España comenzaba á tener 
en el m a r, debidas hasta entonces al cuidado de Ju a n  
O r r i , y  no al de A lb e ro n i; acostum brar al Em perador 
á  no tener desconfianza de que las armas de España en­
trasen en Italia  ; hacer ver á los Ita lian o s, que deseaban 
que la  España volviese á recuperar sus estados en Ita ­
lia ; que ésto podría em preenderss uti dia : dar á enten­
der al T u rco  que le'Con-venia hacer una liga  con la  E s­
paña : á poner de su parte al Papa , y a  por el socorro 
contra el T u rco  , ya  porque deseaba ver lexos de R o ­
m a , y  de los estados de Italia  á los Alem anes ; y  en fin, 
que se le diese tiempo de hacer los- almacenes y  demás 
prevenciones que se necesitaban para sus bastas ideas,
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sin que en ello Potencia alguna de Europa pusiese re­
p aro , ni viese la menor idea de lo que quería hacer.

Por esto envió  por el año de 1 7 1 6. la esquadra con­
tra el T u r c o , y  con tal fortuna ,  que uniéndose la de 
I  o r tu g a l, y  otras velas de la R e lig ió n  de M alta  y  del 
P ap a  , logró valerosam ente destrozar al T u rco  y  h a­
cerle abandonar la  Isla de C o rfú  , que estaba y a  inca­
p az  de continuar sus d efen sas; A lb ero n i consiguió en 
esta ocasion quanto se había im ag in ad o , y  así desde 
luego introduxo el comercio de cartas con R a g o z z i , y  
por m edio de el se vino á disponer , que pasase á Cons^ 
tantinopla aquel enviado por A lb e ro n i, q u e , como é l  
dice , se hubo de vo lver , porque halló  que el T u rco  
estaba resuelto á hacer la paz > y  es verd ad , que habría 
vu elto  , si á su retorno no se hubiese hecho justicia en 
Francia de tal enviado , como O ficial desertor Francés. 
E n  e fed o  , en el año de 1 7 1 7 . ,  que fue esta solicitación 
del T u rco  , la del R e y  de Suecia , y  el Z a r de M osco- 
v ía  , A lb ero n i persuadió al Papa , y  á toda. E u ro ­
pa , que hacia una arm ada poderosa para triunfar de 
una vez del T u rco  , y  á e'ste le solicitaba para mante­
ner su gente con el Im perio ,  y  en el ínterin pasó á 
dar el golpe al Em perador en C e rd e ñ a , y  al R e y  de S i­
cilia  en aquella Isla. Y  porque el T u rc o  ajustó su paz, 
y  Francia y  Inglaterra se empeñaron en que dexase la  
gu erra  , envió una esquadra á Escocia con el fin de re - 
belar jiq u e l reyn o  ; y  la misma pasó á las costas de 
B re ta ñ a ,  para hacer rebelar á aquella Provincia contra 
el gobierno de Francia , y  todo ello vino á parar en que 
queriendoles el engañar a to d o s , los únicos engañados 
fueron los R e y e s  de España y  los Españoles ; pues con 
sus te so ro s, sus t ro p a s , sus fuerzas de m ar y  tierra sa­
crificó tam bién todos sus derechos y  regalías para lo ­
g ra r  lo que á todo esto le  hab ia m ovido j, que era te-
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ncr el C a p e lo , que en efed o  se le dio del modo que 
irem os viendo. Basca ahora saber , que si este fue uno 
de los m otivos que el Papa tuvo para dárselo , no 
dexó de engañarse en e l , por los artificios que uso 
el mismo. A lb ero n i para ello. Pasemos al segundo y  
terceto de los motivos que dice tu v o  el 1  apa para a r­

le el Capelo , y  oygam osle como el se lo pinta a l C a rd e ­
nal Palucci , á la Congregación , y  a  toda la ü u -

r° pap ara  prom over, y  e fed u ar este restablecim iento, c o ^  
total ru ina del poderoso partido que y o  mantenía , . 9  f  
h ay  duda en que sería necesaria una grande destreza. •
ta fue t a l , que para que se le c re a , nombra los testigos U  ^  
de ella , pues despues de lo que acabam os de ver p ro £ "  s  §  
gue d iciendo: « Q u e  el Príncipe de C lie lm a re , y / | U  -  |  
n D u q u e de Populi saben la destreza de que le c o n v iv í  \ ^
« a sa r  para prom over , y  e fed u ar un tal r e s t a b l e c í a ^  ^  |  
,,to . “  Y  por si algunos tuviesen por sospechosos estos ^  &  
dos testigos de la  destreza de que usó A lb ero n i para
un triunfo tal , como el de apartarm e del lado del
R e y  , y  restablecer al mismo tiem po al C ardenal J u -  
dice , el mismo quiso explicarnos en qué consistio par­
te de su destreza en esta ocasión. O yganse sus expre­

siones : .  .  . ,  .
« E l  triunfo no h abría  sido cu m plid o , si mis ideas 

« n o  hubiesen llegado á co n segu ir, que al mismo tiem po,
« q u e  fuese restablecido el C ardenal Ju d ice  en su em 
«p leo  , vo lviéndole á la C o rte , se echase de ella ester» 
airado á M acanaz”  A s í nos lo explica , aunque con me^
jores voces el mismo A lb ero n i. t '

E ste triun fo  fue tanto m ayor , quanto el gran L u is  
X I V .0 ,  estaba sentidísimo del C ardenal Ju d ic e  , porque 
estando cerca de su real persona con el carad er de Em - 
baxador extraordinario dei B .ey  de E sp a ñ a , su nieto , en
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cu yo  tiem po hacia de e'l la m ayor estimación el C a r ­
denal , abusando de e lla , h izo y  firm ó un ed id o  dentro 
de l mismo palacio de M a rli el dia. 30  de Ju lio  de 1 7 1 4 ,  
por el qual , con el nombre de Inquisidor de España, 
prohibió , y  mandó recoger los libros que G u illerm o , y  
Ju a n  B a rd a y o  , su h i jo , y  M onseñor T a ló n , A b o ­
gado G eneral del Parlam ento de París , habían escri­
to en defensa de los derechos y  regalías de la C orte  de 
Francia , y  contra las pretensiones de la C orte R o m a ­
n a ; , y  con ellos condenó también el escrito que y o  h a­
b ia hecho como Fiscal general de la M onarquía de E s ­
paña , en defensa de los derechos., y  regalías de ésta , y  
contra las pretensiones de la D ataría  , y  otros T rib u n a ­
les de la misma C orte R om ana ; cu y o  ed íd o  , sin salir 
el Cardenal de la C o rte  de Francia , hizo que se p ub li­
case en España ,. lo. que se executó en la misma C o rte  
de el R e y  C a tó lic o , el d ia .14 .d e  A go sto  del mismo año 
de 1 7 1 4 .

E l gran L u ís  X I V .0 , advertido  de e s to , dió orden 
ai Padre Leteliier , je su íta  , su Confesor , para que d i-  
xese al C ardenal , que no volviese á presentarse en su 
C orte  ; y al mismo tiempo escribió al R e y  C atólico su 
nieto pidiendo le diese satisfacción de este insulto. E l 
R e y  C ató lico  por su parte no se descuidó , pues ad ver­
tido de la publicación, de un tal ediéto , hizo convocar 
los T eólogos de m ayor opiníon de la  C o r t e , con qu ie­
nes consultando el caso en el día 1 7  de A g o s to , (sin 
q ue  hubiese contrariedad alguna 3 fueron  de parecer 
que S. M . debia mandar .al T rib u n al de la ln q u is io n  sus­
pender la publicación d e lra l ed id o ,, -.en las partes que 
áiín' no se hubiese.pupicado 3 y  que.dixese que m otivos 
habia habido para form arle. Q ue al mismo tiempo debia
S. M . m anifestar su justo resentimiento al C ardenal , y  

-aún e x tra ñ a re  de sus rey  nos f. privándole, del em pleo de 
££ AliV  . ... Jn -
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Inquisidor G eneral. E l  Consejo R e a l de C astilla  tam bién 
fue de este mismo d idam en . En  substancia , los del Con* 
sejo de In q u isic ió n , á quienes se les envío el orden que 
los Teólogos habian consultado , respondieron en con­
sulta de 18  del mismo mes : «Q u e habian mandado sus- 
oender la  publicación del edi¿to , que ellos no habían 
form ado , ni sabian que m otivos había tenido el C arde- 
denal para form arle , pues se lo habia enviado y a  en 
toda form a, con orden de que le hiciesen pub licar, lo que ^  
comenzaron á executar por persuadirse, que el Cardenal 
habria dado antes cuenta al R e y .”  Esto fue lo cierto.

En vista de esto , el R e y  C atólico envió un expreso 
á P a r ís , ordenando al C ardenal , que^ luego , y  confc 
la brevedad posible se regresase á España : y  dLo p ar-»  
te al R e y  su abuelo de como m andaba vo lver a e s te *  
C a rd e n a l, á quien sin entrar en E s p a ñ a , le haría retí- • 
la r  el ed id o  , ó despojado de sus empleos , le m andaría 
vo lver á Ita lia  , y  pondría otro Inquisidor G e n e ra l, que 
le  revocase luego. E l C ardenal salió d e  París sin haber 
podido con segu ir, que L u is  X I V . le d i e s e  audiencia 
de despedida , ni le oyese sus ra z o n e s , que fueron ta ­
les , que luego que el Padre L ete llier su Confesor se las 
d ixo  , respondió aquel gran  R e y  con estas palabras : E l

Cardenal se ha burlado de mí , y  de su Rey. -
L le g ó  á B ayo n a  , adonde le esperaba D on Ju a n  

E l a y ,  O ficial de G uardias de C orp s* con^carta-órden 
para que antes de llegar , ni entrar en España , revocase 
el edi& o , ó enviase á manos de S. M . una dimisión del 
empleo de Inquisidor G eneral. A cep tó  el partido de h a­
cer la dim isión , y  escribió una carta larga al Secretario 
D on  M anuel de V ad illo  , quejándose de que no se le 
oyese , haciendo una lata relación de sus se rv ic io s , y  
diciendo : “ Q ue el no revocaba el edi& o porque no sa- 
« b ia  los m otivos , que el Consejo de Inquisición había 
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« ten id o  para form arle. (Esto fue falso). Q ue si S. M . le 
«p erm itía  llegar hasta M ad rid  ,  se in form aría , y  d aría  
« fo rm a para que S .M . quedase satisfecho de el todo, co- 
«m o  lo habia sido en lo pasado”  E l R e y  le yó  esta carta, 
y  la dió á leer á otros m uchos, y  llegando al punto en que 
el C ardenal d e c ia , que e'l no habia hecho el edifto , ni es­
taba inform ado de los m otivos , que para hacerle habia 
hab id o  , repitió S. M . , mas de una vez , el Cardenal f a l ­
ta  á la verdad. A l  f in , el R e y  le despojó de este em pleo, 
y  nom bró por Inquisidor general á D on Felipe A n to ­
nio G il T aboada , Com isario G eneral de C ru zad a. E n vió  
expreso á R om a , pidiendo al Papa le despachase las 
B u las  , y  h izo escribir al C ardenal la carta siguiente:

«H ab ien d o  dado cuenta al R e y  de las diferentes 
« ca rta s  que V .  Em . ha escrito al Principe Pió , que ma-, 
«n ifestaban  la  firm e resolución en que V .  Em . está de no 
«cesar en las ideas de introducir en sus reynos r.oveda- 
« d e s  contrarias á su autoridad , y  regalias : á las leyes 
«fundam entales de ellos : á las dadas por S . M . , y  por 
« su s  gloriosos predecesores : á la Inquisición : al bien 
«com ú n , y  tranquilidad pública de sus pueblos , y  vasa- 
aillos: me m anda S. M . avisar á V .  E m ., que se ha serv i- 
« d o  nom brar otro Inquisidor G e n e ra l; y  que en esta 
«atención Y .  Em . puede retirarse desde luego á su Arzo- 
« b isp a d o , sin entrar en sus R e y n o s ,com o se lo tiene or- 
«d enad o  : V . Em. lo tendrá entendido a s í , para su cum- 
«p lim iento . G uarde D ios á V . Em . m uchos años , como 
«d eseo  : M ad rid  7 de D iciem bre de 1 7 1 4 =  Don M a- 
«n uel de VadiU o y  Velasco =  Em m o. Señor C ard en al 
« Jú d ic e .”

En  este estado estaba el C ardenal J u d ic e , y  el Papa 
hab ia y a  despachado las B ulas al nuevo Inquisidor G e ­
neral , quando por obra sola de A lberon i se suprim ie­
ron estas B u las, y  se le h izo vo lver á la  C o rte , y  al exer-
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ciclo de Inquisidor G e n e ra l; pero tan de im proviso , y  
con tal estrepito , que el M arques de G r im a ld o , Secre­
tario del Despacho , que como tan inform ado de quan 
aeeno estuviese el ánimo del R e y  de esta vu e lta  ac l 
C a rd e n a l, no podia creerlo , aún quando llego la noti­
cia  de que y a  estaba á dos leguas de la  C orte . El P rin ­
cipe de C helem are , y  el D uque de Popu li fueron los 
únicos testigos de la destreza de que A lb ero n i se va­
lió para esto ; pero pregúntesele , si acaso la empleo 
en captar la voluntad al gran L u is  X l \ . , ac° rdan"  
dolé la m ucha estimación que antes había hecho del 
C ard en a l , y  nos dirá ,  que nó con toda gracia ,  y  que 
aquel gran R e y  m antuvo siem pre su resentim iento con­
tra  Ju d ice . E l mismo , y el C ardenal A q u a v iv a  nos ase­
gu ran  , que desde este resentim iento , jam ás vo lv io  el 
C ard en al Ju d ice  á la gracia de aquel M onarca.

A  la verdad , el editto  dado en su mismo palacio de 
M a r l i , le habia ofendido vivam ente , pues las obras que 
G u illerm o , y  Ju a n  B arc lay o  hicieron contra las de Ba- 
c i o , y  Belarm ino sobre la potestad secular de los Sobe­
ranos , el mismo Belarm ino las im pugnó , y  hizo con­
denar en R o m a. Ju a n  B arclayo  im pugnó esta obra de 
B e la rm in o , y  el Parlam ento de París , viendo que en 
R o m a se habia condenado la obra principal, por Decreto 
de 2 6  de N oviem bre de 1 7 1 0  prohibió las que Bacio, 
y  Belarm ino hablan escrito contra los Soberanos , y  
reim prim ió , y  dexó correr librem ente las obras de 
G uillerm o y  Ju a n  B arc la y o  , que fueron las prim eras 
que por su edi£to condenó el C ardenal , y  el iibro ue 
M onseñor T a ló n , A b o gad o  General del Parlam ento de 
P a r ís , que fue hecho de orden de aquel gran R e y , de 
resultas de las grandes d iferen cias , que con m otivo 
de la R e g a lía  hubo entre aquel M onarca , y  la  Santi­
dad  de Inocencio X I .0 por espacio de d iez y  seis años;
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e s t o e s ,  desde el año de 1 6 7 2 .  hasta la  muerte del 
Sum o Pontífice , pues su sucesor trató de ganar la g ra ­
cia de aquel M onarca , sin tocar en nada de quanto ha­
bia exccutado , libertando su Iglesia y  Prelados de 
quantas pretensiones tenían contra ellos la D a ta r ia , y  
otros T ribunales de R o m a ; y  poniendo baxo su mano 
no solamente las vacantes de Obispados y  P re lac ias , sí 

, también la  provision de los B en efic io s, que en R o m a  se 
h a c ia ; y  esta fue la segunda obra que el C ardenal con­
denó en su  ed id o . V ease ahora si fue justo el resentir 
m iento de aquel M onarca contra este C ardenal , y  si 
A lb ero n i tiene razón en decirlo.

Tam bién  la tuvo en decir , que el R e y  Felipe V .e 
estaba m uy ageno de restitu ir al C ardenal Ju d ice  á ¡a 

.C o rte , y  m ucuo menos al empleo de Inquisidor G en e­
r a l ,  pues, como se sabe , desde el año de 1 7 0 9 . que la 
Santidad de C lem ente X I .0 reconoció por R e y  de Espa­
ñ a al Em perador , que es h o y  ; el señor Felipe V .°  sen­
tid o de esto., prohibió el comercio con la C o rte  R o m a ­
na : ordenó salir de e lla , y  de los estados de la Iglesia 
todos los Españoles que habia en ellos : m andóle? se res­
tituyesen  á España : d ió  las órdenes convenientes á los 
Prelados y  Com unidades Eclesiásticas , para que se g o ­
bernasen según los sagrados C án o n es, y  con indepen­
dencia total de la  C orte  R om ana : y publicó un M a n i­
fiesto de todo ello. Y  á fin de asegurar su conciencia, 
y  que todas las cosas se arreglasen en justicia , form ó 
una Ju n ta  de los primeros T eó logos y. M in istros de su 
.Corte ,  y  C on sejo s, la qual fue siempre consultada en 
quanto executó todo el tiempo que duraron estas des­
avenencias. E n  este estad o , la Santidad de C lem en­
te X I . ° , viendo y a  al señor Felipe V .°  pacífico posee­
dor de lo que se le habia dexado en la  paz de Utrech 
se valió del g ran  L u is  X I V . ® , para que por su media-

.cio,a
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cion se ajustasen estas d iferen cias , y  envió á este fin á 
P a rís  á M onseñor A ld ro b an d i por su N u ncio  y  Pleni­
potenciario. E l R e y  , instado de su abuelo , quiso antes 
de hablar del ajuste, inform arse por menor de las quejas, 
que las C ortes le habían dado el mismo año de 1 7 1 3 .  
c o n tra ía  D a ta r ía , y  otros T ribunales de R om a , y  de 
lo  demás que en m ateria de disciplina necesitaba de re­
m edio. Y  habiendo hecho juntar muchos papeles anti­
guos y  m od ern os, que sobre esto se habían escrito; 
quantas consultas se habían hecho , y  resoluciones h a­
b ía tomado durante el tiempo de estos disgustos : me 
m andó llam ar ,  que á la sazón me hallaba de Intendente 
de A ra g ó n  , y  me h izo entregar todos estos monumen­
tos , para que de ellos form ase relación puntual de quan- 
to  convenía pedir en los a ju stes, y me nom bró para que 
fuese á tratarlos.

En  conseqüencia de esta R ea l orden , forme' la rela­
ción. A l  R e y  le pareció n.uy bien , y  ta n to , que me 
ordenó quedase en la C orte  para d irigir estos ajustes, y  
q u e  buscase otro que fuese á tra ta r lo s ; por lo qual 1c 
propuse á Don Jo sep h  R o d r ig o ; y  esto fue á tiempo, 
que M onseñor O rti habia form ado una nueva planta de 
C o n se jo s , en la qual el R e y  me nom bró por F sea G e­
neral , y  á R o d rig o  por A b o g ad o  General. Y  quando 
y a  los ajustes se trataban en P a r ís , para mas seguridad 
me ordenó el R e y  , que pidiese en el Consejo quanto en 
m i relación habia trabajado , sin decir que era para el 
ajuste ; y  á este fin repitió nuevo D ecreto al Consejo , á 
quien un año antes le hab ia m andado form ar una rela­
ción de todo i y  con el m otivo de am bos D ecretos, el Con* 
sejo ordenó lo viese el Fiscal G en era l, y  en vista de esto 
por via  de respuesta Fiscal , presente' en el Consejo la  
referida relación en 1 9  de D iciem bre de 1 7 1 3 . ,  y  por 
ser d ila tad a , pues consta de 5 5 parrafos, ordenó el C o n ­
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sejo , que para inform ar al R e y  sobre ella con conoci­
miento , se diesen copias á los C on sejeros; lo que se 
executó : pero com o despues se cam inó con gran  duda 
en los ajustes ( los que se fundaron en este escrito) ,  
quedó a s í ,  sin que el Consejo votase sobre e'l, hasta 
despues que el C ardenal le hubo condenado. E l D ecre­
to que con el m otivo de la  condenación expidió el R e y , 
es el siguiente.

« E l  dia 5 del corriente se publicó en algunas de las 
«principales Parroqu ias de esta V illa  un ed id o  firm ado 
« d e l C ardenal Ju d ic e  , su fecha en M a rli en 30  de J u -  
« lio  pasado , en el qual se manda recoger un libro de 
«M o n señ o t T a ló n , y  otros que defienden las regalías 
« d e  la  corona de Francia , y  un papel m anuscrito del 
«F iscal G en era l, con 5 5 .  párrafos, en el qual , respon- 
«d ien d o  á todos los puntos, que y o  mande' exam inar á 
« ese  C onsejo ; juntó  todos los hechos de las C o rte s , las 
« le y e s  fundamentales del reyn o  , los hechos de los seño- 
« res R e y e s  mis antecesores, y  todo lo que m ira á po- 
« n e r  remedio en los abusos, que contra las leyes dichas, 
«a£tos de las C o rte s , y  bien universal de mis reynos y  
«vasa llo s han introducido la D a ta ría , y  otros T rib u n a- 
Mies de la  C orte  R om ana , con otros abusos , y  desór- 
«denes que se experim entan , y  piden particular aten- 
«cio n . M e  h a causado notable extrañeza que se h a y a  
« vu lg arizad o  un papel que con tanto cuidado se entre* 
« g ó  solo á los M inistros de ese Consejo , y  que sien- 
« d o  sobre las m aterias dichas , sin pedir en e'l e l Fiscal 
« G en era l mas que el Consejo las exam inase, y  me infor- 
« m a se ; se vea  y a  mandado recoger por el citado ed i& o, 
« y  que e'ste le h a y a  dado el Inquisidor General están - 
«d o  fuera de estos re y n o s , sin que el Consejo de Inqui- 
«sicion le h aya  exam inado , si bien ha pasado á firm ar- 
« le s in  darm e noticia de e llo , coajo  n i taragoco el C ar<

«¿de*
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«d en al me la ha dado ; siendo así que ni u n o s , ni otros 
« ign oran  mi derecho ; y  que aún los Breves del Papa, 
« q u e  con iguales cláusulas al edi&o , mandaron recogec 
« las obras de Don Francisco S a lg ad o , Don Ju a n  Solor- 
«zano  , y  de otros autores que han escrito de mis Rega-r 
« lías  , y  del bien público de mis vasallos , no debieron 
« p erm itirse ; porque todo esto es reservado á asi potes- 
«cad re a l, porque si á esto se diese lugar , no habría 
« M in istro  que defendiese la causa pública de mis re y -  
«nos y  vasallos , ni el Ínteres de mi autoridad , y R e -  
« ga lías, n iTribunal alguno, que de ellas tratase; y  sobre 
«hallarse tan despreciadas como se ven , vendrían á per- g 
«derse del to d o , y  á quedar estos reynos feudatarios , y  J
« á  discreción de la D a ta ria , y  demas Tribunales de Ro- *
«m a , y  sus dependientes, contra lo prevenido y  d is- g 
«puesto en las leyes fundamentales de estos mis reynos.
« Y  siendo propio de la  obligación del Consejo reparar 
«este d a ñ o , contener á los que por medios tan violentos 
«atropellan  el todo., y  rem ediar un escandalo tan gran- 
« d e , y  no visto como el que ha ocasionado esta verdad» 
«ordeno al Consejo pleno ,  que lu eg o , y  sin la menor 
«dilación se junte , y  sin salir de la sala vea , exam ine 
« y  resuelva lo que en este caso se debe e x e cu ta r, y  que 
« v isto ', y  exam inado , cada uno de su voto  por escrito, 
«sin  salir de la tabla del Consejo , y  cerrados todos*,  y  
«cad a  uno separadam ente, los pase luego á mis manos, 
«con el del A b ogad o  General , y  sobstitutos Fiscales.
« Y  en caso de que algún M inistro dexe de asistir , por 
«enferm edad conocida, no estando i n c a p a z  de p o d er vo^ 
« t a r , se lé ha de pasar noticia del Decreto , y  que de su 
•« vo to ; de. m o d o , que ninguno se escuse, pues la  mx- 
« teria  pide toda la atención ; y  por tal no ha de salic, 
« n i levantarse el Consejo sin dexarla v is ta , votada y  per*

•*; Tom . X I I I .  ‘ E ” ra"
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m ad os los votos , y  que de la misma tabla al puntó 
” venga á este sitio el Secretario en gefe con todos ellos; 
«sin  que por ser dia festivo dexe de hacerse , como lo 
«ord en o. En el Pardo a  2 4 . de A go sto  de 1 7 1 4 .  -  E stá  
«ru bricad o  de mano propia del R e y .”

' D e  aquí se ve  quanta razón tu vo  el C ardenal A lb e- 
io m  para d e c ir , que la  restitución del C ardenal Judice 
fue obra su y a  sola , y  obra tan g ra n d e , que sin ella ja -  
itias habría -conseguido JaC o rte  R om ana esta restitución 
Q ue este fue un triunfo de la santaSede sobre mi partido, 
que era m u y poderoso (y  á la verdad no podia dexar de 
serio  una vez . que el señor Felipe V ®  y  el eran  

uis X I V .0 estaban tan Interesados, como ser su ya  pro­
pia ,  y  de am bas M onarquías m i causa) , que él lo consi­
gu ió  quando mas ageno d e  ello estaba íe iip e  V  0 v  
quando el gran  L u is  X I V .°  estaba mas irritado c'ontra 
e l Cardenal que por esto necesito A lb ero n i usar de toda 
su  d estreza, hasta sa lir á  Pam plona á prevenir á la nueva 
R e y n a  por m edio d e  su co n feso r, q u e  no se dexasc 
preocupar de mx : en lo qual esta Princesa se halló  
desde que entro en E sp a ñ a , em peñada en exterm inar 
a  un enem igo d e  la  C o rte  R o m an a ,  tal como M a - 
canaz.

Y o , con m i partido tan p o d ero so , tenia la  C a r­
ta  . de Procurador G eneral de la M onarquía ; carta, 
;que^ h ize  crear para c o rre ftivo , y  freno de la C o r­
te . R o m an a. Y o  habia hecho publicar un nuevo siste­
m a sobre ios negocios .Eclesiásticos ,  m u y poco ven ­
tajoso a Ja  .santa .Sede , .y  por esto me tenia A lb ero n i 
por, su  enem igo propio. Esta escritura publicada por 
*01 , corno Procurador ̂ Fiscal en favor de la R e e a -  

y  .coníra Ja Jurisdicción y  libertad  de la C orte  R om a- 
¡na* hizo que A ibexon i por s í solo dispusiese , >que se me

des-
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desterrase de la C o r t e , y  que al C ardenal Jú d icc, 
se le restituyese á ella ,  y  al empleo de Inquisidor 
General.

T o d o  esto nos lo dice A lb e ro n i, del modo que aca­
bamos. d e  v e r , sin reparar sn  sus contradicciones,, ni en 
que y o  no toque jamas á lo que m ira á la  potestad 
de las lla v e s ,  ni á R o m a  la  C ató lica . S i a lgo  toque fue 
aquella parte de R o m a la  mundana , que h ab ia  tratado 
de destronar á su R e y .  N i y o  hize crear la  carga de 
Fiscal G e n e ra l,. ni e'sta fue mas que para, que el R e y  , la 
M onarquía  r los P re lad o s, Ig lesias, Com unidades t V iu ­
d a s , h uérfan o s, y  personas m iserables, tuviesen un d e­
fensor en el Consejo. N i yo  hize publicar nuevo sis­
tema en las materias Eclesiásticas, ni otra cosa que for­
m ar el papel que se ha dicho , el que fu e  concordado en 
la  C orte  R om ana , del modo que se verá m u y bien en 
otra p a rte , donde también se v e r á , que las materias 
que.en e l t ra to , no son de las que m iran á lim itar la ju ­
risdicción , sí de aquellas reglas de d iscip lina, que v a ­
rían según los tiem pos, y  en que los soberanos han 
tenido siempre una grande au to rid ad , como se ve  de to ­
dos los Concilios Generales , de los Toledanos , y  otros 
de España. T o d o  lo calló A lb e ro n i, y  abulto  sus in ven­
tivas contra m í, y  la restitución del Cardenal Jú d ice ; d é lo , 
que se hizo e'l dos m éritos m uy grandes,»para obtener el 
C apelo 5 y  h o y  los propone , y  repite á cada paso en sus . 
distintas obras,1 para persuadir que quien executó todo , 
esto en obsequio de la  C orte  R om ana , aunque despues 
acá h aya  executado quanto se ha dicho., no ha podido 
esto quitarle aquel m e'rico, ni el Papa á vista de un t a l , 
m érito , ha podido decir que su prisión im portaba m u­
chísim o á la Iglesia ,  á la  santa Sede , al; sacro C olegio , 
á la religión C atólica , y  á toda la república C h ristiana; • 
que es lo mismo que decir, que el C ardenal Bolseo , y

E  2 tan-
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tantos otros que despues de hechos Cardenales , han si­
do enemigos de la  Iglesia , de la santa Sede , del sacro 
C o le g io , de la religión C ató lica , y  de toda la república 
C hristiana , no han merecido ser tratados como tales, en 
consideración del mérito que los Papas tuvieron presen­
tes para hacerles C ardenales, ahora fuese falso ó v e r ­
dadero.

Y  y a  que estos grandes tr iu n fo s , que produxo mí 
expulsión^, y  restitución del Cardenal Jú d ice  , los ale-* 
gó  por m érito , y  m uy gran d e, para el C apelo ; y  y a  que 
con esta m ira lo executó rodo, ¿por q u é , si pretendía va­
lerse de ellos mismos despues , para que le sirviesen de 
escusa a sus obras , no procuró mantenerlos y  fecun­
darlos, sin pasar como lo hizo , á dar á entender , que 
en ello habia cometido un mérito grande , si no es 
un error manifiesto , pues que poco despues del año de 
restituido el C ardenal , el mismo se hizo montar á nue­
vos honores para hacer mas sensibles su deposición , y  
su esterminio de los dominios de España ? Y a veo que 
dirá ,  que esto lo hizo porque á las leyes y  preceptos de 
D ios se les diese de allí en adelante mas obediencia, que 
por lo pasado , pues habia conocido que realmente h a­
bia sido engañado quando dió á entender á la Europa, 
que el R e y  se habia explicado así. « In flu id o  y  siniestra­
mente aconsejado en la dependencia del e d i& o , y  pros­
cripción del papel del Fiscal G e n e ra l, tuve por conve­
niente apartar de mi real persona , de mi C orte y  de sus 
empleos á los M in istro s, que siniestra y  dolosamente me 
aconsejaron sobre e s to , en virtud de lo q u a l, mando al 
C ardenal Jú d ic e , que sin réplica ni escusa a lgu n a , vu el­
va  á exercer su empleo de Inquisidor General , que le 
supusieron vaco en virtud de una dexacion nula , co­
mo no form ada, ni ad m itid a , ni hecha en manos de su 
Santidad.”
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Es cierto que A lb ero n i hizo rubricar al R e y  estos 
Decretos para coronar aquel triunfo, que consiguió , res­
tituyendo por sí solo al Cardenal Júd ice  a la C orte  , y  
a l empleo de Inquisidor G en era l, en tiempo q u e , como 
h e m o s  v is to , R om a no h abría  conseguido jamas este 
triunfo si de la destreza de A lberon i no lo hubiese 
lo grad o ; porque de un lado el R e y  estaba m uy ageno 
de ello : de otro el R e y  L u is  X IV ."  se hallaba mtty ofen- 
dido de Jú d ic e : y  de otro toda la nación Española es­
taba tan mal con Júd ice  (porque sirviendo a su R e y  h a­
bia favorecido el partido de los R o m a n o s , desde que es­
tos se declararon por el partido de Carlos III . ) que A lb e ­
roni con esta restitución la dió lugar á mormurar , que 
e'l era m uy apasionado por el partido de R om a.

A l  ver al mismo A lb ero n i deshacer poco despues to­
do esto , despojando de nuevo al C ardenal Jud ice  del 
empleo de Inquisidor General , y  de los demas que te ­
nia , y  arrojándole con la m ayor ignom inia de los d o ­
minios de España , se persuadirán algunos , que lo hizo 
cara  descargar su conciencia , y  m anifestar al m undo, 
que si el habia sabido triunfar de los M onarcas y  de 
toda la nación Española , en la restitución de Ju d ic e , y  
hechose un grandísim o m érito para con los R om anos, 
habiendo reconocido su engaño , le había vu e.to  el 
por sí solo á el estado en que le halló quando se empeño 
en retirarle. L o s  que á esto se persuadan se enganan, 
pues si esto lo hubiese hecho para descargar su con­
ciencia, al mismo tiempo hubiera vuelto  al servicio a to­
dos aquellos Españoles que él apartó , porque se habían, 
merecido la g ra c ia , y  la confianza del R e y . A qu ellos 
de quienes dice , que para restitu ir á Jú d ice  , había he­
cho que el R e y  les apartase de.su real persona , de.su 
C o rte  , y  de sus em p leo s, porque le aconsejaron simes-, 
tra  y  dolosam ente que despojase á Jú d ice  del e m p le ó le
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Inquisidor G en eral, y  no le dexase entrar en sus reynos 
sino que Jo « v ía s e  á serv ir su A rz o b isp a d o : aquellos" 
d e  quien el dice también , que por ciertos, medios, 
hizo que el R e y  apartase de su s e rv ic io , como gente 
perniciosa, &

A  lo menos debería haberm e restitu ido á Ja C o r­
te  , y  reintegrado en mis empleos ; e je c u tá n d o lo  es­
to por sr solo , pues q ue  nos dice que e'l por sí solo d iV  te
puso que conseguida Ja vuelta ,  y  restitución de Tudi- si
ce ,  fueron causa del despojo ,. y  del destierro mió E l  11
nuevo despojo y  destierro de J u d íc e ,  deberían hab er g
abierto a puerta para la  restitución , y  reintegración d e  á
mis emp eos. Esta conseqú,ncia sería leg ítim a,  si A lbero- i
m  no hubiera executado todo quanto se ha dicho con el n

e en§ an ar > como á los R e y e s  r tam bién al Papa pa- t
ra  que le diese el Capelo ,* y  para que esto se acabe de 1
d em o strar,  repárese en el m odo con que todo ello  Jo fu e  c
gobernando.

Para  restitu ir á la C o rte  ,  y  á su empleo á Jú d ic e , .  t

“ e l ch.°  3 mi de ella * y  del servicio ,  y  porque los i
Españoles m urm uraban ,  que en esto m anifestaba que £
el era parcial del partido de R om a > sabiendo e l , que a
en España , p o r la piedad de la  nación y  del R e y  es «
fácil cu brir-con  el m anto de religión toda suerte de im ­
posturas ; hizo publicar los D ecretos de io  de Febrero i
y 2 8 de M arzo , en que siguiendo á los A rría n o s , y  otros' ]
enem igos de la  Iglesia , hacia decir al R e y  , que sus M i-  a
rastros le habían engañado en m ateria de R e lig ió n  v  1
siniestra y dolosamente le habían aconsejado quanto ha-' 
b ia h e c h o  para p rivar al Cardenal Ju d ice  del empleo 
de Inqu isidor G e n e ra l, extrañándole de sus re y n o s : con' 
todo lo demas que con ei m otivo del ed id o  , en que se
condeno el escrito de el Fiscal G e n e ra l, iaabia m andado 
executar.

3 8
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Estos lamentables D ecretos, los enviaron al Papa él 
por su parte y  el Cardenal Ju d ic e  por la su ya . E l  Papa 
los recibió ,  y  reconoció en ellos el gran triunfo que h a ­
b ia  conseguido la C orte R om ana en apartar del lado del 
R e y  á los que hasta a llí habian mantenido sus in te ­
reses , y  los de la M onarquía, contra quantos habian in ­
tentado despojarlos de la Corona (de cu y o  número habia 
sido el mismo Papa, y  los Rom anos). V ió  que esto hab ia 
llegado en tiempo, que y a  Pelipe V .°  estaba del todo ase­
gurado en lá Corona , y  que como tal trataba de librar 
á sus yasalios de las cargas que los R om anos les habian 
id o  insensiblemente im poniendo 5 y  consideró , que los 
mismos que hablan executado esta m utación , harían 
también que e l R e y  olvidase los t iro s , que se le  habian 
hecho durante la g u e rra ; que el tratado próxim o á con­
cluirse en París (con poca satisfacción d é la  D ataria) se 
suprimiese : y  que los Españoles quedasen no solamen­
te como an tes, sino .con m ucha mas sujeción, (y  á la D a­
taría  , y  otros T ribunales de R om a) q ue  por lo pasado; 
en el Consistorio , que tu vo  en el dia 3 de M a y o  del 
año de 2 7 1 5  , aplaudió estos D ecretos y  á sus autores, 
dándoles los m ayores elogios.

C on  e s to , en el Consistorio que tu v o  «1 d ia  6  del 
mismo mes ( después d e  hab er declarado por C ardenal 
D iácono a  M onseñor .O lb ie iri, su primo hermano ) d ió  
a l  A b a d  Ju d ite  , sobrino del C ardenal de este nom bre, 
la  carga de M ayord om o  del palacio , que vacó por el 
Capelo de O lbie iri , cu yo  C apelo le  d ió  porque este 
A b a d  Ju d ic e  le habia entregado la carta de su tio .el 
C ardenal, er¡ que enviaba a su Santidad los referidos D e­
cretos ; y  le aseguraba ,  que todos los intereses de la  
C o rte  R o m an a irian conseqúentes á ellos. T am bién  hizo 
el Papa escribir á A lb ero n i, estimándole su cuidado, pero 
este quedo m ortificadisim o de ver que Ju d ic e  h ab ia  lo -

—  g t4-
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grado para su sobrino el fru'to de sus trabajos 5 y  consi­
derando que en adelante haría lo mismo , y  que esto le 
serviría á el de em barazo para lograr el Capelo ; trató 
de ir poniendoá Ju d ice  en la desconfianza de la R e y n a  de 
m odo, que á poco mas de un año se le hizo arrojar de Es­
paña, despojado de honores y  empleos, como se ha notado, 
y  aún se verá adelánte : como también que aum entó mas 
y  mas sus inventivas , y  clamores contra mí , por el te­
mor que tu vo  de verm e restituido á la C orte.

D exem os uno y  otro en este estado , por pasar al 
quarto  m otivo que el Papa tuvo para dar el C apelo á 
A lb eron i.

Sepase , pues , que el qüarto me'rito de A lb ero n i, 
que el Papa tuvo presente para darle el Capelo , fue co­
m o e'l acaba de decirnos , el haber hecho llam ar á M a ­
drid  á M onseñor A ld ro b a n d i, que habia mas de dos 
años que estaba en París para tratar de ajustar los desa­
bores que habia entre las C ortes de R o m a  y  España , lo 
que no se habia conseguido , no obstante los eficacísi­
mos o fic io s , y  el gran crédito de L u is  X I V .0; no siendo 
ponderable la fatiga , los pensam ientos, y  los azares que 
esto le costó. Baste d ecir, que no hubo obstáculo que no 
se le opusiese ; pero como e'l se habia y a  resuelto á ello 
por considerar quanto im portaba concluir un ajuste esta*- 
ble entre el P a p a , y  el R e y  ; nada le em barazó , y  así 
dixo al C ardenal Ju d ice  (que estaba encargado de los 
negocios estrangeros) que propusiese al R e y , que la  
R e y n a  deseaba que se llamase á A ld rob and i : á que res­
pondió Ju d ic e  , que no era aún tiempo de dar este paso, 
porque el fruto  no estaba todavía m aduro ; y  m as, que 
M onseñor A ld ro b a n d i, no tenía aquellos poderes bas­
tantes para el ajuste , lo que también repitió el mismo 
Ju d ice  á la R e y n a  , y  la misma noche habló la R e y n a  
al R e y  sobre esto , y  sin decir palabra al C ardenal J u ­

dice,
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dice , SC envió  ai punto un expreso á París con orden á 
M onseñor A ldrobandi para que de im proviso , y sin la 
m enor detención pasase á M adrid .

N o  se puede dudar que la oposicion del C ardenal 
Ju d ice  á esta venida de A ld ro b an d i , no venia de falta 
de a m o r, y  buena voluntad al ajuste , como ahora nos 
dice A lb e ro n i, no obstante que en otra parte nos ha 
dicho , que desde que se dispuso á partir la esquadra 
de mar contra el T u rco  (q u e  fue mucho despues de la ,,
llam ada de A ld ro b a n d i) ,  fue de p arecer, que se dexase %
de enviar contra el T u rco  , y  se enviase á las costas de 
Italia  , para obligar al Papa á acordar á la  C orte  de E s­
paña quánto esta exig ía  de su Santidad. Para tanta o p o ­
sicion no debían de ser cortos los fundam entos , que te- u
nía el C ardenal Ju d ice . Ellos deberían ser del m ayor -
peso , pues que no obstante todo el eficacísimo empeño, 
y  la grande autoridad de L u is  X I V .0 , no pudo vencer­
los en mas de dos años. 

v N inguno duda , que como el C ardenal Ju d ice  habia
logrado para su sobrin o , que el Papa le hiciese M a y o r­
domo de P a lac io , deseando en esta ocasion, que le nom­
brase por su N u ncio  en España , y  le diese los poderes 
para el a ju ste , al mismo tiempo que el escribió al Papa, 
persuadie'ndole que A ld rob and i habia em barazado los 
ajustes , y  tenido una correspondencia secreta , y  poco 
ventajosa á los intereses de R o m a  con los M in istros del 
R e y  C a tó lic o , que manejaban estos a ju ste s , y  que por 
su mano no se lograría  cosa favorab le , y  le hacia de- 
cir de otro lado , que el único que habia á proposito era 
el A b a d  Ju d ice  , pues como su tio el C ardenal era el 
prim ero en la a u to rid ad , y  era el vasallo del R e y  C a ­
tólico , se desconfiaría menos de e'l que de A ld rob an d i, 
y  se lograría  mas ventajoso ajuste. Esta m ina se descu- 

V  Tom. X III , F brió>
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brió , y  A lb e r o n i, que como se ha visto , deseaba a tr i­
buirse la g loria  de estos a ju stes, á fin de que se le diese 
el C apelo , se em peñó en justificar á A ld ro b a n d i, y  per- 
suadir con su gran  destreza así al Papa , como á los R e ­
yes C a tó lic o s , que el C ardenal Ju d ice  era un verdade­
ro R o m a n o , lo que no le fue difícil de probar, 
como el decia , pues la C orte de V e rsa lle s , y  la de 
M ad rid  le tenían conocido por t a l ,  y  con pruebas e v i­
dentes en mano.

T o d o  esto hizo tanto ruido en las C ortes de R om a, 
E spaña y  Francia , que no hubo chico , ni grande que 
rio dixese aquel proverbio : R iñ e n  los lad ron es, y  des- 
cubrense los hurtos. Sin em bargo de e sto , no h a y  duda 
en  que Ju d ic e  tenia m ucha razón en oponerse á que A l ­
drobandi fuese á M ad rid  , y  en decir que no era tiem ­
po de dar este paso , porque ei fruto d o  estaba todavía 
m aduro , ni A ld rob an d i tenia poder bastante. En efec­
t o , A ld rob and i no tenia mas facultad que la de oir las 
proposiciones que el M inistro del R e y  C atólico le h icie­
se : d iscurrir con e'l el modo de convenirlas : y  consul­
ta r á la  C orte R o m a n a , á fin de. que allá se aprobasen, 
ó dexasen de aprobar. D on Jo sep h  R o d rig o  , enviado 
por -el R e y  C atólico  , tenia igualm ente lim itados sus 
poderes, y con ellos la dilatada instrucción ó escrito que 
le form e', de lo que habia de pro po n er, . y  á lo que se 
deb ia  ó no estender en cada punto. A m bos habían ya  
convenido en los mas de los . ajustes y  a rtícu lo s, y  la 
C o r te  R o m an a puso reparos sobre tod os, con el fin 
de. que llegando el ¿aso de concederlos, fuese con corta 
p erd ida de la D ataría  , que era su principal o b je to , y  el 
que hizo detuviese largo  tiempo estos a ju ste s , y  que el 
C ardenal J u d ic e ,  como Inquisidor G e n e ra l, solicitado 
ne la  misma C orte  R o m a n a , condenase por su edicto da­

do
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do en M a rly  nú escrito re fe r id o , porque como he­
cho para estos ajustes , se oponía derecham ente a 
cuantos artificios ha ido usando la D ataria pata despojar 
l  l o s  Obispos de España de le provisión d e. los B en efi­
c io s, de la m ayor parte de las rentas de e lla s , y  de to­

das las Ig le s ia s , y  aún de los seculares.
Sin em bargo , A ld rob and i vino a lograr que la C o  - 

te de R o m a le enviase sus últim as instrucciones., con lo 
que sobre las últimas dudas debia responder desde lu e- 
1  y  con lo q u e ,  s i fuesen r e p l i c a d a s  p o r la C orte 
de E sp añ a, debia en fin acordar : y  asi lo  hizo poniendo 
su respuesta en diferentes arículos (qu e: después^sepo­
taron ) lo que puso en manos de L u is  X I \  . , }  ca 
ta  del M arques de T e r s s i , Secretario de Estado , en da­
ta de 1 9  de A gosto  de 1 7 1 4  , se rem itió al M arques d e  
G rim aldo , Secretario del Despacho del R e y  de España, 
por quien se respondió por la misma v ía  en 1 8  de O c­
tubre del mismo año , con circunstancias ta le s , que nb 
hallándolas A ldrobandi en su instrucción , hubo de con­
sultarlas á R o m a , adonde se encontro tanta d ificu l­
tad en responderlas, que hasta ahora no lo ha hecho, 
y  aún por esto en Ju n io  de 1 7 1 6  propuso el Cardena 
Indice , que la  esquadra que se destinaba contra el 
T u r c o , se enviase á las costas de Ita lia  , para obligar al 
Papa á acordar á la España quanto esta  exig ía  de su ban- 
tid a d , lo que se h abria  execu tad o , si- la  R e y n a  no se

hubiese opuesto á ello. _ '
Con. todo esto que hemos visto  , concurría el haber 

•la C orte R om ana solicitado con el m ayor esfuerzo des­
de el principio , que se dexase á A ld rob an d i íf ¡ a  M a ­
drid con el carafter de N u n c io , dando por^m otivo, que 
con su presencia se allanarían m a s  brevem ente las di -  
c u lta d e s , y  se concluiría el ajuste. A l o  que Felipe V  -
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no quiso d ar jam ás o íd o s , por d e c ir , que antes de pen- 
ar en nada de esto ,  se le había de dar satisfacción á 

las ofensas que la C orte  R om ana le habia hecho en h a­
ber reconocido otro R e y  , y  solicitado por quantos me­
dios p u d o , que los Estados que la M on arq u ía  de Espa­
ña tem a en Italia  , se le rebelasen , y  se entregasen á 
a  los enemigos como al fin sucedió : en haber solicita- 
d o , por m edio de m ultitud de Breves , y  de Em isarios 
h acer reb d ar las C a stilla s , concitando I  este fin todo

de otro h d  I13 ' ' 1' 0 ’  S£CUlar y reS u la r > confortando 
de otro lado a los reynos y  provincias reb e lad o s, y  pre.
m iando con O bispados, Prebendas , Beneficios / / o t r o s  
m il modos a todos, los vasallos que le hablan sido tra i­
d o re s , y  sobre to d o , que no recibiría en sus reynos 
X n a o ,  m M in istro  alguno e x tran gero , como todo ello 
se lo rema escrito al mismo Papa en su carta de 1 8 de 
Ju m o  de 1 7 1 0  L o  que el R e y  C atólico dixo en orden 
a esto de recibir N u n cio  en aquella C orte  , es lo si­
gu iente .

.  ” Es así ? ue con Ia salida del N u ncio  , y  demás M i­
n i s t r o s  ceso su T r ib u n a l; mas quando de Ja clausura de 
>'tste resultasen algunos inconvenientes , que quizás no 
«serán ta n to s , como los que con d o lo r , y  d e se d ific a ro n  
>de los zelosos h a producido su clausura , se deberán 

« im p u ta r  no a m i , sino á vuestra Santidad que me ha 
« p u esto  en necesidad de usar de mi d erech o ; y  siendo 
« c ie r to  por las universales m áxim as con que la luz 
« n atu ra l nos ilum ina , que el que obra con e l , á nadie 
» in juria , lo es tam bién que de este hecho no le resul- 
« ta  a  vuestra B eatitud  acción alguna para poderse que- 
« ja r  de mi condudta.

,  n ” M aS aKunc*ue es verdad que no pocos reynos y  R e -  
p ub  ícas.ch nstian as se han conservado, y  conservan
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«sin  T rib u n a l de N u nciatura  , y  que España , que se 
«m an tuvo  sin el desde el R e y  R ecared o  hasta su pe'r- 
« d id a  , y  en su restauración y  estado desde D on Pela- 
« y o  hasta Carlos V . ° :  como tam bién es notorio , que los 
«procedim ientos de su Ju z g a d o  desde su creación en es- 
« tos reynos , lo han hecho mas d igno de suprim irlo 
« q u e  de continuarlo , como se lo representaron las Cor- 
«tes de C astilla á mi visabuelo el señor Felipe I V .0 , y  
«esta mágestad al Papa U rbano V I I I .0 por medio de sus 
«Em baxad ores el O bispo de C ordoba P im en te l, y  D on 
« Ju a n  C h um aeero ; no obstante , para que vuestra Santi- 
«d ad  experim ente quanto distingo enm ediode mis agra- 
« v io s , entre la persona de vuestra B eatitud  , de quien 
«proceden , y  su tierra im pecable y  sacrosanta , y  lo 
« q u e  venero su Pontificia potestad, me allanare al resta- 
«blecim iento del T rib u n a l A postólico  , con la circuns- 
« tan cía  de que vuestra Santidad h a ya  de delegar las fa- 
«cultades acostum bradas á uno de los prelados Españo- 
« le s , que fuere de mi real satisfacción , y  y o  le p ro -  
« p o n g a , y lo mismo de los demas subalternos que de- 
« pendan , y  form en este T r ib u n a l, y  unos y  otros ad- 
« ministren la  justicia y  la gracia á las partes tan g ra- 
«ciosam ente com o C h risto  mandó á sus M in istros las dis- 
«pensasen, quando les concedió la  facultad de executar 
« u n a y  otra.

« E sta  fue la p rád ica  de los mas florecientes siglos 
« d e  la  Iglesia , de que aún se conservan los vestigios en 
jilo s  O bispos, que aún no se han desapropiado del títu - 
« lo  de Legados natos en mis reynos. Esta fue asimismo 
« la  que h izo mi visabuelo al Papa U rbano V I I I .0 , con 
« e l m otivo de los gravísim os daños que de la m anuten­
c i ó n  de un T rib u n al tan autorizado , y  compuesto de 
«M in istro s e x tra n g e ro s , debian recelarse en el Estado;
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« y  este es hoy el m edio único para precaber aq uello s, y  
« d a r  curso á la expedición de las causas que penden de 
« la  N u nciatura  , y  á la dispensación de las gracias que 
« se  franquean por los N uncios. Si vuestra Santidad sien- 
« d o  como es , mi proposicion tan justificada , y  lo que 
«m as e s , conocida en los hechos de san G regorio  el 
« G ra n d e  la aceptase , se ocurrirá por esta .via á los m a- 
« les que vuestra Beatitud considera en la suspensión de 
«este T rib u n a l; y  por el con trario , si la repeliese vuestra 
«Santidad  , quedará descargada mi conciencia , y  á cuen- 
« ta  de la  de vuestra Beatitud el responder de los da- 
«ños tem porales, y  de los espirituales perjuicios que 
«produxese la clausura de a q u e l, pues serán e fed os de 
« la  expontanea con d ud a de vuestra Santidad , y  total- 
«m ente involuntarias en la m ia.”

T o d as estas y  otras menores dificultades que se om i­
ten , tuvo que vencer A lb e ro n i, y  para que al N uncio  
A ld ro b a n d i, se le permitiese ir de París á M adrid . É l en 
fin lo consiguió, y  se despachó el expreso, como el dice 
por instancia de la  R e y n a  , y  sin que Jú d ice  supiese que 
tal orden se daba. A ld ro b an d i recibió esta orden en fi­
nes de M arzo  de 1 7  1 5  , y  habiendo dado cuenta de 
ella al Papa , su Santidad le ordenó ir á M adrid , adon­
de llegó á principios de A go sto  del mismo año. Con su 
arribo  fueron m ucho m ayores los z e lo s , y  desconfian­
zas que tenian el C ardenal Jú d ice  de A lb e ro n i, y  este 
de aque'l. Cada qual pretendia atribuirse la g loria  de 

1 los ajustes , y  ambos (com o extrangeros) miraban á sa‘- 
crificar al R e y ,  y  á la nación Española por sus intere­
ses, y  entre tanto A ld ro b an d i se estuvo en M ad rid  lo 
restante de este año , y  hasta mediado del siguiente de 
1 7 1 6 , sin que.se le dexase abrir la N unciatura , ni se 
tratase de concluir el ajuste j que antes se hab ia puesto

en
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en estado de concluirle en P a r ís , lo que le dió m otivo 
á quejarse , y  á repetir mas de una vez , que si M a- 
canaz no hubiese salido de la  C orte  , con él se h u ­
biera concluido á satisfacción de ella , y  de la C orte 

R om ana.
Y o  me hallaba en este tiempo confinado en las 

fronteras de Francia ( pues aunque habia pasado á 
aquel reyn o  con permiso del R e y  , desde que Júd ice  y  
A lb ero n i supieron que habia llegado a P a r ís , temieron mi 
residencia en aquella C o rte  , y  arrancaron del R e y  una 
orden , que se me dió en carta del Secretario D uran de 
2 4 . de M arzo  de 1 7 1 5 . ;  por la qual se me ordenaba sa­
lir de aquella C orte , y  pasar sobre las fronteras 
de España , y  mantenerme en ellas , hasta nueva y  
expresa orden del R e y ). Sin em bargo de esto , y o  
no dexaba de estar inform ado de lo que pasaba sobre 
los ajustes ,  y  de lo que A ld rob an d i decia , y  con el m o­
tivo  de darle gracias de esto a A ld ro b a n d i, le escribí 
una relación puntual de quanto hab ia pasado , desde 
que se me llam ó de A ra g ó n  , para ir a tratar con el 
mismo A ld rob and i estos a ju stes , hasta que A lb ero n i me 
h izo salir de M adrid  , y  con este m otivo explicaba cla­
ram ente, como Júd ice  y  A lb ero n i no trataban mas que 
de sus intereses , sin atender al R e y  , ni a la España , ni 
aún á los verdaderos intereses de la C orte  R om ana, 
quales eran los de concluir el Concordato } pues con el 
habría de una vez  regla segura y  cierta , para que ni 
la D ataria  anduviese discurriendo modos de ocultar a 
los Consejos y  T ribunales de España el dinero que se 
sacaba de los E sp añ o les, ni estos los de descubrir aque­
llos para impedirlos.

E sta carta la escribí en 4 . de Febrero de 1 7 1 6 ,  
y  como en ella expresaba, quanto en el secreto de estos

ne-
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negocios había pasado , y  decía que si A ld rob and i d u ­
dase de e llo , del R e y  mismo podría saberlo , la envió 
abierta al M arques de G rim ald o , para que viéndola y 
considerándola el R e y  , y  no hallando reparo en ella, 
se la mandase entregar ; lo que el R e y  executó , pues la 
estuvo considerando hasta 6. de A b r i l ; en cu yo  dia 
la  m andó entregar a A ld ro b a n d i, quien me respondió 
con estimación por la misma via , y  pasó á com u­
nicarla á Jú i ic e  y  á A lb e ro n i, por ver si con esto los 
m ovia á concluir algún ajuste. Ellos que vieron la  carta, 
y  supieron que el R e y  la habia visto y  considerado, re­
conociendo que y o  les habia y a  descubierto sus a rti­
fic io s, y  que el R e y  no solo no me tenia olvidado , sino 
que tenia m uy presente mi zelo , a m o r , desínteres, rec­
titu d  y  literatura : para em barazar el ánimo del R e y ,  y  
el de la nación , y  impedir todas mis corresponden­
cias , am bos de acuerdo dispusieron , que el C ardenal 
Jú d ic e , como Inquisidor G eneral publicase un e d id o  
nuevo , citándome para que me presentase ante e l , por 
decir que estaba acusado de haber incurrido en delito de 
heregía y  apostasía, y  hallarm e fu g itivo  por ello ; lo que 
se executó por ed id o  que h izo publicar el dia de los 
A póstoles S. Pedro y  S. Pablo 29  de Ju n io  del mismo año, 
Sin reparar siquiera en que ellos habian sacado el orden 
de 24 . de M arzo  del año antecedente , para que no en­
trase en E sp a ñ a , sin expresa orden del R e y .T a n ta  fue su 
ceguedad y  pasión.

Esto lo executaron Ju d ic e  , y  A lb ero n i por estar se­
guros (como el mismo A lberon i dice) de que en España, 
por la piedad del R e y  , y  de la  nación , es fácil de encu­
b rir toda suerte de im postura, baxo el manto de religión. 
O ygam os como el mismo A lberon i se explica en orden 
á esto.
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E l honor tan acreditado de toda la  nación E s ­
pañola , que A lb ero n i atropelló en su M in isterio  ( y  
que h oy  le vu elve  á atropellar , y  á desacreditar a los 
ojos de toda la Europa , por .servirse de esta in juria para 
su defensa) pide de justicia que díganlos algo para des­
tru ir esta calum nia e im p o stu ra ; pues aunque hasta aquí 
ha sido despreciada (como inventada por su artificio) de 
h o y  mas podrían engañarse los C ató licos, viendo esto en 
la pluma de un C a rd e n a l, que despues de haber gober­
nado como prim er M in istro  de España , por espacio 
de cinco a ñ o s , y  de haber hecho lo que se sabe contra 
la C orte R om ana , y  las demás C ortes de los Soberanos 
de Europa , h o y  día se halla en R o m a aplaudido , y  fe­
lizmente auspiciado; pero dexando esto para otro lugar, 
vamos á lo que entonces pasó en conseqüencia de mi carta.

Publicado que fue el e d id o , por el qual se me ci­
taba para que en el term ino de noventa dias me pre­
sentase ante el C ardenal Ju d ice  , como Inquisidor G ene­
ral á estar á derecho en la causa en que estaba acusado 
de sospechoso de heregía , apostasía y  fu g a ; fu i de todo 
inm ediatam ente advertido , y  con esta jamas v ista , oída, 
ni praCticada novedad en E sp a ñ a , tome la pluma , y  es­
cribí al R e y  dem ostrándole lo poco ajustado de este 
edifto  , y  añadiendo ciertas circunstancias , que hacían 
claram ente irrebatibles mis ra z o n e s , y  los intereses del 
mismo C ardenal Ju d ice  : las que explique por m enor, 
concluyendo en cada una de ellas , que el R e y  mismo 
sabia que era verdad lo que yo  decia , y  por si algo se 
h ab ia olvidado á S. M . , le daba señales , y  ciertos mo­
numentos de todo ello.

E sta carta así escrita , por v ia  reservada de el M a r­
ques de G rim aldo llegó á manos de A lb ero n i antes que 
á las del R e y  , y  supo tan bien servirse de ella para aca-

Tom. X U l .  G bar
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bar de echar á Ju d ice  del gobierno , que habiendo dado 
cuenta al R e y  , y  visto  que el R e y  la  le y ó  , y  conve­
nia en los hechos que y o  explicaba á S. M . > el los esfor­
zó d iciend o, que no era justo que fuera gobernador del 
P rín cipe, ni estuviese cerca de las personas re a le s , un 
hom bre tan sospechoso en la fidelidad ; y  tan so ­
berbio , como incapaz de executar cosa alguna que no 
fuese de su propio Ín teres; y  en su m a, acabó de hacerle 
pasar en el espíritu del R e y ,  y  de la R e y n a  , por un v e r­
dadero enem igo de la E sp añ a;co n  lo q u a l, á m ediado del 
mes de Ju lio  del mismo año, se le mandó salir de Palacio, 
adonde tenia su habitación ; se le qu itó  el gobierno del 
P rín c ip e , y  se p rivó  entrar adonde hubiese alguna de 
las personas rea les , y  de a llí á poco se le acabó de des­
pojar de todo , se le echó de España , y  se fue á R o m a. 
E n  este estado discurriendo A lb e ro n i, que era necesario 
tam bién cerrar del todo la puerta de la correspondencia que 
y o  tenia , aparto al M arques de Grim aldo del exercició 
de su em pleo, no perm itiendo que en adelante diese por 
sí cuenta al R e y  de lo que tocaba á su M in isterio , sino 
que todo lo enviase al Secretario D urán (que era su C on­
fid ente, y  quien jamas daba cuenta al R e y  , mas que de 
aquello  que el mismo A lb ero n i le d ecia); con lo qual de 
a llí en adelante dexo el R e y  de recibir las cartas que 
y o  escribia á S. M .;  pues aunque procure enderezarlas al 
confesor , el supo también hacer que el confesor las su ­
prim iese : y  en f in , cerró todos los p a so s , y  dispuso 
las cosas de m odo , que como el mismo nos dice, 
en todo el tiempo de su M in isterio , no perm itió que 
m i causa pudiese sacarse del T rib u n al de Inquisición, 
ni aun que se me adm inistrase justicia , ni diese de 
comer , habiéndom e ocupado el y  Jud ice  todos mis bie- 
nes * Y Presto  en adm inistración á cargo del F isc o , ló

que
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n

su e  obligó a l  gobierno de Francia , que conocía el mé­
rito que y o  habia contraído, y  mi persecución , a escri­

bir una carta al R e y  C atólico . ^
Y o  envie esta carta al R e y  , ponderándote el 

dolor con que veía  que el gobierno de Francia atendie­
se á consolarme en mi aflicción , a l mismo tiempo que 
para ocultar el deshonor , que me proporcionaban_ se­
mejantes procedim ientos, hacia presente a S. M . mi fi­
delidad , y  que los autores de mi situación eran dos 
M inistros extran geros, cu ya  m ira no era otra , que la 
de alzarse con todo el m undo, y  arru inar la M onarquía, 
por engrandecerse ellos. N ad a  de esto dexó A lb ero n i que 
llegase a manos del R e y . E l hizo una respuesta t a l , que 
aún el Secretario D urán  le d ixo , que no dexaria el p u ­
blico de reconocer que no ven ia del R e y  j pero dexemos

esto y  vamos al intento.
En este estado llam ó A lberon i á A ld ro b a n d i, y  tra ­

zó de ponderarle que á el le convenia vo lver á R o m a, 
para justificarse del todo de las im posturas de que le ha­
bia acusado el C ardenal Jú d ic e , para instruir al Papa,
que Jú d ic e  era enemigo de la C orte  R om ana , y  que no

tenia en todo otra m ira que la de su Ínteres ; y  para 
persuadirle quanto convenia que á el se le ganase, dán­
dole el C apelo , pues con esto el dexaria á un lado to­
dos los tratados de ajuste, y  h aria  que se abriese J a  
N u n c ia tu ra , como lo hab ia estado antes que el ano 
de 17 0 9 . se cerrase , y  que del mismo modo corriese la 
D ataría  como antes , y  aseguraría la C o rte  de R om a, 
tener el gobierno de España en manos de un Italiano 
su hechura , y  quien siempre h aria  en todo lo que mas 
■fuese del Ínteres de aquella C orte. A ld rob and i v ió  que 
no hab ia otro medio para estos ajustes , que el de h a ­
cer lo que A lb eron i le d e c ia , y  con esto se dispuso a par­

tir para R o m a.
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Sin em bargo, era necesario paliar esto de otro m o­
do para la C orte de E s p a ñ a , y  así lo h izo A lb eron i, 
ponderando , que siendo su idea Ja de em prender la re­
cuperación de los estados de Italia , convenia ganar la 
C o rte  de R o m a , así para que baxo mano ayudase á ello 
(como engañada lo hab ia hecho para despojar á la E sp a­
ña de á aquellos Estados) como para que con sus gracias 
abriese puerta a sacar del estado Eclesiástico los princi­
pales medios para esta gu erra . Q ue uno y  otro medio 
eran faciies de conseguir , pues de un lado la C orte R o - 
mana se hallaba tan oprim ida de los Alem anes , que na­
da mas deseaba que hallar medio para echarles de Ita ­
lia : y  de otro no habia duda en que concedería al R e y  
quantas gracias le quisiese pedir sobre el estado Eclesiás­
tico de esta M o n arq u ía , asi por ser para tal fin , como 
porque en esto se le dexaria correr en todo con la E s­
paña del modo que lo hacia antes de la interrupción 
del comercio. A  que añadió, que para un negocio de esta 
naturaleza que tanto secreto pedia , no convenia escri­
b ir , ni enviar persona alguna con este encargo , ni aún 
darlo  á entender claram ente al Papa , sino solo pretestar 
la  dificultad en los a ju stes, y  hacer vo lver á A ldroban­
di á R o m a , con el m otivo de allanar las d u d a s , que pa­
ra  la conclusión de ellos se encontraban , que e'l estaba 
seguro de que A ld rob and i seguiría en todo las instruccio­
nes que el mismo le daría de boca , y  lo dispondría de 
m od o, que se lograse todo á satisfacción del R e y  y  de la 
R e y n a .

Sus M agestades oyeron  a A lb eron i con gran  gusto, 
y  vinieron en la propuesta , y  el por no m alograr la oca- 
s io n , pidió á la R e y n a  que dispusiese que al mismo tiem­
po se le pidiese al Papa que le diese á él el C ap elo , pues 
toda la  España no tenia mas que un C a rd e n a l, y  h a ­
llándose el en el M inisterio  , este honor, y  grado le h a ­

ría
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ría  mas respetable para una empresa tal como la que h a ­
b ia prem editado ; y  de hecho la R e y n a  vino en ello ,  y  
lo propuso al R e y  , y  ambos escribieron al Papa sobre 
esto 5 y  de que A ld rob and i fue á despedirse para vo lver 
á R o m a , le dieron las cartas, y se lo encargaron de voz 
con todo empeño , y  con esto partió A ld ro b an d i para 
R om a. Este fue en suma el m érito que A lb e ro n i hizo 
en haber conseguido que A ld rob and i pasase de París á 
M ad rid  , y  todo esto lo que le obligó  á decir : Q ue este 
paso le habia costado tanta fatiga  , tanto cuidado y  tan- -  
tos azares , que no era facii explicarlos.

Dexem os á A ld rob an d i en el camino de R o m a , y  
mientras va  y  viene , y  se concluye el ajuste , como A l ­
beroni se habia propuesto , vo lvam os á dar satisfacción 
á la calum nia que im puta a la nación Española.

E l Papa habia dicho , como ya  hemos visto  , que la  
prisión de A lb ero n i importaba muchísimo a la Ig lesia , á la 
santa Sede , a l sacro Colegio , á la religión Católica, y  á to­
da la República Christiana. E l mismo A lb ero n i dice, 
que llegó á saber que el Papa habia encargado al A rz o ­
bispo de T oled o  , Inquisidor G eneral , que le hiciese 
un riguroso proceso sobre sus costum bres. En este esta­
do , bien reconocía , que todo el mundo debia hacer 
de el uno de dos conceptos, ó que era un hom bre terri­
ble y  duro , ó el mas inocente. Y  aún dice , que conocio 
que los émulos en acusarle , y  su Santidad en darles oí­
dos , le querían hacer pasar á la vista de todo el m un­
do como, un objeto de h orror y  de aborrecim iento.

En un aprieto t a l , se le ofrecieron aquellos medios 
oportunos y  fáciles para salir de todo con la m ayor g lo ­
ria. Para  esto previno , que sobre su conducta y  costum­
bres se examinasen quatro Sacerd otes; uno Capellan 
de un R egim iento , otro Sacristan de un Convento 5 otro 
C apellan de un H o sp ita l, y  el otro d e. la casa de un

M i-
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M in istro . Despues cíe esto aseguró , que en España para 
perseguir á un inocente como e l , no era necesario mas, 
que form arle una causa de Fe , como lo hizo conm igo, 
pues por la religión , y  piedad de esta nación , se conse­
gu ía  perderle , y  hacer su nombre de todos abominable.

P ara  probar mas esto , decía que sus émulos habian 
engañado al Papa , á la España , y  á todo el m undo , á 
fin  de que le tuvieran por delinqüente ; así como los su­
y o s  consiguieron se tuviese por reo de Fe tantos años al 
M aestro  F ra y  F ro y lan  D ía z , Confesor que fue del S e ­
ñ o r C arlos I I .0 , y'-'á otros muchos personages que cita, 
aunque sin otra referencia, sin otras razones, ni noticias, 
que aquellas que acomodan mas á su intento : porque 
aunque son constantes los hechos , h a y  inmensa distan­
cia entre aquellos sugetos , y  este Purpurado. A qu ellos 
fueron verdaderos in ocentes: y  S. Em . no podía con ra­
zón tenerse por tal en lo que le culpaba la cabeza visi­
ble de la Iglesia , y  toda la  Europa. Pero m ientras los 
mismos rem ordim ientos de su conciencia se lo hacen en-, 
tender así 5 para convencerle de que los exemplos de que 
se vale para justificarse , no pueden conseguirlo ^basta­
rá hacer patentes las causas del M aestro Froylan  , y  de 
los otros grandes personages , que nos señala.

Confesam os que el Padre Froylan  D íaz , del O rden 
de Santo D om ingo , y  C onfesor del señor Carlos II .0, fue 
por espacio de ocho años perseguido con la capa de re li­
gión 5 pero por si S. Em. se hace ignorante de lo que to­
do el mundo sa b e , le traeremos á la memoria , que es­
ta  persecución la fo m en tó ,  y  puso en execucion D on 
B altasar de M endoza por sí solo , habiendo antes asegu­
rado al R e y  C arlos I I .0 , que su Confesor era sospecho­
so en la  F e ',  que hab ia pruebas de ello : y  otras cosas á. 
este ten o r, que S. Em . sabe , pues las ha pra&icado en 
en el tiem po de su M inisterio  , y  aún ahora nos las in­
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dica. C arlos I I .0 apartó de sí á su Confesor , y  eligió 
o t r o , enemigo del a n te r io r ; todo ello por inspiración de 
la R e y n a  , igualm ente engañada por el mismo. Pocos 
años despues m urió el R e y  Carlos II .0 , en la inteligen­
cia de que F ro y lan  era justam ente detenido en la In­
quisición , por haberselo h echo 'así creer ; sin que des­
pues hubiese quien enterase á aquel justo R e y  de la 

verdad.
E l  R e y  Felipe V .°  com enzó á descubrir todo esto, 

desde el segundo año de su re y n a d o , y  trató de irse ins­
truyendo de to d o , como tam bién de su absoluta y  des­
pótica autoridad sobre la  Inquisición : y  desde luego 
que lo estuvo , ordenó a l Inquisidor G eneral que se fue­
se á su O bispado , y  apartó de su empleo al Fiscal del 
Consejo de Inquisición , que se hab ia em peñado en de­
fender la absoluta independencia, y  soberanía mal fun­
dada del Inquisidor General. C on  esto restitu yó  al C o n ­
sejo supremo de Inquisición la autoridad que los R e ­
y e s  sus antecesores le habian puesto , y  de que el Inqu i­
sidor General habia pretendido despojarle ; declaró que 
sus Consejeros lo eran del mismo R e y  , y  que cada uno 
de ellos tenia voto igual en todo al del Inqu isidor G e ­
neral : h izo restitu ir al Consejo á los que de el se h a­
llaban jubilados , depuestos , desterrados y  perseguidos: 
privó al Inquisidor G e n e ra l, y  á los enemigos de F ro y ­
lan del conocimiento de su causa ; y  la mandó entre­
gar al C onsejo , quando y a  se hallaba limpio de aquellos 
enemigos. C o n  esto hizo dar la libertad á Froy lan  , y  le 
restituyó no solamente á la plaza del mismo Consejo de 
Inquisición que antes gozaba , sino que le m andó dar 
los mismos h o n o res, gajes y  em olum entos de que go­
zaba siendo Confesor de C arlos II .0 R eform ó m ultitud 
de sugetos , y  empleos que en el Consejo y  T ribunales 
de Inquisición habia introducido aquel Inquisidor G e ­

ne-
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M inistro . Uespues a c  esto aseguró , que en España para 
perseguir á un inocente como e l , no era necesario mas, 
que form arle una causa de Fe' , como lo hizo conm igo, 
pues por la religión , y  piedad de esta nación , se conse­
gu ía  perderle , y  hacer su nombre de todos abom inable.

P ara  probar mas esto , decia que sus émulos habían 
engañado al Papa , á la España , y  á todo el mundo , á 
fin  de que le tuvieran  por delinqüente ; así como los su­
y o s  consiguieron se tuviese por reo de Fe' tantos años al 
M aestro  F ra y  F ro y lan  D ia Z , Confesor que fue del S e ­
ñor C arlos II .°  , y^ á  otros muchos personages que cita, 
aunque sin otra referencia, sin otras razones, ni noticias, 
que aquellas que acomodan mas á su intento : porque 
aunque son constantes los hechos , h ay  inmensa distan­
cia entre aquellos sugetos , y  este Purpurado. A qu ellos 
fueron verdaderos inocentes: y  S. Em . no podia con ra­
zón tenerse por ta le n  lo que le culpaba la  cabeza v isi­
ble de la Iglesia , y  toda la Europa. Pero m ientras los 
mismos rem ordim ientos de su conciencia se lo hacen en-, 
tender a s í ; para convencerle de que los exemplos de que 
se vale para justificarse , no pueden conseguirlo basta­
rá  hacer patentes las causas del M aestro F roylan  , y  de 
los otros grandes personages , que nos señala.

Confesam os que el Padre Froylan  D íaz , del O rden 
de Santo D o m in g o , y  Confesor del señor Carlos I I .0, fue 
por espacio de ocho años perseguido con la capa de re li­
gión ; pero por si S. Em . se hace ignorante de lo que to ­
do el mundo sabe , le traeremos á la  memoria , que es­
ta persecución la f o m e n t ó y  puso en execucion D on 
Baltasar de M endoza por sí solo , habiendo antes asegu­
rado al R e y  C arlos II .0 , que su C onfesor era sospecho­
so en la  F e ',  que hab ia pruebas de ello : y  otras cosas í  
este te n o r, que S. Em . sabe , pues las h a p rad icad o  en 
én el tiempo de su M inisterio  , y  aún ahora nos las in-
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dica Carlos II .0 apartó de sí á su Confesor , y  eligió 
otro , enem igo del anterior s todo ello por inspiración de 
la R e y n a ,  igualm ente engañada por el mismo. lo c o s  
años despues m urió el R e y  Carlos II .0 , en la inteligen­
cia de que F ro y lan  era justamente detenido en la in ­
quisición , por haberselo hecho así creer ; sin que des­
pues hubiese quien enterase á aquel justo R e y  de la

verdad. ,
E l  R e y  Felipe V .°  comenzo a descubrir todo esto,

desde el segundo año de su re y n a d o , y  trató de irse ins­
truyendo de to d o , como tam bién de su absoluta y  des­
pótica autoridad sobre la  Inquisición : y  desde luego 
que lo estuvo , ordenó al Inquisidor General que se fue­
se á su O b isp ad o , y  apartó de su empleo al Fiscal del 
Consejo de Inquisición , que se hab ia empeñado en de­
fender la absoluta independencia, y  soberanía mal fu n­
dada del Inquisidor General. Con esto restitu yo  al C o n ­
sejo suprem o de Inquisición la  autoridad que los R e ­
yes sus antecesores le habian puesto , y de que el In q u i­
sidor G eneral habia pretendido despojarle ; declaro que 
sus Consejeros lo eran del mismo R e y  , y  que cada uno 
de ellos tenia voto  igual en todo al del Inquisidor G e ­
neral : h izo restituir al Consejo á los que de el se h a­
llaban jubilados , depuestos , desterrados y  perseguidos: 
privó al Inquisidor G e n e ra l, y  á los enem igos de F ro y ­
lan del conocimiento de su causa ; y  la m andó entre­
gar al C onsejo , quando y a  se hallaba limpio de aquellos 
enemigos. C on  esto hizo dar la libertad á Froy lan  , y  le 
restitu yó  no solamente á la plaza del mismo Consejo dt. 
Inquisición que antes gozaba , sino que le mandó dar 
los mismos honores , gajes y  emolumentos de que go­
zaba siendo Confesor de C arlos I I .0 R efo rm ó  m ultitud 
de sugetos , y  empleos que en el Consejo y  Tribunales 
de Inquisición habia introducido a q u e l  Inquisidor Ge-
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n eral: prem iá con O bipados, Presidencias y  otras g ra ­
cias a quantos en esta persecución habían padecido ■ v  
en fin , privo  á el tal Inquisidor G eneral de esta d lf f l i .  
dad por haber sido autor de tanto daño , y  eligid otro 
de su satisfacción, que supo con adm iración fecundar tan 
ju sta s , santas y  piadosas resoluciones.

Esto debiera A lb ero n i habernos dicho una vez q UC 
se valió  del exem plo de Froy lan  , en lugar de pretender 
persuadir al mundo , que por la piedad de la nación y  
del R e y  es fácil en España cubrir toda suerte de im pos­
tura baxo la capa de religión. Es verdad que su Em inen- 
cía nos ha hecho ver en el tiempo de su M in isterio , y  

nos lo apunta ahora en sus c a r ta s , y  en otras partes de 
sus o b ra s , que el p rad icó  contra mí lo mismo que 
aquel Inquisidor General p rad icó  contra F ro y la n , pues 
que nos d ice : „q u e  depuesto, y  privado de entrar en Es- 
pana el C ardenal Jú d ice  Inquisidor G eneral , por el 
edicto que h izo publicar condenando los autores que 
han escrito en favor de las R egabas de los Soberanos 
y  el escrito que en defensa de las de la M onarquía de E s­
paña habia hecho M acanaz , como Procurador General 
que era de la M on arq u ía  , el mismo A lb eron i por sí so­
lo , á  despecho de los R e y e s  L u is  X I V .0 y  Felipe V  0 del 
poderoso^ partido de M acanaz , y  sin atención á  lo’ que 
los Españoles le m ormuraron , supo sorprender á  la nue­
v a  R e y n a  desde que entró en E sp aña, y  em peñarla pa­
ra  que hiciese restitu ir al C ardenal Jú d ice  á  España y  

al empleo de Inquisidor General , y  para que al mismo 
tiem po hiciese salir de la C o rte , y  de su empleo á M aca- 
naz 5 y  que despues concurrió á  que se formase el nuevo 
e d id o  contra el mismo M acanaz , en que se le citaba 
a comparecer ante el referido Inquisidor G e n e ra l, por 
estar denunciado de los delitos de heregía , apostasía y  
fuga > e d id o  que se hizo p u b lic a r , por reconocer que

era
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n
era m uy fácil el concitar por esa v ía ,  el odio ele una na­
ción que profesa tanta religión y  piedad, con la im postura 
que se le a trib u yó  , por ser fácil cubrirla baxo el man­
to de religión , por la piedad de la nación y  del R e y ,  
que fue sin duda lo que a su Em . le_ m ovió también para 
no dar lugar á que en todo el tiempo de su M inisterio 
se sacase de la Inquisición la causa de M acanaz.

Y a  se sabe que su Em inencia m iró siempre como á 
su propio enemigo á M acanaz , y  que siendo tanto su 
poder , como á cada paso nos hace ver en sus o b ras, no 
h abría  necesitado para vengarse de un tal enem igo de 
tanto artificio , si hubiese conocido que podia hallar 
otro medio , para que el R e y  dexase de m anifestar, que 
se hallaba bien servido de M acanaz , y  procurase man­
tenerle ; pero y a  que por no hallar otro m edio para 
apartarle del lado del R e y  , se valió  de tanto artificio , 
como de engañar á la R e y n a  , desde que puso^ los pies 
en tierras de España., sacar del R e y  con engaño aq ue­
llos lamentables decretos ,  apartar el confesor y  po­
ner otro , hacer publicar aquellos escandalosos , y  ja ­
mas vistos d ecreto s, ¿ por qué quiere ahora atribu ir a la  
Inquisición todo e s to , con lo demas que Ju d ice  y  el h i­
cieron con el espíritu de venganza baxo la capa de re­
ligión  ? ¿-Por que' quiere que la  piedad y  religión de la  
nación Española y  del R e y , h ayan  de ser la causa de 
que baxo el precioso velo de religión , se h a ya  de en­
cu brir toda suerte de im postura ? ¿ Por que pretende 
persuadir que el Papa se dexa llevar de los impostores ?
¿ Por q ué  ha dado orden al Inquisidor G e n e ra l , de que 
h aga  un riguroso proceso sobre sus costum bres? ¿P or 
qué  quiere hacer al Papa autor de la  persecución de^ su 
pretendida inocencia , al R e y  y  á la nación Española 
cómplices de esta persecución, y  al santo T rib u n a l de la  
fe  el instrum ento de ella ? -.i:..-  «•-/.- -

Tom. X I I I ,  H  M e i
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M ejo r le sería decir que ¿1 padecía tan Inocentemente 
como un san A ta n a s io , san J  uan Chrisostom o , san A m ­
brosio , y  otros Padres de la iglesia. ¿N o  sabe que antes 
que hubiese Inquisición los A rrían o s , Nestorianos ,.E u -  
tiq u ian o s, P e lag ian o s, C a lv in ista s , Lu teranos y  otros 
tales , supieron con el m anto de religión engañar como 
su Em inencia á los Em peradores y  Principes mas religio­
sos , y  aún á los Padres de la Iglesia?

¿Su  Em inencia por sí mismo no engañó al R e y  y  á 
la  España , ó quando hizo vo lver al C ardenal Jú d ice  
á la Presidencia de Inquisición , ó quando despues le h i­
zo  arrojar de ella y  de España como un M achia bclista, 
ó en ambas ocasiones ? ¿N o  hizo lo mismo quando 
persuadió quanto se executó con capa de religión contra 
M acanaz? ¿Q uando hizo prohibir el M anifiesto que el 
D u q u e  de U zeda hizo im prim ir en Ñ a p ó le s , en defen­
sa de las R ega lías  de la  corona ? ¿ Y  en fin , en quanto 
con el pretexto de religión , y  por puro obsequio á la 
C o rte  R om ana nos dice que executó , y  que le fue de 
m érito para que se le  diese el C ap elo , y  en quanto des­
pues de tenerlo executó en co n trario , porque no se le 
dieron las Bulas para el A rzobispado de S e v illa ?  H a- 
gase cargo de esto , y  no culpe la piedad, y  religión de 
la  nación y  del R e y  , si no pretende que al mismo tiem­
po que se le conceda que esta nación y  su R e y  soa 
mas fáciles de ser engañados baxo el manto de religión, 
q u e  otra alguna nación del mundo , por su misma gran  
piedad y  religión , se le h a ya  de acordar., que im pos­
tores tales como su Em inencia han podido engañar á los 
R e y e s  por algún tiem po; pero jamás á la nación , pues 
q u e  como e'l dice desde el principio , esta le murm uró 
sus operaciones, y  que a l fin como artificios tales como 
el suyo-, no pueden durar largo tiem po,  una vez descu­
biertos, se le hubo de arrojar con el oprobio que se tenia 
merecido. Q ue
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O uc el santo T ribunal de Inquisición « s  don*.

M in is tro s , c o m o p o r  
siones, caen en a lgún  desaae ^ , P  ^
d escu id o  o  ig n o ran cia» P , T ribunales

Pernos q u e la n  s id o , ó depuestos d e s ú s  e m W  ,u l 
ta d o s , ó extrañados de los reynos & c . Y  s i tal vez se na 
dexado de hacer con alguno que lo h a y a  metec , 
Viene de que los R e y e s  han sido ^ g a n a d o s  por s„^ m  
n is tro s , ó no han sido advertidos de ello. N i los >“ P0S. 
totes ,  delatores y  falsos testigos , por de elevada d .gm  
d ad  que h a yan  s id o , se han librado t a b o c a , d e j a s
penas correspondientes: como de M acana , y
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verdaderos h e ch o s , vino que-Jud ice , y  eí mismo A l -  
le Persiguiesen , cubriendo su prisión baxo el 

m anto de religión , y haciendo instrumento de su ven ­
ganza el santo nombre del T rib u n al de la Fe.

S i quisiese acordarnos que Santa T eresa fue presa 
por la Inquisición de Toledo , y  q Ue un A n gel la dixo 
que acudiese al R e y  , y  con efed o  Felipe I I .0 la hizo 
poner en libertad : direm os que la malicia hum ana sosr 
pechaba mal de -la v irtu d  de la sierva de D io s ,  y  para 
que se hiciese pública su santidad, y  testificasen de ella 
el mismo R e y  , y  el santo T rib u n al ,  perm itió que los 
M in istros dudasen , si sus verdaderos m ilagros eran una 
ilusión , y  si su sólida virtu d  era una hipocresía. B u s­
que su Em inencia otros exem plares , si los h a lla , que no 
l ia r a , y  dexese de ultrajar al Papa , porque ordenó que 
el Inquisidor General le hiciese el proceso á la In q u i­
sición , que no h a tenido mas parte en sus delitos , que 
la  de llorar sus h e rid a s , que con ellas ha hecho á la 
religión , y  al mismo santo T r ib u n a l, . á la nación Espa* 
ñola , y  á su R e y  , pues que les ha dexado el justo do-, 
lo r de no haberlo conocido, antes de haberle elevado, 
con el de ver que en pago de tanto beneficio no h a y  im­
postura , que con su gran  destreza , como él d ice , no les 
im pute. A cuerdese de aquello que decia , engolfado en 
el mar de su misma fantasía , de que si sus ideas le sa-í 

sen bien , los Españoles le deberían levantar una esta­
tua ; y  si le salieran mal , le deberían q u em ar; y  que 
con haberle salido del todo m a l, los mismos Españoles 
le han dexado salir sin quem arlo , ni aún sin detenerle 
los tesoros que les habia robado. T ra ig a  á la memoria 
sus hechos , y  verá como el Papa no persigue á un ino­
cente , ni la nación E sp añ o la , ni su R e y  por su piedad, 
se enganan en dexar que el Papa le haga el proceso , y

mien-:
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mientras considera todo esto , nosotros pasaremos al 
quinto y principal m otivo , que determ inó al Papa á 
darle el Capelo.

El quinto y principal m otivo que la santidad de Cié* 
mete X I .9 tuvo para dar el C apeloá A lb e ro n i, rfué el del 
ajuste de las diferencias entre las dos C ortes de R om a 
■y España , y  el haberse en su conseqiiencia abierto la 
N unciatura en M adrid . O ygam os como el mismo lo 
pondera en su alegación , presentando á la Congregación 
que conoce de su causa.

Que este ajuste fuese ó no á satisfacción de la C orte  
de M ad rid  , no hace al caso para el m érito de A lberon i; 
á e'l le bastó hacerlo á satisfacción de la C orte de R o m a, 
lo  que con efefto  executó , como el mismo dice. E l v ivo  
deseo que A iberon i tenia de que las Cortes de R o m a y  
de España , volviesen á co irer con buena unión, le obli­
gó  a concluir con M unseñor A ldrobandi el tratado de 
ajuste y  concordia , que ambos signaron en el dia 1 7 .  
de Ju n io  de 1 7 1 7 -  por cu y o  medio se acabaron de ter­
m inar estas dependencias á satisfacción de la, C o rte  de 
R o m a , y  así se dió parte de ello por un correo despa-, 
chado en posta al Papa.

Con ningún otro M inistro habia podido A ldrobandi 
superar las dificultades que se encontraban en esté ajuste. 
A lb ero n i las venció to d as, pues como se ha dicho , e l 
h izo  escribir á París, para que A ld rob and i pasase á M a ­
d r id , y  allí se signó este ajuste. V es aquí que A lb eron i 
hace que A ld rob and i pase de París á M adrid  en d il i­
gencia , y  a llí vence e'l todas las dificultades que en los 
otros M inistros habia encontrado. A ld ro b a n d i: haceseel 
ajuste en conform idad de las facultades que tenian , y  
firm an la escritura de e'1.

A lgu n o  pensará al leer esta cláusula , que llam ar a 
A ld ro b an d i, llegar, éste y  firm as el a ju ste , fue todo uno?

üib ' ‘ y
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y  para-que no lo piense, es bueno renovar á la memoria, 
que en M a r io  de 1 7 1 5 .  fue llamado A ld ro b a n d i, y  e's- 
te tardó en consultar al Papa sobre ello , y  en llegar á 
M ad rid  hasta 6. de A go sto  del misnio año. U na vez en 
M a d r id , tu vo  A lberon i que vencer otras graves d ificu l­
tad es, antes de tratar de ajuste , como en su lugar se 
h a dicho , y  de que ya  las habia ven c id o , reduxo su 
tratado á persuadir á A ld ro b a n d i, que sin que e'l v o l­
viese á R o m a , y  le sacase el C a p e lo , nada se congluiria, 
y  tras esto necesitó tam bién vencer las dificultades que 
se podian encontrar en el R e y  y  la R e y n a  , como tam ­
bién se ha dicho en otro lugar, adonde dexam os á A ld ro ­
bandi en este viaje  de vuelta á R om a. E l en fin llegó, 
y  vencidas allá las dificultades que encontró para que se 
le  diese el Capelo á A lb e ro n i, estuvo en una larga con­
ferencia con el Papa el dia 2 4 . de Enero de 1 7 1 7  , y  el 
2 6 .  partió para vo lver á España , y  dió de ello aviso ¿ 
A lb e ro n i; pero dicie'ndole al mismo tiempo , que aun­
q ue  estaban vencidas las d ificu ltad es, tod avía  no le traía 
Cl C apelo. A lb ero n i con esta noticia (valie'ndose del pre­
texto  de enviar dinero ¿  Italia  , y  órdenes para que en 
G enova y  otras partes se aprestase lo necesario para la 
arm ada ) envió una posta con cartas para el C ard enal 
A q u a v iv a ., Em baxador de España en R o m a r y  para el 
N u ncio  A ld ro b an d i en su ru ta ,  por las quales hizo que 
e l Cardenal dixese al P a p a , que A ld rob and i no sería re­
cibido en E sp a ñ a , por no traer las cosas dispuestas , co­
m o se le habian prevenido desde que partió de M adrid , y  
á  A ldrobandi se le ordenó que no entrase en tierras de Es­
p a ñ a , hasta traer el C apelo á A lb e ro ú  , que era el pre­
lim inar de toda la obra., y  de hecho A ld rob an d i se de­
tuvo en Perpiñan largo  tiempo , y  el C ardenal Aqua-« 
v iv a  ¡repitió al Papa desde M arzo  hasta el M a y o  , lo 
mismo que anees en diferentes au d ien cias ,  y  aún se le
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dio á entender en algunas de ellas, qnfi sí no allanaba las. 
d ificultades, la flota que se prevenía á ir  contra el T u r­
co , tom aría otro rum bo; qual era el que había aconse?, 
jado el Cardenal Júd ice  de enviarla  contra el Papa.;

C on  esto el Papa d ix o ,  que todo se executaria ¿o rn o > 
•Aldrobandi se lo habia propuesto , y  A lb ero n i lo desea-, 
ba , y que para ello no tenia mas que dexar ir á la C o r­
te á A ld ro b a n d i, y  firm ar el ajuste y  enviarlo  , que en 
respuesta vo lvería  todo á satisfacción de A lb eron i. C on  
esta noticia se envió orden á A ldrobandi que prosiguie­
se su viaje  ; h izolo a s í , y  todavia se le h izo detener en 
la  Fresneda, per esperar la confirmación de lo que el Pa­
pa ofrecía. D esde ia Fresneda se le h izo pasar a  M a ­
d rid  el dia 2 9  de Ju n io  ,  habiendo antes firm ado en el 
Escorial el y  A lb ero n i el ajuste , lo que habia executado 
el dia i " ,  y  des pac hadóle con posta al Papa , como A l­
beroni nos ha dicho. Ebte expreso llegó á R o m a , y des­
de luego se puso el Papa en movim iento para enviarle 
e l C apelo á A lb ero n i > y  con efecto el día 1 2 de Ju lio  
tu v o  un C onsistorio secreto, y  c n e i le creó C ard en al, en 
recompensa úe este ajuste , pues que e l fue la unica cau­
sa , que el Papa explicó ,  y  dió por m érito para la g ra ­
cia , y el misu.o dia se vo lv ió  á despachar la posta con la 
n o tic ia , que llegó á la  C orte  el dia 25  ,  y  aunque se 
publicó la gracia., quiso A lberon i esperar el despacho 
de ella , que se le ofrecía por otro correo. Esté llegó en 8 
de A go sto  , y así que A ld rob and i se lo entregó , el mis­
mo A lb eron i le dió las órdenes para que abriese la  N u n ­
ciatura , la qual se abrió el dia siguiente 9  de A gosto , 
habiendo estado cerrada desde 7  de A b ril de 170 ,9  has­
ta  entonces, y  por consiguiente ocho a ñ o s , quatro me­
ses y  dos dias. El N uncio Zanzodaria habia sido echado 
de ella v y  de la. C orte  con el,corto term ino de dos dias, 
p orque la  C o rte  de R o m a hab ia reconocido .por R e y  de
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España al Principe que h o y  dia es Em perador de A le ­
m ania , y  entonces era conocido con el nombre de C a r­
los I I I .0

E s digno de notarse , que en la m ultitud de correos 
que A lb eron i envió á G enova , y  á R o m a desde el prin­
cipio del año , hasta que recibió el C apelo , en todos 
ellos se hallará, que hizo que el C ardenal A q u a v iv a  ase­
gurase al Papa que se disponía una poderosa esquadra 
p ara enviarla contra el T u rco  , y  el mismo dia 25 de 
Ju lio  , en que recibió la noticia de su promocion , partió 
posta para Barcelona con orden de que la  arm ada se h i­
ciese á la vela , lo que se executó el dia 3 1 ,  y  esta m is­
ma p o sta , que pasó á R om a con cartas del R e y  , dando 
a l Papa las gracias de la promocion de A lb e ro n i, le lie-- 
v ó  tam bién la  declaración dé la  gu erra  contra el Im pe­
r io ,  cu ya noticia recibió su Santidad en el dia 1 8  de 
A go sto  , y  m anifestó un grande sentimiento , diciendo 
m uchas veces que A lb ero n i ¡e habia engañado. E l E m ­
perador no se persuadió fuese cierto el engaño , y  así 
procedió á aquellas resoluciones que en otro lugar se han 
notado : es verdad , que las tomó despues que vió  que 
sus arm as habian derrotado enteram ente el exe'rcito de 
los T urcos junto á Belgrado el dia 2 6  del mismo mes 
de A go sto  ; y  que de otro lado e_&taba ya  asegurado que- 
la Francia , y  la Inglaterra se le unieron para defenderse 
de la España.

D el mismo modo debe notarse , que en aquella 
m ultitud de audiencias que el Papa dió al C ard enal 
A q u a v iv a  , desde M arzo de 1 7 1 7  hasta el dia 1 2  de 
Ju lio  * que-le dió el C apelo á A lb eron i ,  en todas ellas 
le d ixo al Papa que en los ajustes entre aquella C orte  y  
la de E sp a ñ a , se encontraban cada dia mas nuevas di­
ficultades , especialmente en el punto de las pretensio­
nes de ía D ataria  , y  desde el dia que el Papa le dió el
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C ap elo  á A lberon i , cesaron estas d u d a s , y  nunca mas 
se o yó  hablar de e lla s , ni A lb e ro n i, que á cada paso nos 
dice que estas dudas eran m uy grandes , y  que al h a  
nos asegura que A ld rob and i no pudo concordarlas cotí 
Jos o tros M inistros , y  que el las allanó todas , no nos 
las explica , ni aún siquiera nos da una noticia especial 
del ajuste , ni de lo que en el se concluyó á favor de 
España ; lo mas que dice , como hemos visto» es que fue 
m u y  favorab le á la  C orte R om ana , y  tanto , que aun le 
faltan expresiones para ponderar el gran gozo que tuvo 
el Papa de ver firm ada la escritura de convenio : ved

aq u í sus palabras.
Después de la cláusula puesta al número 9 2  ,.en  que 

nos dice , com o hizo que A ld rob and i hubiese hallado 
allanam iento en los otros M in istro s, y  se firm o la es­
critu ra  de ajuste , exclam a : ¡O h  mutaciones del mun o . 
¡Q ue aplauso no tuvo entonces la v igilancia , el desve o , 
y  el ze lo d e  A lb eron i T y  que agradecim iento no le mos­
tró  su San tid ad ! S i entonces se hubiese podido leer e»  
e lcorazon  del Papa su verdadero reconocim iento, ¿quien 
duda que se habría hallado que A lb ero n i era acreedor 
de agradecim iento y  de beneficio? En fin , A lb ero n i re­
pite á cada paso en su H istoria , en sus C artas ,  en sus 
A legaciones , y  en su A polog ía  , que R o m a no pudo 
pensar jamas lograr por otra m ano que la su y a  un ajus 
te tan ven ta jo so ; pero no se atrevió  á poner algunos- 
de sus artículos. Es verdad que h o y  dia tos vemos en 
práctica , y  así será bien que los notemos ; como tam­
bién los que se habían y a  con cordad o , y  que el sus­
pendió el concordato á fin de que todo el mundo vea. 
con que razón dice que este ajuste fue la  principal cau­
sa que m ovió al Papa á darle el Capelo.

L o  que A ld ro b a n d i, y  Don Joseph  R o d rig o  acor­
daron , y  de que aquel dió cuenta á la C o rte  R om ana, 

fot». X III .  I y
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y  éste á la de M adrid en 1 9  de F e b re ro , y  2 I de M a r­
zo de 1 7  1 4  , y  de lo q u e  de orden de su Santidad p ro ­
puso en últim o lugar , y  se rem itió al R e y  Felipe V .°  
por la mediación del R e y  L u is  X I V .0, en carta del M a r­
ques de T o rsi de 1 9  de A go sto  del mismo año : todo 
junto  se reduce en sustancia á haber convenido de am ­
bas partes en ios artículos siguientes:

i . °  Que los Beneficios C u ra d o s , que por las reser-, 
vas provee su Santidad , los ha de proveer en uno de 
los propuestos por los O bispos , y  si no lo hiciere , que 
por el mismo hc.cho , se entienda proveído en el prim er 
propuesto , y  que á estos Beneficios jam as se les cargar 
rán pensiones.

2 .0 Q ue las demás Prebendas y  Beneficios , que por 
razón de dichas reservas provee su Santidad , los h a y a  
de proveer en adelante en uno de tres que el R e y  , h a­
biendo oído á los O bispos , propondrá para cada pieza, 
y  que el R e y  se obliga á pagar anualm ente 8© escudos 
de oro de C ám ara (en  la misma form a que se pagaban 
los de la C ru z a d a )p o r razón de pensiones, annatas, com ­
ponenda , derechos de C hancilleria  , y  menudos servi­
cios , de modo que los provistos solo tengan que pagar 
un escudo para el que escribiese las Buias.

3 .0 Q ue no se adm itirá coadjutoría , sino es. en 
caso de suma vejez , ó enferm edad h ab itual del pro­
p ie ta r io ; esto en aquellos Beneficios que son precisos, 
y  necesarios , como los que tienen C u ra  de A lm as , y  
que en tal .caso no habia d e  haber otro interés.'que el 
de conservar el proprieiario los frutos ciertos del B e ­
neficio.

4 .0 Q ue los que fuesen nombrados á los O bispados, 
Prelacias y Beneficios , que son de la nom inación del 
R e y ,  no necesiten para entrar en posesicn d é la s  u n ­
tas esperar las B ulas , ni otra circunstancia que la

del
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del nom bram iento que el R e y  les hiciese , y  despacho

que les mandará entregar. . , n
0 Q ue en cada Iglesia h a y a  de nom brar el R e y  

un E cón o m o, que cuide de recoger y  adm inistrar las 
re n ta s , y  efectos de los Expolios y  V a c a n te s , y_ que de 
ellas h a y a  de aplicar la tercera parte en beneficio de 
Ig le s ia s , y  de los pobres; y  que de lo que estos frutos, 
y  rentas ha percibido el R e y  durante la interdicción de 

comercio , quede como se halláre-
6 °  Q u e  en n in g ún  caso se les h a y a  de priv

O rdinarios d é la  prim era instancia:, que no sep od ran  
llevar en apelación á R o m a otras causas que las q u e se a  
de grandísim a conseqüencia , y  que las^otras se ay ^
de determ inar del to d o  sin salir de España., , ?

7  o Que al A u d ito r de la N u nciatura  ,  le h a y a  el a  
R e y  de dar dos adjuntos r y  que todos tres hayan  de -  
d eterm in aren  a lgu n a instancia quantos.pliegos fuesen

la  N u nciatura . ;  . . . .
Q ue el N u n c ia  no h a y a  de dar dim isorias para

las órdenes en otro caso que en el q u e  esta preveni o 
en el santo C oncilio  de T ren to  ,  y  que para evitar p lc y -  
tos sobre los Beneficios q ue  son de su provision „ se - 
g a  de ellos u n a  relación puntual desde a h o ra , y  se este 
á  ella  , .aunque en ad elán tese  aum ente su valor 

O °  Q ue á ninguno se le ordene a titulo 
n o n io  , sino es en caso que el Obispo lo necesite para 
el serv icio  de alguna Iglesia , y  por escusar las donacio­
nes frau d u len tas: y  que en dexando a cada uno sesen 
ducados de renta libres , en lo dem ás de sus bienes se. le
eraven  com o s i  fuesen de seculares. ,

10 .°  Q ue los bienes ra fe e s , no puedan pasar a ma­
nos m u ertas , y  si pasasen hayan de pagar por e llos, c o ­
mo si estuviesen en manos seculares.

1 1 . °  Q ue no gozen de .sagrado los reos de de i
1  2
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próxim os á los exceptuados , y  á los que se cometen con 
dolo y  proposito , y  que el sagrado frió  , sea entera­
mente abolido , como un abuso no conocido de otra na-, 
d o n  que la  Española.

i 2 . °  Que jamas se use del remedio d é la s  censuras,
■ sin que prim ero se hayan  tentado todos los medios de 

ju stic ia , y  que en fin no h a y a  otro m edio hum ano , que 
este para sujetar los delinqüentes.

1 3 . 0 Q ue los Prelados adviertan á sus M in istros el 
cuidado que deben poner en no usurpar la jurisdicción 
R e a l.

1 4 .0 Q ue para la corrección y  enmienda de los Ecle­
siásticos seculares , ó regulares que se mezclen en delitos 
atroces , se pondrán en los R e y n o s  algunos Tribunales, 
baxo las mismas reglas que está en C ataluña el Ju z g a ­
d o  que llam an del Breve.

1 5 . 0 Que para la reform a de las R elig iones , el Pa*l 
p a  dará sus Breves á los O bispos que el R e y  nom bráre.

i<5.® Q ue todos los O b isp ad o s, P re la c ia s , Preben­
das y  B en efic ios, que durante la  gu erra  se han provis­
to  á presentación de los enemigos , se reputarán por 
y a c a n te s , y  se darán las Bulas á los que el R e y  presen-* 
íá re .

1 7 .*  Q ue los Breves de C ruzada , Subsidio , Escu-i 
íado , M illones ,  y  demás gracias sólitas , se h ayan  de 
conceder por dos v id a s , la  del R e y  , y  del Príncipe h e- 
sedero , sin obligación de repetirlas de cinco en d n co  
^ños , como por lo  pasado.

A  estos se juntaron otros artículos que m iraban á 
d-esterrar toda suerte de simonía , arreglar con igualdad 
los juicios posesorios ,  y  las causas de los esen tos, y  
•otros á este te n o r ; pero ni en ellos , ni en e sto s, que 
fueron convencidos , hubo mas duda ni d ificultad , que 
f a  lo que miró á la  D a ta r ía , y  N u n c ia tu ra ,  que ..al fin

se
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se venció en la form a qué se ha notado en los artículos, 
que á ambos T ribunales miran , en que se ouúten el 
m ucho dinero que se lleva por las dispensas m atrim onia­
les , y  lo qué por e'l facilitan las de segundo grado á to­
do genero de personas , contra lo  dispuesto por el santo 
C oncilio  de T re n to , porque no llegó a convenirse > co ­
mo ni tampoco el de las dispensas de todas las leyes C anó­
nicas ; y  todo esto es en substancia lo que contenia el es­
crito de D on M elch or M a ca n a z ; escrito que Jú d ice  y  
A lb ero n i ocultaron á los ojos del mundo , para dorar 
sus atentados , cubriéndolos con eí velo de la religión, 
de la santa Sede & c. y  con su desordenada am bición, 
y  tiro  que hicieron á la co ro n a , al R e y  , á la Iglesia,

• á toda la  M onarquía Española , y  al santo T rib u n a l de 

la  fe.
Estos ajustes no duraron mas de dos a ñ o s , como A l-  

beroni dice ; su duración fu e  de solo seis m eses, pues 
el prim er proyecto le convinieron en 1 9 .  de F e b re ro , y  
el últim o en 19 . de A g o sto  d e l mismo año de 17 -14 .»  
n i el R e y  L u is  X I V .0 h izo en ellos mas que tem plar el 
justo enojo del R e y  su n ie to , y  red u cirle , á que en v ia­
se á París M in istro  , que los tratase con el N u ncio  A l­
droban di ; y  así tam bién se engañó A lb ero n i en  esto. 
E n  lo que no se engañó fue en que hubo m uchas d ifi­
cu ltades, pues la D ataría  hizo un dilatado , y  m al fu n­
dado papel en orden .á justificar lo que saca de los Espa­
ñoles , el que envió al R e y  el D o fto r D on Jo sep h  M o -  
lines , y  se vo lv ió  respondido en 1 5  de A go sto  del refe­
rido año de -17-14 ; cu ya  respuesta fue tan conveniente 
y  adequada , que la D ataría  no halló  que replicar á ella, 
com o ni á lo que se replicó al escrito , que hizo que se 
rem itiese en carta del M arques de T o rs i del referido 
dia 1 9  de A g o s to ; y  aún por esto debió de decir A lb e -  
l o n i , que A ld rob and i habia encontrado en los otros
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M inistros m uchas dificultades en estos a j u s t e s y  que el 
las allanó todas en un instante, pues aunque realmente él 
manejó este negociado desde Febrero de 1 7 1 5  hasta 1 7  
de Ju n io  de 1 7 1 7  , que como él dice , firm ó el ajuste; 
esto no fue mas que para allanar las d u d a s, que se ofre­
cieron , no para el ajuste que él hizo , sino para e l preli­
m inar de é l ; que ambos fueron reducidos á estos cortos 

artículos.
P o r prelim inar del ajuste se dió por sentado , que 

se le había de dar , y  de hecho, se le dió .á A lb ero n i el 
C a p e lo : y  hecho esto r el ajuste se reduxo á los artículos 

siguientes :
L °  Q ue al R e y  se le acordarían en la forma acostum­

brada los Breves de C ru z a d a , Subsidio , Excusado , M i­
llones , y  demás gracias.

1 1 .0 Q ue se le acordaría una decim a de todas las 
rentas Eclesiásticas-en Indias , y  en los demás de sus d o ­

minios.
1 1 1 .0 Q ue hecho estose  le abriría  el com ercio con la 

D a ta r ia , y  C o rte  R om ana , y  tam bién la N unciatura, 
y  todo correría como antes de la  interdicción del 
com ercio.

Este fu e  en substancia el ajuste , que hizo A lberon i; 
este el que le costó inmensa fatiga  ; este el que se con­
c lu y ó ,  con quantas ventajas pudo p a ía  sí desear k  
C orte  R om an a ,  como nos dice el mismo A lb ero n i > este 
ajuste fue el que le va lió  el Capelo, pues el Papa lo exp li­
có desde que  se le d ió. Y  para venir á un ajuste tal , y a  
se v é  la infinidad de inmensas dificultades , que tu vo  que 
vencer ,. engañando á la  R e y n a ,  y  al R e y ,  burlarse del 
R e y  L u is  X I V .” , de la España , sacrificar los Derechos 
y  R ega lías  de la corona , y  los de todas las Iglesias de 
España , levantar la  voz contra el escrito de M acanaz, 
sin explicar en qué se oponia á la  santa, S e d e , ni. q ué  era
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lo que contenia 5 abusar del santo nombre de la In q u i­
sición, y  cubrir con la capa de religión todo su artificio, 
para am edrentar á unos , y  intim idar á todos , á fin 
de que le dexasen con-el gobierno despótico, y  que no 
le embarazasen seguir sus tiran ías, y  detestables m áxi­
mas , para conseguir el Capelo, Sin una resolución tal 
como la su y a  , ni se habrian vencido tantas dificultades 
ni se habria concluido un ajuste tan sólido y  esta­
b le , como e s te ; el Cardenal Ju d ice  no le h abria  he­
cho jam ás estable , como A lb ero n i , pues que para 
ob ligar al Papa a acordar á la C orte  de España q u an ­
to  esta le pedia por el tratado , que acabamos de 
leer que A lberon i su p rim ió , fue de parecer , que se-en- 
viase la arm ada a las costas de Italia ; y  a s i , se ve'.cla­
ro que á A lb eron i le estaba reservado hacer estable es­

te ajuste.
E s verdad que no lo fue mas que en orden á 

conservar el C apelo , que se le dio por e l ; pues en 
lo demás desde luego se rompió ; y  si no repárese, qüe 
como él dice el dia 1 7  de Ju n io  fue conclui'do; en 19  
de A go sto  se puso en execucion , y  en 19  de Septiembre 
del mismo año de 1 7 1 7  el Papa envió  orden al N uncio 
A ld ro b an d i , p a ra  que suspendiese las gracias de las-de- 
cimas im puestas sobre las rentas Eclesiásticas, y  h u b ie ­
ron de cesar : d e  allí á poco espiró la gracia de la C ru ­
z a d a , y  el Papa .envió B reve á los O bispos para que no 
continuasen en e lla , y  aunque A lb ero n i hizo recogerle, 
no pudo lograr que se continuase la publicación de la 
B u la  de la C ru zad a, como lo solicitó , ni otra alguna de 
las gracias acostum bradas : despues de esto el d ia  1 6  de 
N o viem b re  del mismo año de 1 7 1 7  supo hacerse nom­
brar O bispo de M alaga ;  en el mismo dia despachó por 
las B u la s , sin saber que- al mismo tiempo acababa de 
morir el C ardenal A r i a s , A rzobispo de S e v il la , cü ya

no-
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noticia tuvo A lb ero n i el ¿ h  1 9  , y  al punto envió posta 
á R om a para que se le despachasen las Bulas de este A r ­
zobispado ; pero habiendo llegado este correo á tiempo 
que le habían despachado las Bulas para el O bispado 
de M a la g a , y  que el Em baxador del Im perio pedia jus­
tic ia  contra e l , como autor de la guerra , y  aliado del 
■Turco , el Papa tu vo  á bien suspender el darle las B u ­

la s  d>el A rzobispad o.
A lb ero n i irritado de esto hizo hacer repetidas pro-* 

.textas al Papa ; el Em perador de otro lado , creyendo al 
P ap a  de inteligencia con A lberon i , pasó á seqüestrar 
las rentas Eclesiásticas, á prohibir el comercio con R o ­
m a , cerrar la  N unciatura en el R e y n o  de Ñapóles , y  á 
lo  demás que se ha dicho en su lugar ; el Cardenal 
A q u a v iv a  , instado de A lb e ro n i, estrechaba al Papa v i ­
vam ente á la expedición de las B u las , hasta que en fin en 
'el mes de M a y o  de 1 7 1 8 el A u d ito r H errera (h o y  O bis­
po de Sigüenza) fue á la A u d iencia  del Papa , y  le dixo 
en suma , que si no hacia despachar las Bulas del A rz o ­
b ispado á A lb ero n i ,  el R e y  haría con la N u nciatura , y  
la D ataría  lo que sab ia , y  que la  esquadra , que y a  es­
tab a  en los mares de Italia  , tenia orden de hacer agu a­
da hasta que despachasen ias B u la s , en C ib itavech ia , y  
en A n c o n a ; con esto el Papa llámo al Cardenal A q u a ­
v iv a  , y  le hizo despachar posta , diciendo á A lberon i 
que se tomase las rentas del A rz o b isp a d o , hasta que 
en mejor tiempo se despachasen las Bulas : A lb ero n i sin 
esto estaba apoderado de las tales ren tas, y  así dixo que 
no necesitaba del Papa para e llo , y  m u y en breve no le 
necesitaría tam poco para las Bulas 5 y  esto lo d ixo por­
que hacia trabajar en exam inar como se consagraban, y  
aprobaban en España los Obispos desde el C atólico R ey , 
R ecaredo  hasta estos últimos tiempos que los Papas se 
han reservado la aprobación i y  en el Ínterin envió ór*
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¿lenes al C ardenal A 'q u av íva  para íjue hiciese notifi­
car á todos los Españoles que saliesen de R o m a , y  de 
los estados de la Ig le s ia , y  se volviesen á sus casas; cu ­
y a  orden se les notificó en prim ero de Ju n io , y^hasta el 
d ia 7  del mismo mes pasaron de tres m il Españoles los 
que salieron de R o m a ; y  en 1 2 de Ju n io  se le notificó 
a l N uncio  A ld ro b a n d i, que saliese de la C orte  , y  de „  
los reynos de España , lo que se execu tó , y  se vo lvió  á 
cerrar la  N unciatura , como lo habia estado desde el 
año de 17 0 9  hasta el de 1 7 1 7 :  y  en fin , en 9  de A g e s ­
to se les notificó tam bién á todos los R eligiosos Españo­
les , sin excluir los Prelados , se saliesen de R o m a , y  á 
los que no obedecieron se les trató de extrañar , y  ocu­
par las Tem poralidades , como en otro lugar se ha no­
ta d o ; y  en esto paró aquel estable a ju ste , que en 1 7  
de Ju n io  del año antecedente habia hecho A lb eron i.

Sin em bargo de esto , si hemos de creer á A lberon i,' 
el haber el hecho vo lver al Inqu isidor G e n e ra l, y  h a ­
ber hecho ab rir la N unciatura , es bien diferente de h a­
ber hecho prender, y  poner en una obscura cárcel a dos 
C an ó n igo s, que estaban para em barcarse para recurrir 
a l P a p a ; el haber desunido la  C orte  de R o m a , estando 
en un rom pim iento abierto con la  España , ¿ no es cier­
tam ente un indicio de que A lberon i tuviese anim o de 
que esta se hiciese inobediente á aquella?

A lb ero n i quiere que creamos sus p a lab ras, y  no sus 
o b ra s : que creamos que todo lo que hizo contra R o m a 
porque no le dió las Bulas del A rzobispad o de Sevilla , 
no vino  de e l , sino de los M inistros E sp añ o les: y  que 
quanto h izo para el ajuste entre las dos C ortes , y  para 
ab rir la  N unciatura , y  vo lver al Inquisidor General á 
la  In q u isic ión , fue obra su y a  sola. En  fin , no dexa^ de 
considerar , que hacie’ndose autor de los prim eros ajus­
tes, y  de quantas dificultades tuv.o que vencer £ara ello, 
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es preciso que se .le h a ya  de a tr ib u ir , que debió de te­
ner alguna parte en haber roto los mismos ajustes: 
prohibido de nuevo el comercio : hecho salir de R o m a  á 
los Españoles: amenazado al Papa : y  poner en obscura 
prisión á los C a n ó n ig o s , que se disponían á recurrir con 
quejas á su Santidad : con lo demás que se h a dicho, 
que es una corta parte de lo que dice en sus cartas. 
Y  para salir de todo esto dice en substancia dos cosas: 
L a  p rim e ra , que lo que hizo para los ajustes fue con 
anim o , y  proposito d e lib erad o ; y  lo que despues de 
ellos h izo contra R o m a , lo ministró sin dolo , y  sin de- 
x ar de considerar en su anim o la m em oria de la  buena 
unión-. Y  la  segu n d a , que aún quando se crea , que en 
am bos casos todo lo obró el de proposito deliberado, 
pesando el bien que h izo á R o m a  en term inar los ajus­
tes del m odo que lo hizo , con el mal que despues la so­
licitó  en lo que contra ella  h izo , esto es nada en com­
paración de aquel bien. Y  en e fe& o, e'l hace el paralelo 
de aquel bien con este m al, y  halla ser justamente des­
preciable este mal á vista  de aquel bien. Y  en realidad 
e l tiene razón si atendemos á lo que despues h a sucedi­
do , pues que vem os h o y  dia que se conserva íntegro su 
a ju ste , y  quanto hizo para dexar á los O bispos, e Ig le ­
sias de España sin el exercicio de la jurisd icción , y  con 
el de A dm inistradores de la D ataría ,  y  C ám ara A p o s­
tólica , y  unos y  otros sujetos á e s ta s , y  á la N u n cia­
tu ra  del modo que se ve ,  y  que al mismo tiem po que 
se mantiene esto , y  todo lo demás que e'l hizo en obse­
q u io  de estos T rib u n a le s , y  ruina de la E sp a ñ a , lo 
único que se ha procurado deshacer es lo que e'l h izo 
contra estos T rib u n a le s , y  en ruina de lo que en favor 
de ellos habia hecho en aquel a ju ste ; pero esto no lo 
h a  hecho e 'l, y  así el Papa tu vo  razón en haberle dado 
cJ Capelo, por aquellos ajustes ? y  m ucho mas la tiene 
«ó ' ‘  p a ­
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para despojarle de e l , por haber él mismo roto intem ­
pestivam ente , y  con levísim a causa los mismos ajustes.

E l sexto m otivo que el Papa tuvo para darle el C a ­
pelo á A lb e ro n i, no fue menor que el de haber solicita­
do reintegrar á la  corona ú c  Inglaterra á su legítim o y  
C atólico R e y , echando de ella á un Príncipe enem igo 
de la Iglesia , que se la tenia usurpada. E l espanto que 
el R e y  Jo rg e  tuvo.en  L o n d re s , fue proporcionado al 
peligro que le am enazaba quando supo , que por d ispo­
sición de A lberon i se habia hecho un desembarco en Es­
cocia ; y  habria sido m ayor si una tempestad no h ub ie­
se disipado la a rm ad a ; que al mismo tiem po debia h a­
cer su desembarco en las cercanías de Lon d res , en cu ya  
Isla habia m uchos que habrían tom ado las armas al arrí- 
bo de los Españoles , á lo que hubiera ayu d ad o  infinito 
la presencia del R e y  Ja co b o  I I I .0 , que á este fin habia 
hecho A lb eron i que pasase desde R o m a  á E sp a ñ a , pa­
ra conducirle de allí á In g la terra , porque con su pre­
sencia se avivase  la empresa.

U n  año antes viendo A lb e ro n i, que el Enviad o  de 
Inglaterra le hablaba alto , le  am enazó con que se b u r­
laría  de su R e y  antes del año ; lo que habiendo suce­
dido , no lo acababa de adm irar aquel E n v ia d o ; y  los 
efe&os habrian correspondido, si con la pe'rdida de la  
arm ada no se hubiese visto tam bién perder la v ida el 
R e y  de Suecia.

N o  fue el zelo de la  causa de D ios el que le m ovía 
á A lb ero n i á em prender esta aventura : su fin fue el 
vengarse del R e y  de Inglatera porque habia hecho liga 
con el Im perio y  F ra n c ia , y  porque Jo rg e  B u b b , E n ­
viad o  extraordinario de este Príncipe á la C orte  de Es­
paña , tu vo  atrevim iento de hablar alto  á A lb e ro n i; y  
quiso también satisfacer en esto á los deseos y  instan­
cias del Papa. U na borrasca , y  la muerte del form idable

K  2 R e y
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R e y  de Suecia quiere A lberon i que fuesen la  causa de 
no haber destrozado al R e y  J o r g e ,  y  puesto en el tro ­
no á Jaco b o  I I I .0 L a  borrasca bien la pudo ev itar , pues 
que G u evara  , Com andante de esta deshecha i lo t a  ,  le 
previno , y  p ro te x tó , que aquella empresa que se ib a  á 
hacer en M arzo  para ir desde C ád iz  á Inglaterra , era 
no solo arriesgada, sino que sin m ilagro no podía dexar 
de perderse la arm ada , como sucedió. L a  muerte del 
R e y  de Suecia no habría sido tan sensible, si no hubiese 
recibido antes el millón de pesos ; pues y a  lo sabia A l ­
beroni dos meses antes de partir la  Esquadra. E l se 
prom etió lograr en una hora lo que el poder form ida­
ble del G ran  L u is  X I V .0 no habia podido conseguir en 
tantas tentativas como h izo 5 y  de hecho A lb ero n i co ­
g ió  el fruto  de su soñada ve n tu ra , habiendo con ella 
ab ierto la  puerta á los Ingleses en G alicia , y  á los F ran ­
ceses en Fuenterrabia , San Sebastian , y  las Provincias 
de A la v a  , V iz c a y a  , y  G uipuzcoa , para que ocupasen 
en la  España sus plazas , quemasen , echasen á fondo, 
y  apresasen sus naves , y  dado lugar con tales ex trav a­
gancias á que todos se persuadiesen , que el era un 
M in istro  introducido por enemigos de la  España , para 
arruinarla con el pretexto de engrandecerla.

E l séptim o, y  último m otivo que A lberon i dice 
tu vo  el Papa para darle el C apelo , tue el haber hecho 
que el R e y  condenase el papel que el D uque de U ceda 
hab ia im preso en Ñ apóles. E l mismo se lo cuenta al 
C ard en al Palucci en estas voces.

U n hecho que debia servir en la historia de m onu­
mento eterno del nom bre siempre glorioso de Clem en­
te X I .0 , no podia dexar A b ero n i de repetirnosle mas 
de una vez , y  así explicándole con todas sus circuns­
tancias dice: « Q u e A ld rob an d i no se satisfacía de ala- 
2>bar el ardim iento con que el mismo A lb ero n i se in ­

te-
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«tcreso  en la condenación del libelo infam atorio y  in ju­
r i o s o  con exceso á la  santidad del difunto Pontífice, 
„ q u c  el D uque de U zeda habia hecho im prim ir en N a- 
„p o les . Q ue el mismo escribió todo el decreto de la  con- 
, V enación de su propia mano : que hizo que el R e y  lo 
51 firm ase: y  que en fin le produxo en términos tan es- 
m rañ o s , expresivos y  g lo rio so s, que se puede reputar 
«p or un elogio de la santa Sede , y  un panegírico de C íe- 
„  mente X I .0 Y  que por uno de los prim eros M inistros 
, , de M adrid  , en una larga conferencia que tu vo  con el, 
„ se esforzaba en dem ostrar que el libelo se había hecho 
„ e n  defensa d e  los derechos del R e y  , y  contra los per­
ju i c io s  que reciben de R o m a : le replico A lbcrorn  le­
v a n t a n d o  la  voz así : Basta que sea injurioso al Vicario di 
itChristu , para  que el Rey se dé por ofendido , y  se baga un 
ripunto de honor , y  de conciencia el condenarlos

E l D uque de U zeda no in jurió al Papa ^ como qu ie­
re A lb e ro n i; porque en el papel que h izo  im prim ir en 
Ñ ap ó les, (en defensa de los derechos del R e y  Felipe V . , 
y  contra los perjuicios que estos reciben de la  parte de 
R o m a) d ixo solo lo que toda la  Europa h a visto que ni-, 
zo  C lem ente X I .°  contra aquel R e y  , y  su ¿Monarquía. 
Y  por esto hizo A lb ero n i quanto nos dice para la con­
denación de este papel. ¿Pero pregúntesele si el D uque 
de U zeda in jurió tanto al Papa en este p a p e l, como el 
mismo A lb eron i en la carta que le escribió , quando su­
po que su Beatitud le queria escom ulgar por tanta tro­
pelía como executó contra el mismo Papa , y  la C orte  
R o m an a , porque no se le dieron las B ulas del A rzo b is­
pado de Sevilla? A q u ella  carta , que él mismo dice , que 
el Papa la tom ó en un sentido herético , y  digno de con­
servarse en el T rib u n a l del santo Oficio : aquella carta, 
que desde que se recibió , se hizo registrar en los ados 
de Inqu isic ión : ¿pregúntesele si el D uque de U zeda in ju­
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rió  tanto al Papa en referir lo que todas las gazetas de 
Europa han dicho , com o el mismo A lb e ro n i, en hacer­
le decir por el A u d ito r H errera , ( h o y  O bispo de Si- 
güenza ) que si no daba las B a las  para el A rzobispado 
de Sevilla  , h aria  con la D ataría  y  N unciatura lo que 
h izo  , y  enviaría  la  esquadra á los puertos de C iv ita v e -  
chia , y  á A ncona á hacer aguada mientras el Papa le e x ­
pedía las Bulas? ¿No es el mismo A lb ero n i el que dice, 
que el Papa y  el sacro C olegio han dado fomento á  la 
irrisión del mundo , por el violento modo con que han 
precipitado su causa? ¿No es él el que haciéndose cargo 
de que el Papa habia dicho que su prisión importaba mu* 
chisimo á la Iglesia , á la santa Sede , al sacro Colegio , á la  
religión Católica , y  á toda la República Christiana ; escribió 
a l C ardenal M in is tro , para que le dixese a l Papa , y, 
a l sacro C olegio , que en este hecho habia su Santidad ca­
nonizado las relaciones calumniosas ,  que contra él se leían 
en las gazetasl

En una palabra , no hubo sentimiento así de pala* 
bra, como por escrito, y  por h ech o s, que dexase de poner 
en execucion contra el P a p a , y  toda la C o rte  R om an a 
porque no le dieron desde luego las Bulas para el A r z o ­
bispado de Sevilla. A rro ja r  al N uncio  de España : cerrar 
la  N unciatura , y  detener los Breves que se enviaron á 
los O bispos : poner en obscuras prisiones desde los C a ­
nónigos á los menores B en efic iados,  que pretendieron 
ir  á quejarse al Papa de sus operaciones : hacer salir de 
R o m a  mas de quatro mil Españoles , sin perdonar g ran ­
des ni p eq u eñ o s, y  desde los Prelados de las R elig io n es, 
hasta los L ego s de ellas : am enazar al Papa , burlarse de 
él , y  del sacro C olegio  ; todo esto , y  m ucho mas lo 
puso en obra , y  lo executó ; y  ahora d ic e , que la J u n ­
ta lo p ro pu so , que el Fiscal lo pidió , que el Consejo 
levantó la  v o z ,  y  que el R e y  lo resolvió con consulta

de
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de su Confesor , sin acordarse de que tenia dicho en la 
carta que escribió al C ardenal P a u lu c c i, como queda 
referido ; « q u e  la  condenación del escrito del D uque de 
« U zed a  , e'l la dispuso : el escribió el decreto de su pro- 
« p ia  mano : e'l h izo que el R e y  lo firmase : y  el le pro- 
« d u x o  en térm inos tan exp resivo s, y  g lo rio so s, que 
«vien en  á ser un elogio de la santa Sede , y  un panegí­
r i c o  del Papa , y  que en fin , e'l levantó la voz , y  hizo 
« cerrar la boca á un primer M in istro  , que defendía que 
« u n  papel como a q u e l , hecho en defensa de los dere- 
«ch os del R e y  , no se debia recoger.”  D e  m odo, que A l ­
beroni quiere que todo el mundo sepa , que lo que d u ­
rante su M in isterio  se obró contra la  España ,  y  contra 
los D erechos y  R ega lías  de su Corona , contra los Prela­
dos , Iglesias y  v a sa llo s , y  en beneficio de la D ataria, 
N u n ciatu ra  , y  C orte  R om ana , todo lo hizo por sí so­
lo ; pero que en quanto se executó contra la misma R o ­
ma y  sus T rib unales porque no le dieron las Bulas del 
A rzobispad o  de Sevilla  , no tu vo  la  menor parte , pues 
lo hicieron otros M inistros. L o  cierto e s , que el R e y  h i­
zo ver , que A lb e ro n i habia sido el autor de lo segundo; 
y  que el dice que lo fue de lo prim ero ; con que m al se 
com prueba esto con lo que expone en esta parte para 
justificarse. D espues que S. M . C . le arrojó del M i­
nisterio , y  de sus R e y n o s  , declaró no haber sido su 
ánim o nada de lo que A lberon i habia hecho desde que 
se le negaron las B u la s ; y  en prueba de ello deshizo to ­
do quanto A lberon i executó , y  aún el A rzobispado lo 
d ió  á otro , como queda explicado.

D e  todo lo hasta aquí dicho se concluye con evid en­
cia , que si el haber dicho el P a p a , que la prisión de A l ­
beroni importaba muchísimo á la Iglesia , á la santa Sede, 
a l sacro Colegio ,  á la religión Católica , y  á toda la Repúbli­
ca C hristiana , fu e , como dice A lb e ro n i, por im putarle

que
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que íe había sacado con engaño el C a p e lo : que Había 
atacado con el mismo , y  de un modo no oído á la santa 
S e d e ; que habia separado la España de la  obediencia de 
ella : que habia turbado el reposo público de Europa, 
siendo autor de una injusta gu erra  : que habia violado 
los Breves Pontificios : que era enemigo im placable de 
R o m a : y  que habia iniquam ente abusado de la firm a 
del R e y  ; el Papa tuvo justísim a razón para decir, qu» 
la  prisión de A lb ero n i era m uy im portante, porque real­
mente habia com etido estos excesos, como se h a de­
clarado.

C on  la  misma evidencia se convence , que aún sien­
do ciertos los siete motivos , que dice obligaron al Papa 
á darle el C apelo , e'l no lo consiguió sino es engañando 
en todos ellos al Papa ; los vicios de obrepcion , y  su ­
brepción : los artificios mas refinados se encuentran' 
á cada paso en los siete m otivos con que obligó al Papa 
á que se le diese el Capelo ; y  si no repárese en que sí 
envió  la esquadra contra el T u rco  el año de 1 7 1 6  , fue 
p ara cubrir el designo que tenia de arm arla contra el 
Em perador , y  el R e y  de Sicilia , como lo puso por obra 
el año siguiente de 1 6 1 7 .  Q ue si dió , como e'l dice , el 
m ayo r triunfo á la santa Sede en haber restituido al em ­
pleo de Inquisidor General al C ardenal Ju d ice  , e'l no le 
hizo vo lver sino para cu brir con aquella Purpura el fue­
go de apartar del lado del R e y  los E sp añ o les , que jus­
tamente habían merecido la real confianza ; y  desde que 
los hubo apartado, arrojó con la m ayor ignom inia que la  
prim era vez al mismo Cardenal Ju d ice  de todos sus em ­
pleos , y  de la España ; porque de un lado le servia de 
embarazo para lograr el C a p e lo , á que aspiraba , y  de 
otro no podia su frir que la Europa presumiese ,  que e'1 
no era el único que manejaba el timón del gobierno. Que 
si me apartó del lado del R e y  con la im p o stu ra , y  arti-
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ficios que se ha visto , no fue sino porque por una parte 
me opuse á que se le diese la naturaleza en el R e y n o , 
y  por otra le  em barazó la grande autoridad que y o  
tenia , y  el desinteres y  verdad con que aconsejaba a el

^Que si hizo llam ar á M ad rid  al N uncio  A ld rob an ­
d i, no fue con otro f in , que con el de autorizarse con el, 
así para echar de España a l C ardenal Ju d ice  , como pa­
ra  que fuese el agente de su pretensión del C ap elo ; y  asi 
que hubo logrado uno y  o tro , le arrojó  de E sp a ñ a , por­
que el Papa no le d ió  las Bulas del A rzobispado de Se­
v illa . Que si ajustó las diferencias pesadas, que había 
entre la C orte  de R o m a y  España , sacrificando a esta 
en.todo con tanto engaño como se l ia  visto  , no fue sino 
es porque por prelim inar de este a ju ste , saco el deseado 
C apelo ; y  luego que le tu v o , vo lv ió  á  rom perle con las 
mas audaces dem ostraciones que pudo pensar , solo por­
que el Papa d ifirió  darle las referidas Bulas para Sevilla. 
Q ue si solicitó reintegrar al R e y  Jacob o  I I I .0 en la In ­
g laterra  , fue por vengarse de aquella nación , y  paríi 
hacer un m érito para con el Papa , y  asegurar asi el 
buen éxito  de sus deseos y  pretensiones. Y  en fin , que 
si h izo condenar el escrito del D u q u e de U z e d a , fue pa­
ra  que el Papa v ie se , que aún siendo en defensa de los 
derechos de la  M on arq u ía  de España ,  su autoridad era
tan ta , q u e  h a b ia  lo g ra d o  el Decreto que prohibía el di­

cho escrito , con el fin de hacer un panegírico al Papa 
para obligarle  á que le diese el Capelo.

U ltim am ente , e'l sacrificó todos los intereses de la 
M onarquía Española por lograr la Em inencia , y  por 
asegurar en el Banco de G enova un tesoro , que le pu­
diese sacar de un aprieto , tal como el de hallarse ata­
cado del Papa , del sacro C o le g io , de toda la C orte  R o ­
m ana y  de todos los Soberanos de Europa , y  salir vic- 
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torioso , quedando con h o n o res, y  con rentas para m an­
tenerse con m ayor pompa , y menos cuidado que los 
mismos Soberanos. Es verdad que él mismo confiesa, que 
'todo lo executó del modo que hemos v isto , porque nun­
ca se persuadió morir en España ; y que no se ocultó 
para e llo , pues hizo notoria su intención de haber de 
ir  á acabar sus dias á R om a ; y pondera , que aunque 
tom ó el A rzobispado de Sevilla , no fue con el fin de man­
tenerlo , ni de v iv ir en E sp aña, sino con el de renun­
ciarle , reservando una pensión ; aunque no nos dice 
de qué cantidad. C on  estas mismas palabras se ex­
plica.

Sin em bargo de habernos explicado el sacrificio que 
h izo  de todos los intereses de España , y  haber referi­
do m uy por menor , que todo lo hizo por obsequio de 
la  C orte  R om ana ; ahora dice , que el Capelo le era 
debido de justicia  , y  tanto , que el que leyere todo lo que so­
bre este él ba escrito , no podrá decir en adelante , que sacó 
tst a gracia  , ó la atrajo por fu e rz a  de las manos de su San­
tidad. Ignorante y  poco prá&ico de las cosas del m un­
do se habría sin duda mostrado A ib ero n i , si en las 
circunstancias en que él se llegó á ver , y  en la  altura 
en que estuvo , no se hubiese persuadido , que la gracia 
del Capelo le era debida de justicia, Su obrar en quanto 
á esto , fue tan manifiesto y  claro , que despues que él 
m ism o nos lo ha explicado , no podrá en adelante per­
sona alguna del m u n d o ,si le creem os, decir con verdad, 
que usó de artificio para conseguir esta gracia. Pero  re-, 
ferirem os una nueva prueba de su sinceridad.

Don L u is  de Bellnga y M oneada , Obispo de M u r­
c ia ,e n  el principio de la rebelión del reyno de V alen ­
cia , viendo que los del reyno de M urcia se prevenían á 
defenderse; se puso como otro G ed eo n , á la cabeza de 
los M u rc ia n o s, y  hizo ver á los V alen cian o s, que se 
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com ponían m uy bien entre sí la m ilicia espiritual y  tem ­
p o ra l, quando esta m ira á un justo fin. Su  plum a sobre­
pasó á su esp ad a, y  una y  otra las empeñó en defen­
der la fe  jurada al R e y  Felipe V .°  , que le habia dado 
el O bispado , y  le añadió el nuevo honor de hacerte 
V ir r e y  , y  Capitan G eneral del reyn o  de V alencia. T o ­
do le pareció poco á su grande espíritu , y  eran de su 
agrado  todos aquellos hom bres, que manifestaban tener­
le , y  que le em pleaban en el servicio  de su verdadero 

R e y .
U no de estos com prehendió el Ilustrisim o B elluga 

que era A lb e ro n i, y  así m ereció á su pluma repetidos 
elogios; pero cam bió de concepto , y  paró en ellos lue­
go que vió  ocupado á A lb ero n i en el empeño de 
obligar á los Obispos á publicar la C ru z a d a ; y  no so­
lo  no dió lugar al Ilustrísim o B elluga á hablar á los Re-, 
y e s ,  sino que ni el quiso recibirlo ni oírlo. Y  como sa­
b ia que los V alencianos estaban mal con S. I. por lo 
que se acaba de decir , expresaba á cada paso : que el mo­
tivo  de conciencia que el Obispo decia tener ,  para demostrar­
se defensor de la inmunidad , era fundado en el sombrero 
que Roma le hacia esperar mucho tiempo.hacia. Esto mismo 
persuadió á ios R e y e s , y  sin dificultad alguna lo hizo 
creer á todos los M in is tro s , y  con haber sido notorio 
á todos , h o y  vemos que se hace un me'rito para con 
la  C orte  R o m a n a , y  para con el mismo O bispo ( h o y  
C ard en a l) en no haberle querido ver en M ad rid  , pues 
dice : que lo hizo porque estando en el Ministerio., le era p re­
ciso hablar con el-Qbispo muy a l contrario de lo que él sentís 
en su corazon.

En fin , quien lea sus escritos hallará , que nada de 
quanto hizo contra la C orte  Rom ana y  sus dependientes 
fu e  culpable , así porque hasta que se le negaron las 
Bulas del A rzobispado de Sevilla  , no habian visto la
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C o rte  de R o m a , ni sus dependientes m ayor am igo , y  
defensor que e'l, como nos lo hace ver á cada paso en sus 
obras; como porque si desde que se le negaron las B u ­
las en adelante , se rompió el comercio , y  se tuvieron 
por enem igos al Papa , á  su C o rte  , y á los defensores 
que en España tenían , y  se les trató como ta le s ; esto, 
d ice ,.q u e  nació de que los M inistros alzaron la vo z, 
viendo ofendidos los derechos de la R ega lía  en la sus­
pensión de las referidas B u la s ; con cu y o  m otivo aun­
que sentía mucho este rom pim iento , no pudiendo ma­
nifestar ni aún á un Confidente su yo  tan digno como el 
O bispo de M urcia  , el dolor que en orden á esto oculta­
ba en su corazon , ni el empeño con que e'l era opuesto 
á  todo e llo , sic'ndole preciso explicar lo contrario en voz 
si recibía al Obispo de visita  ; tomo el prudente partido 
de cerrarle la puerta , y  no verle ni hab iarle .Y  para jus­
tificarse mas (en su concepto , que en el de los demas lo 
echa todo á perder con estas razones) aún por esto dice 
tam bién el mismo A lb e ro n i, que este O bispo no le o y ó  
á e'1 decir , como le dixeron otros: que la conciencia no le 
movia á ser defensor de la inmunidad ; sino el sombrero que 
Roma le hacia esperar mucho tiempo habia.  Y a  se ve que el 
O bispo no le pudo oír ésto á A ib e t o n i, pues que ni le 
v i ó ,  ni le habló ; y se ve también , que como M in istro  
asentía á quanto se hacia contra R o m a , aunque su cora­
ron sentía lo contrario. D e este modo encuentra fácil sa­
lida A b e ro n i á quantos argum entos le hacen , y  á  quan- 
tos quieran hacerle sobre este rompimiento.

U n hom bre tan prá&ico en las cosas del m undo co­
m o A lb e r o n i, no podía dexar de considerar , que d e é l  
com o M inistro del R e y  de España , á e'1 mismo como 
C ardenal habia una grande diferencia ; y  diferencia tal, 
que se habria mostrado m uy poco prá&ico en las cosas 
dél mundo r  si no hubiese sabido con su destreza , como

él
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¿1 d ice , á m e n m e  al P a p a , prohibir el comercio con 
R o m a , hacer salir de ella á los Españoles , echar de Es­
paña al N u n cio , prender en castillo s, y  exterm inar del 
rey n o  á los que pretendian ir á R om a á quejarse de sus 
operaciones, y  aún venir á la delicadeza , y  al escrú­
pulo de no recibir la visita del O bispo , en quien el l a ­
pa y  toda la  C o rte  R om ana tenian toda su confianza; 
y  a l mismo tiem po que se veía  obligado á hacer todo 
¿sto como M in istro  ,  sentia en su corazon estos golpes, 
y  sobre ellos el no poder siquiera, confiar al oído de un Obis­
po segur o , y  amigo suyo, una sola palabra de este oculto sen­
timiento ,  ni aún la idea que siempre conservó en su corazon, 
de haber de ir dRom a á  acabar sus dias.  M as  siguiendo sus

escritos, d ice :
Q ue si él no d ió  al Papa , y  á la  C orte  R om an a en 

estos encuentros aquellos exem plares de su a m o r, res­
petos y  deseos de servirles , que les habia dado vencien­
do aquella m ultitud de dificultades , que tuvo que 
ven cer, para acordar la C o rte  de R o m a,co n  lad eE sp an a 
en la entrada de su M inisterio  i no fue porque este u l­
tim o rom pim iento tuviese causas mas graves que el pri­
m ero > pues este verifica únicamente haberle denegado 
las B ulas ,  y  el otro es de naturaleza tan superior , co­
mo queda expresado. Pero  sea lo que se quisiere , lo cier­
to  e s , que si creemos al mismo A lb e ro n i, todo esto se 
h izo contra su voluntad ; pero como de ello no nos da 
la  menor p ru eba, en que se vea , que aún en este rom ­
pim iento conservó siem pre sus mismos buenos deseos del 
todo favorables al Papa , y  su C o rte ; y  p o r el contrario 
vem os tantos del todo opuestos; será preciso que mien­
tras desvanece estos con mejores razones, y  nos demues­
tra  aquello con algunos a d o s segu ros, digam os con san

Pab lo  : operibus credite.
N o  nos detenemos en otras curiosidades , semejantes
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á las que quedan referidas , porque parte de ellas ha 
dado a luz el M arques de N . de G enova , en la res­
puesta a la A po lo g ía  de A lb e ro n i, en 1 9 .  de Ju lio  de 
1 7 2  1 : y a  porque es imposible tener paciencia, para dar 
a luz tanto artific io , como el de A lb e ro n i: y  y a  en fin, 
porque no faltarán curiosos que empleen con gusto las 
p  urnas en demostrar lo que la nobilísima nación Espa­
ñ o la , y  jo d a  Europa vieron en este M in is tro , desde el 
hn del ano de 1 7 1 4 .  , hasta fin del de 1 7 1 5 .  que fue 
arrojado del M inisterio , y  de España. E l M arques nos 
dice en su citada respuesta parte de lo que v io  el 
m undo. E l lo pone allí en lengua Itahana , y  traducido 
a la nuestra es como se sigu e :

« V ie ro n  los Españoles prim eram ente elevado algra.1 
* o de suprem o M in istro , y  hecho árb itro  tan despóti­
c o  , que no tiene exem plar de todo el gobierno , de 
« u n a  vasta M onarquía , á un extrangero á quien poco 
«antes habían visto sin otro g rad o , que el de simple 
«abate , que iba entre la  fam ilia del D uque de B an d o ­
l i n a  , sin que en ella se le tuviese por capellan , porque 
« en  España no se supo que era sacerdote , hasta que se 
« le  hizo Obispo. V iero n  que luego que estuvo en eí 
«gobierno , porque ninguno tuviese parte en e 'l, extin- 
« g u ió  el G avinete, suprim ió el Consejo de E sta d o , y  en 
« su m a , apartó del lado del R e y  á quantos Españoles 
«h ab lan  merecido la gracia , y  la confianza de su M a ­
j e s t a d .  H izo reform ar Oficiales de G u erra  , M in istros, 
«Consejeros y  C ontad ores, como se ha dicho , ¿ y  que' 
«m as? V io  España despreciadas, ó reprendidas por snc- 
« jo r decir , las do&as re flex ion es, y  justos consejos de 
« sá b io s , redos y justificados M inistros ; y  que se tenia 
«m as confianza en el parecer de un solo individuo ( que 
* e l  tiempo ha dem ostrado no tener talento para gober- 
«narse á sí m ism o) que en el de tan doctos y  prudentes
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55M agistrados. V io  m uchos Grandes y  Señores del re y ­
u n o , tales como el M arques de V illena , y  el D uque de 
w B erag u as , en la estrecha prisión del castillo de A lican- 
j»te , y  el de N áxera en el de Peñiscola , otros amenaza-, 
sidos , y  intim ados de que se les confiscarían los bienes, 
iipor el derecho que llaman de lanzas , y  á todos apar­
atad os del Palacio , porque conocían que el C ardenal 
>ino gustaba de que se acercasen á las personas reales.

« V io  la C orte del R e y  y  de la R e y n a  , reducidas 
5iá  una fam ilia , y  á un trato indecoroso , con el pre- 1
5itexto de econom ía; v ió  intentarse y  romper una guerra, 
iipara conquistar Provincias ultram arinas;sin que se con- c,
sisultasen ni midiesen los medios con el in te n to ; v ió  t  ¡ ®
5ipartir de sus costas en una numerosa arm ada , á aque- s  1 &
íillas  tropas excelentes y  veteranas , en que consistía la  t  r
5>fuerzadel rey  no, exponiéndolas al riesgo evidente de ser 
iisacrificadas, si su gran valo r, repetidas veces vid orioso , 
un o  hubiese sabido triun far en el peligro en que le pu- 
55so una agena temeridad. V ió  salir del rey  no sus tesoros,
55 buscados y  recogidos con extorsiones de sus propios pue- 
v b lo s , y  de extrañas Provincias. V ió  partir de C ád iz  
5ipara el mar frió del N orte  , en la estación mas pcligro- 
55sa del M arzo  (contra las representaciones, ó protextas 
Jide su Com andante Guevara)-, una esquadra con un pre­
c i o s o  cuerpo de gente de g u e rra , que con una desecha 
5iborrasca pereció casi toda. V ió  hacerse á la  vela , en 
iidébiles em barcaciones de V iz c a y a , mil y  doscientos 
j5Españoles , con gran número de armas , para inquietar 
íilas costas de In g laterra , con la sola confianza que tenia 
wel M inistro que las enviaba , de que al mismo tiempo 
si llega ria la desgraciada esquadra ; y  esto con no menos 
?5seguridad , que la que podría tener, si como un otro 
5iN eptuno hubiese tenido el Tridente para mantener ó 
«m andar las aguas.

•i Es-
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«Estas s i ,  M onseñor, que son aventuras fuera de 
«proposito  , y  no aquellas que he hecho del G eneral 
«C astañed a. V io  á mas de esto la España , que las a r­
om as Francesas tom aban por la  fu erza en V iz ca y a  las 
«p lazas sin resistencia, y  quem aban los baxeles sin opo- 
« sic io n . V io  á los Ingleses saquear la t ie r ra , y  lugares 
« e n  G alicia . V io  peto por decir todo en una palabra, 
« ¿q u e  no vio  de m iseria , m ales y  ru in a & c?

« N o  obstante todo esto , preguntándole algunos 
«am igo s á A lb e ro n i, ¿si sabía por que' razón hab ia sido 
«depuesto d e l M in isterio  de España ? Respondió con su 
«sinceridad  ord inaria: M e tendría por muy afortunado si 
nlo  supiese, pues me bastaría el saberlo para  satisfacerlo 
rtcon seguridad. L o  que no ignoraba era el por que C le ­
mente X I .0 le persiguió hasta el extrem o de persuadir-1- 
se , que su prisión importaba muchísimo á la Iglesia , á la 
santa Sede, al sacro Colegio, á  la religión Católica ,  y  á toda 
la  república Chrisúana. Es v e rd a d , que A lb eron i afeitó  ig ­
norarlo  m ientras que el Papa C lem ente X I .0 v iv ió  i pero 
y a  m uerto no se contentó con decirlo , sino que quiso 
q u e  quedase esculpido en el m arm ol, á fin de que los 
sig los venideros lo conservasen en la m em oria. M ientras 
C lem ente X I .0 v iv ió ,  A lb ero n i fue su panegirista, y  bus­
caba de intento las ocasiones de  darle elogios.

M u erto  y a  Clem ente X I .0 , m udó A lb ero n i de len- 
g u a g e , y  mas desde que se v ió  en R om a sin los tem o­
res de ser encerrado en el C astillo  de san t-A n gelo ; pues 
dando curso á los doblones E sp añoles, compró un Pala^ 
ció  y  jardín á quinientos pasos de los m uros de R o m a , 
sobre c u y a  portada hizo poner la inscripción siguiente: 
E st Deus in ls r r a e l, dando claram ente á entender , que 
en el Pontificado de C lem ente X I .0 no le h u b o , y  aún 
por eso hizo esta inscripción tanta arm onía á los C a r ­
denales , sobrin o s, parientes y  amigos del difunto Papa,

que
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que pidieron satlsfacion de este agravio  , y  a l fin des- 
pues de grandes altercad os, en el mes de Septiem bre de 
este añ o  de 1 7 2 3  se le obligó á A lberon i á q u itar esta 

inscripción.
V ed  aquí otro caso que acaba de dem ostrar del 

do el juego de A lb eron i. T o d a  E u ro p a vió  quanto tra­
bajó para que la Francia se rebelase contra el gobierno 
del D uque de O rleans. L a  mina fue del todo descu­
bierta por las cartas que le escribió al Principe de C he- 
lem are , Em baxador en F ra n c ia , que en Potiers se \c 
quitaron al A b a d  Portocarrero : y  por las que el mis­
mo A lberon i escribió al referido Em baxador , que tam-< 
bien dieron en manos del gobierno , y  todas se vieron  
impresas. Esto no le desalentó á que no hiciese una ten­
ta tiva  en las cosas de Bretaña ; cu ya  Provincia vino por 
esto á experim entar el rigor de las a rm a s , y  el de la ju s­
ticia. L a  de Languedoc v ió  correr de todas partes sus 
E m isario s, y  la misma C orte  de París se vio  t u r o a d a ,y  
toda la Francia inquieta con los libelos que de todas 
partes la in tro d u x o , á fin de consumar la rebelión ; Ha­
biendo muchos O ficiales incurrido en sus in ten to s: por 
cu ya  causa el R e y  niño L u is  X V .0 se v ió  precisado a 
publicar un manifiesto en el dia 20 de M a y o  del ano 
de 1 7 1 9  contra estos artificios del C ardenal A ib erom , 

explicándolos todos por menor. ^
En este estado al fin del mismo año de 1 7 1 9  tue el 

C ardenal A lberon i depuesto del M inisterio , y  man o 
de España , y  arrojado de ella. Y  al pasar por la  Fran­
cia  pretendió que el mismo D uque de O rleans admitiese 
sus consejos para d irigirle  en orden á acabar di, un. to o 
con la España. E l D uque de O rleans no respondio al 
C ard enal nada á esta o fe rta 5 y  sin em bargo el no des­
confió , y  por esto en la carta segunda , que escribió a 
R o m a al C ard enal Paulucci repite , « q u e  se le acusaba 

•rom. X I I I .  M
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iíd e  todo esto injustam ente , y  protesta que no puede
« d e x a r  de justificarse de esta y  otras im posturas tales.“  
P ero  antes de justificarse de ellas pasó á R o m a , y per­
suadido de que ya  era necesario m udar de lenguage, 
no solo pasó á justificar su honor como habia ofrecido, 
sino que en su apología se hace un m érito heroyco de 
haber despreciado la paz que le ofreció la Francia y  de 
que habia dicho en el citado M anifiesto en que pu­
blicó sus artificios: « q u e  la gu erra  , y  todo lo demás se 
j?le hacia á e 'l , y  no al R e y  Felipe V . ° ,  ni á la nación 
« E sp añ o la .”

En  fin , todas sus obras están m anifestando los mis­
mos artificios. L a s  C ortes de R o m a , del Em perador, 
de Francia , España , Saboya , la Inglaterra , la santa 
Sede , el sacro C olegio , la religión C atólica , y  toda 
la  R epú blica  C hristiana se han m anifestado justísim a- 
mente ofendidas de las m áxim as de A lb eron i. E l sin em ­
bargo nos d ic e ,  que en el tiempo que e'l les asestó sus 
tiro s , era indispensable hacerlo; pero calla la razón.

H o y  que se ve sin acción para proseguir en sus vas­
tos negocios y  designios , nos dice que h a y  D ios en Is­
rael. Este mismo D ios le de' á su Em . luz y  conocim ien­
to para el arrepentim iento , y  para que en lagrim as de 
penitencia borre de la memoria de los m ortales aquelol 
mismo de que e'l se ja d a  mas en sus obras ; y  que le pro­
porcione dar un verdadero triunfo á la Iglesia C atólica, 
A postólica , R om ana ; á cu ya  corrección y  enm ien­
da sujeto con mi persona todo lo contenido en este es­
crito & c .

¡9°
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n o t i c i a s  p a r t i c u l a r e s  

P A R A  L A  H ISTO RIA  PO LITICA

d e  E S P A Ñ A .

d i a l o g o

EN TRE RUTE LIO Y  CLAUTINO.

Casos memorables de sus Reyes ; en que se contradicen las 
opiniones fú tiles  de algunos graves Aurores-, dándose noticias 

ciertas d i muchos sucesos , que basta, boy son ignorados 
en nuestra historia.

P O R  D O N  M E L C H O R  R A F A E L  D E  M A C A N A Z . 

N O T A  D E L  e d i t o r .

H a c e  tiempo que el D o d o r  D on Jo seph  Ce v a l le s , C a ­
tedrático que fue de D isciplina Eclesiástica en los R e a l.s  
Estudios de san Isidro de esta C orte  , nos dio la presen- 
te ob ra , que parece copió de otro exem plar que tem a en 
su fam osa librería  el Conde del A g u ila  , q u e  fue natu­
ra l de la  C iu d ad  de Sevilla . Su m érito está calificado por 
dos censuras que h a su fr id o ; la una por un cuerpo res­
p etable, y  la  otra por un digno M agistrado. Sin em ba -  
e o  un sugeto de m ucho carad er y  literatura puso a l­
guna dificultad en creer que fuese producción de Don

¿vi a.
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M elch o r R a fa e l de M acanaz , que es el autor que suena 
en ella , según está en la copia que ha servido para su 
im presión ; cu ya  advertencia que se dignó hacernos, 
dió m otivo para que solicitásemos hallar otros trasuntos 
de e l la , por si encontrábam os alguno que tuviese otro 
autor. En todos hallamos el mismo. N o  salim os por g a ­
rantes de que M acanaz lo sea ; pero tampoco tenemos 
ninguna prueba en contrario. S i se hallase con ella al­
guno de los ledores de nuestro Periódico , le rogam os 
encarecidamente nos la manifieste en obsequio de la 
verdad , para trasladarla al público , á fin de que reco­
nozca el re d o  fin con que procedemos.

A D V E R T E N C I A .

l i s t a  obra mas es a liv io  de la ociosid ad , que p rod ud o 
del entendimiento. H allábam e sin determ inado objeto 
para escribir , y  como en mí es siempte el trabajo d iver­
sión , em prendí este tan repentinam ente , que ni aún pa­
re la consideración en su división , ni partes. C on  todo, 
concluido no me parcce ha salido tan inform e , que no 
tenga bastantes noticias que estim ar , m ayorm enre sien­
do  las mas de ellas de nuestros R e y e s , de sus M inistros, 
y  Privados.

N uestros autores mas críticos y  sabios desde que 
acordó cada uno escribir la historia de los R e y e s  de 
España , se prometieron que habian de gozar de la luz 
pública. Por esto desde luego empezaron á tirar sus l i ­
neas mas bien d idadas por la adulación en muchos pa- 
s a g e s , que por Ja verdad. Faltaron á ella todos , ó los 
m a s , debiendo lucir en la historia com o el sol entre los 
demás A stros y  y  Planetas.
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Y  es de ad vertir ,  que no delinquieron en un de- 
fc& o tan sumamente reprehensible solamente aquellos 
de mediana nota ,  sino los de m ayor nombre , y  m éri­
to por su suficiencia. T a les fueron los célebres y  fam oi 
sos F e rre ra s , y  C e n i , que enormemente callaron aque­
llo mismo que sabian , y  añadieron lo que inventaron 
para cum plir de este modo con la  adulación , que desde 
luego se prom etieron , con la qual viciaron la misma 
h is to r ia , y  quitaron muchos quilates de estimación á 
su fama.

T o d o  esto lo tengo latam ente manifestado en las 
notas críticas que puse , no siendo de distinta natu ra­
leza las que escribí á la H istoria c iv il de España , que 
com prehende el reynado del señor R e y  D . Felipe V .°  , y  
compuso el P adre F ra y  N icolás de Je sú s  Belando , del 
O rden de nuestro Padre san F ran cisco ; cu yas notas 
fueron , y  son m uy estim adas de los hom bres do&os 
que las han visto , y ven. En  estos tres A A .  particular^ 
mente hallé muchas noticias dignas de enm ienda, por­
que las suponen como ciertas , y les justifico no haber 
cosa mas falsa que ellas ; y  otras que callaron m alicio­
samente , que manifiestan los defe&os notables en que 
incurrieron muchos Principes , y  deben ponerse pre­
sentes á sus sucesores , para que los detesten , y  abo­
minen.

Esto , y  no apartarm e jam ás del camino de la 
verdad  , son los principales fines que sigo en to ­
das mis cortas producciones , y  espero continuar en 
quantas fo rm e , pues aunque el s e g u ir , y  querer m an­
tener con la debida entereza y  tesón la misma v e r­
dad , ha sido el principal m otivo de haberm e pasado 
tantas angustias , que mis enemigos , por serlo de ella, 
me solicitaron por todos los cam in o sj como sé que no

ama,
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ama á D ios quien á la  verdad ab o rrec e ; y o  que me 
precio de ser m u y observante en lo prim ero , no pue­
do faltar á lo segundo , aunque pierda por ello la vida. 
L o s  M ártires no tuvieron mas m otivo para alcanzar 
la  verdadera gloria de serlo , que defender la verdad 
de nuestra C atólica R e lig ió n  : dichoso y o  si por lo mis­
mo llego á acrecentar el número de aquellos.

En Pau , h o y  2 6 de A go sto  de 1 7 4 4 .  =  D on M e l­
chor R a fa e l de M acanaz.

D I A -
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D IA LO G O  P O LIT IC O  

E N T R E  RUTELIO T  CLAUTINO,

C A L  V I  N  I S T A S .

R u te lio  acaba de llegar á España , y  cuenta á C lautino 
lo que h a notado en su v ia g e , con criticas 

reflexiones.

Clautino. JVT ucho celebro , R u te lio  am igo , tu  feliz 
regreso á la am ada Patri3. He suspirado por ti infinito. 
Sentia con estremo tu  ausencia , y  ahora solemnizo con 
e l m ayo r júbilo tu  llegada. Pagam e el am or que te pro­
fesa mi fina amistad , con decirme individualm ente lo 
que has visto en España ; pero de manera , que esto sea 
suficiente para darm e una idea completa para mi ins­
trucción del grado en que se hallan las artes y  las cien­
cias en aquel reyno. Su fertilidad , com ercio inrerior y  
exterior de sus vastos dom inios. Sus R e y e s  y acciones 
gloriosas en que resplandecieron. Y  en fin , todo aque­
llo que pueda contribuir á satisfacerlos deseos que ten­
go  de saber m uy fundam entalm ente las cosas de la E s­
paña.

Rutelio. E s tanto , C lautino mió , lo que procuras 
sab er, que no me contem plo con suficiencia bástante pa­
ja  satisfacer tu  deseo. E s m u y  ard ua la em presa, y  m uy

de?
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débil para em prenderla mi talento.
- Claut. Solo deseo me digas lo qu.e sep a s ; y  que res­
pondas á las preguntas que te h ic iere , desatando las du­
das que se me ofrezcan.

Rutel. N orabuena ; v é  preguntando.
Claut. T e n g o  suficiente noticia de la extensión del 

reyn o  de España ; pero dime , ¿siguen en todos sus d o ­
m inios y  estados unas mismas leyes?

Rutel. N ó . E l reyno de N av arra  , y  las Provincias 
de V iz c a y a  las tienen particulares. L a  corona de A ra ­
gón sigue en lo crim inal las de C a stilla , y  en lo civil 
las propias suyas. El resto de España puede entenderse 
por la corona de Castilla  , y  todas las Provincias que en 
ella se com prehenden siguen una misma le y  , peso y  

m edida.
Claut. ¿Pero q ué  tales son , ó cómo te parecen las 

.leyes de España?
Rutel. Son tan ju s ta s , tan sabias y  tan c la ra s , que 

solo se necesita su^ftel observancia para hacer al P u e­
blo feliz. P e r o , a m ig ó , tienen los Castellanos dos re­
franes , que uno dice : A llá  van  leyes donde quieren Reyes. 
Y  otro : Hecha la ley , hecha la trampa.

Claut. Y a  entiendo ; pero en eso no se com prehen- 
derá el gobierno económico de los p u eb lo s, ni los esta­
tutos para el aum ento y  seguridad del comercio.

Rutel. A l  contrario. Estos son los dos puntos mas 
gravosos por la inobservancia de sus prim itivas consti­
tuciones : y  los que gob iernan.los pueb los, lexos de so­
licitar por todos términos el a liv io  del común , son los 
principales que m otivan su destrucción , porque de ella 
pende su manutención y  sustento.

Claut. Pues q u é  , ¿son acaso hom bres viles los que 

gobiernan la_s ciudades ? • ^
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Rutel. N o  digo que sean v i le s ; pero son pobres. 
Has de saber , que la  m ayor parte de las plazas , que 
constituyen el cuerpo político de las principales C iu d a ­
des , son de sugetos distinguidos por su nacimiento y  
c a u d a l; pero ó por no v iv ir en sus respe&ivos pueblos, 
ó por no querer alternar con otros inferiores á su carác­
ter, sobstituyen sus oficios en sugetos que no tienen mas 
caudal que el produ& o del p erju ic io , que ocasionan ; y  
de aq u í dimanan gravísim os desórdenes, difíciles de-re­
medio.

Claut. Pues siendo el daño tan un iversal y  crecido,
¿ cómo no lo remedian las C ortes ?

R u t. Eso de C ortes es una fantasma , que solo tiene 
nombre. M ira  : el gobierno Castellano era A risto cráti­
co por un lado , y  M onárquico por o tro ; pero con tal 
eq u ilib rio , que la valanza siempre se inclinaba al bene­
ficio del común. E l R e y  era mas absoluto que lo es h o y  
el de Inglaterra , y  los vasallos igualaban  á los Ingleses 
en la libertad.

Claut. V e' continuando, pues es asunto que merece 
alguna atención.

R u t. L o s R e y e s  de C astilla  tenian sus haciendas 
sep arad as, diezmos , dehesas y  ciudades pro pias, que 
servían para el gasto de la  casa R e a l. Q uando habia al­
guna gu erra  , las ciudades juntas en Cortes subm inistra­
ban los caudales que discurrían necesarios, imponie'n- 
dose á sí mismos los tributos competentes.

A dem ás de esto , las C iu d a d e s , y  los G rand es, que 
llam aban Ricos-omes, mantenian á su costa una parte del 
e x e rc ito ; pero y a  está todo mudado. L a s  C ortes solo 
subsisten en el nombre , y  los D iputados de ellas no tie­
nen mas facultad , que la  de prorrogar el tiempo para 
continuar la exacción de los impuestos con que están 
anualm ente gravados los pueblos de la M onarquía Es-
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p a ñ o la ; y  aun esto está h o y  tan terg iversad o , que unos 
pueblos corren con ios tributos por adm inistración , y  
los que deben dar por su encabezamiento o tro s , según 
ci repartim iento que se hace á los vec in o s, tienen obli­
gación los A lcaldes de cobrarlos de los prim eros con tri­
buyentes , y  los mas de estos se lo com en, y  siendo asi 
que obraron con el m ayor rigor para cobrarlo de aque­
llos , cuestan mas las costas que el principal para ex­
traerlo  de e'stos. D e modo , que esta es una m aldad tan 
de v u lt o , que merece el m ayor castigo.

C hut. E strañ o m ucho no se h ayan  tom ado unos 
medios capaces para exterm inar tanto daño en una M o ­
narquía ,  que tanto blasona de observar en su gobierno 
¡a  mas acendrada política.

R u t. N i  le han faltado , ni le faltan medios que cau ­
sarían adm irables conseqüencias. L a  lastim a e s , que ha­
biendo sido propuestos por M inistros de la  patria , zeta- 
sos del servicio  del R e y  y y  b ien de los vasa llo s, no tu ­
vieron  efe& o por la  oposicion de otros extran geros, que 
pospusieron la felicidad del re y n o , que les daba se r , por 
sus propias conveniencias.

Claut. Ü e ese modo y a  no me adm iro de q ue  se 
noten algunas faltas en el gobierno de los Españoles* 
L o  que extraño e s , que hayan  dexado perder su li­
bertad y  p riv ile g io s , olvidando sus prim itivas consti­

tuciones.
R u tt Y o  no lo e strañ o , porque de todos los gobier­

nos el M onárquico es el mas racional. Q uantas regiones 
h a y  en el m un d o, darán por cierto este principio; y  y o  
puedo probar :

Claut. D ete n te : que tu di&am en en esa parte es 
m u y contrario a l  mío. C r e o , que qualquiera estado lí­
bre ó R epublican o le hace conocidas ventajas. U na de 
las razones en que me fundo e s , que jamás se h alla  opri-
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mido el pueblo por las vejaciones de algún tirano. O tra, 
que las rentas del Estado están mejor adm inistradas, 
porque cada contribuyente es un justo Juez, de aquel 
que los d ir ig e :.y  en fin , allí no h a y  P rivado o V alid o  
que se alze con los beneficios del R e y  , que sepulte el 
m entó  , y  conceda al deiito lo que se debe por premio á 
la  virtud.

R u t. Pudiera concederte, que á verificarse quanto 
e xp o n es, desde luego sería el Gobierno Republicano 
preferido al M onárqu ico ; esto e s , en una ciudad , ó era 
un  terreno lim itad o , y  no en una extensión grande de 
país ; porque en este caso encontraríam os, que cada G o ­
bernador se erigiría  tirano de aquel parage donde tuvie­
ra  mas influencia. Y  aún en un territorio  co rto , no en­
cuentro y o  que sea mas nocivo al Estado el tirano do­
m inio de un Príncipe , que en un República la m orosa 
indiferencia de sus ciudadanos. ¿ Q uien te h a  dicho 
que no h a y  ocasiones en que la adm inistración de las 
rentas se halla menos defe&uosa en este últim o gobierno? 
E s verdad que en e'l no h ay  P r iv a d o s ; pero puede ha­
ber un partido mas poderoso , que reparta los empleos 
á sus sequaces, y  dexe agraviados á los demás in d iv i­
duos con el peso de las contribuciones. Añadiéndose á 
e sto , que el partido superior se gobierna de su e rte , que 
para que no se le culpe una notoria infracción de las le­
y e s  , las aplicarán maliciosamente á sus fines. N o  suce­
de así en una M onarquía , porque m irándose siempre 
el Príncipe como el prim er ciudadano del E s ta d o , es 
consiguiente que m antenga una justicia equitativa , por­
que en ella consiste su m ayor ínteres. A d e m á s , que la 
religión C atólica , que es la  única que se profesa , y  
perm ite en España , tiene como á sí anexa la  M on ar­
quía. Por otro lado las p rerro g ativas, que gozaron los 
E sp añ o les , dieron ocasion algunas veces , á que los

N  2 G ran -
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G ra n d e s , y  el pueblo se separasen • del legítim o go­

bierno.
Confieso , que muchos P rivad o s ocasionaron bas­

tantes males á la  M onarquía E sp a ñ o la , y  esto no solo 
en los Principes A u str ia c o s , sino en la A ugustísim a 
C asa de Borbon , que h o y  re y n a  tan  dignam ente en 
España. El R e y  Don Felipe II .0 , sin em bargo de hab er 
sido uno de los mas grandes M onarcas , que la chris- 
tiandad h a  conocido, se dexó en algún modo d irig ir por 
algunos Privados , que le originaron bastantes pesadum ­
bres, y  gravísim os daños á sus reynos. y  vasallos. A n to ­
nio Pérez , su Secretario de Estado , fue el m ayor de to ­
dos. L a  muerte v io len ta , que recibió, por m andado de 
e ste , y  por mano de unos asesinos, el Secretario  Ju a n  
de Escobedo , que servia al señor Don Ju a n  de Austria» 
hijo del señor Em perador C arlos V .u , fue la causa de 
que se procediese contra Perez , el que se disculpaba con 
decir , que el R e y  le  habia m andado se executase aque­
lla  muerte. R o d rig o  B azquez de A rc e  , Presidente del 
Consejo de C astilla  , y  Ju e z  de la causa de A nton io  P é ­
rez , nom brado por el R e y  , obró en ella con toda la  
justicia , que le dictó su justificada rectitud. D ió  tor­
m ento á P é re z , y  conociendo este (q u e  no se le puede 
negar su grande entendim iento) que su v id a  corría in­
minente peligro r se h u y ó  de la prisión con los vestidos 
de su m u g e r, que á repetidas instancias pudo conseguir 
del íntegro Ju e z  la  permitiese entrar á  v e r lo , y  ella que­
dó en su lugar. T om ó A nton io  Perez p o r sagrado el 
rey n o  de A ra g ó n  ; y  no obstante de que supo captar la  
voluntad á los A ragoneses, se le puso preso en Z aragoza 
de orden del R e y . P id ióle el T rib u n al de la Inquisición 
alegando era reo de fe. Opusiéronse los Z ara g o z a n o s, y] 
de aquí resultó la libertad de Perez, que se pasó a Fran­
cia , y  fue adm itido afectuosam ente de su R e y  E n ri­

que

100

Ayuntamiento de Madrid



i o r

que I V .0 el G rande. E l señor Eelipe I L °  , teniendo ..co ­
mo deb ia, por vituperio el mas notable á su real perso­
na la injusta libertad que habian dado á Perez los de 
Zaragoza , envió á ella su exército  , con el pretexto de 
que lo dirig ía  á las fronteras de Francia. O pusiéronse a 
su paso los A ra g o n e se s , fiados en sus fu e ro s , y  a esto 
se siguió quedar enteramente sin e llo s , Z arago za  hecha 
el espectáculo mas triste , su Ju stic ia  m ayor en un cada- 
h a l s o ,  muertos en afrenta otros señores, y  pregonados 
por traidores otros de la  misma gerarquía. Esto causó un 
P r iv a d o , que abusó de la confianza de un R e y  tan gran­
de como a q u e l; pero aún ha habido otros que han moti­
vad o m ayores daños á IaE sp añ a, com o dire.

E l r e y  n a d o  del señor'D on Felipe I I I .0 no fue me­

nos favorab le por causa de su P rivad o  el D uque de L e r- 
ma. Sintió la  España , y  el N u evo -M u n d o  tanto  el des­
potismo , que se adquirió  en el gobierno , que aun h o y  
lo lloran : y  aún fueron mas sensibles los males , que 
causaron los privados del P rivad o  , que el P rivad o  mis­
mo. D on R o d rig o  C alderón page de este ,  y  uno de 
aquellos , despues M arqu es de siete Iglesias ,  y  todo 
quanto q u is o , fu e  el m ayor de e llo s ; pero pago en la  
plaza de M a d r id , todo quanto!pudo habet hecho contra

IaEspaña.. ’ í: '
E l señor R e y  D o n  Felipe I V .?  el G rande , tu vo  por

su ú n i c o  P rivad o  á Don G a sp a r , de Guzm an ,  C onde-
D u q u e de O livares, y  es preciso dexar en.el silencio los
m ales:que causó á la España porque paraA ecirlos tor
dos era preciso form ar un dilatado volum en. R em ito-
me en esta parte á los m anuscritos de D on Francisco de
Q uevedo y  V ille g a s , con otros q ue  escribieron contra el
C o n d e-D u q u e , y  en ellos se verá justificado lo que aquí

ap u n to , y  dexo de decir. ' ^  1
A u nque no tu vo  P rivado conocido el senor Don
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C arlos I I .® ,  como por su poca salud lo mandaba todo la 
R e y n a , y  era tan estimado de S. M . el A lm irante  Don 
D iego  E n riq u e z , á quien em uló por haberle quitado la 
privanza el Conde de O ro p esa ; todo este infeliz re y -  
nado fue confusion , y  lleno de errores lastim osos, co­
mo lo siente h o y , y  lo sentirá en muchos siglos la 
España.

P o r muerte del señor D on Carlos I I .0, y  por no ha­
ber dexado sucesión, ocupó la corona Española , el se­
ñor D on Felipe de B orb on , quinto de este nom bre, con­
tra  el pretendido , aunque no fundado derecho del señor 
A rch i-D u q u e  de A u str ia  , en quien recayó despues el 
Im perio de A lem ania. A  apenas estuvo su M agestad  C a ­
tólica desembarazado de las g u e rra s , que su prim o C a r­
los le m ovió injustam ente , y  habia empezado la España 
á respirar con alguna Tranquilidad ,  quando le previnie-' 
ron enormes sentim ientos sin interm isión sus M inistros 
ó Privados.

L o  era tanto de su M agestad  C atólica D on M elchor 
R a fa e l de M a ca n a z , que habie'ndole hecho pasar á su. 
C orte  desde la Intendencia de A r a g ó n , que servia , pa­
ra  que ajustase las diferencias ocurridas entre las C ortes 
de R o m a  y  M a d r id , con el nuevo A ld ro b a n d i, que 
aquella  hab ia n o m b rad o , y  se hallaba en París , por 
haberse conseguido , que depusiese sus justos senti­
m ientos , y  entrase en la composicion el R e y  de Espa­
ñ a  , por la  mediación y  autoridad del gran  L u is  X IV .®  
su abuelo , debiendo pasar M acanaz á París para tratar, 
y  disponer los ajustes; fue este empeño de los mas im por­
tantes , que por entonces ocurrieron , y  que habia pocos 
sugetos que pudiesen desempeñarle como M acanaz ; con 
todo , el R e y  no quiso que se separase de su lado , y  le 
ordenó nombrase sugeto de su satisfacción , para que 
pasase á aquella C o rte  á tratar de aquel negocio ¿ como

en
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en efed o  lo hizo , y  m archó D on Jo seph  R o d rig o  con 
las instrucciones que el mismo M acanaz form ó para ello, 
sacadas de los documentos que tenia en su poder el C a r­
denal Jú d ice  , Italiano , Inquisidor G e n e ra l, que corrió 
m ucho tiempo con este negocio , y  tenia en él engaña­
dos al R e y  , y  al Papa Clem ente X I .0, y  el R e y  le man­
dó  pusiese todos estos documentos en poder de M aca­
naz ; lo que hizo resultando de ello lo que diré.

R esin tióse  m ucho de M acanaz Jú d ice  , y  desde en­
tonces se m anifestó su enem igo; pero habiendo preten- 
tendido el A rzobispado de Toledo , y  opuestose a ello 
M acanaz , expresando á los R e y e s  , que era contrario a 
las leyes del r a y n o , que un extrangero tuviera aquel 
empleo ; por c u y a  causa S. M . se lo negó para siempre: 
soltó Jú d ice  todo su o d io , y  su furor contra M acanaz, 
no pensando en otra cosa , que en el modo de vengarse 

de él.
L a  Princesa de los U rsinos lo gobernaba todo en es­

te  tiem p o, de quien conseguia algún favor el A b a te  J u ­
lio  A lb e r o n i, tam bién Italiano , y  m ucho peor que J ú ­
dice. M u rió  la prim era esposa del señor D on Felipe V .° ,  
y  entre la Princesa de los U rsinos y  A lb e ro n i, dispusie­
ron y  consiguieron casar al R e y  con la  Princesa Isabel 
Farnesio , h ija  del D u q u e de Parm a , digna de gobernar 
al orbe por las excelentes prendas con que la Providencia 
y  la naturaleza la enriquecieron. E n  e fed o  pasó A lb e ro ­
ni á tratar las bodas y a  de acuerdo con Jú d ice  , para 
persuadir á la nueva R e y n a  á la ruina de M acanaz , lo 
que puso en execucion por m edio del Padre B e la ti, con­
fesor de la Princesa Isa b e l, y  por otra parte Ju d ice  , que 
salió desterrado de los reynos de España,preocupó de mo- 
doá la R e y n a  v iu d a  de C arlos I I .0 , tia de la R e y n a  Isa­
bel , que á ésta la hizo quantas advertencias tu vo  por 
convenientes en éste y  otros asuntos , y  S. M . los
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fue executando conform e las ocasiones se iban ofrc-: 

ciehdo.
Salió á recibir á S. M . á Ja d ra q u e  la Princesa de los 

U rs in o s , y  por inducim iento de A lb e ro n i, también he­
chura s u y a , apenas se presentó la  de los U rsin os, mandó 
la R e y n a  p ren d erla ,y  que de este modo sin parar la  con- 
duxesen á Francia.

Golpe fue este m u y sensible para el R e y . Q uiso to ­
m ar una providencia , que habría sido m uy ruidosa en 
la  Europa. M acanaz y  el M arques de G r im a ld o , Secre­
tario de Estado , lo contuvieron ; y  últimamente , h a­
biendo arrivado la R e y n a  Isabel á M adrid  , y  á los bra­
zos del R e y  , todo se tran q u ilizó ; pero consiguió á poco 
tiem po volviese Jú d ice  á la C o rte  , y  á sus em pleos, y] 
que M acanaz tuviese precisión de pasar á Francia , por 
no poder to lerar las infidelidades que Jú d ice  , A lb ero n i, 
el Príncipe P ió , D u q u e de P o p u li, y  otros Italianos co* 
m etían.

Entre todos discurrieron como acabarían con Ma-. 
can az: fulm ináronle proceso por la Inquisición.Puso esta 
sus edidtos , prohibiendo sus obras como escandalosas , y  
aúnhereticas. E l R e y  usando de su absoluto poder, m an­
dó recoger dichos edictos ;  escribieron al Papa contra 
M a ca n a z ; y  ú ltim am ente, en todas partes quisieron 
hacer aborrecido Su nombre , lo que no pudieron con­
seguir ; pero sí tenerlo siempre apartado del lado del 
R e y  , que continuam ente estaba suspirando por él.

V o lv ie ro n  á suscitarse con esto las diferencias entré 
las C ortes de R o m a , y  de M adrid . A lb ero n i que iba 
por instantes apoderándose del universal m ando de lá  
M o n a rq u ía , quiso que los ajustes pasasen por su mano, 
oponiéndose en esto á la  voluntad del C ard enal Júd ice , 
que ansiosamente solicitaba lo mismo , de que resultó 
oponerse los d o s , y  vencer A lb ero n i por set nías pode-
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ace­
roso su partido , que el de Júd ice  : e'ste salió  desterrado 
nuevam ente del reyno , al que no vo lv ió  ja m a s, despo’ 
jándole de todos sus empleos , y  A lberon i se alzó con 
todo , obró con poca atención á los intereses de España; 
y  finalmente , consiguió el Capelo. L e  fue sumamente 
opuesto á los fines de su fortuna , aunque m u y propen­
so á los principios de e lla , el Padre G uillelm o D auben- 
ton , Je su íta  Francés, Confesor del señor Don Felipe V .° , 
contrario igualm ente que Jú d ice  y  A lb eron i ,  á Don 
M elchor de M acanaz. Por últim o , salió A lb ero n i de los 
reynos de España , y  estuvo preso en Sestri de orden del 
Pontífice.

D aubenton aspiraba con ansia al Capelo : fue pú­
blico que rebeló al R egente  de Francia el secreto del se­
ñor D. Felipe V .° , quien le reprehendió con la debida se­
veridad  ; de lo qual le resultó la muerte.

M acanaz estaba en la C orte de España á este tiem­
po, y  aún tenia m u y grangeada la voluntad de la R e y n a ; 
pero no le fue favorab le  el M arques de Scoti, que logra-, 
ba entonces la confianza de S. M .

M ira  , p u e s , en un solo reynado , que se'rie de des­
gracias , sin alguna interm isión por P r iv a d o s , y  M in is­
tros extrangeros.

Claut. T o d o  lo que has d ich o, me ha parecido m u y 
bien , por ser sumamente in stru & iv o ; pero lo que me 
ad m ira , y  lo que tengo por un error voluntario es o ír­
te , que la R e lig ió n  C atólica tiene como anexa á sí la 
M o n arq u ía ; pero aún concediéndotelo encontrarías, que 
el no perm itirse mas que una sola R elig ión  , es el m oti­
vo  de que no goze la España aquellas mismas ventajas, 
con que la dotó naturaleza. U na de las principales cau­
sas de la elevación de los R o m an o s, fue el que no se 
desdeñasen de adm itir qualquier culto extrangero. N.o 
habia d ivinidad particular en alguna P ro v in c ia ,a la iq u e  
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no se dedicase un templo en R om a. A s i con una confor­
m idad de cu lto , con que al parecer se igualaban los ven- 
cedores con los v e n c id o s , grangeaban el am or de las na­

ciones que habían avasallado.
R u t. Extrañ o  m ucho que me traigas por exem - 

p lar una R elig ión  tan grosera, que no pasaba de los senti­
dos Y o  creo que los R om anos tuvieron poco conocimien­
to de la inm ortalidad , y  que el am or de la patria , y  la 
fam a postuma , eran los íd olos, á quienes tributaban sus 
sacrificios ; pero y a  que hablem os como políticos, , es 
menester que hagam os una notable diferencia d e s u  
cion á situación. L a  R epú blica  R om ana se hallaba en el 
estado de conquistar. L a  España y  las demas Pütenci 
de Europa , están en el de su plenitud N inguna puede 
apoderarse del dominio ageno. L o  que hace o debe h a­
cer cada una es aprovecharse de sus respedivas produc­
ciones i y como la fidelidad , la subord inación , y  el ver­
dadero v a lo r , son las columnas que mantienen todo rey- 
no , y  que la R elig ió n  C ató lica  fomenta estas virtudes, 
en Igual de la  discordia y  el fanatism o, que c e n d r a n  
la s  demas R e lig io n e s , le es tan subsecuente a la M o n ar­
qu ía  el único exercicio de la su ya  , que no puede adm itir 
otra alguna , sin causar su decadencia.

Claut. Fues q u é , ¿nuestra R e lig ió n  Protestante se

° P^ : l8 s t y n tanto que le d estruye sus mas sólidos 
cim ientos. Y  si n o , corre el velo á a q u e l l o s  sucesos mas 
m emorables que han escandalizado al mundo , y  halla­
rás la Francia destrozada por nuestros parciales: un R e y  
de Inglaterra dexar la cabeza en un cadahalso-: y  mu­
chas Provincias de Flandes todavía hum eando del an ti­
cu o  incendio ,  que ocasionó el establecimiento de nues­
tra  R e l i g i ó n .  D e su erte , que es preciso^ que un reyno 
fértil se gobierne por constituciones m onárquicas, y que
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sea un solo sugeto el que domine , e im ponga las leyes.
Y  como los preceptos de la R e lig ión  sirven de freno á 
los Im perios de un dueño absoluto ; es consiguiente, que 
con un dom inio semejante gozen los pueblos de una 
gran paz interior. A si no extrañare que en nuestros dias 
veam os reducidos al Catolicism o á todos los Soberanos 
de Europa , á excepción de la Inglaterra , porque este 
re y n o  tiene una religión m uy distinta de la  nuestra.
A llá  aborrecen el Presbiterianism o con tanto exceso , co- ,
mo nosotros aborrecemos el Episcopato : y  la L itu rg ia  ^  JÜ *  
de la Iglesia A nglican a varía  m u y poco de las cons- ^ 
tituciones C atólicas ; solo se diferencian en las cabezas 
que dirige , y  en algunos p u n to s, que aunque m u y ¡g ^  ¡g
sustanciales para la  salvación , son indiferentes en lo ** 1

< - • ?  ®  ©político. _ _ # l ^
Claut. M ucho nos separamos de nuestro princi- a ^  w

pal asunto. V olvam os á las prerrogativas que gozaban ga
los Españoles , y  ya  las han perdido. Estabamos en el 
gobierno de las C iu d ad es, que decaen por la pobreza, 
y  codicia de muchos de sus capitulares. ¿N o habria algún 
remedio que las librase de este daño?

R u t. Bien le h ay  ; pero es m uy difícil. Q uando 
hable de la fertilidad del reyn o  tocare' este punto.

Claut. ¿ Q ue tales son las leyes para el comercio?
R ut. Apenas las h a y  sino en el T rib u n al de C on­

tratación de las Indias ; y  aún esas no son leyes form a­
les. En efefto , si hubiera comercio habria leyes , porque 
consiste la subsistencia de lo primero en la observancia 
de lo segundo , y  aún en el poco comercio que h ay  , se 
experim enta una dilación g ravo sa , y  un exceso de mala 
fe', de la qual es victim a el que tiene razón.

Claut. Según eso no h ay  comercio en España.
R u t. N o .

O  2 Claut.
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Claut. ¿Pues de dónde dimana esta continuada ri­
queza con que se ifiundan todos los reynos del mundo?
| N o  produce la España aquellos preciosos metales , que 
nuestra idea coloca en la mas alta estimación ? ¿ N o  de­
cimos freqüentem ente para ponderar una co sa , que vale 
un Perú ? i Pues cómo sin comercio puede sacarse tanto 
oro , y  tanta plata de esos dom inios?

R ut. T od o  eso está m uy bueno i pero lo que me­
jor prueba el poco comercio de España es la mucha pla­
ta , que sale de sus dominios : y  para decirlo de una vez, 
hace ciento ochenta y  quatro añ o s, que aquel reyno se 
h alla  agoviado con un comercio conocidamente pasivo; 
un c o m e r c io  sum am ente perjudicial á si mismo. D e suer­
te , que de esto dim ana mas la m iseria que padece , que 
de la especie de tributos que paga.

Claut. L a  conversación suscita las especies, y  au n ­
q ue  sea arm andote de paciencia, me has de decir la causa 
de esta pobreza que no entiendo.

R u t. A si lo h a ré ; y  para que conozcas la verdade­
ra causa de la decadencia de este re y n o , es indispen­
sable darte primero una idea de quán floreciente se ha­
lló  en su m ayor gloria. A lg o  pesado seré ; pero debes 
conform arte respefto de que así lo pide la materia.

D ebo advertir igualm ente ,. que en un . pueblo has 
de hacer desde ahora tres graduaciones.La prim era, con- 

- siderarlo en el estado de su prim itiva , y  succesiva gra-, 
duacion. L a  segunda , en el colmo de su riqueza y  po^ 
der. Y  la tercera , en el de su decadencia. Para la prim e­
ra  , considera que un pueblo animoso , pero estrechado 
en un país e s té r il, la misma necesidad le obliga á buscar 
su sustento,, y de aquí se hace conquistador. A p od era­
do ya .d e tiertá  porcion de terreno , agregado á su esta­
do la mejor parte de é l , para exercer c o a . .oportunidad

i o 8
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la A gricu ltu ra  5 la qual se hace mas form idable , por­
que á la primera invasión podia inutilizarse con qual- 
qu ier quebranto que le hiciese la nación acom etida j y  
ahora aunque lo experim ente considerable , como tiene 
en si crecidas fuerzas interiores , repara su pérdida en 
un isntar te, y de sus propias desgracias, saca nuevos fo ­
mentos con que aum entar su dominio.

L a  segunda , es quando está en el colm o de 511 r i ­
queza y poder : cntonces lejos de servirle de a liv io  la  
conquista ,  le perjudica considerablemente ,  porque se 
d estruye el cuerpo principal de la nación para v ig o rizar _
lo acesorio : en esa situación ha de tener el reyn o  tres co­
lumnas igualmente fiemes que le sobstengan. L a  prim era ¿  f ij
y  principal es ei labrador. L a  segunda el artesano. Y  la  t 5

tercera el mercader- ' 3 el
L a  tercera y  últim a graduación , que es quando el 

pueblo se halla en su decaaencia,entonces veras ai labra» 
dor llevar todas las cargas dei Estado.

A l  artesano le faltara el espíritu é in d ustria , porque 
la pobreza universal de la nación , que es consiguiente 
á la  del labrador , extingue todos los recursos , y  

el mercader solo servirá de condu&o , para que al co­
mún le falten sus propias conduciones, y  padezca aún 
enmedio de la abundancia , los tristes efe&os de la esca­
sez. T en  presente lo que expongo para inferix sus conse- 
qüencias quando llegue el caso.

Claut. A s i ló h a r é : comienza.
R u t. U nido el reyn o  de León al de C a stilla , en la  

persona de Ferdinando 111. ° ,  que los Católicos llaman e l /  
Santo  , comenzó á respirar el estado ,  y  á  tom ar una 
gran  superioridad sobre los M oros , que dom inaban la  
A nd alucía  : P rovincia la mas fé r t il , y  rica de España., 
Em prendióse su co n q u ista , y  se «insiguió,felizm ente.; 
á excepción del reyno de G ranada ? porque su soberano
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estaba coligado con el santa R e y  D on F ern an d o , m ien­
tras D on Ja y m e  el conquistador R e y  de A ra g ó n  ,  se 
ap od era de la  Isla  de M a llo r c a , y  re y n o  de V a ­

lencia.
N o  puede dexar de adm irarse la  impericia de a lg u ­

nos historiadores ,  que se b urlan  del costo ,  q ue  tenia 
en aquel tiempo la fanega de tr ig o , D.cen como por ir ­
risión particularm ente unos hombres tan grandes como 
Z u rita  , y  A m b rosio  de M orales , con otros de menos 
n o t a ,  que los siguen inoportunam ente , que la carestía 
Ja  constituyó al precio de doce maravedises ; pero esto 
es sin hacerse cargo de qual era la calidad de estos ma­
ravedises r ni la abundancia , ni la escasez de plata que 
habia en España , y  aún en toda E u-op a,

Falleció el santo R e y  en el año de 1 2 5 2 . ,  dexando 
p o r heredero á su hijo Don A ionso el X . llam ado el 
Sabio, y  en quien hizo la fortuna alarde de todas sus mu­
danzas. V io se  en él un Principe éxcrcitado en las armas, 
esclarecido por sus victorias , y  sabio en toda especie de 
l i t e r a t u r a ,  j  Fenóm eno raro quando las virtudes m ilita­
res eran el único carád er de la nación I V ióse  un M o ­
narca, que sin em bargo de su ciencia , no supo go­
bernar los reynos heredados y  adquiridos. V ió se  hasta 
donde pudo llegar la ingratitud de los m agnates , y  
ja  insolencia de un pueblo j pues se halló á lo postrero 
de su vida despojado de su mando y  riquezas.

Pretenden todos los historiadores , ó los m a s , que 
las desgracias de este Principe tuvieron  principio en la 
alteración que hizo en las monedas , dando a las que 
m andó labrar mas valor , que el que físicamente m ere­
cían. N o  da ninguno otra razón para justificar que fuese 
esta , y  no otra la causa, que á este M onarca constitu­
y ó  en un estado tan in fe liz , L o  cierto es , que ó estas 
noticias son fa lsa s , ó lo son los monumentos fidedig­

nos,
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n o s , que quedaron de aquel tiem po ,  y  que los siglos 
no han podido alterar. Sobre las mismas m oneda's, que 
todavia existen , intento desagraviar la  m em oria d e  esre 
Príncipe , digno de la m ayo r conmiseración,

H a l l a b a s e  C astilla  exáusta de m oneda, y  la  poca 
que habia ,  estaba gastada por su antigüedad. L o  que 
h izo este R e y  fu e  reducir la  de vellón á m enor peso, 
echando al cobre cierta porcion de plata ;  de m odo, que 
por su intrínseco valor equivaliese a l peso antiguo. Y e n  
e sto , lejos de gravar i  sus pueblos, les facilitaba ,el trans­
p orte , y  consiguientem ente el com ercio.

H izo  tedo a l  contrario de lo que refieren G a r ib a y , 
M a ria n a  , Z u rita  , y  otros historiadores. M andó justi­
preciar , y  reducir á su verdadero valor las monedas a n ­
t ig u a s , que se hallaban en el comercio , p o r 'e sta r g a s ­
tadas con el m ucho uso ,  y  viciadas en la  le y . T u v ie ­
ron entre si estas monedas un valor re lativo  a l  xle la  
plata y  oro ; y  este Principe tu vo la -desgracia d e  ser cu l­
pado en la  posteridad ,  en lo  mismo en .que dex.ó bene­
ficiados á sus vasallos.

E n  este reynado fue q uan d oG arc i G ó m e z , A lc a y d e  
de la  fortaleza de X erez , h izo  aquella valerosa defensa, 
que adm iró á sus mismos enemigos. M uertos todos los 
soldados que le  acom pañaban ,  no quiso entregar .el 
Fuerte , aunque para q ue  lo  hiciera ,  le  .ofrecieron par­
tidos m u y decentes. M aravillad os los M oros de .esto , le  
sacaron del T orreón  con un g a r fio , y  con m ucha cari­
dad le curaron las heridas. A p e n a sh a y  acción guerrera en 
la H istoria de E sp a ñ a ,  en la  que no se note la gran­
de acción de este hom bre por ¡un .exceso de h e ­
roísm o.

L a  demasiada liberalidad del R e y  D on  A lon so , 
quó dió treinta mil marcos de plata á la Em peratriz .ds 
C onsiantinopla , aum entó Ja  m urm uración d e  sus v a ­

sa-
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sillo s. Esta cantidad, que al presente no es de una con­
siderable monta , era entonces sum am ente excesiva , y  
si puede darse por cierto el cálculo , que despues esta» 
blecere , equivale lo menos á quarenta y  ocho millones 
de pesos duros.

M u rió  finalmente el R e y  D on A lonso año de 1 1 8 1 .  
Perd ió  eí reyn o  que poseía por la corona del Im perio, 
que no pudo iograr ; y  su nieto el infante de l i  C erd a , 
fu e  la ví£tim a de la inconstancia de su abuelo , por la 
am bición de su tio el R e y  Don Sancho , que se levan ­
tó  con todos los re y n o s : debiendo notarse, que aunque 
los adquirió  por medios injustos , los supo gobernar con 
la  mas acendrada prudencia.

Por este tiempo fue quando el R e y  Don Pedro de 
A ragó n  , por sobrenom bre el de los Franceses, dió aque­
lla celebrada respuesta á los em baxadores dei Papa , que- 
querian saber la causa de su arm am ento: To mismo les 
d ixo  , quemaría m i camisa, si pensase que podia conocer la 
que m i pecho encierra.

E l demasiado poder de algunos magnates ocasio* 
nó en C astilla  muchas inquietudes ; pero logró el 
R e y  sosegarlos á unos con la  benignidad , y  á otros con 
el rigor.

En  el año de 1 2 9 4  fue quando el cerco de T a rifa  
dió ocasion á la m ayor hazaña que vieron los si­
glos , y  al celebrado dicho de : M as pesa el Rey que la 
sangre.

D on Alonso Perez de Guzm an vió  degollar á su hí- 
jo  con la espada que desde los muros arrojó á sus ene­
migos , y. con su constancia en un a£to tan tiern o , hizo 
desconfiar á los M oros de conseguir su em presa, y  se res­
tiraron á A frica .

M u rió  el R e y  D on S a n ch o , dexando por heredero 
á su hijo Don Fernando el I V . 0 , y  por tutora , duran-

tq
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diera poner un exercíto ig u a l , y  que sería sin duda ad­
m irable si lo pusiese. Pues ¿en que consiste un exceso 
tan notable? Bien reconozco podrán d e c ir , que aquel 
excesivo número de los M o ro s , no puede servir de nor­
ma para la poblacion de C astilla  , porque entonces era 
el reyno de G ranada el asilo de toda la M orism a. D a  
este reparo saldré sin fatigarm e m ucho, pues aunque en­
grosasen el exército de los G ranadinos M oros otros 
que venían de A frica  , debemos m irar atentam ente la  
superioridad , que sobre ellos tenia Castilla ,.á  quien los 
de G ranada eran tributarios , y  pagaban anualmente: la 
cantidad co n ven id a , y  es indubitable debe darse por 
mas poderoso al que dom ina, que al dominado. Lu ego  si 
á  cien mil infantes, y  de veinte á treinta mil caballos, que 
ponia G ranada entre patricios y  A fricanos , excedía C as­
tilla , como señora á quien por su superioridad tributa­
ban los G ran ad in o s, ¿quánto mas excesivo sería el nú­
m ero de infantes y  caballos, que podria poner , y  ponia 
en campaña ? Por un prudente cálculo , serían sin duda 
de ciento y  cinqüenta m il in fan tes, y  sesenta á setenta 
mil caballos lo menos.

Pero todavía quiero exám inar mas á fondo esta ra­
zón. Es constante, que los Príncipes no pueden poner en 
cam paña , sin destruirse enteramente f  mas soldados que 
al respe&o de los subditos que tienen. Según un polí­
tico cálculo ,  á cada cien vasallos corresponde un, solda­
do. Pues ahora á los ciento y  veinte m il hom bres del 
reyn o  de G ranada , correspondían doce millones de mo­
rad o res, y  siendo superior el reyn o  de C astilla  , tendría 
por consiguiente muchos millones mas de vasallos. ;> 

Claut. Ese cálculo és puramente im aginario , siendo 
la poderosa razón que lo com prueba, que en los siglos an­
teriores casi todos los moradores de C astilla se exercita- 
ban en las a rm a s , y  entonces solo se regulaba e l núme- 

- ■ l o m .  X J f l .  Q  ro
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ro  dé so ldados, por la  décima parte del to ta l ,  de que se 
componía aquella nación.

Tam poco hemos visto  , que la España h a y a  jamas 
producido algunos enjambres de pueblos , ó gentes co­
mo las que salieron de la G erm ania , y  otros rincones 
del N orte  , que in vad ieron , y  asolaron el Im perio R o ­
m ano. A l  contrario la España ha sido infinitas veces con­
quistada por las demas naciones, y  esto solo prueba, 
que nunca ha tenido bastante número de m oradores, ni 
l a  suficiente,fuerza interior para con ellos , y  con ella li­
bertase de un yu g o  extraño.

R u t. Por lo mismo que de España no ha salido ja­
mas enjambre de gentes , encontramos la grande fertili­
d ad , y  cu ltivo su yo  con mas extensión , y  por eso pudo 
subm inistrar lo suficiente para el sustento de una infini­
ta m ultitud ; pues ningún pueblo abandona , y  se ale­
ja  del terreno de su nacimiento , sino fozado de la ne­

cesidad. _  „
Por otra parte es constante , que la España fue el 

■reyno mas codiciado de las naciones cultas que dom ina­
ron al mundo ; y  así á cada conquista se verificaba el 
exterm inio de los a n tigu o s. m oradores, y  sucesivam en­
te se poblaba su extensión.

A tra íd o s los Fenicios d é lo  feraz  del s u e lo , y  r i­
queza de las m inas, se establecieron en la costas m arí­
tim as, fundaron Colonias , y esclavizaron una paite de 
la nación Española. V inieron los Griegos , que con des- 
truicion de esta P ro vin cia , querían aum entar su opulen­
cia. A  estas dos naciones succedieron los Cartaginenses, 
que estendieron sus conquistas .en lo interior del reyno, 
y  destruyeron con semblante de am igos , siendo sola­
mente su codicia , quien los movía , quantos distritos y  
Provincias no quisieron reconocerlos por Soberanos. Las 
únicas.minas ab un d an tes, que entonces se reconocían. e.n
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l l j
E uropa , eran las de E sp añ a ; y  A n íb a l, General de los 
C artagin en ses, y  emulo glorioso por sus hazañas del 
R om an o Scip ion , las hizo beneficiar eon tanto acierto y¡ 
cuidado , que producían diariam ente á C artago  , rebaja­
dos los g a sto s , y  sueldos del exe'rcito que en España, 
m antenía, tres mil libras de p lata ; y  lo asegura G a r ib a y  
en su historia general de España , que no se perm itió 
im p rim ir, porque dice la  verdad p u r a , sin m endigar , 
adulaciones, que caractericen de buenos á los malos , y  
cu yo  precioso m anuscrito tuve mucho tiempo en mi p o­
der , y  refuta con toda propiedad , y  verdad muchos 
caso s , que varios autores ó dan por ciertos siendo falsos, 
ó los visten de modo , que se representan m uy distintos 
de como ellos fueron , y  iré' notando a lgu n o s, como v e ­
rás , llevando por único norte á este autor, que es en es­
ta su obra el mas seguro y  fidedigno.

D ic e , pues , que se sacaban al año un millón , y  no­
vecientas mil libras de oro. Y  porque no se repare en 
que convinado uno , y  otro m etal, según el valor rela­
tivo  , que h o y  tienen entre sí , era mas abundante el 
oro que la plata : d ic e , que siguiendo la proporcion es­
tablecida h o y  en las Provincias de Europa , se halla que 
una libra de oro equ ivalia  á d iez y seis poco mas ó menos 
de p la ta , y  que la que hab ia entonces entre las dos es­
pecies, era de uno á quatro. Y  la razón que da es , que 
la  G recia , la A s ia  , y  parte de la A frica  , producían 
m ucho o r o , y  el trabajo de sacar la plata de las m inas, 
solo im portaba la quarta parte del g a sto , que tenia el 
o ro ; con que era preciso , que entre los dos metales h u ­
biese la misma relación de valor.

C onquistada enteramente España , lisonjeábase 
A n íb al con esta gran ventaja de la  España que po­
s e ía , y  fuerzas exorb itan tes, que con ella añadió á su 
p atria , de destruir ei Im gcrio R o m a n o > ribal tan anti-
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g u o  c o m o  ir re c o n c il ia b le  d e  e l la  ; p e ro  e l g r a n  se­

n a d o  R o m a n o  c o n o c ió  este  in te n to  d e  A n i v a l , y  re f le ­

x io n a n d o  co n  la  m a d u r e z , q u e  a c o s tu m b r a b a  so b re  u n  

a s u n t o  tan  s u m a m e n te  im p o r ta n te  , d is c u r r ió  q u e  e l 

ú n ic o  m o d o  d e  a n iq u ila r  á C a r t a g o  , e ra  e x t in g u ir  r a d i­

c a lm e n te  e l ju g o  c o n  q u e  se  n u t r ia  , y  v ig o r iz a b a  , q u e  

p e n d ía  ú n ic a m e n te  d e  la  p o se s io n  q u e  te n ia  d e  E s p a ñ a . 

P a r a  c o n s e g u ir  e s to  , d e te rm in ó  p a sa se  á  este  r e y  n o  c o n  

u n  e x e 'rc ito  , s in o  g r a n d e  p o r  s u  n ú m e ro  , su p e r io r  p o r  

la  n o ta b le  d isc ip lin a  d e  lo s  s o ld a d o s  , q u e  le  c o m p o n ía n  

e l jo v e n  S c ip io n , co n  la s  ó rd e n e s  c o rre s p o n d ie n te s  a tan

r o b u s ta  e m p re sa . _
P u s o  en  e x e c u c io n  este  e n c a r g o  e l jo v e n  G e n e r a l ;  y  

h a b ie n d o  lle g a d o  á E s p a ñ a  , s o lo  p en só  e n  im p e d ir  , q u e  

C a r t a g o  re c ib ie s e  lo s  t i ib u t o s c o n  q u e  m a n te n ía  su  o p u ­

le n c ia  , y  á c o r re s p o n d e n c ia  d e  e s to  , fu e  h a c ié n d o se  s e ­

ñ o r  d e  m u c h a  p a r te  d e  los E s p a ñ o le s , q u e  y a  s e n tía n  la

s e r v id u m b r e  d e  lo s  C a r ta g in e n s e s .

P a r a  fo m e n ta r  m as  a lta m e n te  la s  g ra n d e s  id e a s  q u e  

d isc u r r ía ,  y  e s p e ra b a  o p o r tu n id a d  p a r a  p o n e r la s  en  e x e c u ­

c io n , fo rm ó  co n  p o d e ro so s  m e d io s  d e  q u e  u s o , u n a  g u e r r a  
c iv i l  e n tre  E s p a ñ o l e s  y  C a r t a g in e n s e s ,  y  a l  p a so  q u e  c o n ­

s e g u ía  a n iq u ila r  a e l r e y n o  con  u n a  p este  ta n  f u r i o s a ,  c o ­

m o  la  q u e  in t r o d u x o  la  g u e r r a  e n t r e  si ,  ib a  d e s p o b la n ­

d o  á E s p a ñ a  ; y  p o r c o n s ig u ie n te  q u ita n d o  a A n íb a l  la s  

f u e r z a s ,  ó  la  fa c il id a d  d e  p o d e r  s u b s is t ir  e n  su  s o b e ra n ía

p o c o  a f ia n z a d a . , _
S e p a ró  en  e fe f t o  á los C a r ta g in e n s e s  d e  E s p a ñ a  , y  

s u je ta  a lo s  p re c e p to  d e  R o m a  , e s ta  fu e  c o n t in u a n d o  en  

d e s t r u i r la ,  h a c ie n d o  c o n o c e r á  lo s  E s p a ñ o le s ,  q u e  n o d e x a -  

b a n  d e  s e r  e s c la v o s , p o r h a b e r  m u d a d o  d e  s e ñ o r . Y  en  

f i n ,  la  c o n q u is ta  d e  lo s R o m a n o s  n o  te m a  o t r o  fu n ­

d am en to -, q u e  la  in s a c ia b le  c o d ic ia  d e  lo s  G e n e r a le s ,  q u e  

e n v ia b a n 1 a  h á c e r la . • • D e s -
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Después de varias guerras de R om a con los Españo­
les en las que acreditaron estos su valor y  su constan­
cia* V que hicieron conocer al m undo, que juntos no 
podian ser vencidos;se aparccióV iriato ,(qu e por catorce 
anos seguidos contrastó el R om ano poder ,_ y  a no ha­
ber perecido a las infames manos de un traidor , habría 
libertado a su patria , de aquel cruel y extraño dom inio), 
que mereció con sus gloriosas em presas, el alto  nombre
de defensor de la patria. _

N u m a n cia , vencedora varias veces de R o m a , pere 
ció sepultada en las mismas llamas , que encendió su 
enojo para hacerse inm ortal en el templo de la fam a. 
Quedó por esto destruido su te rm in o ; pero no aniquila­
do el nom bre de su valor. Erigióse en sus ruinas un pa­
d ró n , que conservo á la posteridad la ignom iniosa memo­
ria  del nombre R om ano , y  su infiel observancia de los

U at V encida la facción de M ario  , se retiró Sertorio á 
España. A gregóse  á varios pueblos descontemos V en ció  
m uchos G enerales R o m a n o s , y  a no quitarle la v ida el 
traidor Perpen a, acaso hubiera hecho tem blar a R e m a

con sus Españoles. <w -
En las guerras civiles que acabaron con la R epu bh  

ca R o m a n a ,  llevó este reyno repetidos golpes. A cab o  de 
destroncarlo el m andato de los Em peradores de aban­
donar las C iudades sitiadas en lo tragoso de los montes, 
y  que en su lugar se erigiesen otras en las llanuras, 
como en efeü o  se hizo ; pero las dexaron indefensas, pa­
ra que de este modo se evitase por los Españoles q ua- 
lesquiera especie de sublevación contra sus tiraros

dueños. ,
•N o  podemos inferir de las razones exp resad as, que

la  continuada destruicion de los pueblos de E sp aña, du­
rante mas de m il años , h a  sido principalísim a causa de

que
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que no se excediese notablemente el número de mo­
radores , y  que é l mismo terreno no pudiese con­
tenerlos?

Es constante, que el N orte arrojó de su seno aque­
lla m uchedum bre de naciones , qu® inundaron el Im pe­
rio  R om an o , y  de aquí infiere, y  con razón G a r ib a y  en 
su obra manuscrita citada , que aquel continenti es mas 
propenso á la generación.

E l N orte por su pobreza , y  lo riguroso del clim a, 
era poco objeto (siguiendo al mismo autor ) para disper­
tar la codicia , ó la atención cuidadosa de los Rom anos, 
ó de los Príncipes poderosos que le confinaban. Hizóse 
el asilo de las naciones de Oriente, y  M edio-dia, y no qui­
sieron sujetarse al antojo de los Cónsules ó Em peradores. 
Encerrados en aquellas selvas, siendo el pasto de los gana­
d o s, y  la tarea de la agricu ltura su único exercicio , era 
m u y regular su grande propagación , y  luego que el 
terreno no tuvo facultades para sustentar aquella m uche­
du m bre, se hizo indispensable la expulsión.

Siguióse á esto la  sensible poderosa entrada de los 
M oros en España : cuyas causas que atribuyen  los mas 
clásicos autores de España á la C aba , h ija del Conde 
Don Ju liá n  , por haberla violentamente quitado su h o ­
nor el R e y  D on R o d rigo  , últim o de los Godos , hasta el 
tiempo en que los M oros empezaron á dom inar la Espa­
ña , es una fantasma , que engendró la fábula , y  fue to­
mando cuerpo de la ign o ran cia , y  de la torpe creduli­
dad. L o  cierto es , que el Conde Don Ju liá n  se hallaba 
en A frica  , á negocios importantes á la corona de Espa­
ña ; que estaba m u y quejoso del R e y  Don R o d rig o , 
porque ademas de no atender á sus servicios , le m iraba 
con desagrado : y  obrando la m ayor infam ia , y  la m al­
dad mas in aud ita , vendió á su .relig ión , y  á su patria 
p or satisfacerse de su R e y .  Este es el hecho yerdadcro ,

y
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HEMEROTECA
MUNJCíPA* 

I 2 7
y  no el que suponen á Florinda su hija supuesta , pues 
no tuvo mas que á Inicia , y  esa estaba casada , a quien 
comunmente llaman la  C aba.

Es constante , que en esta parte pudiera darte unas 
razones oportunas , y  indisputables para acreditar la  
que acabas de o ír; pero las he visto en las n o tas, que 
puso á la historia de C enni Don M elchor de M a ca ­
n a z , y  te rem ito á ellas para no hacer tan prolija esta 
relación.

En  e fe& o , el tal Conde D on Ju liá n  dispuso su hor- 
rosa traición en tales térm inos, que hizo desembarcase 
en España un d iluv io  de M oros. L a  batalla de G uadale- 
te , en la que m urió la m ayor parte de la nobleza 
G o d a , decidió la in feliz suerte de la España. D estru­
yeron  los M oros casi de raíz a los ven cidos, á excepción 
de algunos Españoles , que se retiraron á las asperezas 
de A s tu r ia s , mas por librar sus vidas de las violencias 
de los M oros , que por esperar n.ejor ocasion para resis­
tirlos ; pues eran sus fuerzas tan reducidas, que no p u ­
dieran sin temeridad aguardar lo que no podían em - 
p re rd e r , á no ser sobrenatural y  m ilagrosamente , como 
despues se observó.

Para hacer mas c la ra , y  perceptible esta historia po­
lítica de España , h aré  precisamente la graduación que 
le corresponde, exponiendo á tu inteligencia las ventajas, 
que consiguieron los Españoles en el grado de conquis­
tadores; y  con firm e vayan  ganando terreno, que es á lo 
que llamo succesiva eieccion , deduciré los e ftd o s  que 
produxo la agricu ltura , y  la fuerza interior , que saca 
una potencia de este ram o tan im portante. Despues en* 
trará como tonseqüencia in fa lib le , la cuenta de la propa­
gación , y  finalm ente, te iré  exponiendo cada punto con 
la  m ayor claridad , y  te daré ai mismo tiem po aquellas 

- agra-i
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agradables , y  veraces noticias que omiten , ó  vician con 
falsedades los autores Españoles.

Claut. C om o ha de servir para mi instrucción , reci­
b iré la m ayor com placencia, y  satisfacción en ello.

R u t. Pues o y e , y  pregunta lo que dudáres.
R eco g id as, como digo , en A stu rias las reliquias d $  

los G o d o s , comenzó á restablecerse en ellas la discipli­
n a m ilitar ; punto principal con el que pudieran asegu­
rar una resistencia feliz : y  sí puede darse por cierta la 
influencia del clima , sentare que lo áspero del sitio , la 
pobreza del te rre n o , y  io escaso de las producciones, 
fueron causa lo prim ero , de la general robustez de sus 
m oradores : lo segundo , de su propensión á la  l i ­
b e r ta d : y  lo tercero , de su industria general para la 
subsistencia.

D e la robustez nace indispensablemente el valor , y  
la  destreza. E l valor solo es un verdadero conocimiento 

-del alcance de sus fu erzas, y  la  destreza , una economica 
‘distribución de ellas.

D e las ganas de la libertad , nace aquel ánimo gene­
roso , que hace emprender las mas gloriosas acciones, 
porque el hom bre nace lib re , y  criado sin las preocupa­
ciones , ó temor s e rv il , que generalm ente engendra el 
despotismo 5 eleva su corazon , y  solo reconoce por su­
perior á aquella potencia, que el mismo erig ió  para re­
frenar la injusticia.

D e la industria resulta la  facilidad de cada uno en 
sustentarse , y  con esto aspiran gustosamente , ó se en- 
tregan con afabilidad al trabajo , porque conocen que en 
el labran lo que ha de producir para su sustento.

A d o rn ad o s, p u es, de estas circunstancias aquellos 
p ocos, aunque gloriosos Españoles, rebatieron muchas 
.veces el poder de los M ahom etanos, b axo la  condu&a

sá-
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sab ia , y  gobierno recomendable de su R e y  D on Pela- 
y o  : y  no tanto sintieron algunas veces las fuerzas de los 
M o ro s , como las de los mismos Españoles sujetos á ellos, 
que se las doblaban.

Estos Españoles sujetos á los M o r o s , fueron los que 
voluntariam ente prometieron , y  juraron fidelidad á 
M uza  su R e y  y  Capitan desde su entrada en España.
Hizieron paito  de pagarle cierto tributo , y  que por es­
to los conservaría en paz , gozando de su libertad , ha­
ciendas y  religión ch ristian a , y  quedaron con estas 
condiciones entre los M oros , y  baxo de su dom inio, 
am ando mas el regalo y  posesion de los M o ro s , que la  ^
pobre com pañía , y  descomodidad de los verdadera- «2
mente valerosos y  esforzados Españoles , que vivian  en 
las m ontañas; los que unidos con la fe, y  favorecidos con 
la  fortaleza del sitio , se defendían , y  aún ganaban g lo ­
riosas v is o r ia s  á los M o ro s , y  á estos christianos que 
estaban baxo de su dominio.

Estos concibieron tal odio y  enemistad contra los 
christianos de las m ontañas, que sentían como la muer­
te sus progresos ad m irab les; y  aquellos reciprocam ente 
abjuraban aún del nombre de e'stos; porque posponien­
do la religión á sus intereses , v iv ían  con la servidum ­
bre M ahom etana contentos, y  á ellos los perseguían co­
mo á enemigos declarados. Llam aban los de las m onta­
ñas á estos Miotos ó M etis , como hom bres, que honrán­
dose con el nombre de christianos, toda su fe', lealtad y  
afición era á los M oros.

C reció tanto esta enemistad entre los christianos 
del R e y  Don P e la y o , y  los que estaban sujetos á los 
M oros , que se hacían m uy crueles guerras los unos á 
los otros. L o s de los M oros decían , que el R e y  Don 
P e layo  era sedicioso , y  los que le seguían rebeldes , co­
mo perturbadores del sosiego público , y  por contrave- 
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nir°al concierto y  condic'ioh de la paz pública , que en­
tre los M oros y  Christianos habia sido jurada y  prom e­
tid a por la m ayor parte de ellos mismos.

D ecían asimismo contra D . P e layo , que no habia to ­
mado las arm as, ni hecho liga con los buenos christianos, 
sino por su propio Ín teres, y  deseo de re y n a r , porque 
la conservación de la R e lig ió n  no consistía en que re y -  
nase sobre ellos un in fie l, sino en saber mantenerla cons­

tantemente.
L o s  del R e y  D on Pelayo  defendían , y  con justísi­

ma razón , que este' no solo era error , sino heregíaj 
pues habiendo podido seguir á e llo s , y  no estar sujeto a 
los M oros , era prueba evidente de su infidelidad. Que 
solamente pudieran no merecer este nom b re, quando no 
hubieran tenido arb itrio  para no haberse sujetado á los 
M oros ; pero que habiéndole tenido y despreciadolo, 
no debían llamarse sino infieles como ellos.^

E ra también entre los M etis la barbarie tan grande, 
que los principales señores de ellos , y  algunos Obispos, 
(siendo entre estos el mas v il , indigno y  trayd or Don 
O p a s , A rzobispo de Sevilla  , que contra el de Toledo 
pretendía ser el Prim ado de las Españas ) defendían ser 
injustos Don P elayo  , y  los que se llamaban vasallos su­
y o s  ; pero D on O p a s , vencido de una floxedad , y  ba- 
xeza vil de án im o , teniendo por m uy grandes las fu er­
zas de los M o ro s , andaba de una á otra parte persua­
diendo á los Christianos que se rindiesen , y  quedasen ■ 
en paz y  sosiego baxo el nuevo R e y  M oro.
. • V o lvien d o  , pues , á m i principal intento , digo que 
el valeroso R e y  D . Pelayo  recuperó el reyno de L e ó n ; al 
q u a lsu  yerno-D * Alonso el C atólico agregó la m ayor par­
te de G a lic ia ; y  se hubiera quedado con toda la C astilla  
la  v ie ja , si h u b ie ra  tenido bastante gente con que poblar­
la. Desm anteló las Ciudades qtie -no, pudo p o b la r : líber-
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tó á muchos Chrlstianos de la esclavitud : repartió  el ter­
reno que les bastaba para sustentarse , y  en los diez y  
nueve años que re y n ó  , dexo bien ordenado el gobierno. 
Español. j

T re in ta  y  nueve años se pasaron desde la invasión 
de los M oros hasta la  muerte del R e y  D on A lon so  el 
C a tó lic o > y  treinta y  quatro fueron los en que se man­
tuvieron  los Españoles en estado de con quistad ores, sa­
cando de sus enem igos lo necesario p ara  sustentarse.

A poderados y a  de cierta extensión de te'rmino , en­
tra el estado de A gricu ltor.

Según el cálculo mas exá& o q ue  he v is to , infiero, 
» q u e  un labrador ocupado todo el año en el cu ltivo  de 
« u n  terren o , que le pertenezca en p ro pied ad , p ro d u­
c i r á  en C astilla  (donde aunque la tierra no es tan fuer- 
m e  , tiene las cosechas mas regulares) lo bastante para el 
«su sten to  de diez personas.”

L lam o  sustento físico á aquello que basta para des­
terrar la nesesidad , y  aum entar la robustez. Con que 
es consiguiente q ue  estos hombres naturalm ente laborio­
sos tuviesen en b reve  un excedente de fru to s , que son 
la  verdadera riqueza del Estado. D e esta excedencia re­
su ltab a el am or al cu ltivo  ; y  tenemos y a  un principio 
cierto  para la propagación.

Este principio era perm anente, porque como siem­
pre h ab ia  terreno sobrante , ¿  cada in dividuo que esta­
ba en edad varonil se le señalaba , ó e'l mismo se ad ­
ju d icab a  aquel que podía cu ltivar. A s í  cada labrador 
aum entaba proporcionalm ente la riqueza del Estado 
desde uno á diez ; siguiendo del m ism o modo la pobla­
ción y  riqueza desde el reynado  de Don A lo n so  el C as­
to ; á quien y a  algunos M oros le p agaban feudo , como 
lo asegura G ariba y  en su H istoria d e  E spaña m anuscrita, 
(q u e  es la mas evid en te) contra ot ros autores críticos,

R  2 que
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que por Ignorancia ó malicia lo omiten.
H e visco algunos H istoriadores de E sp añ a, que se 

lamentan de que la pe'rdida de una batalla ocasiono la 
de todo el reyn o ; y  que despues otras muchas no basta-, 
io n  á restaurarlo. Daré’ á esto la razón que me parece 
mas n a tu ra l, tanto para corroborar mi argum ento , co­
mo para rebatir las poco fundadas de los mismos H is­
toriadores.

En  la entrada de los M o r o s , la batalla de Guada- 
lete les aseguró la  superioridad. A u n q u e  su exe'rcito 
era tan num eroso, precisamente se hubiera aniquila­
d o , á no haber venido otra tan grande ó m ayor porcion 
de gentes á poblar la  conquista. N o  eran los soldados 
los que poblaban , sino otros individuos de su nación, 
que como enxambres se derram aban en las Provincias 
conquistadas. A l  contrario los Españoles : soldados, 
agricultores y  conquistadores, eran los que debian po­
b lar la situación. Solo quando se verificaba un exceso de 
m oradores, que y a  el terreno no podia contener, resul­
taba la construcción de un nuevo pueblo ; y  los R e y e s  
de A sturias y  León tuvieron gran cuidado de no esten­
der sus conquistas mas allá  de los límites precisos que po­
dían  conservar sus fuerzas.

E s cierto , que hicieron m uchas correrías sobre los 
en em ig o s; pero era con el fin de talarles las m ieses, y ; 
saquearles las riquezas , retirándose despues á su dom i­
cilio. Bien pudo el R e y  Don R am iro  despues de la bata­
llo de C la v i jo , correr vittorioso toda la España ; pero 
h ubiera dexado indefensos sus dom inios, para apoderar­
se de los á g e n o s , y  como no tenia gente bastante para 
una general poblacion , debiera el mismo abandonar lo 
q ue  hubiese ganado , s i  minorase su exercito.

En estos tiempos no se asalariaban los soldados s to­
m aban generalm ente las a rm a s, y  se mantenian á su

eos-.
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costa ; porque cada uno tenia que defender sü hacienda, 
y  adquirir lo necesario. Estendido el dom inio , empezó 
á instituirse la paga ; teniendo principio esta disposición 
en el Conde F erran  G o n zález ,  como consta por su O r­
denam iento que cita G arib ay  , en e l que se nombra 
In stitu id or ; y  prueba este autor con documentos irrefra­
gables en su citada historia m anuscrita la paga del solda­
do > cu ya circunstancia no llegaron ¿  saber muchos his­
toriadores nuestros 0 y  por lo mismo no la  publicaron en 
sus obras.

L a  misma extensión del dom inio ocasionaba esta 
disposición ; porque mientras estuvo  cerrado el pueblo 
en ciertos limites , era igualm ente general e l peligro. A  
medida que se adelantaban las fronteras, se minoraba el 
riesgo d e  los que estaban mas distantes, y  se les aum en­
taba el gasto de transportarse , y  mantenerse en el exe'r- 
cito. Para precaver las oonseqüencias que pudieran re­
su ltar de esta prá&ica, se dispuso, que todos devengasen 
un sueldo ,  lo que ocasionó la elevación de muchos ind i­
viduos , que se dedicaron á la m ilicia , abrazándola como 
una profesion particular 5 y  hacie'ndose en ella d iestrísi- 
m os, fuertes y  esforzados , consiguieron al fin dar lustre 
á sus casas , y  hacer eternos sus nombres..

A h o ra  corresponde aquí form ar un com puto pru­
dencial , apoyado de algunos fundamentos sobre la  po­
blación que tenia C astilla en el tiempo que el santo 
R e y  D on Fernando emprendió la  conquista de A n-i 
dalucia.

Q uiero que no hubiese en todo el distrito que recu­
peró el Infante D on Pelayo  mas que quarenta m il hom ­
bres , que supongo casad o s, conquistadores y  agricu lto­
res. A  estos regúlo una vida de quarenta años ;  y  cal­
culando sobre una regular fecundidad , quiero suponer 
que un m atrim onio con otro procrease tres h ijo s , que

v v i.
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v iv iesen ', y  se estableciesen; cu yo  número es bien re­
ducido si se contempla la natural robustez de am bos 
sexos en aquel siglo , originada de un continuo exercii 

-eio y  Ubre ( no como ah ora) del v iru s  veneno  , que tan­
to  corrom pe , y  d estruye la v id a . Sea par una disposi­
ción de la  naturaleza , ó por otra.causa , parece que en­
tonces cada individuo producia otros d ie z ; y  haciendo 
ia  cuenta de todas las especies irracionales que com- 
prehende, el m un d o, se en cu en tra , que calculando la 
,vida de unos con o tro s , viene á salir la  de cada uno por 
d iez anos. A l  hom bre por la  nobleza de su ser se le pue­
de dar mas am pliación ; pero con todo eso si se quisiese 
averigu ar el tiempo que viven  quantos nacen , se h alla­
ría  que unos con otros apenan llegan a quince años.

Tenem os por principio quarenta m il hombres , que 
com ponían otros tantos matrim onios , los que al cabo 
de otros veinte años han producido ciento veinte mil 
p ersonas, que componen otros sesenta mil matrim onios, 
los quales al cabo de otros veinte años dan ciento trein­
ta y  . cinco m il; y  así progresivam ente se aum entaba la 
población de modo , que si a l cabo de cien años se v e ri­
ficaban tresprocreaciones de las pro pu estas, se hallaría 
que los quarenta m il matrim onios producirían Ios-ciento 
treinta y  cinco referidos : y  si cada cien .años se siguiera 
la  m ism a proporcion , se encontraría que a l , tiempo de 
emprenderse la  conquista de A nd alucía tenia el reyno 
de C astilla por diez y  siete millones ciento quarenta mil

m atrim onios. ; „
..i > ./No quiero dar tanta extensión ^  m i calculo. V o y  a  
-rcbaxark aquellas partes q u e  evidencien que procuró se­
pararm e d é lo  ingenioso , y  atender solo á lo físico; cir< 
cunstancias que observaron pocos de nuestros mas clasi­

cos autores. ,
:;p C onvengo en que de los quarenta mil matrimonios
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debe rebaxarse el diezm o , ó por esterile s , ó porque las 
guerras pudo extinguirlos sin sucesión. Y a  tenemos que 
dism inuir de la totalidad anteriorm ente expresada un 
millón cinquenta y  qua.tro mil. y  seiscientos m atri­
monios.

D e las ciento veinte mil personas del segundo cálcu­
lo , rebaxem os seis mil dedicadas al culto d iv in o ; y  en­
contrarem os que hacen sobre la totalidad setenta-y siete 
mil y  trescientos. D e los noventa mil matrim onios reba- 
xemos otras nueve mil personas mas dedicadas al culto 
d ivino , e inhábiles para la generación , y  así sucesiva­
mente en cada generación un cinco por ciento , que en 
los íntimos anos asciende a lo in fin ito , y  se encontrará 
reoucida la  poblacion de C astilla en el tiempo que se 
em prendió la  conquista de A ndalucía desde diez y  seis 
á diez y  siete millones de personas. T o d o  esto resultaba 
del feliz estado de agricu ltor , y  de la sábia distribución 
del terreno á cada ind ividuo.

Sígase ó no se siga la  cuenta de la propagación ex­
puesta , confúndanse enhorabuena los historiadores de 
la  relación del poder que alcanzó el R e y  Don A lonso 
el V I I I .0 en la batalla de las N a v a s : atribuyan  si quieren 
á una general despoblación del reyno el numeroso exer- 
cito que levantó para contrarrestar el poder A fricano ; 
que y o  creo firm em ente, que para semejante esfuerzo no 
necesitó acudir al armamento de toda la nación.

D el excesivo número de agricu lto res , de modo que 
h a y a  terreno suficiente para que se verifique el produc­
to de diez por uno , proviene la aplicación de los hom­
bres á estos exercicios , como una excelepciá de su espe­
cie ; pero el terreno no pudiera; contener tantos hom­
bres , si muchos no se aplicasen á otros ramos , que son 
contrarios á la propagación.

Cláut. ¿C óm o contrarios ?.N o lo entienda y o  así;
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antes bien estoy persuadido a que el com ercio, las artes 
y  la navegación pueblan los reynos > y  lo tengo p 
tan seguro , corno que vemos h o y  que quanto mas mer­
cantil es una nación , tanto mas llena se halla de « o - .

a Í Z t  E s verdad i pero « a  p o b la c io n e s  pasagera, 
porque no está arraygad a sobre las p r o d u c e s  .dtl er- 
fe  no ¡ y  si no advierte quan «  breve decaerla la  Holán 
da de su excesivo número de h ab itan tes, si todos os 
puebios de Europa acordasen expender por s, mismos los 
frutos sobrantes, y  traerse los necesarios. C .n q n e n »  
años sobrarían pata reducir aquella R epú blica  a la gen ­
te que pudiese físicamente sustentar su terreno , y  as 
resp etivam ente cada estado. Pero e s t o  queda para d s

pues , que no quiero n i anticipar , ni posponer

CaS° L a  conquista y  población de A ndalucía dió un gran 
■desagüe de m oiadores á C astilla  , y  ocasiono en esta 
P rovincia  una mutación considerable; y  aunque son mu­
chas las reflexiones que se presentan a la  im aginación,

solo expondré las mas im portantes.
S i la esterilidad de un terreno ocasiono la  liber­

tad  i y  si de la poca industria y  riqueza de otro dim a­
na naturalm ente la pereza y  servidum bre ,  no date mas 
razón d e  esta in fluencia, que el conocim iento de que las 
Provincias mas fértiles del o rb e , se hallan agoviadas por 
d d e sp o tism o  , y  las regiones esteriles o montuosas 
permaneceiLsiempre baxo aquel yu go  su a v e , que l a .  
roa naturaleza exige para la conservación; y  aunque pa 
reciera regular que en la extensión del terreno stguie 
la  propagación aquellas reglas establecidas,  no lo con- 
templo a s i , antes bien discurro se necesitaban doscien­
tos anos pata un aum ento igual al que antes se « * ' & ■  
ba en los cien anos. L a  razón consiste en q
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la c ia  es uno de los terrenos mas fértiles que se conocen 
n su  conquista.se h izo el m atrim onio de algunos par­

ticu lares, su riqueza aumentó el fausto de muchos po­
seedores , y  el mismo tiempo originó la precisión de per­
feccionar las a rte s , que les sirven de fomento.

. , ,como las artes se aum entaban sobre las p ro d u c
ciones del terreno , siempre eran ventajosos al cuerpo de 
la nación , aunque no tanto como la agricultura. Y  res- 
p ed o  de que en el reynado de D on A lonso el X I .0 habia 
ciudad que ponia en cam pana d o s , tres y  quatro mil 
h o m b res, y  que ahora esta misma ciudad apenas tiene 
otros tantos m oradores; puede creerse sin duda era m uy

conoreOC P° b la a ° n entonces á la <1™  en el dia se re -

Claut Y a  veo , que insensiblemente me conduces á

OuieTo ;  ^  ^  S0,dad°  S° bre denQ uiero concederte sea así por lo que toca al reyn o  de
G ran ad a; pero no puedo persuadirm e á que ser/a lo m is- 
mo en C astilla. Y  aunque condescendí en que la distan­
cia desde el reynado del R e y  Don A lon so  d  S á b io ,T a s -  
a d  presente pudo llenar en A nd alucía  el hueco del

Puedl’I Pr0f UC¡r 13 blStan'e genK ^puedo creer fuese esta tan excedente, que se igualase á

m c rc io . £ m P ' e a d a  "  G n “ S d a  y  c o ,

j  y ° 5 uifiro c°ncederte que sea así por lo tocan- 
te a A nd alucía  ,  pero no lo haré en lo penenéek“  e ¡

cas {p ru eb a  d e ^ 11'  “ 'Ü  pr0VÍncia cstaba d e .fib r i-  
Francia W l \  " “ 1 “  P° b lad ° n > ^“ bminlstraba á la 

ran e a  .In g la te r r a  e Ita lia  la ropa de lana que nece-

Daña ” 1Sm°  S“ Cedia á !aS dem is P ^ v in c ia s  de E s- pana que no estaban baxo su dominio.

sobrr S °  dC l3S Conrribucíones recaía principalm ente

T o m ^ X H I  ’  S ° S> TordcsiIlas > A ™ 1o y  M edina 
S j  „iAyuntamiento de Madrid



del Cam po ; pueblos tan populosos y  florecientes poi el 
comercio , que no h a y  adualm ente alguno que pueda 
igualarlos. Y  si e l valor de estos mismos tributos puede 
servir de prueba (q u e  se rv irá )  a .su  crecida p ob laaon , 
hallarem os contribuían mas que todos los dom inios que

luego « « o n e d e t ó

t n R u l ° S Q uando llegue el caso lo P ^ b a re . Tan^  
debo prevenirte , que la A n d alucía  se hadaba poblada 
de dos especies de gen tes; la una de agricu ltura y  la 
otra m ilitar. Esta últim a se m antenía con los impuesto

^  ^ h a b i e n d o  conseguido el R e y  Don A lonso que las 
ciudades de A nd alucía  contribuyesen a los gastos de la 
gu erra  ,  porque eran tan ricas y  pobladas como las de 
C a s t i l l a  , puede inferirse tendrían algún excedente de 
m oradores i pero para no abultar ob jetos, q u ie r o ^ p o ­
ner que el todo de los vasallos no pasaría de los doce 
m illones ,  que se contenían en el reyno de G r a n a n  5 y  
esta cantidad no corresponde a las riquezas interiores

del reyn o  de C astilla . . ?
Claut. D im e , ¿en que' consisten las riquezas. •
R u t. L a s  riquezas consisten en bienes ra*ces, o c 

efedos m ovibles. A s í lo dice un celebre autor m oder­
no. L o s bienes raices de cada país se hallaban ordinaria­
m ente poseídos por sus m oradores : los m o vib les , q 
se reducen al d in ero ,  letras de cam bio & c. portenecen al 
m undo entero ; el que relativo á este punto compone un 
solo estado , del qual son miembros todos los reynos. E 
pueblo que posee mas e fed os m ovibles es el mas rico 
A lgu n os estados los adquirieron cada qual por su ram 
d ife re n te ; unos por el exceso de sus fr u to s : otros¡por su 
industria  : y  otros por la navegación ; pues puede suce
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der que un pueblo se halle en tal situación , que no solo 
no se aproveche de las producciones e s tra ñ a s , sino que 
tam bién se halle privado de las de su propio terreno. 
E n  este caso los propietarios son unos m eros adm inistra­
dores de lo que p ro d uce; y  semejante reyn o  se hallará 
escaso de todo ,  y  nada podrá adquirir.

Claut. Pues que', ¿el comercio no lo exonerará de lo 
excedente , y  le subm inistrará lo necesario ?

R ut. N ó . En las circunstancias en que y o  lo con-* 
cibo , eso mismo causará su pobreza.

Claut. N o  nos desviem os del principal asunto .Prosi­
gue con la historia.

R u t. A u n q u e  la batalla de T a rifa  fue d e c is iv a , la 
gu erra  se iba adelantando. L a  conquista de A lgec iras  
era el blanco á que se d irigían los votos de la nación; pe­
ro estaba tan agotado el tesoro R e a l, que faltaban los me­
dios para los gastos mas precisos. Para subvenir á las u r­
gencias , se inventó un nuevo tributo , que nom braron 
Alcavala  , exigiendo cinco por ciento sobre la renta de 
las mercadurías.

Claut. Incurres en una grande im plicación. P o r un 
lado ponderas las riquezas del reyn o  , y  por otro veo 
exhausto al erario ; y  si no fuera por contradecirte mas, 
añadiera , que el reyno estaba muy gastado por los tributos 
y  pechos ordinarios.

R ut. Es cierto que lo estaba ; pero no incurro en la 
contradicion que piensas , antes bien esta escase'z de d i­
nero en el M onarca, es una conseqüencia de la abundan­
cia del metal.

Claut. N o  comprehendo lo que dices.
R u t. T u  falta  de comprehension no es culpa m ia, 

ni en ella puedes fundar esa implicación , que de mis 
voces has notado. O y e , y  quedarás satisfecho. Hemos 
v is t o , que las consecuencias de una batalla aum entaron

í> a enAyuntamiento de Madrid



en el reyno el oro y  la plata. Tam bién hemos v is to , q ue  
los frutos tuvieron  un excesivo va lo r. Este mismo v a lo r  
d ism inuyó de golpe el im porte de las rentas R e a le s ; 
pues aunque el R e y  percibía físicamente la misma can ti­
dad del tributo impuesto , no bastaba á llenar el objeto 
prem editado al tiempo de la imposición. V a y a  un exem - 
p lito  m aterial. E l R e y  se hallaba con m il pesos ; con 
ellos podía com prar para su exercito antes de la batalla 
mil fanegas de trigo  : encontramos que despues , por ra ­

zón del despojo , necesitaba de dos m il pesos. Y a  es re ­
g u la r  que le faltase la m itad de lo necesario.

L a s  provincias de C astilla  no pudieron participar 
tan presto del beneficio de la v i& o ria  , especialmente el 
labrador , que es la principal y  mas firm e colum na del 
Estado. N ecesitábase algún tiempo para que se comuni­
case al cuerpo de la nación ; lo que solo se consigue por 
una circulación insensible. L o s mercaderes fueron los 
que al punto tuvieron parte en la producción de la vic­
toria , porque vendieron los frutos y  e feoos con el au ­
m ento del precio , y  por eso se les gravó  con el nuevo 
im puesto, para que concurriesen como los demás in d iv i­
duos á sostener el honor de la corona.

H allarás en lo sucesivo, que estas riquezas intempes­
tivas son una de las principales causas de la pobreza de 
España , porque los M onarcas no cuidaron de que se 
d istribuyese instantáneam ente en todos los miembros 
de ella.

M u rió  finalm ente el X I .0 A lfonso en la flor de su 
edad , despues de haber ensanchado sus dom inios, aba-> 
tido el orgullo  M ahom etano , reducido los Grandes á 
la legítim a subordinación , y  dado varias leyes para el 
gobierno de sus vasallos.

A u n q u e según las historias de E sp a ñ a , el reynadq 
del cruel Don Pedro solo ofrezca á la im aginación los 

' tris-
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tristes efedos de un genio iracu nd o, vengativo y  codi­
cioso , puede ser que nos hallemos engañados en m ucha 
parte de lo que á este Príncipe se le atribuyese.

N o  pretendo ser A polog ista de sus acciones: h a y  
muchas sumamente culpables; pero siempre que un sobe­
rano se halle privado de su trono, y que el partido opues­
to le supere , y  mande durante algunas generaciones, 
puede pensarse que se acrim inan no solo las accione#;' 
in d iferentes, sino también aquellas que á tro c a rse '^  
suerte le adquirieran el nombre , y  timbre de prudente 
y  justiciero. Es necesario imponerse m uy profundam en 
te de los m otivos que en un R e y  concurren para im p o ­
ner castigos grandes , y  tal vez se llam arian justos , y  1 
no crueles. Q uando un M onarca llega á exam inar q &  
sus m ayores privados , sus mas íntim os favorecidos % 
dexan y  se separan de su lado , negándole la obediencia, 
y  esto solo por favorecer la causa de su contrario ; no 
puede quedar confiado de nadie. L o s  que mires á su la­
do , serán los que se ofrezcan á su cólera. Con poquísi­
ma causa creerá en ellos igual delito que en los otros: 
dudará la fidelidad de todos, y  tal vez qualesquiera ca­
sualidad la tendrá por un principio de otra traición , y  
con esta creencia, dim anada de la pasada deslealtad , de­
term ina el castigo con prontitud , sin dar lugar á la  ju s­
tificación del h e c h o , por no vo lver á experim entar con 
su tolerancia , lo que vió  con evidencia.

¿D e que no culparían las historias á Don Enrique, 
si hubiera quedado vencido en los campos de M ontiel ? 
D irían , » q u e  cabeza de una abom inable caterva de fo- 
« ragid os , y mal contentos , que la atrocidad de sus de­
l i t o s  había desterrado de su p a tr ia , quería echar del 
«tron o  á su legítim o M onarca , fomentando una especie 
«de alboroto tan infam e , que de sus principios podia 
«esperarse solamente la ruina de muchos individuos del
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M-2 * ■> .
« E stad o . Q ue su genio reboltoso , llevado únicamente
»de- sus in justic ias, y  tirana ambición , estuvo por dos 
„  veces para arrancarle el cetro de la mano a su herm a- 
„ n o  , á su R e y ,  y  natural señor ; pero que al fin , cas- 
« t ig ó  D ios su locura con exterm inio de quantos sedicio­

s o s  le seguian.”
En e fe fto , ganó D on Enriqu e la batalla , y  fue para 

el entonces, y  para su nombre en la posteridad , todo 
gloria  , lo que si hubiera quedado vencido , y  m uerto 
sería infam ia y vituperio. Em pezó á reynar sin haber na­
cido R e y  ; y  haciendo quantiosas mercedes , de lo que 
no era su y o  , adquirió  la fam a de generoso. ^

N o  siem pre la misma posteridad paga al m érito el 
'debido feudo ; antes suele sacrificar á menudo en las 
aras del ven ced o r, la fam a de los Príncipes oprimidos y

desgraciados. ,
En la muerte del R e y  D on Pedro com enzo C astilla

á respirar de sus quebrantos i porque no h a y  reyno que 
los padezca m ayores , que aquel que divid idos sus in d i­
viduos en dos van d o s, no tiene soberano cierto , por 
querer cada uno lo sea aquel á quien sigue. E ntro  
D o n  Enrique en el gobierno , y  despues de haber con 
prudencia allanado , y  pacificado los pueblos , buscaba 
solicito los medios mas útiles para hacerlos felices, y  flo­
recientes ; m áxim a sin duda digna de mucho aplauso en 
un Prín cip e ; pues desvelarse en discurrir felicidades a 
sus v a sa llo s , es propiam ente estim arlos con am or de

^  Su pretensión aunque tan recom endable , fue bas­
tante d ific il, porque las guerras civiles h abi an  igualm en­
te destruido las dos faccion es; añadiéndose á este mal 
la  excesiva cantidad que debia á los soldados extran 
geros , y  la precisión del pagarles los sueldos y  g ra ­

tificaciones., „
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P ara  remediar este d a ñ o , mandó labrar una porcion 
de moneda de plata y  vellón falta en el peso, y  en la ley , 
con la qual satisfico el debito ; pero aum entó la pobreza, 
y  m iseria del Estado.

Claut. A d v ie r te , que dixiste que la batalla de T a r i­
fa  habia duplicado los metales , y  si sigues la  propor- 
cion del uno al setenta y  dos , padeces una equivocación 
m u y  notable ,  porque debes calcular de uno á treinta 
y  seis.'

R u t. D ices b ien ; pero valiendo el m arco de plata 
dosciendos m araved ís , tenia cada uno de valor físico 
por veinte y  siete de los ad u ales , y  establecie'ndolos de 
uno á treinta y  se is, por el descubrim iento de la A m e ­
rica , resulta el valor de cada m aravedí del reynado  de 
D on Enrique el I I .0 á veinte y  ocho reales, y  veinte siete 
m aravedís y  un quinto.

En  la  moneda de vellón se sigu ió  proporcionalm en­
te  el mismo d efed o  ; de suerte ,  que todas ellas solo te­
nían la tercera parte de su valor representativo , y  por 
esta parte podemos reducir los veinte y  siete m aravedís 
á la  tercera parte , que es nueve reales , y  veinte ma­
ravedís.

A  este metal se debe añadir la carestía de los fru ­
tos , como fatal resulta de las discordias civiles , debien­
do advertir , que así como el favorable aum ento de los 
granos en la abundancia de las cosechas , y  en lo escaso 
de ellas, es otro tanto perjudicial al mismo aum ento, ma­
yorm ente si dim ana de la falta de cu ltivo  , y  siendo 
constante , que la carestía tenia su principio en las dis­
cordias c iv ile s ; luego podemos decir, que el m aravedí era 
re lativo  á tres re les, y  seis m aravedís: quiero decir, que 
por las escaseces de frutos , y  menoscabos de m onedas, 
lo  que antes de las guerras civiles va lia  veinte y  ocho

rea-
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rea les, y  veinte y  siete m aravedís de ve lló n , llegó des­
pues á valer doscientos cínqüenta y  nueve reales y  seis 
m aravedís; de su e rte , que no h a y  que adm irarse , d i­
gan los historiadores Españoles, que dudará la posteridad 
del excesivo precio que tomaron todas las cosas.

E l valor del m aravedí de plata de los doscientos al 
m a rc o , era re lativo  á veinte y  ocho rea les , y  veinte y  
siete m araved ís, considerando por un lado el valor in ­
trínseco de la p la ta , y  por otro el exceso del m etal, 
que h ay  a&ualm ente por el descubrim iento de la A m e -  
rica. Añád ese , que por haberse labrado las monedas con 
un valor im aginario , m u y excedente al físico ; quedó 
reducido el reyn o  á la tercera parte del valor que ante­
riorm ente te n ia ; y  por esto digo , que del valor del 
m aravedí debe rebajarse á nueve re a le s , y  veinte ma-; 
raved is .

Com o los pueblos estaban generalm ente gastados por. 
las discordias c iv ile s , y  por la escasez que nacía de la 
falta  del cu ltiv o , se habia triplicado el precio de los fr u ­
tos , el m aravedí quedaba reducido á tres rea les , y  seis 
m aravedís ; y  es lo mismo que una cantidad de plata, 
que anteriorm ente valía veinte y  ocho rea les , y  veinte 
y  siete m araved ís, quede abatida á tres reales , y  seis 
m araved ís , que el que cueste doscientos cínqüenta y  
nueve reales y  seis m araved ís , lo que antes costaba los 
mismos veinte y  ocho reales, y  veinte y  siete m aravedís; 
porque entre los dos e x trem o s, tres reales y  seis mara-, 
ved is, y  doscientos cínqüenta y  nueve , y  seis m arave­
dís , el medio proporcional es veinte y  ocho reales , y  
veinte y  siete m aravedís ; de lo que infiere , que 
no ponderaron los historiadores mucho la subida de los 
m antenim ientos, ni los que escribieron los tristes efedos 
de la moneda im aginaria.

Claut.
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Claut. A u n q u e  hubiese este ofrecido aum ento en los 
fru to s , siempre quedaba el reyn o  utilizad o , porque pa­
gando con una moneda que representaba tres , y  solo 
valia  uno , reducía sus deudas á la  tercera parte , y  de 
este beneficio participaba el r e y n o , porque se extraía 
no mas que la tercera parte de lo que debia salir.

R u t. Parece que incurres en el desatino de los arb i­
tristas , que han querido pagar las deudas del Estado 
con caudales ficticios ; y  sin conseguir el fin propuesto, 
lian  aumentado la pobreza de la  nación.

Chut. '  C reo  que es m u y regular mi o p in io n ,  por­
que el Principe puede dar á los metales el va lo r que se 
le anto je , y  así vem os lo hacen cada dia ; con que siem­
pre que el M onarca sea e l deudor , si aum enta el n u ­
m erario de la especie , paga la  deuda con m ucho 
menos.

R ut. '  Y o  pienso al contrario , y  tal vez  probare', que 
los im agínanos son tan perjudiciales en un re y n o , como 
las mas crueles guerras c iv i le s : y  de paso (s i reco n ven ­
zo) dexare convencidos muchos autores E sp añ o les, que 
han seguido tu opinion ,  apoyándola con discursos in ve ­
rosím iles. A tiende.

L a  plata tiene dos va lo re s , el uno como m ercaduría, 
y  el otro , como signo de la misma m ercaduría. Conside­
rada como sign o , puede el Príncipe fixar su valor ; esto 
se llam a id eario , y  sirve p ara las p a g a s , que se hacen 
entre los subditos. C om o m ercaduría , sirve para los e x ­

hiben8 ’  ^  ^  advierten aI vaIor fisico ^  P « -

D eb ía  el R e y  Don E n riq u e  una crecida cantidad á 
os soldados extrangeros , que le ayudaron á conquistar 

la  corona de C astilla. Fue preciso pagarles físicamente 
en p a ta  relativa a su valor intrínseco : esto e s , que sí 
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y f
les debía seiscientos m aravedís, no les daba moneda nue­
v a ,  que solo tenia un marco de plata , si les pagaba con 
tres marcos de plata , que correspondía físicamente á 
los seiscientos m aravedís. L o  que este Príncipe hizo para 
esto, fue sacar de sus vasallos la cantidad q u ed eb ia  ? bien 
que les ocasionó los siguientes perjuicios.

E l primero , favoreció á los deudores que hab ia en 
el E stad o , y  los acreedores quedaron perjudicados en 
las tres partes de lo que debían percibir.

E l segundo , como la  C astilla se hallaba en la  situa­
ción de proveer á sus confinantes de muchos frutos ne­
cesarios , resultó que solo cobraba la tercera parte del 
valor de lo que vendia , hasta que el aumento del precio 
arregló  los frutos á las monedas.

E l tercero , faltó  la  circulación , que es el mas pode­
roso nervio del E stad o , porque le engendró una descon­

fianza universal.
E l q u a rto , con la desigualdad del valor re lativo  en­

tre las m onedas, se originó la  introducción fu rtiva  de 
m uchísim a falsa , y  la extracción de la  buena.

E l q u in to , que el R e y  solo logró por via  de emprés­
tito  lo que necesitaba para pagar sus deudas, y  como por 
los impuestos vo lv ia  á parar aquella misma moneda en 
las arcas reales sucedió ,  que reduxo sus rentas á la ter­
cera parte de lo que antes producían.

Si se encuentran estos perjuicios quando el reynado 
de C astilla  hacia un comercio a d iv o  : ¿quanto m ayores 
serian despues de haber perdido la superioridad del co­
m e r c i o ?  H allarás en algunos rey  nados unas mutaciones 
tan notables, y  unos valores im aginados tan excedentes, 
que sola la riqueza interior adquirida por m uchos siglos, 
h a podido sobstener este Estado , y  ev itar el que, se ex­
tinguiese hasta la  m em oria de su existencia.

Claut.
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Claut. Según eso, ¿quedarían reducidas á poco pro­
fa d o  , ó á m ucho menos valor las rentas del R e y  Don 
E n riq u e  el I I .0?

R ut. Es verdad que lo quedaron , comparándolas 
con las de los R e y e s  antecedentes y  posteriores. L o s que 
refieren los hechos de este Príncipe dicen , que por los 
m uchos gastos y  m ercedes, reduxo su renta á treinta 
cuentos de m aravedís; y  entre ellos Garcilaso de laV ega , 
al principio del segundo tomó de sus Com entarios R eales, 
siendo de los mas ju ic ioso s, y  veraces de quantos en 
su tiempo escribieron , y e rra  en lo que habla en este 
asunto.

C elebra a llí prim ero la opulencia que ha ocasionado 
á la Europa el descubrim iento del Perú. Pondera el cre­
cido número de las rentas R e a le s , y  para probarlo cita 
las Crónicas m anuscritas de este Príncipe , y  del R e y  D . 
Ju a n  el I .°  , que dicen que sus rentas no pasaban de 
treinta cu en to s, y  despues d ice , que otro tanto tenia de 
renta el R e y  D e n  Enrique I I .0 Q ualesquiera que oíga 
treinta cuentos de m arad is, y  no reflexione la cantidad 
de e sto s, dirá que el autor tiene razón ; pero no será 
otra cosa , que seguir y  dar asenso á un engaño. E l año 
de 1 6 0 3 . ,  que era quando escribía sus Com entarios, es­
taba valuado el marco de plata á 2 2 1  o. m aravedís, por las 
fundiciones de mala moneda , que se hicieron el año de 
1 599- y  16 0 2 . Con el fin de rem ediar las urgencias de 
la co ro n a , se dió á la  nuevam ente labrada un va lo r 
im aginario m uy excesivo ; de m odo, que el marco de 
plata equ ivalía  entonces á 17 0 6 8 0 . m ara v e d ís : treinta 
cuentos de m aravedís á doscientos el marco , hace 15 0 0  
marcos de plata en pasta. Estos ciento setenta reales vellón 
al valor de cada uno de ellos , importan veinte y  quatro 
millones de reales vellón, m ultiplicados por el valor im a­
ginario de la moneda en el año de 16 0 3  , hacen ciento

J  2 . no-
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noventa y  dos m illones, que reducidos á la  tercera parte 
por la de Don Enrique I I .0 , corresponde la  renta de este 
á sesenta y  quatro millones de re a le s , con que se e v i­
dencia la equivocación de V e g a , quando la  reduxo á 8© 
ducados.

Sigo mi cálculo. L o s  treinta cuentos de m aravedís 
y  dos quintos de los de a h o ra , hacen noventa y  seis mi­
llones de re a le s : treinta cuentos de m a ra v e d ís , hacen 
veinte y  quatro  millones en plata física ,  que reducido á 
la tercera parte por razón de la m ala moneda , im portan 
ocho millones. M ultip licad os estos por ocho , exceso del 
m etal por el descubrim iento de la  A m e rica , hacen dos- 
cientos ochenta y  ocho m illones de reales ; los que tam ­
bién reducidos á la tercera p a rte ,  por la  escasez de fru ­
tos dim anada de la fa lta  del cu ltivo  , componen los no­
venta y  seis millones de reales > y  esto tenia de renta 
D o n  Enrique I I .0 en los prim eros aííos de su rey  nado.

P ero  luego q ue  la  quietud vo lv ió  á fom entar, y  fer­
tilizar los campos , y  que el cu ltivo tom ó aquel sosiego 
que origina su v ig o r , aum entó el R e y  insensiblemente el 
e rar io , y  poniéndose los frutos sobre el antiguo pie r su­
b irían las rentas ordinarias de la  corona á los doscientos 
ochenta y  ocho millones.

Claut. D e lo que dices se in fiere , que si el R e y  no 
hubiera ascendido la  moneda al valor im aginario , y  no 
hubiese padecido la escasez de frutos por la falta del cul­
tivo  ,  subieran las rentas de C astilla á ochocientos seten­
ta y  quatro millones de reales de vellón , ó bien á q ua­
renta y  tres m illon es, y  doscientos pesos fuertes de los 
a& uales.

. R u L  N o  des tanta extensión al pensamiento. Solo te 
pido que consideres, que las mercedes enriqueñas ,  fueron 
el origen de la m ayor parte de los poderosos m ayoraz­
gos que h a y  en C astilla , y  toda E sp añ a .T o d o s estos son
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bienes separados del Patrim onio re a l; lo mismo sucede 
con la  m ayor parte de los que los Eclesiásticos poseen; 
y  juntando a estos el m aravilloso efefto de la poblacion 
y  c u lt iv o ,s e  verá claram ente quán grandes eran las ren« 
tas ordinarias de la corona.

Claut. T o d av ía  no puedo com prehender que la fuer­
za del cu lt iv o , y  número de hab itantes, produxese tanto 
aum ento.

R u t . Y o  no hallo dificultad : y  un hecho posterior á 
este re y n a d o , da bastante luz al asunto. Dos casas de 
las principales de España , las de M edina Sidonia y  A r ­
cos , tuvieron sus diferencias ,  y  pusieron en cam paña 
de veinte á ttínta mil hom bres. Propongam os la m anu­
tención diaria de veinte m il , á razón de tres reales de 
vellón , y  hallaremos que cada una necesitaba al año lo 
correspondiente á veinte y  un millones , y  novecientos 
m il reales. Estas casas poseen en el dia los mismos esta­
d o s, y  sus rentas no pasan de millón y medio de reales; 
si proporeionalm ente se sigue el mismo exceso en todos 
los ramos del Estado r casi puede darse por cierto que 
tenemos h o y  reducido el reyno de trece á u n o ; quiero
decir , que lo que antes redituaba trece , h o y  solo rin­
de uno.

Claut. Para  que eso se verifícára , era precisa la m is­
ma proporcion de moradores.

R u t. N o  se necesitan ta n to s , ni aún si me apuras 
los que anualm ente existen. L a  poblacion sigue una 
progresión geom étrica ,  triple ascendiente; quiero decir 
uno vale tres , dos nueve ,  y  tres- veinte y  siete. H a y  
otra razón aún mas fuerte , y  es la cantidad de m o­
radores útiles de aquel siglo ,  comparada con la  de 
este.

En  aquellos tiempos todos tenían en que ocuparse, 
nom bres , m ugeres y  niños se exercitaban en continuas
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tareas , y  grangeaSan  lo suficiente para su manutención. 
H o y  tenemos al m ayor número de la nación , que saca 
su sustento de la  menor parte. L a s  m ugeres , los niños, 
y  m uchedum bre de los m ayorazgos , el cuerpo M ilitar, 
e l estado Eclesiástico , todos los M inistros así de justicia, 
como de re n ta s , gente de librea , los olgazanes , y  los 
pobres de solem nidad; de m odo, que todos recaen sobre 
la  parte útil del Estado , que es el labrador , la que in­
felizm ente compone la m enor, con que no es extraño el 
que se padezca un grave  menoscabo de las rentas. S i co­
mo esta parte útil es la m enor , fuera la mas considera­
b le , y  que se le agregase la  mitad mas de gente ú t i l , en­
contraríam os en breve un aumento de contribución , que 
llegase á form ar la  cantidad que ahora tienes por tan 

excesiva.
Claut. En  qualquiera estado , el número de m orado­

res útiles , 6 inútiles form a el objeto principal del tr i­
buto ; y  supuesto que esto se exige sobre los com esti­
bles , es preciso que los individuos dexen de alim en­
tarse , ó contribuyan á proporcion de lo que consumen; 
y  mientras h a y a  una misma cantidad de personas en el 
reyn o , saquen de la parte que quisieren su manutención, 
siempre serán iguales las rentas del M onarca.

R ut. M ucho te equivocas, pues admites un princi­
pio d estru ctivo , que progresivam ente causa la decaden­
cia del Estado. V .  g r . un lugar que tiene cien hom bres, 
y  produce por el cu ltivo  de la agricu ltura para el sustento 
de mil p erson as, ¿ no será mas rico este lugar ,  si solo 
debiese proveer á la manutención de quinientos , y  se 
reservase el sobrante ? Y  si á los ciento útiles se agregan 
los qu in ientos, ¿ no podrán todas juntas contribuir para 
el sustento de tres mil con duplicada facilidad ,  que an ­
tes lo pra£ticaban los ciento para los mil ? sepárame aho­
ra de las m il personas las q uin ientas; une las ciento:

sean
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sean todas ellas ú t ile s , y  encontrarás por la  mism a pro­
porción , que las seiscientas subm inistrarán el eq u iva­
lente de tres m i l , sobrándole otros tantos frutos ( prin­
cipio constante de la propagación y  riqueza ) ;  y  antes 
las ciento útiles solo descarnándose y  pereciendo, podían 
sustentar las mil referidas.

M u rió  Enriqu e I I .0 , y  los avisos que d ió  á su h ijo , 
sirven de freno á los facciosos noveleros , que les hacen 
conocer que sus personas son odiosas á los mismos que so­
licitan sus servicios.

L a s  considerables mercedes de este M onarca , in v ir­
tieron el orden regular establecido. Transm utó su p u e­
blo de m ilitar y  b u llic io so , en pacifico ciudadano. T am ­
bién fueron causa de que se introduxese el abuso mas 
pernicioso en algunas cosas excelentes por su instituto; 
y  el no conocerse durante m ucho tiempo esta causa , y  
m udanza honerosa , debe atribuirse á la robusta cons­
titución del Estado ; pues reyno m uy abundante de to­
do lo que necesita , aún quando un nuevo establecimien­
to debilite en m ucha parte su abundancia, se tarda bas­
tante en esperim entar , y  conocer á fondo su deca­
dencia.

Fue aquel reynado fe liz ; pero el modo del M onarca 
lo hizo decaer en su riqueza , aunque subir muchos 
quilates en su estimación. Q uedó pobre , y  esto fue co­
mo una costum bre insensiblemente introducida , que se 
ha ido connaturalizando , con todos los miembros del 
r e y n o , y  se ha apoderado de e llo s ; de m odo, que no 
bastará ninguna ley  para desarraigarla. Necesitase otra 
nueva costum bre, que también insensiblemente d estruya 
la antigua.

Son tan crasos los errores nacionales, que se ha te­
nido siempre por un exceso del despotism o, y  por efefto 
de la  m ayor tiranía pretender , que todo un pueblo se
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separe de todas aquellas preocupaciones que se infunden 
en la cuna.

P o r esto padeció, y  ha padecido España muchas ve­
ces insultos inauditos hasta entonces , y  tragedias lam en­
tables. Q uisiera traerte exem plos, que al paso que te ins­
tru yeran  de la verdad de mis proposiciones, te declarara 
m uchos memorables su cesos; pero lo om ito , porque 
faltan otros asuntos mas graves que tocar , y  los m onu­
mentos que tenemos para esto , son sum am ente reduci­
dos. Q uiero instruirte en los reynados que faltan , h as­
ta los R e y e s  C a tó lic o s ; cuyas noticias me persuado te 
serán m u y agradables, debiendo advertir no me paro de 
intento á hacer referencia por menor de todas las accio­
nes experim entadas en sus re sp e tiv o s  re y n a d o s , sino 
las mas particulares, y  que algunas de ellas om iten 
ó adulteran los autores Españoles que las escribie­
ron , y a  fuese por la  falta  de n otic ias, ó  por m alicia 
sobrada.

Claut. C on  todo júb ilo  prevengo mi atención á tus 
palabras.

R u t. L a  corona de P o rtu gal, herencia de D on Ju a n  
el I .°  R e y  de C astilla ,  se tergiversó por la  oposicion del 
M aestre de A b is  , que la colocó en sus sienes , y  la 
batalla de A lju b arro ta  la  dexó del todo fixad a en sus 
succesores.

Por hallarse agotado el real e ra r io ,  s e  acudió al tem­
plo de G uadalupe , del que se sacaron quatro mil mar­
cos de p la ta , que equivalen á veinte y  tres millones, 
y  quarenta mil reales. Pero este socorro ademas de no 
ser en sí de toda aquella consideración , que requerían 
las urgencias notabilísim as del reyn o  , h izo desm ayar el 
ánimo del pueblo , que pronosticaba sería in feliz el su-* 
ceso de esta g u e rra , por haberse valido de los tesoros sa-5 
grados para fom entarla.
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Sin em bargo de la escasez de caudales, que padecía 
el señor Don Ju a n  el prim ero , no dexó de equipar 
una arm ada bastante poderosa , que corrió las costas'de 
In g la te rra , y  anduvo en el Tam esis frente de Lon dres, 
con m engua grande de los Ingleses, que veían talar sus 
campos sin atreverse á rem ediarlo.

. Claut- N o  corresponde esa tala á la superioridad que 
siempre ha tenido la Inglaterra en la navegación ; y  por 
esta razón dudo m ucho de la certeza de este hecho.

R u t. N o  lo d u d es, ni tampoco que la arm ada C as­
tellana derrotó á j a  Inglaterra y  Portuguesa unidas. L a  
H istoria de España subm inistra otros m ayores exempia- 
res. En  fin , la  Inglaterra no conoció la superioridad de 
sus fuerzas navales hasta el reynado  de Isabela , h ija de 
Enrique V I I I .0

Claut. Toquem os de paso en el origen de la supe­
rioridad a d u a l , y  en el m otivo porque la España tenia 
en aquel tiempo tanta fuerza.

R u t. Está bien : procurare satisfacerte : pregunta; 
porque aunque á la verdad las historias impresas de uno 
y  otro reyn o  no tranquean las preciosas noticias para 
ello : las m anuscritas de algunos autores tanto Españo­
les , como Iingleses , que tengo , y  he visto , todos de la 
m ayor nota , las administran sobradam ente. O ye :

L a  Inglaterra se hallaba á los principios del reynado 
de Enrique V I I I .0 quasi en la misma situación en que 
h o y  esta España , que es gravad a  la parte principal de 
la nación con las cargas del Estado. L o s  Eclesiásticos 
poseían todas las riq uezas, causa bastante para'que la  
industria se separe de los demás miembros del reyno. 
Encontro el R e y  Don Enrique en el C lero  una justa 
oposicion a sus antojadizos errores, y  á los ímpetus de su 
desatada lu xuria . Q uiso vengarse de lo excelente del 

resistia su desenfreno , y  para conseguirlo 
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se va lió  del especioso pretexto de rem ediar los abusos in ­
troducidos. E l pueblo Ingles , siempre libre y  d isoluto, 
m iraba gozoso esta m udanza , que le minoraba sus c a r ­
gas , porque el despojo se refundía en a liv io  com ún.

Q uitados por incidencia aquellos abusos perjud icia­
les , fue preciso que parte de la nación abrazase una pro­
fesión útil á los demás moradores ; y  de aq u í dim anó un 
exceso de gente suficiente no solo para las fa b ric a s , sí 
tam bién para un comercio m arítim o5 principio verdade­
ro de las fuerzas navales de qualesquiera reyno. •

Hem os inferido en algunos casos con mucha proba­
bilidad , y  justificado en otros con autores c lásicos, la 
ocupacion útil de la m ayor parte de la  nación Española; 
aunque y a  insensiblem ente comenzada á viciar su cons­
titución por las mercedes Enriqueñas.

T am bién  hem os sacado por resultas de la  agricu l­
tu r a , que cien hom bres pueden proveer destruyéndose 
para el sustento de mil ú tile s ; porque separándola a los 
ciento de m odo, que todos com pongan la clase ú t i l , sub­
m inistrarían abundantem ente para la subsistencia de tres 
m il personas, con conocido aum ento de su riq u eza , de 
la que redunda la propagación de nuestra especie. , y  de 
esta es conseqüencia llenar quanto pueda contener el 
territorio  relativo de uno á diez , ocupado el d istri­
to con los habitantes correspondientes á sus produc­

ciones.
D el exceso de aquellos resulta al instante la aplica- 

eion á las artes , que comienza por el abrigo mas nece­
sario al hom bre ; el que á medida que aum enta su ri­
queza , apetece lo superfluo. D e la  superfluidad se sigue 
la perfección de las mismas artes , que diariam ente sub ­
m inistran á la naturaleza nuevas comodidades ó ap etv  
tos ; con lo que desapropiándose cada individuo útil de 
*q uel exceso de frutos que saca de la contribución de 
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sus estados, circula entre todos la abundancia.
L legad o  á este p u n to , se halla qualesquicr reyno 

m u y inmediato á su e levac ió n , si a l paso que hasta allí 
han cam inado, procura el Soberano caminen con su a u ­
x ilio  las fáb ricas, y  los artesanos; porque luego que fal­
te la protección , se concluye la v iveza  en el esmero de 
las o b ra s , y  m ucho mas si falta también el premio.

Apenas se encuentra establecida una perfe&a circu­
lación entre las artes , y  las producciones del territorio, 
que las fom enta, quando de su unión se form a un ter­
cer cuerpo , que se aplica así á la extracción de los fru ­
to s , en que excede el d istrito , como á la introducción de 
aquellos de que carece el E s ta d o , y  que la nueva nece­
sid ad , h ija de lo superfluo, anhela para el fausto, ó pa­
ra las hasta entonces ignoradas com odidades de la na­
turaleza.

Solo llegando este cuerpo á su perfe&a m adurez de 
suerte , que en e'l se noten proporcionalmente los mismos 
excesos, que en lo demás , pueden form arse las armadas 
navales , que en el dia son la señal verdadera de la fuer­
za interior de qualquiera nación.

Siem pre han m irado los hom bres al dinero como 
m edio poderoso para la feliz  conseqüencia de quantas 
empresas se ofrecen á la m en te ; pero aunque se le a tr i­
b u ya  la propiedad de allanar los im posib les, puede de­
cirse ciertam ente , que no basta e'l solo para -formar una 
poderosa arm ada. Pende esta de la combinación de una 
m ultiplicidad de puntos , tan necesarios to d o s , tan esen­
ciales , que la falta  de uno inutiliza el p ro yed o . E l ma­
rinero es una profesion particular , que requiere un con­
tinuado exercicio desde la  niñez. N o  se hace con las 
órdenes del M onarca ; solo el com ercio m arítim o le 
cria.

L o  mismo sucede con los ramos p o líticos, y  precisos
Y  2 pa-
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para la  construcción 5 y  se verificará , que en qual- 
qu iera d o m in io , que carezca del comercio m aritim o 
a d iv o  , aunque produzca tpdos los m ateriales nece­
sarios , será mucho mas costosa la  construcción y  ar­
m amento de un navio , que en otros parages donde 
florezca en grado superior la marina mercantil. Y  por 
mas que el terreno escasee las cosas necesarias que se re ­
quieren , llegará el caso en que se expondrán inútilm en­
te quantos tesoros pudieron grangearse con una sábia 
economía , y  todo se reducirá á unos forzados y  tenues 
atm am ientos, como los que permite la debilidad del 
agricu ltor y  artesano.

T om aba C astilla  por su numeroso pueblo agricu l­
tor , y  por el exceso de artesan os, un principio poderoso 
para el comercio m aritim o. L a  pesca , que ahora se h a­
lla tan abatida , era uno de los principales objetos lu ­
crativos de la  nación. L a s  A lm adrabas de la A n d a - 
lucia proveían copiosamente de A tú n  á lo interior del 
reyn o  , y  á los demás pueblos de Europa. Apenas se 
conocia el Bacalao , y  su uso no estaba introducido: 
solo sé arrim aba al gran Banco de T erranova tal qual 
em barcación V izcaína , y  las naciones, que sacaron tan­
tas riquezas de este im portante ram o , debian proveerse 
del que necesitaban en las costas Españolas del Poniente 
al M ediodía.

M ucho perdió C astilla con la decadencia de su pes­
ca. Im porta en este reyno el consumo del Bacalao , por 
mas de dos millones de pesos al a ñ o , y  esta cantidad se 
extrae precisamente en metal.

En su anterior situación las demás provincias le 
contribuían , ahora debe quanto consume. ¡ N otabie di­
ferencia , y  mucho mas gravosa quando el p rod ud o de 
la pesca es un meto efed o  de la industria , sin que se le 
aS regu e  fruto alguno del terreno! N o  se estrañ e , pues,

el
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el que las naciones comerciantes de la Europa procuren 
fom entarla , conociendo las felices conseqüencias que 
produce.

Y a  vemos que las fuerzas navales se commentan en 
fina numerosa m arina m ercantil. E sta dim ana de la 
m ultiplicación de artesanos, que exercitan su industria 
en las producciones del terreno que ocupan , y  los mis­
mos artesanos tienen un principio constante e' in v a r ia b le s^ - : - 
en la riqueza del lab ra d o r; de suerte , que por q u a l - T '  
quier grado que se m ire , siempre la agricu ltura es el 
m anantial fecundo de todo lo que coloca á un im perio 
en la graduación de poderoso y  floreciente.

T an  cierro es este principio, que las fábricas , asun­
to grave  por su im portancia , r;o pueden tener subsis-~  
tencia, si no derivan del labrador. E ra  regular propusie- 
se este punto antes que el de la m arina ; pero no obser­
vo  mas método que el colocar los pensamientos confor­
me se presentan.

En los parages donde la agricu ltura se halla desaten­
dida , solo podrán establecerse con solidez aquellas fá­
bricas correspondientes á la pobreza del labrador; y  sí 
el M onarca erige otras para e! fausto ó consumo de la. 
parte inútil de la nación , se experim entarán diariam en­
te perdidas , pues solo subsistirán mientras que del R e a l 
erario se suplan aquellos caudales , que reemplacen el 
continuo menoscabo, aún en la elaboración de los sim ­
ples, que el mismo terreno produzca.

En este c a so , debemos m irar las fábricas baxo dos 
ob jetos; el primero , como perjudiciales al individuo 
ú til: y  el segundo, como provechosa á todo el cuerpo de 
la  nación. E l perjuicio al individuo útil lo es en una par­
te libre , aunque sobre e'l recae toda la perdida que dá 
de sí el establecimiento. L o  provechoso á toda la nación, 
en la que también la parte útil se com prehende, consis­
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te en que quanto Im porta lo que se la b ra , otro tanto de­
xa de perder el Estado , porque se evita la  extracción. 
Procurare' explicarm e.

L a s  fábricas R eales establecidas en España labran 
por un millón de pesos sus gcneros. Para que estas fá ­
bricas permanezcan , debe suplir el M onarca cada año 
doscientos mil pesos, Es conseqiiencia indubitable , que 
el contribuyente útil se halla gravad o  en esta cantidad.

Siendo estas fábricas causa de que los Españoles con­
suman sus gen ero s, que costaron un millón de pesos, 
como para pacificarlos en el precio de los estrangeros, 
deben darse por ochocientos mil pesos ; es constante que 
esta últim a cantidad se quede siempre en el re y n o , e in ­
v in ién d ose en e'l, dexa de perder la totalidad de la  na­
ción los mismos ochocientos mil pesos.

L a  erección de las fabricas en el estado a d u a l de 
E sp aña, debe m irarse como una minoración de las pe'r- 
didas subseqúentes de su constitución; pero en las p ro ­
vincias donde se encuentre la dichosa combinación en­
tre los m oradores que enriquecen el reyn o  , las fábricas, 
qua correspondan al consumo interior , se establecerán 
por sí mismas , y  de ellas resultará un exceso de generos 
para exp ortarlos, y  aum entar la ad iv id ad  del com er­
cio. E l valor de estos últimos generos deberá entonces 
graduarse por un exceso del beneficio.

L o g rab a  C astilla  en la feliz  concordancia de sus 
miembros una circulación interior de quanto producía, 
y  una exportación del excedente de sus labores , que 
atraían el metal. Siguie'ndose á esto una superioridad en 
el com ercio m arítim o, que le facilitaba qualquiera empre. 
sa , parece no deben m aravillar los e fe d o s , quando las 
causas son tan a d iva s .

L a  m oneda, que m andó labrar el R e y  D o n ju á n  
el prim ero, tu vo  ei mismo d efed o  que la  de D on E n ri­
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que su padre , y  ocasionó iguales p erju ic io s, por cu ya 
causa abatió el valor en sum o grado.

Claut. Pero dime , ¿ cómo pudo ser tanto el p erju i­
cio que experim entó el reyno de C astilla  con haber l i ­
brado esa nueva moneda el R e y  D on Ju a n  el primero, 
si la  experiencia de la que labró su padre , enseñó habia 
de suceder asi ? ¿ y  dime , si este atraso consistió en mal 
uso de la misma moneda, e’ en otra causa que se agregase 
a ella misma í T o d o  espero me lo expliques con claridad 
para ilustración m ia, aunque emplees algún tiempo en 
su explicación , porque ella puede servirm e de m ucha 
instrucción para poderme explicar despues con perfec­
ción y  pureza.

R u t. Q uiero complacerte. O ye  quanto llego á com- 
prehender sobre lo que preguntas.

Bien te acordarás , que previne habia una relación 
fixa entre las monedas , que circu lan , y  los frutos que 
qualquiera reyn o  produce. A h o ra  v o y ¡á  dar mas exten­
sión á la idea , tom ando la cosa desde los principios.

En las provincias que posean un comercio a£tivo , la 
porcion de granos que el reyn o  produce, es relativo á la 
cantidad de moneda que circula. En el reyn o  que se ha­
lla agoviado por el comercio pasivo , solo los granos pre­
cisos para el consumo de los moradores son relativos al 
metal. M e explicare'.

H a y a  un reyn o  ( sea este la España en la  aftiv id ad  
de su comercio ) que contenga ocho millones de pesos 
en moneda. Produzca toda la extensión del reyn o  ó ter­
reno ocho millones de fanegas de grano (b axo  de este 
nom bre se comprehenden todos los fru to s ) ; hallam os 
por relación fixa un peso por fanega. Aum entese la can­
tidad de la especie, y  proporcionalm ente subirá el trigo, 
porque este renglón es absolutam ente necesario , y  el 
otro solo es una señal efe£tiva de lo preciso.
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lóo
En el estado p asivo , no mas propío al consumó' de 

los m oradores , corresponde la porcion de fanegas á la 
porcion de plata , que puede circu lar en aquel reyno.

Pero dexem os siempre subsistir ocho millones de fa­
negas de g ran o s, y  q u esean  estas correspondientes al 
consum o de granos ordinario de la nación.

En  este caso la relación se encuentra entre el peso y  
la  fanega. Escasee la cosech a, y  sean seis millones de 
fanegas de g ra n o s , y  si la cosecha baxa hasta dos m illo­
nes de fanegas ,  quatro pesos equivalen á la misma fa ­
nega ; y  así proporcionalm ente se encuentra , que lo su ­
bido del precio no proviene de lo abundante del m etal, 
sí de las escaseces de los frutos.

Paso al exceso de la cosecha. Si por la fertilidad del 
año produce el reyno doce millones de fanegas de grano,, 
y  corresponden estas á los ocho millones de pesos que cir­
culan , tenemos fanega y  media por un peso. Por igual 
cantidad tendremos dos fan eg as , si lo abundante llega 
á diez y  seis mil m illones, y  si llega el exceso de la co ­
secha á treinta y  dos mil millones de fan eg as , quatro de 
ellas son relativas á un peso. Sigue proporcionalm ente el 
aum ento , y  hallarás la  relación fixa con la cantidad 
del metal.

Es m uy ordinario en España pasar de un exceso de 
escasez á un exceso de abundancia. Siem pre que esto su­
cede, que es m uy á m enud o, se halla el labrador en 
una nueva pobreza, dim anada de la misma abundancia 
de la cosecha.

En  la escasez dos fanegas de trigo  corresponden ü 
ocho pesos. T ócale ácad a  una quatro. En la  abundancia 
treinta y  dos fanegas son relativas á ocho pesos , y  por 
cada peso dan quatro fanegas de g ran o ; con que solo lo 
que el terreno excede de diez y  seis de cosecha por uno 
de sem bradura , s irve  para compensar _el trabajo m a-
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ferial del cu ltivo  , y  coleccion de granos.
N o  pretendo m ultiplicar queb ran tos; pero me aten­

g o  á la experiencia. E l año de 1 7 3 4 .  se vendió en Cas-< 
tilla  una fanega de trigo por setenta y  dos reales de ve­
llón , y  el año de 1 7 3 5 . ,  que fue m uy abundante la  co­
secha , no habia quien la pagase á siete ú ocho reales. 
G rad ú a ahora quanto da en la m ayor abundancia una 
fan ega de trigo de sem bradura. R eb axa  del producto 
diezm os y principales con otras cargas forzosas , y  en­
contrarás con corta diferencia, que la cosecha correspon­
de al prim itivo costo del g ran o , que se requiere para la  
siembra ; y  en esta tan perjudicial abundancia , le será 
tan difícil a l R e y  la cobranza de los im puestos, como 
quando se padecían los tristes efedos de la escasez.

Pero  si el Soberano y  el A gricu lto r padecen estos 
quebrantos en lo abundante de la cosecha , una parte de 
la  nación , que posee todas las riquezas , se halla con un 
aum ento de caudal , que exige insensiblemente de los de­
mas miembros del reyn o  ; porque como una porcion 
crecida de sus rentas consiste en granos , y  los reserva 
para quando la escasez les de' un valor subido i resul­
t a ,  que al recoger los frutos percibe quatro fanegas re­
lativas á un peso j pero lo suspende hasta que se h^lla 
establecida la relación de dos pesos por fanega , con 
lo  que recoge en sí quanto puede circular por este 
objeto.

Ceso por ahora y  en esta parte , en hacer referencia 
de las reflexiones que me ocurren, porque reconozco que 
pueden ser odiosas á los esp ritus nimiamente preocupa­
dos. T a l vez las declarare' todas con mas expresión en 
otra obra destinada únicamente á este asunto.

E n  la misma situación se halla la España en el co­
m ercio , que hace con sus ricos dominios de la Am e'rica.
E l metal es fruto  de aquella R egión  , y  puede regular^ 

Tora. X I I I .  X  se
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se una segara cosecha , á proporcion de la cantidad de 
o p erario s , que se dedican á su cu ltivo . L a  ropa que em ­
barca para el uso del continente de España , no h a de 
ser relativa á  la abundancia de las m in as; pero sí al cre­
cido consumo del pueblo , y  si hay otros ocho m illones 
relativos al comercio -, y  que el consumo sea (sup on ga­
mos ) de mil piezas de qualesquiera genero en ca d a  un 
a ñ o , si se aum enta la porcion de las piezas hasta dos mil, 
siempre vienen los ocho m illones; y  si quinientas piezas, 
ocho millones & c . F inalm ente, e n la a ftu a l constitución 
de España en Europa , reciben los frutos la le y  del me­
ta l , y  en la A m erica  los generos , quando debía ser al

contrario. . ,
Constituido el reyn o  de C astilla en la a ftm d a d  

■de su com ercio por la nueva moneda , que mandó labrar 
e l R e y  Don Ju a n  el prim ero , aumentó el valor de los 
frutos de m o d o , que si habia cien mil p eso s, los frutos 
tenían de valor al doble ; y  por esa razón coloco el v a ­
lor del m aravedí á tres reales y  veinte y  dos m aravedís 
(de los aduales) , y  reduxo el exceso de plata por el des- 
cu b rim ien to  de la A m e ric a , á la proporcion de uno a 

diez y  ocho.
Claut. Según e so , aunque la moneda tuviese un va­

lor relativo al marco de p la ta , siem pre se seguiría preci­

samente el mismo perjuicio.
R u t. E s  cierto. . .  .
Claut. Pues ahora b ie n ; \ no me dixiste en la  difini- 

eion de las riquezas , que se distinguen de dos m odos, el 
■uno en bienes raíces poseídos regularmente por los que 
habitan el terreno, y  el o tro  en bienes m uebles, que se 
reducen á plata , oro , letras de cam bio & c . , y  que re­
lativo  á este punto , el mundo entero compone un solo 
d om in io , y  que el pueblo que tuviese mas bienes mue­
bles , debe regularse por mas rico ? Si' por otro lado 

’  y  - .  sien-
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sientas que la verdadera riqueza son los frutos , y  que 
los metales solo sirven de signo universal á esta física opu* 
lencia ; ¿ cómo me has de unir y  convinar estas con trad i­
ciones y quando el exceso del metal abate su  valor ;  y  
consiguientem ente recae el R e y  en una p o b reza , que 
m inora de golpe sus rentas , como sucedió por la  batalla 
de T a rifa  , baxo el reynado de A lonso el X I .0?

R u t. T e  paras verdaderam ente en unas dudas des* 
preciab les, y  tan sin m érito , que la misma razón las d e­
saprueba , y  d ifta  la satisfacción de la misma duda. S í 
te  pararás á d istingu ir las dos propiedades que tiene en 
sí el m e ta l, quedaras tran q u ilo , porque verias desvane­
cida tu objeccion.

Estas propiedades so n , la  una como m ercad uría, ó 
como h u to  Je ¡ terreno: y  la otra como signo universal 
de las producciones de cada Provincia.

En calidad de fruto ó m ercaduría , hace la  riqueza 
del Estado , que posea la m ayor p o rc io n , porque el 
metal tiene un consumo como todas las demas cosas que 
la naturaleza produce , y  quanta m ayo r porcion exista 
de qualquiera especie , propia al consumo universal, 
tanto mas poderoso se hallará el distrito que lo posea, 
con que la riqueza del pueblo relativo al mundo ente­
ro  , será por la abundancia del metal mirado como 
fruto.

Com o m oneda, solo tiene curso en el parage en que 
el sello del M onarca ó del L e g is la d o r , le da como una 
esencia equivalente a otra qualquiera cosa , porque si los 
moradores de una Provincia se conviniesen á un poco 
de papel que tuviesen cierta circunstancia de igualarle  
a una fanega de trigo  , es regular que si el terreno pro- 

ucia cien fanegas se necesitaría de otros cien papeles 
para com prarlas; y  si los papeles se aumentasen hasta 
doscientos , siempre serian equivalentes á las cien  fane-
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gas , pues aunque quisiesen hacer venir las cíen fanegas 
restantes de las Provincias com arcanas, los habitantes de 
estas solo darian aquella porcion que fuera re lativa  al 
al uso que pudieran hacer entre sí del papel que re-,

cibian. , , ,
A q u í entra la  precisión de que el papel h a y a  de 

conservarse e n  la misma Provincia que le dió la  valua­
ción , para que sirva de relación á los frutos que da de 
s í ;  con que la abundancia de moneda como ta l ,  perju­
dica en qualquier estado, porque abate su estimación , y  
en los reynos vecinos pierde toda la calidad de signo te­
niendo solo curso c o i t o  mercaduría.

Ju sto  es hacer aquí una nueva distinción del au ­
mento de moneda. En un Estado que no necesita los 
frutos .extraños , era subir los del p a ís , á corresponden­
cia de la abundancia del s ig n o , y  al mismo tiempo des­
tru iría  una parte del metal re lativo  al consumo , y  en el 
reyn o  que d^be proveerse del extran gero , h ará  dos efec^ 
tos contrarios ai bien d e  la nación ; el primero , un ex­
ceso en el costo de sus propios signos sim ples; y  el se­
gundo aum entará el debito á favor de las Provincias v e ,  
ciñ as, que la subm inistra lo necesario.

L o s metales son frutos del dominio E sp a ñ o l; pero la 
constitución de esta M onarquía , los coloca al instante 
en la clase de signo para s í , y  en la m ercaduría para los 
demas reynos. Com o fruto debería la nación hacer se 
consumiese solo en e llo s , como en su centro , an iq u i­
lándolos a llí á medida del gasto relativo á las demas 
producciones, así les daria la correspondiente estimación
para con los extraños.

D e esta estimación , resultaría que los metales serian 
signo forzoso para los otros re y n o s ; y  consiguiente­
m ente la España les daria la l e y , y  se alzaría con el

comercio. .
Claut.

Ayuntamiento de Madrid



16)
Claut. Repetíre' á raí modo tus proposiciones , para 

.ver si las comprehendo.
D ices, según me parece , que la España debiera an i­

quilar por sí misma , todas las riquezas que se sacan del 
N u evo -m u n d o , á excepción de aquellas que conceptua­
se precisas para la adquisición de los frutos extraños 
que absolutamente necesita.

R u t. A s i es.
Claut. Y  que llegando á este punto , que sin duda f j  

contemplas por feliz , no solo rem ediaría lo pasivo 
de su comercio , si también adquiriría  en el la gran 
superioridad , que su misma riqueza le h a hecho.

por conseqüencia infalible la destrucción de todas las de­
mas Provincias y  potencias comerciantes , que a n u a l­
mente se conocen , y  consiguientemente les haría la E s­
paña una guerra mas cruel que quantas pueden haber 
experim entado despues de las innundaciones de los bár­
baros en la decadencia del Im perio R om ano.

R u t. Pues yo  lo tengo por imposible. N o  h a y  en el 
.'dia nación alguna que no conozca visiblem ente , que 
Saca todas sus fuerzas del comercio. Su cu ltivo se ha h e­
cho el estudio general de las potencias mas cultas. T o ­
dos los Principes de la Europa procuraban fomentarlo, 
y  los mas sabios M onarcas sacrifican sus intereses pre­
sentes, para atender á un beneficio fu turo  : con que sí 
llcgáran á penetrar , que el gobierno Español endere­
zaba sus lineas á este ob jeto , ¿no se unirían todos , y  de­
ja r ía n  agoviada la España en el peso de sus fu erzas, pre­
cisándola á seguir el método d istributivo en que se hallan 
dos siglos hace ?

perder.
R u t. Tam bién es cierto.
Claut. V erificado todo esto , parece que se seguiría  o

Rut..

,f
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R u t. Para  hacerme mas fuerza , pudiera añadir lo 
que decia un político Ingles. « S i  llegara el caso de que 
« la  España quisiera v a le rse , y  em plear por sí sola sus 
« riq u e z a s , nosotros deberíam os de contenerla en el es-: 
« tad o  de dependiente , en que la tenemos muchos años 
«h ace. L a  superioridad de nuestras fuerzas m arítim as, 
«nos asegura el suceso, y  en el caso de no ser bastantes, 
« e l ínteres universal seria causa de que se nos uniesen 
m odos los soberanos para mantener la valanza del co- 
«m ercio , que es mucho mas idéntica que la del poder.”

A s í piensan de España muchas ó todas las naciones; 
pero y o  también puedo pensar lo contrario. L a  España 
cria abundantemente (á  excepción del lino) quantos fru ­
tos pueden consumir sus vastos dom inios. S i se estable­
ciera un comercio interior entre sus varias producciones, 
sería un comercio de naturaleza. L a  m ayor parte del 
que hacen las potencias de Europa es de industria. Com^ 
pararm e ahora el uno con el otro.

Este mismo comercio E sp a ñ o l, p rivaría  invencible­
m ente la extracción de quanto la  A m erica  produce pre­
cioso ; y  consiguientemente se introduciría una pobreza 
conocida en los demas reynos.

D irás que el comercio es la causa prim itiva de cada 
E sta d o ; porque si á las potencias las falta este principio, 
¡no tendrían con que ap oyar sus pretensiones. L o  cierto 
es , que la Inglaterra se quedaría con su ideario fondo 
del cau d al, y  crédito nacional. L a  H olanda vo lvería  á su 
prim era situación. Solo la  Francia permanecería mas 
tiem po, porque la España no puede tan breve contrarres* 
tar sus producciones.

Claut. Jam as pense' que te alucinaras con tanta b ri­
llantez á favor de los Españoles , y  sin duda que la  
tazón se opone á quanto profieres.,
, ' Rut*
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R ut. Puede ser que me ciegue algún exceso de am or 
p ropio , aunque he procurado' exam inar desapasionada­
mente las causas por sus principios ; y  sirva por ahora 
de noticia , que se sacan anualm ente de la  A m erica  Espa-i 
ñola en oro , plata y  efedos ,  de treinta á  quarenta mi­
llones de pesos ; con que si estos se aniquilasen en Espa­
ñ a , no se yo  que harían las demas potencias.

Claut. T od o  esto es bueno; pero la dificultad con­
siste en el cómo se ha de hacer esta aniquilación.

R u t. Ese es otro p un to , y  discurro puede pradicarse 
en la m ayor parte, sin que alguna potencia de Europa lo 
penetre en ios p rincip ios, y  quan do lo conozcan y  qu ie­
ran rem ediar , no podran conseguirlo. En otra parte me 
estendere bastante sobre este particu lar, dando quan- 
tas reglas puede establecer perfedam ente una idea tan 
exquisita , sin que concurra el menor d efed o  de que no 
produzca su prád ica quanto puede desearse , y  desde 
a h o ra  me prometo , que s i llegas á verla  ,  h a  de merecer, 
en el todo tu aprobación.

Claut. A p ru éb ela  sin saberla ; pero creo e fe d iv a -  
mente te eq u ivocas, m ayorm ente si sigues la errada opi- 
nion de algunos autores Españoles, que dicen perecerían 
las demas naciones si no fuera por la España.

D im e , ¿no es el cu ltivo de las Colonias de A m erica, 
el principal objeto del com ercio Ingles? ¿ N o  tiene el de 
P o rtu g a l, que le es tan ventajoso? E l de Italia y  T u r ­
q u ía  ¿ no le produce infinitas riquezas? ¿N o  les redi­
tú an  crecidas riquezas y  caudales las Provincias Católicas 
por el Bacalao que estas consumen? ¿ N o  trae su com ­
p añ ía  O riental con abundancia los frutos de aquel con­
tinente í U nam os, pues, estos conceptos á las celebradas 
fabricas que florecen en aquel reyn o  (h ab lo  en este m is­
mo sentido de todas las potencias m ercan tile s), y  en­
contrarem os , que la  España compone el objeto mas á é-

bil,
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b i l , y  que la carencia de su comercio poco puede influir 
en la r iq u eza , ó pobreza de las demas naciones.

R u t. S i al comercio que hacen las naciones , y  po­
tencias extrangeras en España , diera y o  la estension 
que supones,pudieran ser justos en parte tus rep aros.N o 
le  califico como el mas poderoso , sí como el principio del 
q u e  en el dia hacen las naciones de Europa : atiende a mis 
fundamentos.

E l comercio no es otra cosa , que un mutuo cam bio 
d é lo s  frutos sobrantes que cada terreno produce, con 
aquellos que precisamente necesita.

Para facilitar el cambio de estos fru to s , dió el uná­
nime concurso de los hom b res, una estim ación á el oro, 
y  á la p lata , con lo que les servia de equivalente á signo 
universal.

Este es el prim itivo estado , y  el fin del com ercio; de 
m odo, que si á medida de un d istrito , se nota un exce­
so de producciones, puede graduarse la ventaja en los 
cambios.

Y a  se infiere que el comercio , que pueden natural­
mente hacer entre sí todas las naciones, se reduce á una 
m era expulsión de lo superfluo para adquirir lo ne­
cesario.

N inguna potencia se halla en una situación tan fe ­
liz  como la España, porque á la abundancia de las cosas 
que aumenta el verdadero comercio , agrega la posesion 
del signo universal de los fru to s , y  com parándola con 
cada una de ias que h o y  están en la m ayor opulencia, no 
h a y  quien iguale á lo rico de sus producciones.

Y a  que la Inglaterra es el estado que logra en tu es­
tim ación una superioridad sobre las demas potencias en el 
com ercio , quiero exam inar un poco el íúagestuoso apa­
rato con q u e  se adorna.

Supongam os que carezca por algún tiempo del di-
rec-
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re d o  ó ín d ired o  de España. L lam o d ired o  al que h.ac.e 
en derechura en los puertos de este reyn o  ; e' in d iredo 
al a d iv o  que pueda tener con qualquiera otra Potencia» 
de suerte , que esta h a ya  de pagarla en dinero aquellos 
frutos ó generos Ingleses , que no pueda compensar 
con sus producciones. Siendo la plata fruto  de España, 
si se cierra su salida ,  cesa la  ad iv id ad  precisamente del 
In g les ; porque el estado pasivo no puede subm inistrarle 
el resto al equivalente en m etal, A  este llam o ahora co­
mercio in d ired o .

N o  pretendo que la Inglaterra saque en derechura 
de España los metales que necesita. Tam bién puede ex­
traerlos de otras p ro vin cias, y  estas de o tra s ; pero sea 
como fuere , las últimas han de acudir precisamente, al 
origen.

P rivad a  la Inglaterra del preciso fruto de. Espa­
ñ a ,, veam os la influencia que este suceso ocasionaría, en 
su comercio.

E l de las Colonias de la A m e 'u ca , según confiesan 
los mismos In g leses, mas provee á la Europa que lo que 
saca de ella.. Y a  se hace precisa la paga del excedente con 
el metal. S i el pagam ento se im p osib ilita , se reduce al 
instante á la clase de fruto á fru to , y  se minora de un 
m odo insensible la m ultitud de navios., que se emplean 
en este objeto.

A u n q u e el de Portugal subsistiese ,  sería m ino­
rándose mucho las ventajas que ahora consigue. El pa­
gam ento se hace en oro , y este metal recibe , y  ha re­
cibido siempre la ley  de la plata, de m odo, que la abun­
dancia. de esta eleva ó abate la estimación de aquel. 
C errados los desagües de España , era preciso que el orq 
baxase la m itad del v a lo r , que adualm ente tiene en 
Europa , 6 á lo menos que se reduxese á la graduación 
que tenia antes de.l descubrim iento de la A m e ric a , que 

‘Totn, X I I I .  Y  era
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era de uno á diez (a h o ra  está con poca diferencia de 
uno á diez y  se is ) , y  resultaría , que si h o y  perci­
be la In glaterra ciento y  sesenta , solo recib iría  enton^ 

ces ciento.
E l comercio del Levante  , que le produce un consi-1 

derable beneficio , se reduciría á menos d e  la mitad por 
la  plata que se requiere para seguirlo  con lucro. E l del 
N o rte  se m antendría con mas vigor , por ser tal vez  el 
único de naturaleza que tengan los In gleses; pero el de 
las Indias O rientales caería tan de g o lp e , que se haría 
indispensable su total ab an d o n o , porque solo la plata 
física sirve para este ram o , y  en la conducción de ella al 
O riente hacen ventaja los Españoles por mas de ochenta 
por ciento ; y  lo que extraxese por el Bacalao se com-, 
pensaría con los vinos y  aguardientes.

L a  plata , que continuam ente sale de estos reynos, 
•circúla en todas las regiones E u ro p e a s , fomentando el 
m utuo cam bio de los fru to s ; y  despues por un curso in­
sensible e inalterable pasa al O riente , donde los hom ­
bres la  sepultan en los senos de la tie rra ; efe& o sin du­
da de la  d ivina P rovidencia, para que la abundancia no. 
dañe á lo precioso de la  m ateria.

A h o ra  b ie n , ¿ que' m otivo  puede h ab er p ara que 
siendo precisa la aniquilación de la  especie , no h a y a  es­
ta  de verificarse por m ano de sus legítim os dueños? A c a ­
so ¿ ha de serv ir el mismo fru to  para ofensa de aquel que 
la cu ltiva? ¿N o  son las minas de la A m érica  el único 
m anantial de la plata , que circúla en el O rbe ? C onsu­
mase m u y enhorabuena , si del consumo se sacan tantas 
v e n ta ja s ; pero hagase por los propietarios dueños y  le­

gítim os poseedores.
Y a  con ozco , me repetirás, que la  d ificultad consiste 

en que pueda h acerse ; pero om itiendo otras tantas po­
derosas e irrebatibles razones que rengo para ello , y

d a -
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Í h e m e r o t e c a .
M UNJCHm

l 7 l
d aría  gustosísim o, si el cjue lo puede hacer me lo man­
dase , d igo solamente , que qualquiera duda se desva-, 
nece , haciéndonos cargo de la  situación del gobierno 
Español. E l  Poniente cria las r iq u ezas ,  el Levan te  las 
consum e. L a  España posee en este últim o continente los 
bastantes estados para pra& icarlo. L o s  mares inmensos 
que separan los dos em isferios , le pertenecen: si la na­
turaleza la  tiene franqueando el cam ino , ¿quien podrá 
estorvar que se h aga  señora del com ercio un iversal; 
que sus habitantes naden en la opulencia; que sus arm a­
das pueblen los g o lfo s , y  que sea la  única potencia temi­
ble que se reconozca en el m undo ?

Claut. R ib etea  ahora tu  rapto  co n : Lo que es pronos­
tico hoy ,  mañana será evidencia. A b a te  el vuelo  al pensa­
m iento , y  no me incienses con ideas tan a b stra ía s . T o ­
do quanto dices se parece á aquellos planes tan atrevidos, 
que lo ayroso  del d ibujo ocultaban la im posibilidad de 
la p rád ica . L a  variedad de los colores siempre se h icie­
ron agradables á la v ista ,co m o  la R etó rica  al o ído, aun­
que sean sofisticas las razones que se tomen para adorno del 
argum ento ; mas apenas se comienza la  obra ,  siguiendo 
las reglas del diseño , quando por la  poca so lidez, has­
ta  entonces no advertida ,  se ha de abandonar la em­
presa, perdiendo el costo de los materiales acopiados.

R u t. E sa crítica será justa , quando se evidencie la 
im posibilidad de la práftica de los m edios, que discurro 
conducentes para el logro . ¿P ero  á qué viene a h o ra , si 
ignoras , y  no pienso en descubrir el pensamiento?

Claut. Pues quando lo descubras lo vere'mos. Prosi­
gu e  con tu  h istoria.

R u t. E l  exceso de la  moneda , y  su valor ideario, 
inutilizaron  de tal suerte las rentas de D on Ju a n  el p ri­
mero , que la gente de guerra por fa lta  de pagamentos
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talaba los campos , y  destruía los pueblos con tanta 
crueldad como si fueran enemigos. Procuróse pagar lo 
deven gad o , y  el exercito se reduxo á quatro m il hom ­
bres de a rm a s, mil y  quinientos ginetes y  mil archeros. 
!La infantería que tenia sueld o , tenia fixada su mansión 
en las plazas fronteras ; sin em bargo de la reform a q ue­
dó un cuerpo de caballería superior á la que ahora tiene 
el R e y  de España , y  de que no hacen mención los au­
tores de este reyn o  , ó por ignorancia ó por malicia.

Claut. ¿Pues cómo puede ser m ayor á vista de lo 
que acabas de decir?

R ut. D e este modo. C ada hom bre de armas tenia 
indispensablemente su page de lanza , ó escudero á ca­
ballo , que entraba en el combate. Y a  son ocho mil hom­
bres á caballo. A  estos eran precisos dos mil palafre­
nes , que componían m il y  quinientos soldados de á ca-¡ 
bailo m uy lucidos.

L o s  trám ites de estas tropas para sus ascensos eran 
•ordinariamente de escudero á  hom bre de a rm a s , y  de 
palafrenero á ginete.

C onsidera el distrito que entonces componía todo 
el dom inio de C a stilla , con el que ahora posee , con 
tanta diferencia de estados , reynos y  señoríos, y  vetás, 
q u e  la misma desigualdad que hay en los estados , esa 
misma_ le  lleva de diferencia aquella caballería á la  pre­
sente.

Claut. Pero por esa misma razón no encuentro que 
se necesitase entonces tanta cab allería , porque la a ft iv l-  
dad de un exercito consiste en la infantería. A dem ás de 
que por un cálculo prudente, el reyno de C astilla  no te­
nia entonces sino una parte de las tres que ahora contie­
ne la España , y  esta gente era demasiada para la  custo­

d ia  de tan poca frontera,
Rut.
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R ut. Parece que tu  razón hace fuerza á prime­
ra  v is ta ; pero no tiene alguna reflexionada com o se 
debe.

Es verdad que la infantería compone actualmente 
la parte a¿tiva de un exercito ; pero es por la mudanza 
introducida en el arte  m ilitar, á causa del invento de 
Ja p o lv o ra , y  de la moderna fortificación de las pla­
zas. A n tes sucedía lo contrario. En  quanto á que las 
fortalezas de C astilla las tenia proporcionadamente ma­
yo res  que a h o ra , es razón G eom étrica; esto es, á medi­
da que un reyn o  estiende su dom inio, se va  minorando 
considerablem ente su frontera.

Claut. D im e el cómo , porque sino no me hace 
.fuerza.

R u t. Pues supon que un Estado es un círculo qual- 
quiera con siete de d iám etro ,  el qual tendrá veinte y  
dos de circunferencia (n o  vienen ah o ra  cálculos mas 
cxáétos). S i duplicamos diám etro y  circunferencia para 
un nuevo circulo , hallarem os catorce y  cínqüenta y  
q u a tro ; pero ei prim ero solo com pone la  quarta parte 
del segundo.

Esto dem uestra , que la extencion de un Estado ha­
ce la  consabida minoración proporcional de la  frontera 
y  aunque contenga doblado terreno , no necesita dupli­
cada gente para custodiarla.

Claut. Y a  lo  en tien d o , y  veo que la  d u plicad o» 
de la  a re a , no requiere duplicada circunferencia. P ro ­
sigue.

R ut. E n  las revueltas interiores del reyno,, se habían 
alzado los Caballeros , Grandes , Infanzones é H ijos­
dalgo con las rentas Eclesiásticas. Ponían en las Iglesias 
C lérigos mercenarios que sirviesen los B en efic ios; dá­
banles lo preciso para su subsistencia , quedándose con 
la m ayor parte  de lo que producían.,

-Bien
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^ B i e n  se hizo presente este maí ; pero el demasiado 
poder de los usurpadores fue causa de que no se aplicase
la  c o r r e s p o n d ie n te  m ed icin a ..

A  cada estado le señaló sus límites el L eg is lad o r Su­
prem o. V em os la T rib u  de L e v í  repartida en las otras sin 
terreno alguno que cu ltivar ; pero todo Israel se hallaba 
constituido en la obligación de subm inistrarle el susten­
to. E l culto d ivin o  era su único cu idado; y  para e v ita r 
cualesquiera distracción , se le libertó de los recelos que 
origina la  posesion de las r iq u e z a s , ú  el dom inio de aU

gun territorio.
Si e l producto de los diezmos y  prim icias debe ser­

v ir  para la manutención de las personas dedicadas para 
el culto d iv in o , parece que al mismo tiem po se prohíbe 
a l Sacerdocio la adquisición de los bienes tem porales; pe­
ro este es un asunto que me ha costado el haberlo  trata­
do con p ureza, y  m uy p o rm e n o r , los m ayores senti­
mientos ; siendo la  razón , que aquellos Eclesiásticos am ­
biciosos, mas bien nacidos para pervertir las costum bres, 
anegados en los vicios del m undo, que para estar fuera de 
e llos; viendo la justificación de mis escritos en este asun­
to ( # ) ,  y  que eran irrebatibles sus proposiciones, dexa- 
ron de acom eter á e llo s , y  asestaron á mi fam a, á mi h o ­
nor , y  á mi vid a ,  que la  han puesto en los lastimosos

térm inos que toda la Europa sabe.
Claut. Es cierto ,  R u te lio  ; y o  te com padezco. 1 us 

enem igos triunfaron , porque te opusiste á sus m axim as; 
te  llam aron herege , y  te  persiguieron > pero tam bién es 
cierto , que á todo el mundo consta tu  justicia , y  la 
m aldad de tus contrarios ; que es en parte un a li­
v io  considerable p ara tus justos sentimientos. Prosigue

( * )  En estas expresiones se retrata á sí mismo Macanaz.
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Rutel. A u n q u e  la totalidad de los diezm os sea un 
objeto por sí bastante considerable , jam ás p erjud icará 
su contribución al reyn o  , porque este gravam en es pa- 
sagero , y  como tal fom enta las artes y  ciencias.

Privados los Eclesiásticos de poder adquirir h a d e n - ' 
da alguna , ni fundar nuevas rentas , será forzoso que 
quanto excedan estas al consumo ordinario de su estado, 
se in vierta  i  favor del resto d e  la nación.

A s í  podrán valancearse las re sp e tiv a s  produccio­
nes. C ad a  in d ividuo gozará quantas ventajas pueda sa­
car de su constitución. Evitaránse los p e rju ic io s , que 
m utuam ente padecen los Eclesiásticos y  Seculares. L o s 
p rim e ro s , a excepción del m illó n , contribuyen  con los 
im puestos ordinarios. Tam bién se hallan gravados con 
el particular que llam an Subsidio y  Excusado  ,  y  por la 
naturaleza de su in stitu to , debieran estár libres.

L o s  Secu lares, que deben contribuir para las cargas 
de la  corona , se hallan agobiados con la parte que cor­
responde a las haciendas que poseen los Eclesiásticos; 
de suerte ,  que al parecer cada estado procura u su rpar 
los caudales del o tro , y  el no conocerse entre ellos aque­
lla  subordinación que se requiere , es causa de que d ia ­
riam ente se m ultipliquen los abusos.

Encam inóse el R e y  en efed o  á A lca lá  de Henares 
con anim o de pasar a  la A n d alucía  para calm ar con su 
vista  los alborotos., que se habian suscitado en aquellas 
Provincias. L o s  G randes eran árbitros de todo. L a s  le­
yes (así se explica el Padre M arian a ) tenían poca fu er­
za , y  menos los Jueces para hacer observarlas. E l favo r, 
el dinero , y  la  fuerza prevalecian contra la razón y  
la  verdad.

Estas desgracias se originan regularm ente del dema­
siado poder de los subditos., y  de una mal entendida li­
bertad , que las mas veces .degenera en querer igualarse,
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ó  q u iz á  e x c e d e r  4 la  c a b e z a  lo s  p íes  5 e s to  es ,  a l s e ñ o r  e í  

v a s a l l o , y  e n  lle g a n d o  á  o b s e rv a rs e  e s to  en  u n  r e y -  

n o  ,. n o  n e c e s ita  d e  e x t ra ñ o s  e n e m ig o s  p a r a  s u  t o ta l

ruina.
H allándose el R e y  en A lc a la , quiso hacer alarde 

de su destreza en el manejo de un caballo. A p retó le  las 
espuelas tan furiosam ente , que encendido el anim al de 
fu ria  le despidió de sí con toda la que pudo , y  la  caída 
fue tan atro z, que acabó con la  vida del M onarca el año 
de 1 3 90  á los 3 3  años de su edad.

Sucedióle su hijo D on Enrique I I I .0 , por sobrenom ­
bre el Enferm o , de edad de once años. Jam ás hubo tu-, 
tela  mas turbulenta. E l testamento del R e y  se transfor­
m ó en aquella p a rte , que fue mas del agrado de las 
principales facciones. L a s  rentas de la corona se enage- 
naron por saciar la codicia de los magnates. E l Conde 
de T rastam ára se h izo  adjudicar setenta mil m aravedi­
ses de renta en cada año por la dignidad de C ondesta­
ble que pretendía ; y  en el año de 1 3 9 a  a l^ D u q u e de 
Benavente , y  al Conde de G ijon se les señalaron un 
cuento de maravedises de renta al año , sacado uno de 
ellos durante su vid a por haberse separado del gobierno 
durante la menor edad del R e y .

A penas tom ó D on Enrique I I I .0 el gobierno de sus 
re y n o s , que fue el año de 1 3 9 3  á los catorce de su 
edad , halló agotado su erario , e invertidas las rentas 
de la corona sin justa causa. En  las C ortes se procuraron 
dism inuir los gages que sacaban los G ra n d e s ; pero no 
bastaban estos ahorros para los gastos precisos. U na es­
casez increíble , que padecía el R e y ,  fue causa d e q u e  
vo lvien do una noche de caza se resolviese á tomar aq ue­
lla celebrada determ inación , con la que reunió á la co ­
rona todos los pueblos usurpados, y  las rentas enagena- 
d a s . quedando al mismo tiempo castigados los delin- 

1 qúen-
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q ü e n te s , y  la M agestad autorizada y  temida. En  lo su ­
cesivo tuvo este M onarca la mas discreta economía en 
la  distribución de su erario. N o  se le notó ningún g a s ­
to excesivo , ni estableció nuevos im pu estos, que al pa­
so que engruesan los tesoros , aniquilan el am or de los 
vasallos del Príncipe. L o s antiguos bastaron para los pa­
gamentos ord inario s, y  también para dexar al sucesor 
acopiado un crecido tesoro.

M ucho se abatió durante este reynado el orgulloso 
poder de los Grandes, que no contentos con lo quantioso 
de sus estad os, procuraban sacar una renta liquidada de 
la  corona , con el pretexto de ayu d a  de co sta , para sus­
tento de la  gente del reyn o  ; y  lejos de verificarse el fiti 
de la  distribución , servian estos caudales para hacer­
se temibles del So b eran o ; especie de tiranía tan poco 
practicable , que aquellos mismos que adquirían estas 
cantidades del trono como g ra c ia , las convertían con­
tra el mismo Príncipe como tra id o re s ; negándole en la 
realidad el va sa lla g e , sin perm itirle mas que la aparien­
cia de M o n arca , pues se le reconocía R e y  solo en el 
nombre.

He reparado en que regularm ente todos estos G ran ­
des procuraban no aum entar sus estados , añadiéndoles 
mas posesiones , sino juntar riquezas físicas en especie, y  
discurriendo qual pudiera ser su principal m otivo , pues 
el dinero atesorado no puede producir cosa alguna ; d i 
con la razón que tenían para hacerlo , y  era sin duda 
acum ular estos teroros , para sustentarse quando se de- 
seredaban de su p a tr ia , y  pasaban á connaturalizarse al 
reyno extraño , cosa tan común y  corriente en aquellos 
tiempos , que por un pequeño m otivo se hacia freqüen- 
tem ente: lo que claram ente acredita lo poco radicado que 
estaba en España el am or del Príncipe , y  de la patria, 
ni la lealtad que á e s ta , y  á aque'l tenían.

Tom. X III, Z  N ijn -
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N u nca se alabará bastantemente el justo freno que

com enzó á poner el R e y  Enrique I I I .0 á este poder ex­
cesivo de los G ra n d e s ; el que continuó con eficacia el 
R e y  D on Fernando el V . ° ;  y últimamente , se h a ido 
despues aum entando el mismo freno en tales te'rminos, 
que en nuestros dias los descendientes de aquellos m ag­
nates reboltosos, se hallan contenidos en los lím ites de 
la razón ; y  tan sujetos á las leyes del reyno , como 
que al fin se distinguen como vasallos ,  aunque del p ri­
mer orden , y  no como Soberan os; y  con esto no solo se 
ad vierte  la  diferencia que h ay  entre el Príncipe , y  el 
subdito , sino que ellos mismos están libres de las reci­
procas pasiones con que se destruían , ó de las asechan­
zas de un P rivad o  malicioso y  a va rie n to , que solia enri­
quecerse con sus freqüentes despojos.

Preocupado D on M artin  Y añ ez  de B a rb u d a , M aes­
tre de A lcan tara  , y  Portugués de nación, de un fanáti­
co zelo , con trescientos soldados de acaballo , y  como 
cinco mil infantes ,  h izo el ánimo de destruir la moris­
m a. E l deseo era bueno ; pero las fuerzas m u y limitadas. 
Procuraron  en vano m uchos sugetos apartarle de esta 
empresa , porque en llegando á confundirse el entendi­
m ien to , se niega todo á la  razón. Ju n taro n  los M oros 
de G ranada un exe'rcito de cinco mil caballos, y  ciento 
veinte mil infantes ; número excesivo , dice el Pa­
dre M ariana ; pero que se hace probable por causa , de 
que el M o ro  so graves penas mandó que todos los de edad 
se alistasen.

Y o  no puedo asentar á esta o p in io n , á menos que 
el mismo autor no aminore en los capítulos siguientes 
de su h isto ria , los numerosos exe'rcitos que dice pusie­
ron en cam paña los años sucesivos. Suelen los hombres 
mas expertos.incurrir en algunas inconseqüencias ocasio­

nadas de no reflexionarse la situación de cada parte del
re y -

Ayuntamiento de Madrid



reyno. En los años que refieren los sucesos, tienen pre­
sente io  a & u a l , y  quando encuentran alguna cosa su­
perior á la que puede executarse en el tiempo en que es­
crib en , suponen unos recursos extraordinarios para que 
parezcan verosímiles los hechos menos ciertos.

En  e fe & o , m urió en esta m al m editada empresa el 
M aestre de A lc a n ta ra , con casi todos los que la  acompa-t 
ñaban. N o  se le puede quitar el alto mérito de su va lo r, 
y  la  constancia de su espíritu con lo religioso del objeto 
que le m ovió  á esta expedición , pues no fue otro , que 
el de acabar con los enem igos de la R e lig ió n  C atólica; 
pero todo esto no basta si los medios no corresponden á 
lo que se intenta. Es tem eridad de buen deseo querer as­
p irar á  conseguir sin fuerzas lo que aún con ellas tal 
vez no se alcance. A seguran  , que el epitafio que pusie­
ron en el sepulcro del M aestre de A lcan tara  estaba con­
cebido en estos te'rminos : A quí yace a q u é l, en cuyo gra n  
corazon nunca pavor tuvo entrada. L o  q ual hizo proferir 
al Em perador C arlos V .°  quando lo supo : Ese fidalgo j a ­
mas debió apagar alguna candela con sus dedos.

Desde el principio del reynado de D on Enrique I I I .0, 
se minoró el valor ideario de las m onedas, y  por eso se 
v e rá , que los frutos no subieron á proporcion del m e­
tal , como se observará por los sucesos sigu ientes:

A tento  el M onarca al aum ento de la corona, procu­
ró fomentar la cria  de los caballos; (producción excelen­
te del dominio Castellano ) prom ulgó una ley  m andani 
do , que ninguno pudiese tener muía de s illa , sino man­
tenía al mismo tiempo un caballo de casta. M uchos eran 
los objetos á que se d irig ía  el mandato. Es constante, que 
la  cria de las muías es diam etralm ente opuesta á la de 
los caballos.Tam bien es cierto, que una y  otra convienen 
al reyno ; pero la de los caballos excede á la otra , aun­
que no sea mas que considerar, que las muías componen

Z  2 .  u n a
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vina especie infecunda por naturaleza, y  al paso que es 
incapaz de aum entar por sí misma , ocupa una gran par­
te de la especie productiva ; y  como en aquellos tiem ­
pos la caballería componía la parte a d iv a  del exercito, 
debían procurar los Soberanos la m ultiplicación de ca­
b a llo s , y  con mas razón en C a stilla , por ser m u y supe­
riores á los mas superiores de la Europa.

Claut. Tam bién encuentro un beneficio considerable 
p ara los criadores ó ganaderos; y  es la venta de las crias 
con mas estimación. Hacíase preciso que los que tenían 
m uía de silla , la hendiesen ó aplicasen á la labor , ó 
bien que comprasen cab allo s , con los que les harian ’ to- 
mar un valor crecido.

R ut. Y o  creo que a un mismo tiempo favoreció á los 
criadores, com pradores, y  vendedores , y  d iscu rro : que 
quanto mas se aumenta el consumo de una especie , tanto mas 
•vale la especie que se consume. L a  proposicion al parecer 
tiene viso de paradoxa ; y  es un claro y  evidente teore­
m a. Esta es la razó n : el consumo es causa de la abun­
dancia ( y  no como piensan a lg u n o s, que la abundancia 
lo es del consumo ). D e la abundancia resulta la minora­
ción del v a lo r; pero la decadencia del precio , no perju­
dica en este caso al gan ad ero , porque al exceso del con- 
sumo , le duplica el beneficio con el aum ento de la cria. 
M e  explicare. Un pastor puede cuidar de cierta porcion 
de yeguas (ó  qualquiera otro g a n a d o ): supongo sean 
ciento: si no tiene á su ]cargo  mas que veinte y cinco, 
tanto im pon ará el gasto de la cantidad grande , como 
de la pequeña ; y hallándose con la seguridad de ven­
der la cria de las ciento , aunque la de por la mitad del 
precio de lo que pudiera sacar de las veinte y  cinco , es 
regular que la primera le de una duplicada ganancia. N o  
q uiero  tampoco que este beneficio sea abso lu to , porque 
h a y  casos en que el aumento del consumo encarece la
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especie; pero esto sucede solo quando la prodúcelo n V l  
terreno form ado por el cu lt iv o , no basta para el gasto 
ordinario. 5

T a d a v la  no se ha visto en España escasez alguna 
porque no sea naturalm ente bastante productivo el K rr i ’ 
torio. A l  contrario se experim entará'siem pre que las Ór- 
denes que se dirijan al consumo de todas las especies 
que cria o puede criar el re y n o , se miren como em ana-

M  T f ' f & a ° . c° a ° c ¡ ‘ t ó n '0  de lo  q u e  con vien e á ia  
t o ta l id a d  d e  la  n a c ió n .

U ltim am ente, el R e y  Don Enrique el I I I .0 , empezó 
a gobernar por si a los catorce años de su edad , siendo 
m u y particular quantos medios puso para cum plir con 

1?‘S ob ‘ g ^ o n e s  de un buen R e y . Para esto d irigió  
sus em baxadas a todas p a rte s , y  esto dió m otivo á que 
recibiese reciprocamente los mismos E m b a id o r e s  v  
con particular por ser nueva en España la em b a xad a d e l 
T am crlan. L as guerras que C astilla esperaba con P o rtu ­
gal las determ ino felizm ente con unas paces honrosas á 
ambos reynos ; cuyo m otivo lo dió para que muchas fa-

“ ?  ,rlu 8 ucsas se pasasen á C a st illa , donde 
o y  son de la primera m agnitud sus sucesores. M u rió  el 

ano de 14 0 5 . a los 2 7 . de su edad. Fue su esposa la R e y -

■hiifeTR í"  naTde Alencaster. D exó por sucesor á su 
hijo el R e y  Don Ju a n  e lI I .0

Por muerte de Don Eiiriimf* TTT 0, 1,1 ‘ que n i .  queao por sucesor
orno acabamos de d e c ir , su hijo Don Ju a n  , que por no

la de sn T  VCT  7  d° S meS£S’ C1UcdÓ baxü la la de su m adre, y  de su tió Don Fernando. Adm iróse la

K "  o f ad’ y PI0CedCr d£ * “  >ro ñ a ,.q u e  con tantas instancia le ofrecían los 
Grandes ¡  e fed o  todo de su desintete's , religión am or 

sobrino. M agnanim idad y  j u s t i f i c a d  adm irable"

pues
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pues se la  conservó con e x p le n d o r, y  aun se le aum ento 
á su legítim o dueño con su prudencia y  constancia. H i- 
zóle digno de la de A ra g ó n  su rcd itu d  para la que fue 
llam ado, hallándose en la guerra contra los M oros.

E l R e y  D . Ju a n  el II .0 fue el primero que aclamado 
R e y ,  le juraron sus vasallos la obediencia con la mano 
sobre los E v a n g e lio s , enarbolando los estandartes en su. 
nom bre, y  diciendo en público Castilla, Castilla por el Rey 
D o n ju á n  el I I . °  ,  como hasta el dia se executa en seme­

jantes casos.
S i las tutelas antecedentes se hicieron notables por 

las revoluciones que acontecieron , esta fue señalada 
por la  conquista de A n teq u era , y  su comarca , q ueb ran ­
tando el orgullo  M ahom etano. A sí procedió el glorioso, 
tu tor. ¡O  si todos así procedieran!

Am enazados los M oros por los preparativos de C a s ­
t il la , pusieron en cam paña exércitos numerosos. Fueron 
sobre Ja é n  ochenta m il infantes , y  siete m il caballos, 
ademas de la guarnición de las fronteras. E l año de 14 0 8 . 
sitiaron á A lcaudete con 1 2 0 ®  infantes, y  siete mil caba­
l lo s , y  tampoco le pudieron rendir. Sentáronse treguas 
por ocho m eses, y  apenas espiraron , quando se com en­
zó la guerra por Febrero de 1 4 1 0 .  Se encamino el in fan­
te D on Fernando ázia A n te q u e ra , y  cercó la ciudad. 
A cu d ieron  los M oros al socorro con ochenta mil hom ­
bres , y  cinqüenta m il caballos 5 pero fueron destrozados 
con la perdida de quince m il hombres.

S i el exe'rcito de los M oros fuera resulta de un arma< 
m entó general de toda su nación , no h a y  duda que el 
prim er quebranto lo desuniría. L a  batalla que gano e 
Infante D on Eernando , era bastante para que se le alla­
nase todo el reyn o  de G ranada , porque fue decisiva en 
aquella parte > pero las treguas que se concertaron , ren-.

í 82'

Ayuntamiento de Madrid



dida A n teq u era , y  prolongadas d espues, prueban con 
evidencia que les queba todavía á los M oros otra fuerza 
difícil de superar.

A u n q u e  diga el Padre M arian a  que el Infante D on 
Fernando fue al sitio de A n teq u era  con solo d iez m il 
peones, debe entenderse eran de socorro para elexe'rcito 
Castellano.

E l año de 14 2 0 .  tuvieron principio los famosos 
viages de los Portugueses por el descubrim iento de la 
Isla de la M adera. E l Infante D on E n r iq u e , h ijo  del R e y  

• ^ e, P ° r tu g u a l, m uy aficionado á la A stronom ía , discur­
rió  podía existir un m undo no conocido. Correspondió 
el suceso al pensamiento. Plantificó para aquella corona 
un Im perio m arítim o , á la verdad no de m ucha dura­
ción ; pero bastante para in vertir el curso al comercio. 
Exam inem os sus transmigraciones.

L o s  Fenices y  T y r o  su C a p ita l, son los que prim ero 
arrebatan nuestra atención. Increíble sería su m agnifi­
cencia á no asegurarla la sagrada Escritura en la m etafora 
de una soberbia nave , construida con la precisa madera 
de los pinos del Sanir , siendo de m arfil el vando de los 
rem ero s, las velas de lino finísim o bordado de Egipto, 
y  el pabellón de Purpura. Y  dexando el Profeta el estilo 
figu rad o , dzce que T y r o  era el centro de todas las nacio­
nes del m un d o, y  sus comerciantes los hom bres mas 
ilustres de la tierra. Esta ciudad fue la que durante trece 
anos resistió á N abucodonosor; y  aunque quedó des­
tru id a , no perdió las fuerzas m arítim as ni las riquezas. 
í>us moradores erigieron otra ciudad nueva , que exce­
dió en magnificencia á la antigua ; pero también quedó 

espues asolada por A lexan d ro  el M agno , y  transferido 
su comercio a A lexandría.

. . ^ ientras que las d o sT y ro s  experim entaban estas v i­
cisitudes , C artago  , C olonia Fenicia , se hacia poderosa

por
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por el comercio. Sus embarcaciones poblaban los mares. 
Cansada del estado pacifico de comerciante , aspiró al 
de conquistador , y  luego á ser la mas tenáz com peti­
dora de la potencia R o m a n a ; pero quedó finalmente, 
por haberse separado de los bienes que le franqueaba su 
comercio , destruida totalmente. En  esto paran to ­
dos los reynos que se apartan de su prim itiva cons­

titución.
Floreció A lexand ría  baxo el gobierno de los Ptolo- 

m eos, y  despues de unida al Im perio R o m an o , y  aún 
baxo el y u g o  .d e  los so ldados, .lo feliz de su situación, 
y  la  ignorancia de la N a u tic a , la m antuvieron sobre un

pie respetable.
Lo¿ V ereto s, pueblos confinantes al golfo A driático , 

que temerosos de las crueldadas de M arco , R e y  de ios 
G o d o s , y  A t ila  de los Hunnos , se habian retirado a 
unas isletas separadas con algunos brazuelos de m ar, fue­
ron los primeros Europeos que freqüentaron el Egipto. 
Hícieronse poderosos , fundaron la R epública de V en e- 
cia , y  aum entaron su potencia ; hasta hacerse árbitros 
de Italia. Im itáronles ios paisanos Florentines y  Genove- 
ses de modo , que el año de 14 2 0 . A lexand ría  era el de­
posito de las riquezas del O rien te , y  la Italia las d istri­

buía al resto de la Europa.
T o d o  el comercio que hacían las ciudades y  provin­

cias mas celebradas de la antigüed ad , como el que actual­
mente hacen algunas potencias de E u ro p a, era ó el efedro 
de la industria , ó la conseqüencia de un señalado patro­
cinio de los So b eran o s, ó bien el todo junto. Este co­
mercio no se cim entaba sobre los írutos de sus re s p e t i­
vos territorios , sino en el transporte de los simples de 
una Provincia á otra de los que cada una carecía , en 
cam bio de aquellos que le sobraban. Por eso despues de
la decadencia ó ruina de aquellos p u e b lo s , jamas pudie­
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ron relevarse de su abatim iento. E l pode'r que una na­
ción saca del comercio industrioso , no puede ser m uy 
d u rad ero , pues aunque lo adquiera con lentitud , lue­
go que se presenta con un pie brillante, cada Soberano 
procura recuperar de la potencia mercantil aquel prin­
cipio de fuerza que se dexó usurpar in ad vertid a­
mente.

E l descubrim iento y  conquistas de los Portugueses* 
m udaron en lo sucesivo el comercio industrioso de la  
parte del Este de Europa á la del Sudeste. Puede d e ­
cirse , que por espacio de sesenta años estuvo en la ma­
y o r  opulencia , y  que debió al descubrim iento de la 
Am e'rica por los Castellanos su m aravillosa extensión y  
consistencia , porque la abundancia del metal facilitaba 
los cambios. Y o  creo , que á no haberse fortalecido coa 
este nuevo socorro , se hubiera arruinado P ortu gal, por­
que lo extendido de las costas O rien tales, y  el poder de 
los Soberanos, que dominaban aquellos vastos países, 
im posibilitaba el que los Portugueses atraxesen á si por 
v ia  de tributo aquellas preciosas producciones. Tam poco 
tenian frutos equivalentes para compensar los cam bios; 
y  así era preciso que este comercio cayese naturalm ente, 
ó que el reyno de Portugal se despoblase para sobste- 
n erlo ; y  aún en esta constitución dispuso la divina Pro-; 
videncia , que se encontrase un equivalente abundante, 
que ocasionó la conservación y  tranquilidad de todos 
los pueblos.

Parece que la unión de C astilla  y  P o r tu g a l, baxo 
el reynado de Felipe II .0 , colmaba de felicidad á esta 
corona. Y a  tenia la  España en sí el princip io , m edio , y  
fin del comercio. L a  riqueza de tantos Estados y C olo* 
nias en la A m erica  y  A s ia : la  facilidad de comunicarse, 
y  consumirse sus producciones : y  la navegación que 
podia hacerse poj; las aguas de esta p oten cia , la consti­
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tu yero n  en un grado tem ible; pero una m ultiplicidad de 
causas encontradas., que expondré á su tiempo , d evora­
ron este agigantado a rtific io , y  trasplantaron el com er­
cio á el N o r te , donde actualm ente existe , aunque con 
algunos visos de decadente.

H e tocado por cim a las revoluciones del comercio, 
porque así lo exigían los principios de la  nación P o rtu ­
guesa , que m udaron su curso. V u e lv o  á lo interior 
del reyno.

E l gobierno de T oled o  se form aba de dos á dos años 
de seis personas , las tres de las mas notables del común; 
y  las otras tres del cuerpo de la nobleza ; y  las se is , con 
los dos A lcaldes que tenían á su cargo la justicia y  
acompañados del A lg u a c il m ayo r , disponían de todo 
lo  económico del lugar.

Para  ev itar el desorden que se verificaba en las elec­
ciones , mandó el R e y  en el año de 1 4 2  1  , que se pu­
siesen diez y  seis R egidores por m itad del pueblo y  la 
nobleza , y  que sus cargos fuesen vitalicios , según lo 
acordó anteriorm ente ,en Burgos el R e y  Don Alonso 
el X I .0 R eservóse el Soberano la facultad de proveer las 
plazas de aquellos que. falleciesen.

E n  aquel tiempo pudo ser m u y acertada esta dispo­
sición , y a  para que las ciudades se m antuviesen fieles; 
porque los que la  gobernaban pendían inm ediatam ente 
del M onarca ; ó y a  porque á lo crecido de la poblacion 
no bastaban seis personas , según los muchos casos que 
o cu rrían ; y  también porque sería m as.difícil conciliar á 
un solo objeto el anim o de diez y  se is , no teniendo los 
agraviados mas tribunal superior adonde acudir, con su 
q u e ja , sino es al Consejo R e a l , que no tenia residencia 
fixa , y  regularm ente seguía la C orte.

Para ev itar semejantes desordenes estableció des-* 
pues el Rqy- Don Fernando el C atólico varias A u díen- 

i, . .  . . .  cías
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cías y  C h an cille rías , prescribiendo sabiam ente á cada 
Ju z g a d o  el te'rmino hasta donde pudiera operar.

Q uando el gobierno se halla viciado , sucede que á 
los establecimientos mas juiciosos se siguen los abusos 
mas nocivos. P e  vitalic io  que era el oficio de R eg id o r 
en su prim itivo in stitu to , se h a ¡ido vinculando en las 
fa m ilia s , y  al paso que lo decadente de la  poblacion 
exig ía  se extinguiese una parte de ellos, se ha verifica­
do nuevo aum ento. D e aq u í dim ana arrendarse los o0 &*¿ 
cios , y  el daño se h a hecho tan g rave  ,  que en algunas^ 
ciudades , que no tienen adjudicado sa la r io , contribu­
yen  los comisionados con cierta cantidad a l propietario, 
y  además se sustentan con los gages justos ó injustos c|iie 
se apropian. 9  l

Q uando T oled o  se hallaba en su m ayo r auge , díbz' 
y  seis capitulares bastaban para g o b e rn a rla ; y  ahora 
que su poblacion se halla reducida á la  quarta parte lo 
m as, h a y  treinta y  seis R e g id o re s, y  cinquenta y  qua- 
tro  Ju r a d o s , justicia suficiente para gobernar el d ilata­
d o . Im perio de la C h in a  ; pero daré una idea ligera del 
perjuicio que ocasiona este exceso.

Supongo que hubiese en Toledo ocho m il personas: 
hago el com puto que cada una de las d iez y  seis del go­
bierno sacase de su oficio anualmente m il reales , por 
cu ya  razón correspondía á cada contribuyente dos rea­
les en el año. Supongo que h a y  h o y  la  quarta parte de 
m oradores , y  son los capitulares noventa , que á los 
mismos m il reales tocan á cada contribuyente quarenta 
y  cinco rea les , por cu ya  razón se halla la  C iudad  con 
un exceso de gravám enes desde uno á veinte y  dos y  
medio.

T o d av ia  tiene otro perjuicio ; que consiste en que 
la contribución fuera proporcionalm ente de uno á vein- 
y  d o s , en el caso de que la  menor cantidad de m ora-
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dores que h o y  existe , tuviese tantas riq uezas como los 
antiguos ; pero siendo la pobreza y  m iseria la  causa prin­
cipal de su minoración , puede inferirse quánto se au­
menta el q u eb ran to . Estos g asto s, al parecer de poca 
m onta , in fluyen  demasiado en la pobreza del común pa­
ra  que se desprecien; ademas de que mantienen á un 
h om bre in ú t i l , que empleado en qualesquiera ocupa-, 
cion , daría cierto beneficio al Estado.

L a  natural inquietud de los Infantes de A ra g ó n , la 
ambición de D . A lv a ro  de Lu n a , y  el poco talento del 
R e y ,  fueron causa de las mas lastimosas resoluciones. 
M o vió se  la gu erra  contra los A ragoneses , y  además de 
dos mil cab allo s , que estaban en la frontera , marchó 
e l R e y  de C astilla con un hermoso exe'rcito de diez mil 
ginetes ,  y .cínqüenta m il infantes. Tem erosos los A r a ­
goneses mandaron acudiesen á la defensa de diez uno de 
quantos pudiesen m anejar las arm as; resolución extre­
m ada , que solo debe tomarse en el m ayor aprieto. 
F in a lm e n te , esta gu erra  se acabó sin ventaja conside­
rable , y  se concertaron treguas por cinco años.

L u c ió  el esfuerzo y  destreza de Don A lv a ro  de L u ­
na en la rendición de T ru x illo  , que se tenia por el In ­
fante de A ragón  Don Enrique. A prisionó prim ero cau­
telosamente á un B a ch ille r , que exortaba contra la  en­
trega , y  poco despues se rindió la guarnición.

Sentadas las treguas de A r a g ó n , vo lvió  el R e y  D on 
Ju a n  sus armas contra los M oros. Confiado el G ran ad i­
no en su potencia , y  en las inquietudes de C astilla , 
reusaba pagar el antiguo tributo ; y con varias correrías 
talaba los campos A ndaluces. Ju n tó se  el exe'rcito C aste­
llano mas lucido , compuesto de ochenta mil hombres, 
y  el mes de Ju n io  de 1 4 3  1 se dió la famosa batalla de 
Ja H ig u era , en la que perecieron diez m il M oros sin 
quebranto de los Christianos.

A
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J. vy
A  no tener otro exem plar m ayor del poder de C as­

tilla , bastaba el referido para d e c id ir , que no habiá 
potencia alguna en la Europa que la igualase. L a  c a li1  
dad de la ge n te , y  lo subido del sueldo , equivalía  á lo ' 
menos á doscientos quarenta mil hom bres de los aftuáles. 
N o  encontramos que en C astilla se h a y a  acudido jamás" 
a l arm am ento general de toda la nación , como enton­
ces , dudándose de que lo fuese en tiempo del R e y  D on 
A lon so  el exe'rcito que le acompañó á la batalla de las 
N a v a s , aunque se diga no podia num erar la infantería. 
E n  la  batalla de la H iguera  tenian los M oros doscientos 
mil in fan tes, y  cinco m il caballos. Q uiero suponer que 
se valiesen del recurso de los A rago n eses, mandando 
que de diez uno acudiesen á la defensa. Sobre este fu n­
dam ento establezco la fundación y  poblacion del reyno 
de G ranada.

Doscientos mil infantes desde diez y  
ocho hasta los cinquenta años que pue­
den serv ir en el exe'rcito á razón de diez 
á uno , resulta componen...............................  2000©.

L o s  cinco mil caballos , que , por la 
costum bre de aquel siglo, se sacaban de la 
parte principal de la España , y de la na-

cion ’ haccn  500000.
L a s  mugeres de edad de diez y  ocho

años hasta cinquenta, las calculó por las 
tres quartas partes de los hom bres que 
v iv ía n  , y  a s c k n d e n ................................................  I . J 37© So o .

L o s individuos de ambos se x o s , que 
que viviesen de cinquenta años adelante, 
deben regularse por la decima parte de 
los que existen desde diez y  ocho á cin­
q u e n ta , y  com ponen..  ................................ 3 5 8 ® 7 ? 0 .

^ g u ten d o  la misma regla , y  los de--  _____
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. J 9 0 ' 3 .5 -4 5 0 3 5 0 .
fe d o s  de la  n atu ra leza , se hallará que 
es mas de la  tercera parte los que nacen, 
á los de la edad de los diez y  ocho 
anos hasta los cinquenta ; y  así debe 
regularse , que los niños de am bos sexos 
que habria existentes al tiempo del arm a­
m ento de los M o ro s ; serían triplicados 
de los que se hallasen en edad de tomar 
las arm as..............................................................  10 .7 6 2 ^ 5 0 0 .

Según m i cálculo , la totalidad 14- 7 0 8 8 7 5 0  ̂
y  número de los moradores ascendía en G ranada á ca­
torce millones , setecientos ocho m il , setecientos y  cin^ 
q u en ta ; con que por qualquiera lado que se m ire , me
aproxim o á la verdad.

Tam poco fue excesivo el núm ero de personas que 
discurrí podia existir en C astilla  al tiempo de la con­
quista de A nd alucía  , pues el año de 1 2 1 9 á  instancia 
del A rzobispo  Don R o d r ig o , se cruzaron contra los 
M oros doscientos mil hom b res; e  infiriendo por esta 
cantidad que voluntariam ente tomó las arm as , se alcan­
za una extensión de moradores quasi increíble ; y  sirva  
de noticia , que en aquel siglo habia pueblo que conte­
nia ocho mil personas, y  ahora apenas pueden encontrar­

se á lo mas m il y  quinientos.
Claut. Está bien 3 pero atiende á lo que dice un a u ­

tor Erancés moderno. Sienta por principio ,  que la P ro ­
videncia divina , que lo crió todo con número y  m edida, 
valanceó desde el estado prim itivo de las cosas y  p ro ­
ducciones del te rren o , para que mezclada la buena co­
secha con la m ala , los hombres que pueblan un distrito , 
tengan con igualdad lo suficiente para el consumo. P ro ­
sigue d ic ien d o : Siendo claro que una extensión deter­
minada de terreno debe subm inistrar lo conducente pa­

ra
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ra  el sustento del hom bre , es constante que qualquiera 
terreno no puede mantener sino una determinada1 can­
tidad de personas. Despues hace el resumen de la exten­
sión de cada dominio , y  supone , que generalm ente sé 
dedica la tercera parte dei terreno para la sementera de 
g r a n o s , y  que esta tercera parte se subdivide en la fo r ­
m a siguiente:

U na parte para el trigo  , otra para cebada , y  otra 
queda de descanso. H echo e s to , supone el consumo dia­
rio  de pan para cada in d ividuo , al respeíto de treinta y  
seis onzas Francesas ;  y  baxo este supuestó halia , que 
la Francia solo produce trigo para la manutención de 
doce á trece millones de almas ; la In g laterra , Escocia e 
Irlanda para cinco m illones, quatrocientas y  cinco mil; 
y  la A lem ania con la Prusia y  U ngria para diez y  ocho 
millones. L a  Italia  , separada de Sicilia , para dos m illo­
nes > ochocientas y  d iez  y  ocho mil. L a  España , com - 
prehendido Portugal , para catorce millones , ciento seis 
m il doscientas y  cinquenta.

Y  siendo cierto lo que este autor re fiere, parece im­
posible que sustentase el terreno de toda España la gente 
que discurres existia en las siglos anteriores.

R u t. E l autor Francés m uy bien pudo acertar, por 
lo que pertenece á su re y n o ; pero no por lo que miraijá 
España. Expondré mis razones.

Calcula que en Francia una fanega de trigo de sem ­
bradura produce ocho en lo mas abundante de la cose­
cha , seis en lâ  mediana , y  en la escasa q u a tro , por lo 
que supone regularm ente s e is , y  sobre ellas hace la  
cuenta.

A ún concediendole que no se h a y a  equivocado en 
la extensión que dá á España (qu e puedo hacer ver cla­
ra y  distintam ente su considerable y e r r o ) h a llo , que ha

in - .
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in c u r r id o  en  o tro s  e r r o r e s  ta n  e x o r b i t a n t e s , q u e  a h o r a  

m ism o  p id e n  d e  ju s t ic ia  lo s  lle g u e  á  r e v e la r .

E l  p r im e ro  : q u e  su p o n e  lla m a  to d a  la  s u p e rf ic ie  , y  

b a x o  e s te  c o n c e p to  e sta b le c e  la  d im e n s ió n . D e b ie r a  a d ­

v e r t i r  , q u e  la  d e s ig u a ld a d  d e l te r re n o  a u m e n ta  la  a r e a , 

p a ra  q u e  u n a  v a se  d e  c ien  fa n e g a s  d e  s e m b r a d u r a , con -, 

t e n g a  p o r  s u  e le c c ió n  c ie n to  y  c in q u e n ta . _
E l  s e g u n d o  : q u e  s ie n d o  la  t ie r r a  m u c h o  m as  fé r t i l  

en  E sp a ñ a  , d e b ie ra  to rm a r  g e n e ra lm e n te  lo  m e d ia n o  d e  

la  c o s e c h a  p a ra  e s te  r e y n o  á d ie z  d e  p r o d u j o  s o b re  u n a

d e  s e m illa . .
E l  te rc e ro  : q u e  s o lo  su p o n e  la  d u o d é c im a  p a r te  d e l

te r re n o  en  a d u a l  c u l t i v o ,  n e g a n d o  q u e  p u e d e  d a r le

m a s  a m p litu d .
B a x o  e l s u p u e sto  d e  la  d u o d é c im a  p a rte  q u e  se h alla , 

en  c o n t in u a  c u lt u r a  , y  e l p r o d u ft o  d e  s e is  p o r  u n o  , lo  

d is c u r r e  c a p a z  d e  m a n te n e r  c a to rc e  m il lo n e s , c ie n to  seis  

m il d o s c ie n ta s  y  c in q u e n ta  p e rso n a s . S i  l le g á r a  a v e r i f i ­

c a rs e  la  la b ra n z a  d e  la  s e x ta  p a r te  , n o  h a y  d u d a  q u e  e l 

p ro d u c to  a s c e n d e r ía  p a r a  v e in te  y  o c h o  m il lo n e s ,  v e in te  

m il o c h o c ie n ta s  tre in ta  y  t re s . L a  d e s ig u a ld a d  d e l t e r r e ­

n o  m e re ce  a lg u n a  a te n c ió n . Q u ie r o  q u e  sea  la  d ife re n c ia  

s o b re  to d o  e l te r re n o  n o  m as d e  c ie n to  p o r  c ie n t o ;  co n  

s u e  d e s u n ie n d o  e s to  d e l to d o  lo  re fe r id o  ;  se e n c u e n tra , 

q u e  lle g a d o  e l c a so  d e  c u lt iv a r s e  e n  t r ig o  la  s e x t a  p a r te  

d e l te r re n o  d e  to d a  la  E s p a ñ a  , es s u fic ie n te  u n a  m e d ia ­

n a  c o s e c h a  p a r a  e l s u ste n to  d e  c in q u e n ta  m illo n e s  d e  

p e rso n a s  á  r a z ó n  d e  t r e in ta  y  se is  o n z a s  d e  p a a

d ia r ia s .  , . .
C l a u t .  Q u a n to  d ic e s  se  re d u c e  ú n ic a m e n te  a uni ju i- . 

c í o ;  p e ro  la  d if ic u lta d  c o n s is te  en  p r o b a r  co n  e v id e n ­

c ia  , q u e  la  n a tu r a le z a  d e l te r r e n o  p e ttn ite  se m e ja n te

CultiV0'  R u ,.
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R u t. N o  dudes pueda dem onstrarlo con la  m ayor 
claridad y  pureza ; añadiendo , que para que se verifi­
que el aum ento de cosecha , bastará sacar al común 
agricu ltor de la in feliz situación en que se halla ; y  ten­
go por tan fácil esta últim a parte , que en el m edio que 
para ella propondré', no haré mención de m udanza a l­
guna de los tr ib u to s , ni la  menor variación  en el orden 
establecido para su co b ro ; porque me parece que q ual­
quiera mutación intem pestiva ó repentina , aunq 'ueíj 
tenga visos de remedio , es causa á veces de que se p er-a‘: 
petue el daño. A dem as que los tributos, sean de la natu­
raleza que fu eren , jamas son dañosos , si el pueblo pue-_ 
de satisfacerlos con desahogo. L o  que h a y  que hacer es> 
proporcionar al contribuyente los medios para el p a g o ,®  
ó ayu d arle  con disposiciones , que desde lugo lleven re-J¡ 
comendado por precioso el acierto ; y e n  este caso se des­
vanecerán precisamente los abusos introducidos en el moi 
do de la cobranza.

V u e lv o  á mi historia para llegar quanto antes al 
reynado de Felipe IV .° ( se  siguen nuestras p laticas), que 
a llí tendremos un espacioso campo para todo ge'nero d^ 
reflexiones.

L a s  treguas concedidas antes con los Aragoneses , se  
convirtieron en paces el año de 1 4 3 5 .  Prosigu ióse la 
guerra contra los M oros ya  favorable , y a  adversa ; y  
se hubieran puesto los medios conducentes para hum i­
llarlos, a no estorbarlo las reiteradas acciones de los G ran ­
des, que se unieron el año de 1 4 3 9 .  pata derribar de 
su  valim ento a Don A lv a ro  de L u n a , para lo qual fue 
preciso abandonar las empresas de afuera , para acudir á 
los males interiores. L a s  inquietudes que se subscitaroa 
en este reynado  empañan la gloria  de C astilla . Fue 
aprisionado por sus vasallos el M onarca. Don A lv a ro  
de L u n a  desam paró la C orte  , aunque vo lv ió  á ella para 

T o m X lI I . Bb, de-
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d e ía r  algunos anos despues la  cabeza en un cadalso. 
Sobreviv ió le  poco el R e y  , que m urió en V a llad o lid  a

2 0  de Ju lio  de 14 5 4 .
Sucedióle D on Enrique IV .0 , en quien se notaron 

los m ayores defedos. Descuidaba de los negocios, según 
el antojo de sus criados. E ra  pródigo de lo suyo  , y  co­
dicioso de lo ageno. D istribuía tan inadvertidam ente las 
m ercedes, que lejos de concillarse el am or de los premia­
dos , aum entaba en ellos nuevos enemigos.

C ontinuóse la guerra con los M oros. T a lo  la  vega 
de G ranada un exercito de catorce mil caballos , y  cin- 
qüeñta mil infantes. Concertáronse treguas el año de 
1 4 5 7 .  mediante un tributo de doce mil ducados , y  la- 
libertad de seiscientos cautivos christianos. Tam bién  se 
concertó que la  tregua quedase abierta por la frontera de

Ja é n . ,
Para  castigar el desacato de los G ra n d e s , que desa­

gradaban al R e y  , este juntó  en A v ila  un exercito  de 
ochenta mil infantes , y  catorce m il caballos. Este es el 
m ayor esfuerzo que puede discurrirse ,  atendiendo a las

circunstancias.
En  una guerra c iv il h a y  siempre partidos. L o s  dos 

principales son los que están en disputa , y  el tercero el 
que se mantiene pacifico ó im p arcia l, aguardando el fin 
del suceso. Es regular que el partido inferior , quede 
oprim ido por el mas poderoso. A q u í vemos que el R e y  
no pudo sujetar á los Grandes ; luego debe inferirse que 
estos tenian fuerzas equivalentes para contrastar a las del 
Soberano ; y  si se agrega la. parte que se mantenía indi­
ferente , y o  no sé en que grado debe colocorse el reyno 
de C astilla  , para una sucinta idea de su potencia ; pues 
vem os que sin los sufragios considerables que hoy le pro­
ducen las In d ia s , era antes mas brillante su carafter, 
mas resp etab les sus armas , y  sin com paración ma­
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y o r el número de su gente , y  mas copiosa su abun­
dancia.

Este es asunto que para inspeccionarlo con la perfec­
ción correspondiente , necesitaba form alizar muchos cál­
culos , demostrando en ellos la diferencia que verás de 
los presentes a aquellos tiem pos; de cu y o  cotejo resulra- 
ria  precisamente tan considerable variedad á favo r de 
los pasados, que causaría admiración sin duda. L o  cier- 
to es, que entonces con m ucho menos dinero se hacían 
progresos m ucho mas recom endables, de que tenemos en 
la historia preciosos monumentos que lo acreditan ; y  
esta razón ha de com prehender suficientemente la deca­
dencia de la naturaleza en todas las especies, pues como 
efefto del m ayor vicio  que h o y  posee , son todas sus 
producciones de menos v ig o r , nervio y  poder que las 
pasadas.

T od o  te lo h aré  v e r , siguiendo el mismo orden 
cronologico , ó serie de los R e y e s  de C astilla  , como 
hasta a q u í, si el tiempo me permite que pueda tener 
contigo otro D iálogo , que será como segunda parte del 
presente. Basta decir por ahora , que por muerte de E n ­
rique I V .0 (últim o R e y  de quien hemos h a b la d o ) , que 
sucedió el día 1 4 .  de D iciem bre de 1 4 7 4 . ;  sin em bargo 
de que dexó nom brada por heredera á su hija Doña 
J u a n a , llam ada vulgarm ente la Beltraneja-, el C ielo  dis­
puso que los C atólicos R e y e s  Don Fernando y  D ona 
Isabel diesen nuevo lustre á C a stilla , y  que su gobierno 
adm irase la  posteridad.

D esde estos Católicos R e y e s  te instruiré' á fo n d o , y  
no como lo hacen algunos historiadores en el nombre, 
y  no en la realidad, según sus falsas noticiasen unas par­
tes, y  descuido e' ignorancia en descubrir la verdad con 
p ruebas, y  documentos que la canonicen ; y  en otras 
refiriéndote los reynados de los que les sucedieron , y  los

B ¿ 2  patr
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particulares sucesos que acontecieron en cada uno de ellos; 
pero esto será en otro segundo D iá lo g o j donde atare' to ­
dos los cabos que quedan pendientes en e 'ste; con clu­
yénd o le  con la tabla ó serie de los R e y e s  de España, 
desde Fernando el C atólico , que es la sigu iente :

P o r muerte de Don Fernando el C atólico , que fue 
año de 15 0 6 . le sucedió Felipe I .°  y  D oña Ju an a .

A  estos, C arlos Em perador de A lem ania  , quinto de 
este nombre , y  prim ero de C a st illa , que m urió año

de 1 6 2 1 .  _;
Sucedió á e'ste su hijo D on Felipe I I .0 que m urió ano

de 1 5 9 6 .
Por muerte de e'ste heredó sus reynos su hijo Feli­

pe 1 1 1 .°  , que m urió año de 1 6 2  1 .
Sucedió á e'ste su hijo Filipe I V .0 el G ran de, que m u­

rió  año de 16 6 5 .
A  este sigu ió  su hijo C arlos I I .0 , que m urió año de 

17 0 0 . sin sucesión; por cu ya  causa, y  la de h ab erd exa- 
do por su heredero al D uque de A n jo u  , entró la dom i­
nación de la corona Española en la  gloriosa casa de 
B o rb o n  , legítim a de Francia , uniéndose para nuestro 
bien los Leones con las U ses en el señor D on Felipe V .° , 
que m urió el añ o  de 1 7 4 6 0  y  sin em bargo de que el 
de 1 7 2 4  , renunció sus reynos en su hijo L u is  I . ° , que 
fue Principe tan esclarecido como poco d u ra b le , pues 
m urió antes de cum plir el año de su reynado  ; esto dio 
m otivo  para que el gran Felipe V .°  volviese a tomar las 
riendas del gob ierno , las que tu vo  hasta su muerte , que 
sucedió el referido año de 1 7 4 6 .

Sucedióle con universal y  nunca visto m ayor aplau­
so , su h ijo  y  nuestro señor D on Fernando el V I .0 , que 
h o y  feliz  y  gloriosam ente reyna.

M as no obstante que esta es la série de los R e y e s  de 
España desde la muerte de Enrique I V .° ,  como éste dexo

por
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por su heredera (según  está y a  explicado) á su h ija D o­
ñ a Ju a n a  la B e l t r a n e ja , y  á esta se opusieron los C a tó ­
licos R e y e s  , se causaron graves disturbios en el reyno. 
P ara  afirm arse en e 'l, tenia muchos parciales D oña J u a ­
na , que aunque sumamente inferiores á los de los C a tó ­
licos R e y e s ,  dieron bastante que hacer para reducirlos 
á la  razón.

V e  aquí una copia de la carta circular , que rem itió 
D oña Ju a n a  á todas las c iu d ad es, con la que concluire­
mos este nuestro primer D iálogo.

« D o ñ a  Ju a n a  por la gracia de D ios, R e y n a  de C asti­
l l a  , de L eó n  , c de P o r tu g a l, de Toledo , de G alicia , 
« d e  Sevilla  , de C ordoba , de M u rcia  , de Ja é n  , de A l-  
« g a rv e  , de G ib ra lta r, e' Señora de V iz ca y a  , e de M o ­
l l in a  & c . A i  C onsejo , A lc a ld e s , A lg u a c iles , V ein te  y  
« q u a tr o s , C aballeros , Escuderos , O fic ia les, c  H om es- 
«buenos de la m uy noble é  leal ciudad de X erez de la  
«Frontera  , salud e' gracia. B ien sabedes , e á todos es 
«público en estos mis reynos e señ orío s, como siendo el 
« R e y  D on Enrique mi señor e padre , que h a y a  santa 
« g lo ria , casado publicamente en faz de la santa M adre la 
« Ig lesia , con la R e y n a  D oña Ju a n a  mi m uy cara, e' m u y 
«am ad a señora é madre ; y  estando é morando los dos en 
« u n o  como m arido e' m uger , y o  por la gracia  de D ios 
« n ací e fu i procreada de ellos , e por cada uno de ellos 
«tenida publicam ente por su h ija legítim a e natu ral, na- 
«cid a de su m atrimonio legítim o , e aprobado e' confir- 
«m ado por dispensación e Bulas de la santa Sede A pos- 
« to lica  de su propio motu e’ cierta ciencia , e’ sobre ello 
«dadas é  otorgadas. Y  estando por entonces estos dichos 
«m is re in o s  en toda paz é sosiego, é  tranquilidad , fu i 
« luego  jurada en concordia e sin contradicion alguna , e 
« in titu lad a e' receb id a, ¿  obedecida , e tenida por P r in ­
c e s a  , c prim ogénita h e re d e ra , e sucesora d,e estos

« d i-
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«dichos mis reynos e señ o río s, para despues de los d ias  
« d e l dicho R e y  mi señor e pad re, ansí por su señ oría , 
« é  por su consentimiento e autoridad por los P re- . 
« lados e G randes de estos dichos mis reynos e seño- 
« río s  , para despues de los dias del dicho R e y  mi señor, 
«com o por los Procuradores de las ciudades e villas de 
« e llo s  en C o rte s , faciéndome sobre e llo , según que me 
«ficieron  la obediencia é juram ento, é homenage de fi~ 
«d elid ad  , que las leyes de estos mis reynos en tal caso 
«disponen ; lo qual ansímismo fue despues acordado é 
» jurado particularm ente por esa dicha C iu dad  , é  por 
«todas las otras dichas C iudades , é villas en sus 
«Consistorios , é por los A lcay d es de las fortalezas 
« d e  e llas , pública e solemnemente. E  como quier q u e  
«despues el dicho mi señ or, R e y  é p a d re , por ata- 
« ja r ,  é pacificar las turbaciones é m ovim ientos de guer- 
« ra  , que se habian com enzado en estos dichos mis rey- 
« n o s , é  por aplacar é quitar de ellos toda m ateria de 
«d iv isió n  é escandalo , acordó é prom etió que el In fan- 
« te  Don A lo n so , su hermano é mi tio que D ios h a ya , 
« h u b iera  de casar conm igo; é que por tanto fuese jura-, 
«d o  , é intitu lado por Principe de estos dichos mis re y -  
«noss pero le plugo á nuestro Señor , que despues el 
« d ich o  mi tio falleció , y  entonces la Infanta D oña Isa - 
«beb , su herm ana, R e y n a  de S ic ilia , que ahora e s , con 
«gran d e atrevim iento , é  en grande ofensa é menospre­
c i o  de la persona é dignidad real del dicho R e y  nú 
«señor é padre , se quiso de fecho in titu lar por R e y n a  
« d e  aquestos dichos mis rey n o s: de lo que se esperaba 
« segu ir en ellos m ayores b u llic io s , é escándalos, é  m o­
h ie n t o s  de guerra , é m ales, e  despeños, é dapños que 
« los pasados; é por atajar é evitar aq u ello s, e  por miti- 
« g a r , é amansar la osadía de la  dicha R e y n a  de Sicilia, 
« é  porque se reduxese al servicio é obediencia del dicho

« R e y
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« R e y  mi señor e padre , é le prometiese c jurase , como 
« le  prom etió é ju ró  de estar siempre m uy conforme con 
«e'1 para obedecerle, acatar, é se rv ir , é  seguir com oá su 
« R e y  é señor , é de estar en su C orte  ,_é no se apartar 
«d e  él, hasta que fuese casada, é  de se d e x a r ,é  apartar de 
«todos otros caminos é cosas de que su señoría pudiese 
«recib ir deservicio é  enojo, é  de casar con quien él acor- 
« d a s e , é determinase con acuerdo é consejo de ciertos 
«P re lad os, é otros que con él estaban , é non con otra 
«persona alguna. D e todo lo qual fizo juram ento é v o -  
« to  solem ne, e otorgó é dió de ello su escritura firmada 
«de^su nom bre é sellada con su sello. E l dicho R e y  mí 
«señor é  padre costreñido con pura necesidad é justo te- 
«m o r del perdim iento é desolación de sus re y n o s , é por 
« d a r paz é  sosiego en e llo s , como siempre su señoría lo 
«procu ró  , hum illando é abaxando algunas veces por 
«e llo  su persona é estado, mas de quanto á su real d ig- 
«n idad pertenecía , é protextando primeramente que lo 
« facia  por la dicha necesidad c temor , mandó que la 
«d icha R e y n a  de Sicilia fuese jurada é intitu lada por 
«Princesa e heredera de estos dichos mis reynos , según 
« d iz  que lo fue por algunos Prelados é  G ran d es, é ciu- 
«dades e villas de e llo s , aunque no en concordia , ni 
«p or los Procuradores en C o rtes, ni en la form a que 
«d eb ia  ; é porque los dichos juram entos a ella fech o s, no 
« va liero n  ni pudieron valer en derecho , ni d eb ían , ni 
«deben ser guardados , ni cumplidos , por ser como fue- 
«ron  en daño é perjuicio de mi derecho é prim ogenitu- 
« r a , e contra los dichos juram entos de fidelidad á mí 
«prim eram ente fechos , é acordados en paz é  concordia 
«com o dicho e s , é por mi parte fue de ello reclam ado, 
« e  suplicado para la santa Sede A postólica 5 ante la 
«qual fue con trad ich o , y  repugnado m uchas é diver- 
«sas veces, lo qual fue publicado e notificado a n s í, de
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« la  dicha R e y n a  de Sicilia en la C orte  de dicho R e y  
« m i señor é  P a d re ; ¿p o rq u e  la dicha R e y n a  de S i- 
«c ilia  non gu ardó ni cum plió las cosas susodichas, que 
«an sí prom etió e juró á el dicho R e y  mi señor é pa- 
« d re , é á los dichos Prelados , e C aballeros antes en 
«gran de deservicio , c d añ o , é menos precio su yo  , y  en 
« q ueb ran to  de la dicha su fe é juram ento ; lo desobede- 
« c ió , é  separó de é l , é  de su C orte. E  sabiendo bien que 
«e l R e y  de Sicilia era R e y  e x tra ñ o , non conferado ni 
« a liad o  con el dicho R e y  mi señor é  padre , ni am igo 
« su y o  , antes m uy odioso é sospechoso á su persona , é 
« re a l estado , é  á muchos G ra n d e s , é  otras personas de 
«estos dichos mis reynos , contra voluntad é mandan 
«m iento del dicho R e y  mi señor é padre , lo fizo lia-, 
« m a r y  escondidamente entrar en los mis reynos , é  con- 
« tra  la ordenación de las leyes de e llo s , que disponen 
« q u e  las doncellas vírgenes menores de edad de veinte y  
«cinco años , non se casen sin consentim iento de sus 
«padres é herm anos m ayores, é  si lo ficieren , que por; 
« e l mismo fecho sean desheredadas de los b ien es, y  h e -  
«rencia que les pertenece , é pueda p ertenecer; se casó 
« é  celebró m atrim onio con el dicho R e y  de Sicilia, 
«siendo pariente en grado p ro h ib id o , sin tener dispen-» 
«sacion A postólica para e l lo ; por todo lo qual m ereció 
«p erd er é  perdió por derecho é sentencia, é d eclarado» 
«so bre  ello debidam ente fecha , qualquiera acción é de- 
«m anda que pretendiese hacer á la dicha herencia c  
«sucesión , por v irtu d  del dicho juram ento á ella fecho, 
« ó  en otra qualquiera m anera; é demas de e s to , los 
«d ichos R e y  é R e y n a  de Sicilia , contra el dicho su ju - 
«ram ento tom aron, é ocuparon, é hicieron rebelar con- 
«cra el dicho R e y  mi señor é padre algunas ciudades é 
« v illa s  , é  tierras de estos dichos mis re y n o s , é contra- 
«taro n  diversas veces con los Prelados q G randes , é  '
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«o tro s caballeros de ellos para los facer m over contra su 
«  Seño ría.

« O tr o s í , defendieron , é dieron favor é  ayu d a para 
« q u e  non le obedeciesen , e le registrasen , e ocupasen 
«sus rentas en grande escándalo é  turbación de estos d i- 
«ch o s mis re y n o s ; según fue , y  es público e notorio 
«en  d ios ; lo qual todo visto e considerado por ei d i- 
” cho R ey  mi señor é  p a d re , envió á m andar á la di- 
« ih a  R e y n a  mi señora , e á m í , que por entonces es- 
«tabam os en B u itrago  só la salvaguardia de D on D iego  
«Fu rtad o  de M e n d o z a , M arques de San tillan a, que 
” n °s viniésemos para él á su C orte ; e venidos a l.V a lle  
« d e  Lozo lla  , donde su señoría estaba , luego ende al 
« tiem po que y o  me desposé con el D uque de A q u k a -  
” nia , herm ano del R e y  de Francia , mi m uy am ado tio , 
« e  aliado del R e y  mi señor é  p a d re , con acuerdo ¿  
«consejo de muchos Prelados , é  Grandes , c P ro cu ra­
d o r e s  de estos dichos mis reynos , que estaban jun- 
m o s en C o rte s , é  de otras personas , é  Letrados del 
« su  C on sejo , e principalm ente del M . R .  en C h risto  
« P a d re  D on Pedro G onzález de M en d o za, Cardenal de 
«E spañ a , e  del dicho M arques de Santillana , é  de Jos 
«o tro s sus herm anos que defendían por entonces la 
«causa de mi filiac ió n , é p ro gen itu ra , é subcesion, 
« p o r ser justa , legitim a é verdadera , como lo es ; e l 
« d ich o  Pvey mi señor e padre descansó de su real con- 
«ciencia en presencia del C ardenal de A l  v i , é  de los 
«ctro s Em baxadores de los dichos R e y  de Francia , c  
« D u q u e  su hermano , é de su propio motu é ciencia 
« u e rta  pronunció , é  d ec laró , que los dichos jura  mera-, 
« to s e homenages fechos á la dicha R e y n a  de Sicilia , 
«eran  in ju sto s, é los an u ló , é revocó en quanto de fe- 
«ch o  pasaron ; mandando é declarando , que no debían 
«ser , ni fuesen cum plidos, ni guardados por ios dichos
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« P re la d o s , ni C aballeros , ni C iu d a d e s , ni V illa s , ni 
«o tras personas que los habían fecho , ni por otros al- 
«gu n o s subditos e' naturales; é mandó aprobar e ratificar 
« lo s  dichos juram entos e' hom enages á mí primeramente 
«fechos é  otorgados. E  á m ayor abundam iento, de nue- 
« v o  me recibió e in titu ló , ju ró  , e' me mandó recibir , e' 
« in titu la r , e 'ju ra r  por su fija prim ogénita, heredera é 
«subcesora de estos dichos mis reynos é señoríos , e' por 
« R e y n a  é  señora de ellos para despues de sus dias. E 
« lu eg o  á mi presencia los dichos C ardenal e' M arques 
« d e  Santillana , el D uque de V alencia , e el Conde de 
« M ir a n d a , e el C onde de Sa ld añ a , e el Conde de T e n - 
« d il la , é  el Conde de C o ru ñ a , e Don Ju a n  de M endoza 
« é  sus herm anos ; el Conde de R iv a d e o  , e' el Conde de 
«san ta  M a r t a , e el M ayord om o A nd rés de C abrera , é  
« e l  A delan tad o  de G alicia , e el M aestre de San tiago , e 
« e l  A rzob isp o  de Sev illa  , é  el D o & o r Pedro Góm ez de 
« A v i l a ,  y a  d ifu n to s, e otros algunos C aballeros que 
«presentes estaban , e' los dichos Procuradores de las di- 
«ch as C iudades c V illas  de su propia e' l ib re , e' libera- 
« d a  voluntad aprobaron e' ratificaron los dichos prim e­
a r o s  juram entos e homenages de fidelidad , que me 
«h ab ían  fe c h o , e' los ficieron é  otorgaron de nuevo en 
« la  form a susodicha , e' declararon pública e' solemne- 
«m ente ,  e prom etieron e' juraron , que dende en ade­
l a n t e  nunca mas intitu larían , ni tendrían á la  dicha 
« R e y n a  de Sicilia por Princesa ni por R e y n a  e' señora 
« d e  ellos en ningún tiempo , ni por ninguna m anera, 
« lo  qual todo fue ansi notificado e' publicado por car­
in a s  patentes del dicho R e y  mi señor e' p a d re , firm a- 
« d a s  de su nombre , e' selladas con su sello , e' firm adas 
wcon los nom bres de los dichos Prelados e Grandes , por 
5»todas las C iudades é V illas  de dichos mis reynos , é 
??despues en ausencia m ia fue ansimismo por eilas , par-
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«ncularm ente en sus C o n sisto rios, é por esa dicha C iu -  
« d a d , e por ei Condestable de C astilla , Conde de H aro 
« e  D uque de A iv a  , é  M arques de C á d iz , e Marques' 
«  e A sto rg a , e Conde de C astañ ed a, é Conde de O aor- 
« n o  , e Conde de Lem os , é Conde de Sa lin as, é  C on - 
«d e  de C a b r a , é D on A lon so  de A g u ila r  e A lfo r  de 
« A re lla n o  , e otros muchos Prelados e C a b a lle ro s , to - 
« d o  ansí ap ro bad o , é  ratificad o , é  ju ra d o , e otorgado 
”  e n u evo , pública y  solemnemente. E  dexando agora 
” , recontar particularm ente las otras cosas pasadas , c 
«las otras ofensas e in jurias que los dichos R e y  e R e y -  
” na de Sicilia tentaron é ficieron , e cometieron con- 
« tra  el dicho R e y  mi señor e padre , en derogación é 
«aoaxam iento de su persona e preem inencia R e a l , c 
« g ra n  turbación de la paz e sosiego de estos dichos mis 
« re y n o s , por la qual causa se causaron e cometieron 
« en  ellos grandes bullicios e escándalos, e robos , e 
« q u im e ra s , é  m uertes, é tiranías , é  otros im pondera- 
«b les danos , en m ayo r número , é  de m ayor graved ad , 
« q u e  en los tiempos pasados fue visto en ellos ,  el dicho 
« R e y  m i señor e padre hubo por ello necesariamente 
« p ara  su conservación é  defensión de e n a g e n a r, ¿  dar. 
« e  d istribuir de sus rentas e  vasallos mas de treinta 
«cuentos de m aravedises de renta en cada un año. M as 
«aun despues de todo esto p asad o , Jos dichos R e y  é 

/ nap  Slclha> Por tener mas suprim ido é  acabado al

tratar * 7  ™  ^  ¿  * * * * *  ’ SÓ COÍOr de ^
Z l r  n  f  u e C0nc0rdia con ¿  estar m ucho á su ser-

J  A ° ; CrT CAa5 e faciendoI°  ansi creer al M a y o r-

« e llo  • e n V ' 5 a r ' "  ’  P° rqiÍ e les díese luS ar Para 
’  mes de Enero del año que pasó de 14 7 4 .

«volun’tadna n° Che eSCOndidaraente e sin sabiduría ni 
voluntad , ni consentimiento del dicho R e y  mi señor

P  4 e  ,  se  en traro n  en la  nob le  e lea l C iu d a d  d e  S e -
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w g o v ia , donde por entonces su señoría estaba con su 
« C o rte  , y  tenia su asiento é casa principal é sus tesoros: 
« d e  cu yo  fecho non pequeñas turbaciones é nuevos m o- 
«vim ientos se causaron en estos dichos mis re y n o s : 
« é  ansi venidos é entrados allí , requirieron , é ficie- 
« ro n  requerir muchas e diversas veces ai dicho R e y  
« m i señor e padre , para que oyese al dicho R e y  
« d e  S ic ilia ; mas non queriéndolo facer , ni condes­
c e n d e r  á ello ,  intentaron é trataron de se apoderar 
« de su R e a l persona ; é de fecho lo ficieron , salvo que 
« e l dicho M ayordom o lo con trad ixo , é no dió lugar 
« á  ello , e lo que p e o r, e mas g ra v e , é de m ayor dolor 
« e s  para mí de o ir , ni de escribir que y o  he sido é so y  
5»m uy inform ada é certificada , que desque los dichos 
« R e y  e R e y n a  de Sicilia no pudieron por aquellas vias 
« a tra e r al dicho R e y  mi señor e' padre á e llo , ficieron 
« o tro s  atentados , que vosostros podéis bien considerar 
« é  conoscer.

« O tro s í, vosotros sabedes bien , como allende de to- 
« d o  lo susodicho en estos dichos mis reynos , es púbii- 
« é  notorio , como el dicho R e y  mi señor é  padre por 
w sanear é satisfacer á las dudas , que maliciosamente 
« s e  divulgaron  , é  opusieron contra mi progenitura, 
«siem pre en su vida dixo , é publicó , é juró en público, 
« é  en secreto á todos los Prelados é G randes de sus re y ­
un os , que con el sobre ello practicaron, é  á otras m u- 
«ch a s  personas m uy afeitas é fiables a e 'i; que él sabia é 
iiconocia como yo verdaderam ente era su f i ja .  E  despues 
« e l  D om ingo en la noche 1 1  dias del mcs.de Diciem bre 
?idel año que pasó de 1 4 7 4  añ os, quando plugo a nues- 
« t r o  Señor llevarlo  de esta vida presente , temiéndose 
« y a  la m uerte, é con fesad o , ansi lo afirm ó é certificó 
« p u b licam en te, e m e  d e x ó ,é  estab leció , é instituyó 
« p or sti fija única legítim a , natural c universal here- 
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« 3era c subcesora de estos dichos mis reynos de C asti- 
« 11a e de L e ó n , e d ip u tó , é  dexó por tu to re s , é  cura- 
a d o re s , é guardadores de mi persona e b ien es, á los di- 
«chos Cardenal de España , é  D uque de A rev a lo  , e' al 
« M arq u es de V iliena , e Condestable de C a stilla , e al 
«C o n d e de B en aven te ; é aún cerca de la hora de la 
«m uerte  , reconciliándose postrim era vez con el P rior 
« F r . Ju a n  de Belmonte , R e lig io so  de la O rden de San 
«G erón im o , c varón de gran prudencia c vida e' fama, 
« c  seyendo certificado por e'l, que antes de dos horas 
« h a b ia  de finar , requirie'ndole é exórtándole, que por 
« e l sosiego de aquestos reynos , e por los dexar quita- 
«d o s de toda duda , en remisión de sus pecados , dixese 
« e  declarase sobre este caso la verdad de lo que sabia c 
«entendía. E  respondió e d ix o , que por el paso en que es -  
lita b a , ansí su anima hubiese repuso , que era yo verdadera- 
n mente su f i ja  , é que á mí pertenecían estos sus reynos. Por 
« tod o  lo qual , todos vosotros podedes ver , é  conoscer, 
« q u e  según derecho divino e h um an o, e la disposición 
« d e  las leyes de aquestos dichos mis re y n o s, la heren­
c i a  e sucesión de ellos es debida ó pertenescia á mí justa 
« e  n otoriam ente, e que los naturales de ellos non pode- 
« d e s , ni debedes obedecer, ni seguir por R e y n a  e seño^ 
« ra  de ellos á la R e y n a  de Siciiia , ni á otra persona a l-  
« g u n a  , salvo á mí , sin caer por ello en mal.caso. E  
«com o quier , que alguno de los.dichos mis tutores en- 
« v ia ro n  á requerir con R o d rigo  de U lloa é G arcía Fran- 
« co  á la dicha R e y n a  de Sicilia , que non se intitulase, 
« n i llamase R e y n a  de estos mis reynos , hasta que la 
« justicia  fue.se vista , c por los Prelados , é  Grandes , e 
t fProcuradores de ellos fuese acordado lo que se debie- 
« re  facer., para el bien , e' p az , é sosiego de e llo s ; todo 
«esto  non em bargante , la dicha R e y n a  de Siciiia luego 
«com o supo el fallecimiento del dicho R e y  mi señor e
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>ipadre , arrebatadam ente , e sin ningún acuerdo , tú 
«consejo de los dichos Prelados, e G ra n d e s , e Procura- 
adores de estos dichos mis reynos, dió principio á alboro­
t a r l o s  , diciendo > que ella estaba jurada Princesa de 
«ellos , é  que el dicho R e y  mi señor c  padre habia fa­
l l e c id o  sin dexar fijo ni fija leg ítim o s, non faciendo 
«m ención alguna de m í , ni de como yo  habia sido p r ­
im eram en te  jurada é obedecida por Princesa de ellos, 
« n i de la dicha institución á mí fecha por el dicho R e y  
« m i señor e padre , ni de la  revocación de los dichos 
«juram entos e homenages á ella fechos , e de la  ratifica- 
«cion de los dichos prim eros juram entos , c  hom enages 
« d e  fidelidad á mí otorgados, debie'ndosexreer, que ella es- 
« tab a  de ellos bien inform ada de fecho, e que contra dere- 
« ch o  se fizo intitu lar ¿in titu ló  por R e y n a  de estos dichos 
«m is reynos de C astilla e de León  5 e el dicho R e y  de 
« S ic ilia  su m arido , é ella se ficieron ju r a r , e' obedecer 
« p o r  algunos Prelados , c  Grandes , e C iu d ad es, e 
« V i l la s ,  e otras personas con favores e ficciones desor- 
« d e n a d a s , c  por otras con inducim ientos é  engaños 5 c 
« p o r algunos otros con justos temores > usurpando , c  
«tom ando de fecho el título , e' nom bre de R e y e s  de 
«estos dichos mis reynos , con intención ¿  propósito de 
« m e  desheredar , e  me q u ita r , e tom ar la dicha mi h e- 
«rencia , e sucesión de ellos ; e los ocu p ar, e se apode- 
« ra r  de ellos tiranam ente. E  de quantos tesoros de oro 
« e  plata , e jo ya s  , e b rocado s, e paños dexó el dicho 
j ’ R e y  mi señor e' pad re, nunca dieron , ni consintieron 
« d a r para las honras de su enterram iento e' sepultura, 
» lo  que para qualqu ier pobre C aballero  de sus reynos 
« se  diera. E  aún de esto no contenta la  dicha R e y n a  de 
« S ic ilia  , trabajó , e procuró por dichas e  diversas ma- 
«neras de me hacer llevar á su p o d e r, por me tener 
« p re s a , c am ancillada perpetuam ente , ó por ventura
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«p or me facer m atar , ofreciendo m u y grandes dádivas 
« e  partidos porque y o  le fuese entregada 5 c nunca de 
« o tra  manera quiso venir , ni condescender á la concor­
d i a  ni paz de estos dichos mis reynos , puesto que por 
«escusar las g u e rra s , c d iv isio n es, é  escándalos de ellos 
« le  fue m uchas veces ofrecido e requerido. Por donde 
«puede bien conoscerse , que tal h a y a  sido siempre la 
«intención de la dicha R e y n a  de Sicilia contra el dicho 
« R e y  mi señor e p ad re, e contra mí.

« O tro s í, por las cosas relatadas de suso , é  por la 
« form a e manera en que han pasado e' sucedido , po- 
«dedes entender e conoscer , como la dicha intitulación, 
«juram ento , e hom enage , é otros qualesquier ad o s  de 
«obediencia fechos é otorgados a los dichos R e y  é R e y -  
« n a  de S ic ilia , no ligan , ni pueden , ni deben ser guar- 
«d ad os de d erech o , por ser como fueron , é  son surrec- 
« t ic io s , é fundados sobre causas notoriam ente fa lsa s , 
« e  contra los prim eros juram entos , é  homenages de fi- 
.«delidad, e obediencia á mi fechos c  otorgados.

« C o m o  quier que los dichos R e y  é  R e y n a  de Sicilia 
«con mala e siniestra intención quieran negarse, e nieguen 
« se r yo  fija del dicho R e y  mi señor, la fuerza e reverencia 
« d e l m atrim onio es tanta , que según todo derecho ca- 
«nonico  e civil , se prueba lo contrario ,  c se funda mí 
«intención contra e llo s ; m ayorm ente estan d o , como 
«esta  manifiestamente conoscido, é averigu ad o  por es- 
«critu ras e testigo s, e por personas sá b ia s , é dignas de 
« fe  , que el dicho R e y  mi señor é  padre non tenia im ­
p e d im e n to  para el m atrim onio; e según lo q u e e n  su 
«postrim era voluntad afirm ó é ju r ó ,  non se p u ed e , ni 
«d ebe creer , ni presum ir , ni aún pensar , que en aquel 
«articu  o contra la  salud de su ánima asegurara ser 
« y o  verdadera fija  s u y a , e puesto que en ello alguna 
«d u d a tu v ie r a , non lo afirm aría como lo afirmó.
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| | | ¿ > M lr á d  vosotros por qual derecho , ó por que ley , 
« ó  por qual exem plo , ó por cuyo poderío los Prela- 
«dos , é  G randes, é  C iudades , e V i l la s , é A lcayd es de 
«aquestos mis reynos , que primeramente me tenían fe­
úchos , é otorgados los dichos ju ram en tos, é  hom ena­
j e e s  de fidelidad c obed iencia, pudieron por su propia 
«au torid ad  venir á pasar contra ellos en perjuicio mió, 
« é  perturbación de mi prim ogenitura , sin primeramen- 
« te  ser averigu ad o  c probado , siendo y o  llam ada , é 
« id a , é venida sobre ello. E si contra esto se diese ii- 
« cen cia , ó lugar de disputar , é contender , considerad 
«bien  de aquí adelante quáles fijos , que prim ogenitura, 
« q u á l reyno ó principado, e' señ o río , ó qual herencia 
-«e sucesión , no podia padescer disputa é contienda, ca- 
« d a  e quando que-algunos por su sola voluntad , m ovi- 
«d o s por ventura con mal zelo , é por sus intereses par­

t i c u l a r e s  , los quisiesen disfam ar , e contradecir, é opo- 
«n erse  conira e llo s ; lo qual sería m u y mal fe c h o , e 
«contrario  de toda justicia , é  non menos escandaloso c  
«repugnante á toda razón n a tu ra l, é derecho divino e 
«hum ano.

« E  sobre todo a q u esto , los naturales de estos dichos 
«m is reynos de rodos estados, deben m ucho recordar 
« q u ién  fue el dicho R e y  mi señor , é con quánta igual- 
« d a d  é m agnificencia tra tó , é honró los G randes , c  
«engrandeció sus casas é estados ; é non solamente de 
»»los que siempre le sirvieron , mas de los que en su 
«tiem po estuvieron apartados de el ; con quánta libera- 
« lid ad  fizo muchas mercedes á los otros fijos-D algo , é  
« D u eñ as ,  é  d oncellas, á otras personas de mediano é 
«p eq ueñ o estado ; con quánta franqueza g a s tó , é des- 
« tr ib u y ó  sus tesoros é ren tas, dando de comer uni* 
«versalm ente á rodos los fijo s-D a lg o , é escuderos, é 
« o tra  gente del re y n o ; con quánta clemencia é piedad
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« p e rd o n ó , e rem itió sus in ju ria s , e los otros yerros á" 
«sus p u eb lo s, e sub d iros, e naturales ;  con quanto 
«am or é hum anidad trató á sus criados e servidores.; e 
«con quánta caridad e devocion e d ific ó , c dotó Igle­
s i a s  e M onasterios , e fizo grandes e continuas limos- 
«nas á pobres.

« E  haciendo memoria de aquestas cosas como buenos 
« e  leales vasa llo s, según la disposición de las leyes de 
«aquestos dichos mis re y n o s , e'especialm ente los cria- 
«dos é  fechuras de| dicho R e y  mi señor , vos debedes 
«m ucho condoler de su muerte ; e sentir , e U oralla; te- 
«n iendo especial cargo de ro gar á D ios por su anim a, 
«q u e  por su infinita piedad la  lleve á su santa g loria  ; e 
«despues por vuestra lealtad e bondad , e fam a , e por- 
« q u e  sea exem plo , ¿  m em oria, e' fazaña de los nobles 
« e  naturales de España , vos debedes todos levantar , e 
« ju n tar conm igo , e' me serv ir , e' seg u ir, e' d ar fa v o r e 
« a y u d a , para que este tan feo , e abom inable , e de- 
«testable caso sea m u y gravem ente pun ido, e escarmen- 
«  ado , porque tal enem igo como este, sea desarraygadq 
« d e  la tierra , e' del todo am atad o , e' de ello non quede 
«fiam a ni centella ; e para adelante pueda existir la bue- 
«na fam a, e nobleza de la casa R e a l de C astilla .

« O tro sí, por las razones susodichas podedes bien 
«considerar con buena conciencia, ó por qualqu ier ra- 
«zon e justicia , porque lealtad e fidelidad , e' buena ho- 
«nestidad podréis consentir ni tolerar , que los enem i­
g o s  capitales de dichos mis reyn o s lo hayan  de here* 
« d a r ni hereden , ni sucedan en e llo s , m ayorm ente sien- 
«  o como son justa y  debidam ente probados por incapa- 
«ces de e llo s ; y  m ucho menos hayan  de poseer, e po- 
«sean los b ien es, que el R e y  mi señor e padre dexó en 
« su  m u erte , siendo mios propios , pues ninguna-le«<,dir 
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« v in a  ni hum ana da lu gar á e l ío , antes lo  víedan c  de- 
«fienden expresam ente.

« L o  qual todo visto y  considerado , con los dichos 
« D u q u es de A re b a lo , ¿  M arques de V iilena , como mis 
« tu tores c  guardadores , usando de la lealtad e fidelidad 
« q u e  me d eb en , c acatando al m u y alto  e m u y  pode- 
jí  roso Príncipe D on A lon so  , por la gracia de D ios R e y  
«d e  Portugal , c R e y  de C astilla , c de L c o n , que ago- 
« r a  e > , mi señor é  Príncipe m uy C a tó lico , e' de loable 
« fam a e exem p lo , e de gran virtu d  , e prudencia para 
«m an ten er, e gobernar estos dichos mis reynos en jus- 
« tic ía  é verd ad , como cumple al servicio de D io s , é mío, 
» é  al buen reg im ien to , é  reparo , é restauración de ellos 
« p ara  en ad e lan te , conform ándose con la  voluntad del 
«d icho  R e y  mi señor e p a d re , que en su vida , con 
«acuerdo de muchos Prelados ¿  G ra n d e s , diversas veces 
« lo  trabajó ó pro curó , acordaron é asentaron con el 
« q u e  casare e celebrare m atrim onio conm igo , é  para 
« e llo  viniese e entrase en estos mis reynos por R e y  é 
« señ o r de ellos , como mi legítim o esposo e m arido ; é 
ju sta n d o  yo  en la ciudad de T ru x il lo só  la salvaguardia 
« d e l dicho M arques de V iile n a , el dicho R e y  mí señor 
« e n v ió  su Em baxador ,  e Procuradores con su poder 
«bastante para se desposar , e desposó conm igo en la  le- 
« g ítím a e debida form a : e despues estando y o  en la ciu- 
«d ad  de Piasencia á los 2 1 .  días del mes de M a y o  de la 
« d ata  de esta mi carta , el dicho R e y  mi señor llegó á 
« ¡a  dicha C iudad , e por .su persona se desposó e dió las 
«m anos conm igo pública e  solemnemente > é juró é fizo 
« v o to  solemne de nunca me sacar fuera de estos dichos 
«m is re y n o s , ni su .señ oría  salir fuera de e llo s , fas- 
« ta  mediante la  g rac ia  de D ios allanarlos e  pacifi- 
s» carios.
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« E  así fechos' é  celebrados los dichos desposorios 
v luego Jos dichos D uques de A r e b a lo , ¿  M a rq iu s  de 
«V iU en a , el Conde de U reña por s í ,  y  con poder bas­

t ía n t e  del M aestre de C aíatraba su hermano , ¿  D on 
« Ju a n  de Z u ñ ig a , M aestre de A lean tara , el C onde de 
« M ira n d a , ¿  D on Pedro Portocarrero , y  el Obispo de 
>u lasencia , el Prior de san M a rc o s , é  D iego  Lóp ez  de 
« Z u n ig a  , e Fernando, de M o n ro y , cu ya  es Belbis, 
” e Fcrnando df  M o n ro y  ¿ S ilva  , del mi Conse- 
« jo  , el Licenciado C iu d ad -R o d rigo  , mi C ontador 
« M a y o r , el C anciller Enriqu e de Figueredo , e  A ifo n - 
«so  de H errera , e Ju a n  de O v ie d o , y  el Proronotario 
« D o n  Ju a n  de Salcedo , criados del dicho R e y  mi señor 
« c  p ad re, de su C o n se jo , reconociendo todos ellos e ca­
no a  uno de ellos la fidelidad é  lealtad que estos dichos 
«m is reynos de C astilla  é  de León  , y  ellos como n atu , 
«rales de ellos, deben al dicho R e y  mi señor como á mí 
«  egitim o esposo é marido , é  á mí como fija única c 
« legitim a ¿  universal heredera c  sucesora del dicho R e y  
« m i seno'r ¿  p.adre, e señora ¿  propietaria de estos d i-  
«chos mis re y n o s, por sí ¿  á nom bre de e llo s , ¿  de los 
«tres estados de e llo s , por la gracia de D io s , nos reci- 
« Dieron e intitularon por su R e y  ¿  R e y n a  de estos d i-  
«ehos m is reynos, ¿señoríos de C astilla e de León , ¿  nos 
«obedecieron , . c hcieron juram ento , ¿  homenage de fi-  
f .d o ) ,4, d  ,  c o m o  i s a  R e y  c  R e y n a  , e  s e ñ o re s  a t ú r a l e s  

-  los , alzando publicamente pendones ellos por 
«nosotros ; con la reverencia ¿  solemnidad , ¿  otras c ir­
c u n sta n c ia s  acostum bradas , según que las dichas leyes 

estos dichos mis reynos lo disponen ¿  mandan.
«  ,e dicho R e y  mi señor, ¿  yo  ansímismo prometí* 

«m o s e juram os luego ende guardar todas sus leyes e 
« fu ero s  c derechos á estos dichos mis reynos , ¿ ,á  las 
«  g lesias , e Prelados, ¿C iu d a d e s  , ¿ y i U a s ,  H yos-dal-
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« g o  , ¿  todas sus cosas en tal caso ordenadas por las d i­
c h a s  le y e s ; lo qual todo acorde de vos notificar ¿  es­
c r i b i r  ansí largam ente , porque según la calidad de fe ­
c h o s  , es razón que lo se p á is , ¿ se á is  bien in form a­
d o s  de todo como ha p asad o ; por lo qual vos m an­
a d o  á tod os, y  á cada uno de v o s , que haciendo con- 
«sideracion  de las cosas antes d ich a s , e acatando la an- 
e ig -u a  lealtad , ¿-fidelidad que esa dicha C iu d a d , ¿  los 
i  natura íes de ella siempre guardaron á los R e y e s  de 
«g lo riosa  m em oria, mis progenitores , e al-d icho R e y  
« m i señor ¿  padre que h a y a  santa g lo ria , ¿  que conti- 
'■«nuára aquella misma conm igo que se debe al que jus- 
« t a  e verdaderam ente en su lugar sucede : luego que 
e s t a  mi carta vos fuere mostrada , vos juntedes todos 
,vpor pregón-, e alefedes pendones por el dicho R e y  Don 
« A lfo n so  mi señor,- como mi legítim o esposo e m ando, 
c  por m í, reconociéndom e por vuestra R e y n a  c señora 
innatural , ¿  propietaria de estos dichos mis reynos , ¿ 
«faciéndonos sobre ello juram ento , ¿  hom enage de obe­
d ie n c ia  ¿  fidelidad , ‘e todas las otras solemnidades acos- 
«tum bradas-, que las dichas le y e s d e  estos mis reyn os, 
ríen tal caso disponen ¿ mandan : e que dentro del ter- 

• «m ino de ellas contenido , nos enviedes1 vuestros Procu- 
«radores con vuestro poder bastante , para- que en nom- 

■ « b re  de esa dicha C iudad  , ¿  de la Ju stic ia  , e R eg id o - 
« re s  , ¿  vecinos , ¿  m oradores de ella , ¿  de su t ie rra , en 
«nuestra presencia ratifiquen , e fagan el dicho juram en- 
•«t-o e-Jhómenage. E  el dicho R e y  mi se ñ o r, e y o  fare- 
«m os c í ju ram en to , ¿segu rid ad  que debemos á los vues- 
51 tros 'Procuradores , que enviaredes en vuestro nom bré, 
«d'e vos guardar los privilegios ¿  buenos usos, ¿costum - 
«bres de esa dicha C iudad , y  el bien ¿  pro común de 
C l l a ;  L o  qual todo vos mando que ansí fagais , e cu m - 
« p iá i s s o  pena1 de;taer; por ello en mal caso y  en las 
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«otras penas contenidas en las dichas le y e s , non em bar­
c a n t e s  qualquier juram ento c hom enage , é  otro qual- 
« q u ie r  a d o  de obedediencia é  fidelidad , que tengades 
« fech os á los dichos R e y  e R e y n a  de Sicilia , pues son 
«ningunos , e de ningún valor ni efe d o ; é  non vos fi­
sg a ro n  ni ligarán , ni pueden ni deben ser guardados de 
«derecho por !as causas de suso declaradas , que son 
«públicas , é notorias en fecho e en derecho. E  porque 
« y o  soy inform ada que por parte de los dichos R e y e s  
« e  R e y n a  de Sicilia se han d ivu lgado e sem brado mu— 
«ch as hazañas por los p u eb lo s, e gente común de ¡os 
«m is re y n o s , diciendo que los Portugueses tienen ene- 

mistad e contrariedad con elios , á fin de los a lte ra r , y  
«enem istar conm igo , es bien que sepáis que el dicho 
« R e y  mi señor y  esposo , es como natural de estos mis 
« re y n o s  , y  de la casa R e a l de C astilla  , pues desciende 
«d el R e y  D . Enriqu e el I I .0, de gloriosa m em oria: é que 
« e l R e y  D o n ju á n  su fi jo , v isa b u elo , e tatarabuelo del 
« d ich o  R e y  mi señor , é Padre que D ios h a y a  , e d e  la 
« R e y n a  de G a lic ia , e también lo fueron del dicho R e y  
« m i señor y  Esposo , . y  ni e l ,  ni el R e y  su padre', nun- 
« c a  prendieron á los R e y e s  de C a stilla , ni pelearon con- 
« tra  e llo s , ni contra sus naturales , como lo fizo el R e y  

•«D o n  Ju a n  de A rag ó n  , padre del dicho R e y  de Sicilia, 
«contra  el señor D on Ju a n  mi abuelo , de gloriosa m e- 
« m oría ; que siendo subdito-suyo , e á el obligado por 
«juram ento de fidelidad , lo prendió e peleó en batalla 
«co n tra  e l ; por lo qual el dicho R e y  de A ra g ó n  , e to­

a d o s  sus descendientes,  fueron e son perfedam ente 
«privados e inhábiles por derecho , é por sentencia e 
«declaración  sobre ello fecha para poder suceder ni rey- 
« n ar en estos dichos mis reyn os, álos quales el dicho R e y  
» m i señor y  esposo, é de los naturales , é tan aficiona- 
« d o ,  como á los suyos propios de P o r tu g a l: e con este
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« im o r  e aScion se casó la  señora R e y n a  D oña Isabel 
«con  el dicho R e y  D o n ju á n  mi a b u e lo , y  la dicha 
« R e y n a  mi señora é m adre , con el dicho R e y  mi señor 
« é  padre , y  demas de esto el dicho R e y  mi señor , es 
« p o r la gracia de D ios tan esforzado , y  adm inistrador 
« de justicia , e de tan gran gobernación , que la gente 
« d e  los Portugueses que consigo trae , le aman y  te« 
«m en m u ch o , y  los fatrá venir y  andar en estos dichos 
«m is reynos el tiem po que en ellos obieren de estar tan 
«h um ild e e mansamente , como los mismos naturales de 
«ellos. E  m ucho m a s , especialmente debeis considerar, 
« q u e  para ía  conservación e a y u d a , e defensión de mi 
«re a l personaré estado , non solamente de Jos Portugue- 
«ses que son Christianos e C atólicos me puedo e debo 
« a y u d a r  , mas aún según dereho , e textion de la san-» 
??ta Escritura ,  lo podria facer de los infieles por ma- 
« y o r  justificación , b descanso mió para ante D ios nues- 
« tro  señor , é  para ante las g e n te s , é para mas bien 
« u n iversa l de estos dichos mis rey n o s, e por escusar los 
« rigo res é daños que parece están aparejados en ellos, 
«condoíie'ndom e m ucho de ello por la n atu ra leza , e. 
« gran d e am or que con ellos tengo.

« Y o  queria e habria gr,*n placer ¿  consolacion que 
«este  debate tocante á la  dicha sucesión , se viese e  de­
jo terminase por via  de paz c justicia , ¿  que cesen todas 
« las  otras vias de guerras e ro tu ra s ; e para esto si los 
«d icho s R e y e s  ¿  R e y n a  de Sicilia por su parte quisie- 
« re n , que los juram entos é homenages de fidelidad e obe- 
«d ien cia á ellos fechos por los Prelad os, c Grandes , e  
« C iu d a d e s , e' V  il la s , ¿  fortalezas que por ellos en es- 
« to s  dichos mis reynos se han mostrado en quanto de 
« fe ch o p a sa re n , se Jes suelten , e aleen , c q u iten , y o  por 
n ía  parte del dicho R e y  mi señor e mia , fare' aquello 
iVmismo; por tnanera , que todos queden en aquel estado
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*»e' lib e rta d  q u e  es tab an  a l tiem p o  q u e  e í d ich o  R e y  
« m i señ o r e p a d r e ,  q u e  san ta  g lo ria  h a y a ,  falleció .

» E  q u e  esto an sí fe c h o , lu eg o  por los tres estad os de 
« esto s  d ich os m is re y n o s  ,  é  por personas esco gid as de 
« e llo s  de b uena fam a é c o n c ie n c ia , q u e  sean sin  sospe­
c h a  , se vea  lib re  , é  d eterm in e por ju stic ia  á qu ien  de  
« d e re ch o  estos m is re y n o s  pertenecen , p o rq u e  se escu -
« se n  e cesen en ellos todos los rigo res  é  rom pim ientos de 
« g u e rr a .

« P o r  ende h o y  vos ru e g o  é  req u iero  , q u e  por la  
« n a tu ra le z a  q u e  en estos d ich os m is re y n o s  teneis, é  por 
« la  lea ltad  qu e m e d ebeis , lo  en v ie is  lu ego  á n o tificar 
« a  los d ich o s R e y  c  R e y n a  de S ic ilia  , é  de m i p a n e  e 
« d e  la  vu estra  m u y  afin cad am en te los estorbéis e  re q u e -  
« ra is  con D io s ,  qu e lo q u iere  a s í ja c e r  e p on er en o b ra , 
« p re te x tá n d o le s  qu e en o tra  m anera tod as las m u ertes 
« q u im e ra s , t ir a n ía s , rob os , m ales , e d a ñ o s , q u e  ende* 
« a d e la n te  se s igu iere n  ,  sean d e  su carg o  , é  d e  a q u e ­
l l o s  q u e  in d eb id am en ten te  los s ig u iere n  , é  a y u d a re n  

para e llo  ; e no del d ich o  R e y  m i señ or , ni m ió  ; é  y o  

« c o n fio  e espero  en la  in fin ita  m isericord ia  d e  D io s  por 
« e l  q u a l ios R e y e s  re y n a n  , en c u y a  m ano é  v ir tu d  e s -  
« t a  la v ic to ria  , q u e  com o p o r su  in fin ito  poder , sin  
« v o lu n ta d  ni o b ra  d e  h o m b res m ilagrosam en te m e h a  
a q u e r id o  g u a r d a r ,  e sosten er fasta a q u í ,  ¿  no h a  d ad o

: r *  q r  “ 7 “ st¡c ía  ¿  * p u « .o  m is & .
.e l ,o s  en  e l estad o  en q u :  estan  > ¿  p a ra  clIo m e h 
.« la d o  u „  Ian ) lls lo  c  d e r K h o  p ro te flo r  ¿  d e fen so r

mqddaMerSU¿ t " ' enCÍa í C' PÍ,:dad ’OS gUhlÍ  de ^, e d em ostrara  m as m i ju stic ia  ¿  v e rd ad  5 d á n -  
. . dome c° ntra ,os dichQS R e y  , K y n a  ^  s ¡c .|ia >

US VJ C\ CS ’ C a y u d ad o res en te ra m en te  v i& oria , « co m o  cu m p le  a j b ien  é  h o n o r  ,  ¿  co n servación  de la
p e r -
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« p e rso n a  e re a l estad o  de d ich o  m i señor R e y  , e m ío,' 
« e ' al b ien  , e pro  com ún , e  restau ració n  d e  estos d i­

c h o s  m is re y n o s  y  señoríos.”
D a d a  en  la  c iu d a d  d e  P a le n d a  á tre in ta  d ias d e l mes 

d e  M a y o  , a ñ o  del N ac im ien to  de nuestro  señ o r ^ Je su -  

C h r is to  de  m il q u atrocien tos q u a re n ta  y  c in co  an os -  
Y o  la  R e y n a  =  Y o  Ju a n  d e  O v ie d o , Secretario  d e  la  

R e y n a  n u estra  señ o ra  y  d e l C o n se jo  , le fice escrib ir  p o r 

su  m andado.
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R E G L A S  Y  DOCUM ENTOS 

D A D O S

A L  S R . R E Y  F E R N A N D O  E L  VI.

p a ™  la conservación y aumento de su grandeza y so- % d
berama, <?<?» utilidad de su real erario, y beneficio 

de sus vasallos.

P O R  l \
' - . '? I

D O C T O R  D O N  L O R E N Z O  S A G A R Z A Z U ., ¿

S. R .  C . M .

C .
S i e m p r e  ha d esve lad o  al fie l v asa llo  el a m o r á su R e y ,  

la  h o n ra  de su  n a c ió n , y  la  so lid ez  d e  su lea ltad . L a  d i­

v in a  p ro v id e n c ia  p a ra  g lo r ia  d e-nu estra  n a c ió n , colocó
en el trono Español á V . M . ,  R e y  de dos mundos ; fe li­
cidad que recibe España de la  mano de Dios : en edad

Í e x m 'd Í  COm°  h  d£ tr£Ínta 7  treS afios ’  SeS uro con~texto  del sucesivo lustre del o b ra r , escuela la mas luci­
da pues la experiencia es madre del ac ierto ; con luz de 

-  d añ o s> Para prem editar los remedios,

padre de V  M S° beranas ideas del animoso
padre de V . M . ( que en gloria  descansa) virtudes
ciencia y  valo r. C on rant0 conocim¡£nto D ¿

V f ' Ccn Cl tr° n o ’ Para introducir en sus reynos las fe­
a ld ad es que produce la paz. Protexa V . M . armas y  le-

toZ x u T  pr° pias del explendor del M o n a rc a » y* glo-
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gloria de la  nobleza. D e las letras debe serv irse  V .  M . 
para saber re y n a r , que es la  prim era o b lig ac ió n : de las 
arm as nace el respeto , la  atención y temor así de vasa­
llos , como de reyn o s confinantes. Fom ente, am pare 
y  prem ie V . M . armas y  letras ,  porque ha de haber en 
un a  M on arq u ía  feliz literatos y  soldados , hom bres sá- 
bios que aconsejen , soldados valerosos que defiendan; 
sin que el M onarca sea dem asiadam ente parcial de estas 
dos distintas profesiones , sino m irarlas con ig u a ld a d , y  
prem iarlas según el m érito de los que profesan unas 

y  otras.
C erca de dos siglos estuvo España sin Capitanes 

v a le ro so s : dependió del poco aprecio y prem io que Jes 
d io  Carlos V .°  ; io qual proüuxo tal decadencia , que en 
tiem po de Felipe 11." sacudieron e¡ yu g o  suave de Espa­
ña las seis Provincias de H o la n d a , que tiem bla la len­
gu a  , y la plum a en caracterizarlas con el alto renombre 
de Alti-Potencias , faltando al juram ento y  fidelidad á 
nuestro R e y  , y  á D ios. Prosigu ió  el in feliz sistema en 
el rey nado de Felipe iV .°  , y  perdióse P o r tu g a l, per­
diendo España esta parte por falta  de tropas y de C api­
tanes esforzados. A  tanto llega la osadía de los reynos, 
quando ven en ocio , y  sin tropas al M onarca,, Esta des­
ven tura experim ento el señor D on Felipe V .°  m u y 
am ado padre de V . M . ; porque entró á reyn ar sin exer- 
cito y  sin fo rta lezas, y  tenia la m ayor parte de la E u ro ­
pa arm ada contra s í ; pero como D ios le tenia criado 
con un magnanimo pech o , con un corazon anim oío , y  
que habia de ser el restaurador de la nación Española; 
en premio de su R ea l justicia y religión venció á todos 
sus enem igos , y  al año catorce de su reynado poseyó 
pacificamente á España : el diez y  siete preparo un ar­
mamento , que puso en consternación á los A ustríacos, 
Ingleses y Holandeses. E l veinte puso terror á los M ah o -

me-
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m etan o s ; cobró ánimo y  brío  la  nación E sp a ñ o la , v  Ím 
que pocos anos antes nos m iraban con desprecio , respe-

taron la nación i y  d e ja s  ruinas de España sacó eJ a £
moso Felipe tanta valentía y  fortaleza en tan pocos anos; 
para que se vea lo que hace un M onarca fomentando a r­
mas y  letras. Esto h a estudiado V . M . en la vida de su 
glorioso padre ( que en g lo ria  d escan sa): y  esto debe ser 
su principal objeto para que España sea feliz en la gu erra  
y  en la paz N o  entre el ocio en ios dom inios de V  M  
porque de este al v icio  h a y  pocos p aso s, y  el vicio  y  
OCIO son la perdición de las M onarquías.

aún e n ? * ™  ESpa“ a dC lk V 3r pot “ ix !m a  senR>da, 
aun en ia m ayor p a z , el m antener dentro de la  peninsu
la quarenta m il in fa m e s, y  diez m il caballos. Estas tro-

los á t  l lo r ^ h  r -gIa,d9S 7  f« t a t ó d a s > y  abastecidos 
los C a s t i l lo s ,  h aciend o  el d eb id o  ap rec io  á  sus C a p ita -

v  con qUC 52 ? tí? ÚIe la  nadon aI servici0

j  ,E I “ n“  esta troPa e fe ft iv i  y  ve teran a , trae las uti- 

q u e t  cu a l T -’  y  h  m 3 y o r ’ ,a <1“ Puede acontecer; por- 
veteraña diez “ -aS°  '  ÍncorPOTand°  = " la infantería
m Z Z Í  1 - j -  “ “  ™ ‘  SOldados m ic™ s ,  según la

8  o p id ie re ; e l in e x p e rto  ó  v iso ñ o  con el e x p e r-

acreCdnitar Loe *  S° ldad°  > « ■ »  la  e x p e r L c i f l o

necesaria e s t a T ” 0 S °  dC U cabalIcría > Potq “ = es tan 
re ín o s  v  T  ' “ P3 ’ í uanto s“  las contingencias de los 
lo que ha ° S' notado en m ¡s muchos años

de diez en H U  '  í " " h *  « y ¡ »  <¿ue
de t  gu erra  vZ r S n °  h a y l  “ P ™ ' ad° e l  rigor 
ha padecidn ’  f  q “ e mCn0S Prcvenido se ha hallado, 

padecido mas fuerte la ruina. En lo que he leído dé
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historias de todos los im perios y  re y n a d o s, vengo á h a ­
llar casi lo m isino; porque unos reynos se arm an contra 
otros ó por falta  de sucesión en las Coronas , por mal 
tratam iento de M in istro s, no guardando las etiquetas de­
bidas á los Soberanos; por llevarse mal los confinantes, y  
porque algunas N aciones lo quieren todo avasallar , in­
saciables de gloria  m undana y  codicias. Esto es lo que 
en las causas segundas acontece, para esto es la piovi* 
sion y  previsión para el acierto. , ] . .

L o s  regim ientos que queden en pie asi de in fante­
ría  com o de cab allería , sean de a mil hombres cada uno, 
porque en caso de urgencia , de un regim iento se hacen 
dos , separando quinientos hombres veteranos con sus 
T e n i e n t e s ,  cumo experim entados, para ascenderlos a C a ­
pitanes ; é  incorporando a estos doscientos o trescientos 
v iso fio s  , se halla form ado de un regim iento d os, con 
la  ventaja de poder beneficiar los demas empleos a bene­
fic io  de la urgencia ; y  en tiempo de paz , siendo los re­
gim ientos de a m il-hom bres, con cinquenta regim ientos, 
q u aren ta  de in fan tería , y  diez de caballer.a , y  drago­
n e s  , se excusa el R e a l erario de pagar tanto suelao de 
O ficiales r y  se halla V .  M . con un pie de tropa , que 
no es gravosa , y  será form idable. ^

M antenida.d icha tropa , no tiene España que temer 
4 todas las potencias en su península, aunque todos se 
armen contra ella. L o  prim ero , porque España tiene los 
fru to s  precisos, y  un año no .se puede mantener exer- 
t-ito enem igo de cien mil hombres fuera de su país. L o  
secu n d o  , porque el ingreso de e je rc ito  enem igo no es 
fá c i l ,  por tener fortalezas en las rayas , y  lo mismo en 
fe m arina del Occeano y  M editerráneo , que con bien 
fo rta lecid o s, y  abastecidos C a st illo s ,-y  con el brío  de 
nuestra nación , les h a de costar m ucho trabajo el in gre­
so. L o  te c c e - .r o porque vencida la gran  dificultad del

in-
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ingreso , v e l a  consideración de los Generales por que 
partes viene el enem igo , para observarle los m ovim ien­
tos , y  cortándole siempre los víveres con la caballería 
ligera , quanto mas v a y a  entrando el exercito enem igo 
dentro de la peninsula , vá mas p erd id o , porque no tie­
ne donde guarecerse , y  queda cansado de la molestia 
de nuestra caballería , y  en este estado con poca gente 
seremos vencedores de exércitos form idables.

Y o  me adm iro de como en España no ha habido 
ira s  cuidado de criar caballos , que todos los nubles los 
debían tener, pues es el nervio de la fortaleza de nuestra 
nación , pues con ella , y  la ju stic ia , se hace incontras­
table la corona de V . M .

N o  servirán  estas tropas á los reynos de V . M . de 
gravam en , sino de m ucha utilidad , porque aquartela- 
das en C iudades y  C astillo s , dexaran el dinero que con^ 
trib u yan  los vasa llos , y  circulando de tres en tres años 
por la peninsula , se hallarán favorecidos todos los pue­
blos , porque vo lverá  el dinero donde salió. Esta tropa, 
aún en la p a z , puede adelantar n-.ucho, exercitándola 
con marchas y  contram archas , y  algunas veces , como 
pareciere á la soberana consideración de V . M . , para 
que  se conserve mas d iestra , hacer algunos acampamen­
tos , que esto d ivertirá  a V . M . , y  esto se llama mante­
ner tropa veterana con gran ventaja del P .ey  , y de la 
nación.

Para  la subsistencia de esta tro pa , en orden al prest, 
ó sueldo , solo con las p u ertas , efe ¿tos , sisas y  rentillas 
de la V illa  de M ad rid  , en lo que producen cada un año, 
sobra caudal , como dixe a V . M . en ei plan del fondo 
de extinción , redim iendo , y  haciéndose cargo V . M . 
de todos estos, e fectos; ven ta ja , que no la tiene ningún 
R e y  , que con solo lo que produce su C orte  , bien a d ­
m inistrado , puede mantener un exercito form idable,

sin
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sin gravar á ningún vasallo. Solo M adrid  puede produ­
cir este tesoro , porque aquí es donde paran todas las 
rentas de señores y  particulares. R ed im a V . M . , y  l la ­
gase cargo de todas las rentas de M ad rid  , que á mas de 
traer las utilidades que d ixe  á V . M . , redundará á be­
neficio com ún de toda la M onarquía. Este era asunto, 
que necesitaba de p liego s; pero la soberana inteligencia 
de V . M . lo habrá y a  penetrado con esta leve insi­
nuación.

E l vestuario de esta tro p a , y  mas que h u b ie re , con 
cam isas, corbatines , medias , zapatos , y  todo lo nece­
sario , de tres en tres años se les podrá dar nuevo ; te­
niendo presente Y .  M . la representación de juntar las 
rentas de la casa de Hospicio , con la  de la  casa de los 
Desam parados , como dixe en el plan de las com pañías 
de comercio , y  trasladarlos á la C iu d ad  de San F er­
nando ; que entre las dos casas componen el número de 
m il y  ciento entre h om bres, m u g eres, niños y  n iñ a s ; y  
todos ganarán el pan , haciendo se apliquen ; y  ponie'n- 
doles maestros de la» asteo m ecánicas, á poco desembol­
so de la  R e a l H acien d a, tiene V .  M . con este p ro ye& o  
equipada la  tropa ; y  será obra tan h ero yea  , que será 
m u y del agrado de D io s , y  se h ará  tanto b ien , que se 
evitarán  muchos pecados. A l l í , en sala á parte ,  se reco­
gerán  las m ugercillas , que sirven de escándalo en la 
C orte  , é  infestan la  mocedad ; tanto pobre que vá  de 
puerta en puerta , á todos se les puede aplicar. L a  rec­
ta  dirección todo lo compone f  h a y a  gobierno , que con 
esto se quitará V .  M . de tantos asen tistas, y  los pobres 
quedarán in stru id o s, y  con rem edio; y  en breves años 
verá  V .  M . como la gente mas inútil de la  R epú blica  
sirve de grande útil y  provecho.

Sentado el pie de la  tropa de lo mejor que pareciere 
á V . M . , h a  de ser el cuidado fom entar la  m arinería,

ver
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ver las com pam as de com ercio, que' navios pueden cons­
tru ir cada una , para que el com ercio sea fuera de la  pe­
ninsula , porque ya  dixe á V . M . diez razones de ser de- 
trim entales las com pañías para com erciar dentro de este 
re c in to , y  que nunca se les permita a estas com pañías 
el com prar la la n a , lin o , cañam o y  seda , sino los gene- 
ros de estas especies ,  y  solo las com pañías tengan la fa­
cultad de poner fabricas de lo que no se trabaja en E s- 
pana ,  para que nuestra nación no m endigue cosa algu­
na extrangera , y  no se extraiga el dinero de los dom i­
nios de V . M . Cum pren las com pañías de los grem ios lo 
que estos trabajen , que estos son los fab ricantes, y  de 
este m odo se conserva una principal parte de la R e p ú ­
blica , que son los artesanos;, porque de otro modo se 

cnara España de m iseria , porque para engordar a cien­
to , se em pobrecerá a cien mil.

V isto  el caudal de cada una de las com pañías, y  que 
navios pueden con stru ir, y  cargar para el comercio , se 
les destinara puertos por donde han de partir , y  adon- 

e han de ir  a vender sus generos , para quitar’ la con­
fu s ió n , que puede causar el com ercio , y que unas com ­
pañías a otras- no se dam nifiquen , y si estas com pañías 
no tuvieren caudales suficientes para construir navios,
■ • 1 1 .  les dará la m ano; concediéndoles n av io s, pagan­

do las com pañías el fiete , que esto redundara en benefi­
cio de la R e a l Hacienda.

E l M in isterio  de M arina ha de velar en que se 
construyan  navios en los A stilleros señalados; que se 
crie gente exp erta ; que sean prem iados para que se es- 
timu.en ; y que se pongan tres almacenes acia el Occea- 
n o , y dos acia el M ed iterrán eo , donde h a y a  toda ma­
nió ra de cañamo y velería, m arom as, cuerdas, maderas 
cortadas á p.oporcion , toneles , y  todo pertrecho de ba- 
a > boca. Donde estos almacenes estuvieren se pondrá
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todo á cubierto con la dirección debida. Estos se han 
de eregir y  fundar en los lugares fuertes junto á la mar, 
para que todo esté pronto , y  á la m an o , y  para que los 
enem igos no se puedan aprovechar de ellos , ni incen­
d iarlo s; y  en Indias se deberá hacer lo m ism o, para que 
los navios se reparen de qualqu ier ruina que pueda 
acontecer.

E n  estas casas , q ue  destine V .  M . para almacenes, 
rotulando cada quarto para saber lo que en el se contie­
ne , se pueden trabajar los aprestos. S i es en G alicia  , to ­
do genero de cuerdas y  m aro m as, porque abunda de 
cañ am o , y  de hierro para hacer todo genero de clavos; 
si es en V iz c a y a , se pueden trabajar velas , balas y  c a ­
ñones. De un almacén á otro se pueden abastecer ; y  la 
v igilancia de los M inistros ha de ser el tener pronto to­
do lo necesario para le conservación de los n av ios , por­
que la prevención es madre del acierto .

L a  escuela de la M atem ática, que se fomente, será pa* 
ra  quese crien diestros Pilotos, grandes Ingenieros, y  ani­
mosos A rtilleros, porque el ingenio Español es para rodo 
si se aplica , y  si halla el fruto  de sus trabajos. L a s  con­
tingencias de los reynos son m uchas, y  esta prevención 
le ha faltado á España , porque en la  m ayor ocasión se 
ha hallado sin tropas , sin n avios, y  sin Generales. Por 
esto es preciso criarlos para tenerlos. N u n ca  In glater­
ra  hubiera soñado , quanto mas d iscurrido , el retener a 
G ibraltar y  Pu erto  M ahon , si España desde el año de 
catorce se hubiera recogido en su peninsula á trabajar 
arm am entos y  aprestos m arítim os , form ando esquadras; 
pues ninguna nación lo puede hacer como la nuestra, 
tan á poca costa , y  en breve tiempo ; y  la  recuperación 
de Ita lia , teniendo España buenas esq u ad ras, la h ub ie­
ra conseguido en breve tiempo ; por cu y a  falta  han he­
cho estudio particular todas las naciones de tenernos en

una
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una continua guerra , de destruir nuestros n a v io s , y  dé' 
que no florezca nuestro com ercio; con lo qual han he*
cho ellos su n egocio , quitando el niervo de la fuerza 
a nuestra nación , y  sacando ellos grandes ventajas pa­
ra  el comercio , que es el alma de los reynos. T reinta y. 
q u a tro a ñ o s  h a c e ,s e ñ o r , que nos tienen en este em be­
leso : ya es tiempo de abrir los ojos , que no es tarde.

das las naciones nos necesitan por los frutos que tie­
ne E sp aña, y  por la viña fecunda de las Indias. M ire la 
la  alta consideración de V . M . que los intereses de Es- 
pana , no son intereses de otros R e y e s ; solo son deV . M . 
que D ios los ha puesto en sus manos. C ada R e y  m ira 
por sus vasa llo s , por la estrecha obligación que tiene á 
ello.

'  . Siem pre España se ha de considerar independiente 
de otra M onarquía , porque ningún R e y  , Em perador 
o R epú blica , aum entará las g lo r ia s , e intereses de Es- 
pana. f  odos tiran á extender sus d om in ios, según los 
sistemas que se les ofrece. E l Príncipe de poco poder 
envidia al poderoso , y  todo es m aquinar l ig a s , porque 
e parece que la subordinación es una carga insoporta­

b le ; y as. que se ofrece ocasion , juegan la pieza para 
dism inuir el poder. El Principe de igual poder no quie­
re  su frir que otro le iguale , porque le considera como 
com petidor , y  asi acecha para sobrepujarle. Estas son 
m axim as de los M inisterios de este genero de Príncipes; 
pero como V . M . (bendita sea la divina Providencia f e s  
po trosisim o R e y  de dos mundos , no tiene que en v i­
diar a ningún M onarca ni que temer. L a  soberanía que 
D ios ha dado a V . M . no depende de ningún Em pera- 

, ni l e y  terreno. Tan  independiente ha de ser V . M

roU ñor h ‘ tratad° S ’ COnvenciones > Y Paces » mire prim e­
es H í- 3 5 P° r SU h ° nra r y  Por sus vasallos. Este es el preliminar para el acierto.
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Prim ero h a de m irar V . M . por su M o n a rq u ía , que 
por la agena. C onviene el mantener una buena in teli­
gencia , y  correspondencia con los confinantes ; pero d i­
ce el proverbio E sp a ñ o l: Cierra tu puerta  , y  alaba á tu  
vecino. N o  in juria V . M . á ninguno porque repare , y  
fortalezca las fronteras de sus reynos , antes es v ig ilan ­
cia d igna de alabanza ; pues de este modo á q ualq u ier 
acontecim iento se hallan los reynos fortalecidos. S i V . M . 
hiciere poner un poco de cuidado en el gobierno econó­
mico , dentro de diez años sería España el terror de to ­
das las naciones , así por tierra como por mar. A cu erd ó ­
me en tiem po que era Secretario Don Jo sep h  Patiño, 
de la proposicion que hicieron algunos sugetos para 
construir n av io s, y  propusieron á S. M . por m edio de 
este M in istro  ; que un navio de setenta cañones , lo da­
rían puesto en el agua , por setenta m il pesos; de ochen­
ta  por ochenta m i l , y  de cien por cien mil. A u n q u e  E s­
paña construyera , ó com prára quatro navios cada año, 
era  corto desembolso para el c a u d a l, y  rentas de V .  M . 
N o  faltarán hombres en España e' Indias , que se empe­
ñasen en este asunto para ver hum illada la altivez  
Inglesa.

España ha v iv id o  sin cuenta en su erario. D ios á 
sus R e y e s  les dió muchos reynos en premio de la  R e l i ­
gión  C a tó lic a ; y  el mal gobierno h a tenido oprim idos á 
los R e y e s , y  á  los vasa llo s , estando sin un gran depo­
sito para las urgencias ; con lo qual se o lv id aría  aquel 
refrán  con que los extrangeros nos sa tir izan ; y  e s : viene 
tarde como el socorro de España. ¿ L a  M on arq u ía  mas p o­
derosa puede tolerar esta nota de indigencia? E l mal 
gobierno , aunque el M onarca sea el mas re d o  , quita la  
g lo ria  á su Soberano; porque faltándole á la mano el po- 
poder , faltó  el heroicism o. Para reparar este daño , ten­
ga  presente V . M . el plan del fondo de extinción , que
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i '  I2 7
le  presente , y  vera 1a alta consideración d e -V . M . Io'
q u e  conviene el tener deposito. T od o  en España está*sin 
lucim iento , sin progresos de nuestra nación, y  eclipsa* 
das las glorias y  proezas que nuestros R e y e s  pueden 
d ar a la posteridad. R ep arem o s, señor , como se gobier-f 
nan otras naciones en su erario ; como tienen deposito pa-, 
ra las urgencias ; con que instrucciones se gobiernan 
como miran por su nación , y  por la  g loria  de su So-, 
berano. !

. V l M> bIetl Puede divertirse , y  tener sus deliciosos* 
v y  justos recreos para dilatar el án im o ; que oprim ido del 

gravísim o peso de la c o ro n a , acostum bra á rendir las 
tu e rz a s , y  con el divertim iento de música , caza , juego 
y  paseo , toma el corazon mas a lien to , y  e'stas son d i­
versiones propias de un M onarca. E l trabajo f o r m a l ,  lo 
na de tener siempre V . M . para saber , in q u ir ir , y  ce-i 
ar , porque no se llegue á fa ltar por omision en q u a l-  

quier asunto m o n árq u ico , in form ándose, no solo de 
sus M inistros , sino de otros fuera del M inisterio. E l tra* 
bajo m aterial, que lo tengan los M in istros, que trabajen, 
y  se sacrifiquen por el bien de la m onarquía, que en esto 
no harán mas que cum plir con su obligación. En los 
M inisterios se han de colocar los sugetos que desem ­
peñen los empleos , y  aunque la elección ye rre  alguna 

ez , . no se afliga , que el yerro  conocido trae el 
a c ie rto , y  h a y  tiempo de enm endarlo.

N unca se d ig a , que los M inistros dan los empleos. 
Q uien los ha de dar es V .  M . , en cu yas reales manos 
h a puesto Dios el premio y  el castigo , que con esto se 
concilla fuertem ente el amor del vasallo con el R e y ,  y  

no duda el vasallo sacrificarse quando ve que el R e y  es

D in!* Í T T  dd Rey £S reS’d0 P°r la
t« H n n ní  . Una COSa tan Santa ’  COm°  la adm ¡llis-  

1 e la  ju stic ia , sino por méritos de los sugetos.
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N o  á-truequé de privanzas , rú por precio de d in e ro s , ni 
en gratificación de parentescos, ni en descuento , y  des­
cargo de am istad permita V . M . se den estos empleos; 
sino por justo premio de los servicios , pues como cosa 
tan necesaria al bien común , no deben ser dados á true­
que de lo tem poral. Los reynos d e V . M . tienen grandes 
hom bres en todas las profesiones ; pero están desanim a­
dos por falta de premio. E l que se ha desvelado siguien­
do la carrera de las letras ó de las armas es el benem éri- 
to. Por la relación de me'ritos se conoce el sugeto ; por 
los. inform es su modo de v i v i r , y  portarse; por sus es­
cr ito s, la grande luz que Dios le ha com unicado; y por 
las grandes ideas que manifiesta , los altos pensamientos, 
y  grandeza de espíritu de que está dotado. N o  se de­
tenga V . M . quando .halle sugeto de estas calidades en 
ascenderle y  prem iarle , sea quien fuere ; porque como 
decia el señor Pvey Don A lonso : Nobles son Humados en 
dos maneras ; ó por linage , ó por bondad ; y  como quiera que 
e l linage es grande cosa, la bondad pesa y  vence mas. L a  
soberanía que Dios ha dado á V . M . , es para hacer de 
chicos grandes ; participación del d ivino poder , que e li­
ge humildes buenos ,  para confundir á poderosos y, 
so b em o s.

E l M inisterio  de España ha adolecido de la enfer­
m edad de apropiarse muchos escritos , que fieles vasa­
llos han presentado á sus R e y e s , disuadiendo y  apar­
tando la mente , y  sana intención del M onarca , á que 
no les dé asenso ni crédito , diciéndole que no conviene 
aquel proye& o ; que no es tiem p o , que es inquietar su 
conciencia , que es perder su sosiego , que habrá mu­
chos quejosos , y  que traeria malas conseqiiencias. Estos 
M inistros dentro de dos ó tres años proponen al M o ­
narca , como de concepto suyo  el asunto , y  como ellos 
no lo concibieron , porque D ios á ellos no les dió esas

lu -
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luces , paren un desacierto. A l  pobre que trabajó con 
altas luces , le desprecian. Esta falta de prem io, y  aten­
ción ha hecho ser omisos á los ingenios Españoles en 
m anifestar las altas ideas á sus Soberanos. En  los casos 
se ñ o r , de llegar á los pies de V .  M . con sus escritos’ 
a lguno de estos hábiles vasallos ; V . M . se inform e de! 
concepto que hacen sus M in istros , y  no solo debe in ­
form arse de estos , sino de otros sugetos fuera del M i­
nisterio ; porque puede figurársele á alguno de e l , que 
aquel sugeto que aparece de tan grandes luces „  y  rec­
to o b rar , ha de eclipsar sus glorias y  privanza 5 y  por 
eso disuaden, y  no celebran el p ro yed o . E l de fuera 
obra en su d idam en sin pasión , dice la  cosa como la 
siente, y  como es en si. Esto es ser el Príncipe avisado y  
no desconfiado.

Q uando los M in istros saben , que el M onarca se in­
form a de otros de fuera , no se toman la absoluta y  
con gran circunspección proponen al Soberano los su-, 
getos hábiles para los em pleos; y  en los asuntos m onár­
quicos miran a la honra de su R e y  , y  á los intereses 
de la nación ; porque temen la justa indignación del 
i  rin cip e , que á muchos M inistros ha m uerto solo el mi­
ra r  con algo de zeño ; alta soberanía que D ios ha par­
ticipado a los R e y e s . T an  indiferente ha de ser el M i­
nistro , que solo mire á la ju stic ia , como á único objeto, 
sin tener acepracion de personas.

En todos los sugetos hábiles de los reynos de V . M . 
se han de repartir los em pleos, sin que h a y a  Provincia 
donde no llegue la real beneficencia.

N o  ha de elegir V . M . para los M in isterios, ni hom-' 
Dres poderosos , ni necesitados 5 todos juzgaron que los 
medianos fueron siempre mas aproposito para el bien 
pu lico , y  particularm ente para gobernar los pueblos; 
porque no se puede temer de ellos ni tiranía por po­
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d er , ni que por la pobreza teman á otros.
H u y a  V . M . de los pretendientes codiciosos, que no 

están contentos con el sueldo que les produce su empleo, 
sino que están suspirando por sobre sueldo. Estos son de 
tal condicion , que si V . M . honra á algún sugeto con a l­
go  mas de sueldo , ó porque lo m erece, ó porque es del 
real agrado , empeñan al M inisterio  , y  no de'xan piedra 
por m over hasta conseguir su intento. Estos son san­
guijuelas insaciables , que no estiman á V . M . sino al 
dinero. L le v e  V . M . presente lo que D io s, R e y  y  s e ­
ñor de la v iñ a  hizo con los que llamó á trabajar. E l pre­
cio justo del trabajo era una peseta por dia : unos cum » 
plieron con el jo rn al, otros trabajaron medio dia , y  otros 
dos , ó tres horas. D ió  á todos igualm ente la peseta , los 
prim eros se quejaro n , porque no se les daba mas prem io. 
R espondió el señor de la viña : « Y o  os he dado lo que 
«es justo sin defraudaros ; si es mi voluntad dar lo m is- 
« m o  á los que trabajaron pocas horas , esta no es cuen- 
« t a  vuestra.”  Esta es la regla que da D ios , no porque 
V .  M . haga un e x e m p la r, está obligado á hacerlo con 
todos.

Q ue los sueldos de los M inistros se paguen puntual­
mente , es crédito de justicia ; pero que trabajen para 
gan ar el su e ld o , lo es de su obligación. A scienda V .  M . 
á  los que sobresalgan en servicios : á los sabios : á los 
justificados y  re&os. D e esta manera procurarán todos 
serv ir para merecer. Sepan que V . M . ama la  virtu d  , y  
aborrece las injusticias. Elevese al que siga á aquella, 
y  no se perdonen de ningún modo á los que pra& iquen 
e s ta , sean los que fueren.

H u y a  V . M . de toda acción in tem pestiva; prem edí­
tense las conseqüencias, que si se hubieran prem editado 
los inconvenientes que traía el qu itar los fueros á la co ­
rona de A ra g ó n  , quando se veía  España am enazada de

to -
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toda la liga A u stríaca  , no se hubiera hecho , ni se h u ­
bieran seguido tantas m uertes y  desgracias. Q ue los 
Fueros se hubieran quitado en un reynado pacifico 
porque producían m uchos vicios , era cosa m u y justa 
y  del servicio de D io s ; pero por no haber sid o á  tiempo,’ 
u n t o  los ánimos. Estos asuntos m onárquicos, como son

dur^ r r r - se deben mkar con ^ a
durez. T rabaje el M in isterio  en que todos los reynos de 
V .  M . sean de un corazon , y  de una alma ; porque aun-

á n h n o T r ?  T -  Í T *  ten id oS u e rra >ia desunión de los ánimos la hub iera destruido.

£ 1  n?  ° bservf  las Jey es fundam entales de los r e y -  
a r; I  r P° Ca 0bs^rvancía de los santos C o n cilio s , y  

sagrados C án o n es, ha introducido algunos desórdenes 
y  busos en el estado Eclesiástico , secular y  reg u lar , en

£ 7  £ ' ^ - 1  H acienda de V . M . , / d e i s  v a sa , 
los. Haced , se ñ o r, lo que hicieron los Florentines • p i-

t : S L í ° n ^  - m e d io  en  ̂la 'm u -

ad q u T rk n d n  ,  H - nC? ’  ^  I S 'eSÍaS Y M o n asterío s  ib a n
fu e 2  d -aqU dla R e PÜbliCa> Y su Santidad
lú e  servido de proveer lo conveniente, y  m u y á satis-
facción de los Florentines. Esto sin r u i J e s t á  L c h o  con

l r S£nCÍ° n/ e V ' M ' al Padre U niversai> que no omos nosotros de peor condicion que aquellos.

«inhr ado Eclesiástico ha de lucir como la antorcha 
sobre el candelero. L a  lastim a e s , que el estado secular 

sura los abusos de algunos C onventos, que indecoro­
samente mantienen tah o n a , figó n , tab ern a^  botica. N o

blica “ f  ^  hombre mas in fimo de la R ep ú -

no recibieran mas de los que pueden m antener bien 
CO SUS rentas, ócon las l i m o s n a s ^  acostum bran ar ios 

’  " °  buscar‘ “  P . ™  eüo arbitrios im propios de su
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e stad o ; porque como previene el mismo C oncilio  en el 
Capitulo i  de Reformatione, « si no observan sus institutos, 
«necesario es que degenere la perfección.“  N o  tiene d u ­
da que es M onarca feliz , donde h ay  m uchas personas 
consagradas á D ios; pero han de ser traídas del E sp íritu  
San to , las quales deseándose dar á Dios de todo corazon, 
consideran que no lo pueden conseguir en el s ig lo , y  se 
retiran á la soledad del claustro. Si de este genero fueran 
todos los R e lig io so s , gran dicha y  felicidad sería.

Estos puntos que he tocado en gen era l, y por enci­
ma los hago presentes á la soberana con sid erad os de 
V .  M . Ya veo que todo el mal hum or no se puede sacar 
del cuerpo m onárquico; pero la real sana intención , rec­
to proceder y  obrar de V . M . rem ediará muchos males, 
extirpará muchos v ic io s , y  plantará en sus reynos m u­
chas virtudes. Perdone V . M . si como buen vasallo me 
he excedido ; todo es amor á vuestra real persona , y  á 
vuestros vasallos. Dios prospere á V . M . con las felicida-, 
des que deseo. M ad rid  y  Ju lio  1 4 .  de 1 7 4 8 .

2 3 2
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2 3 3.

d i s c u r s o

D E L  O RIG EN  Y  E X C E L E N C IA S  

DE L A  G R A N D E ZA  D E E S P A Ñ A

EN DEFENSA DE SUS PRERROGATIVAS,

y  sobre que no deben ser preferidos en funciones Reales 
los varones Romanos ,  que gozan de ellas , *  de 

las del solio del Papa en las Pontificias.

y
a ! ,eVá d k h o  eI que hemos de discurrir de

P cedencias entre grandeza R e a l y  solio Pontificio ; y  
siendo esta q USStion de grad u ació n , y  su fin el de dar 

que le toca a cada una de estas calidades en nú­
m ero peso y  m ed id a, que á imitación del orden con 
que salió de la  suprem a sabiduría la universal obra de 
su creación ; piden lo político y  económ ico: parece se 
debe entrar á discurrir por el se'r f o r .a l  y  n ,ater¡al de 

, e in ferir de a l l í , como de causa eficiente , el efec-

c o m i r  P,rerr? s aciva - y  q ^  por sus graduaciones 
competa a cada una de por sí.

Y  antes de entrar al particular de entram bas quali- 
?  suP °n6 °  > que esta m ateria de precedencias siem- 

P  ̂ ia  si o d ifíc il , asi por la comprehension que pide 
c intrínseco g ra d o , que por sí corresponde á la varié- 

dad de causas en que las fundan las p a rte s , y  del ex­
seco con que d  fa¥or de , os Soberanos las h a califi-, 
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cado , como porque m uchas veces nacen de representa­
ciones , que no corren unas mismas en el orden del U n i­
verso ; y  es necesario acogerse al examen y  naturaleza 
del concurso , donde se disputa la graduación de lugar, 
para darla según la representación con que allí se con­

curre.
Y  aunque no es del asunto , ni de la brevedad de 

este discurso el examen particular de todas las causas, 
que pueden in flu ir alientos al corazon hum ano , para 
pretender adelantarse á otros de su especie , ni en otro 
mas dilatado se tuviera  por posible , según la  variedad 
de religiones , ritos y  cerem onias con que unas naciones 
desestiman lo que otras ensalzan ; sin em b arg o , para 
entre nosotros los católicos , y  el caso de esta disputa, 
se pueden, reducir todos los G randes de precedencia á 
dos lineas principalísim as: una, por donde corre la gerar- 
quía de nuestra religión ácia C h risto  nuestro bien , y  
su cábeza por los. grados del Sacerdocio : y  o t r a , por 
donde corre lo m onárquico ácia nuestro R e y  y  señor 
por los de sus vasallos en el orden político y  económico 
de las dignidades seculares.

Y  para correr en esta últim a lin e a , que es la de 
nuestro caso-, con los supuestos necesarios, se debe te­
ner m uy á  los ojos quán antiguas y  comunes han sido, 
y  son en todas las naciones, que v iven  politicam ente la 
exaltación de algunas fam ilias , é  individuos de ellas, a 
diferentes grados de honor , á<fin;de que los hagan  ven­
tajosos á los demás de su especie , y  de que unos y-otros 
se alienten con tales premios al m ayor servicio de sus 
R e y e s  ó R e p ú b lic a s , y  h a y a  en ellos aquella menos im ­
propia semejanza con que los hom bres pueden em ular 
la  de la C o rte  celestia l, y  diferencia de grados de la na­
turaleza ' A ngélica .

,Y en. esta razón política no ha sido menos p ró vid a
la
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la nación Española que las d em ás, pues en el gobierno 
y  señorío de los Godos tuvieron D uques y  C o n d e s , y  
otros grandes personados , á quienes antes de la inunda­
ción de los M ahom etanos, d ieron  renom bre de m agna­
tes y  P r iv a d o s , y  despues de ella , y  en la conquista lla­
mó Ricos-hom bres la sencillez de los conquistadores: tí­
tu lo  , que en aquellos siglos tu vo  notables preem inen­
cias, siendo la m ayor el serlo de pendón y  caldera , per­
m itida solo á los grandes Ricos-hom bres.

Y  corriendo los tiempos ácia nuestras edades , vo l­
vieron á condecorarse las grandes fam ilias con los re­
nom bres de Condes por merced particular ; con la  que 
los señores R e y e s  las iban exaltan d o , siendo el primee 
exem plar que de esto se halla en C astilla  , del tiempo del 
señor R e y  D on A lon so  el V . ° ,  y  por los años de mil 
trescientos veinte y  o ch o ; y  también con los D uques y  
M arqueses ; aunque no dexaron por ellos las fam ilias de 
prim era graduación los de R ic o s , altos y  grandes h o- 
mes , en. v irtu d  de que las dexó despues mas especial- 
.mente preferidas á las otras , y  declaradas expresamente 
por de G randes el señor Em perador C a rlo s  V .®

, E « a G ran d eza , que despues d é la  R e a l que la dá 
ser y  vivifica , es la  prim era de nuestras dignidades se­
cu lares , y  b a x a , como hemos visto , de las m ayores de 
Jos G o d o s , tom ando siempre nuevos lustres hasta arri­
bar al en que h o y  se halla , como á grado mas alto y  
u i 1110 term ino del á que puede aspirar el vasallo , aun­
que venga de la  misma sangre de los R e y e s , está sum a­

mente favorecida de honoríficas prerrogativas, como lo son 
Jas de cubrirse los que la poseen delante de tan grandes 
M a g e sta d es , como las de los señores R e y e s  de España; 
sentarse en su presencia en la R e a l C apilla  , y  en algu­
nos otros puestos donde concurren ; llevar su inm ediato

G g  2 lu.
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lugar en los bautism os de los Príncipes e Infantes re» 
cien nacidos , y  en las p rocesiones, y  acompañamientos 
p úb licos: hacer el duelo junto á los cadaveres de sus se­
ñores R e y e s , cu b ie rto s , sentados , y  llevando al d ifun ­
to en sus hom bros mismos hasta el lugar donde se le h a ­
y a  de dar sepultura : ser parientes adoptivos de la M a ­
gestad , y tratados de prim os, y  quando son V irre ye s , 
de ilustres prim os, y  serles participados los casos arduos, 
y  perm itida la excelencia al tratam iento de sus personas, 
y  la corona D ucal al uso de las armas : ser adm itidos en 
las Pasquas y otras festividades á besar la mano de sus 
R e y e s ,  prefiriéndose á los dem ás: no poder ser presos sin 
comisión firm ada de la  mano R e a l , y  deber ser llevados 
á la prisión á la derecha del que executa la comision , si 
e l delito no fuere de lesa magestad ; y  si es en A rag ó n , 
no poder ser condenados á pena c a p ita l: tener entrada 
libre en el R e a l Palacio hasta donde el R e y  está enfer­
m o , y  en otros casos hasta la galen a  de los retratos , y  
darles allí la audiencia particular : tener casa de aposen­
to  de prim era graduación en la C orte , y  en la guerra 
quinientos escudos de sueldo , si se inclinan á servir en 
ella con una pica : tom ar tutores en su menor edad por 
consulta R e a l , y  entar y  salir de la C orte  con especial 
perm iso de sus R e y e s :  sentarse en los T rib unales de 
Ju stic ia  , y  otras muchas p a rte s ; que todo prueba quan 
llena de excelencias se halla la  grandeza , y  m anifiesta 
bien ser la calidad mas inm ediata á la soberanía de los 
R e y e s  de España , prim er lustre de su C orte  , y  tan su 
favorecida , que puede decirse no les queda mas que la 
d a r ;  pues como y a  llevamos d ich o, la tienen exaltada 
con tantas excelencias al primer lugar de las dignidades 
seculares , que salen de la fuente de la M agestad.

Y  por ser la  de los señores R e y e s  de España una de
las
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las m ayores del mundo , y  engrandecida con tan in­
mensos vasallos y  reynos como posee, y  haber resplan­
decido siempre esta qualidad de G rande como mas v e ­
cina á su soberanía , aún en los siglos en que por los t í­
tulos de que usaron Godos y C on quistadores, cam inaba 
á la m ayor altura en que h oy  se halla , se ve ser sin du­
da la mas eminente que puede caber en graduación de 
.vasallo , pues no se reconoce en el O rbe m ayor R e y  de 
quien pueda salir otra mas ventajosam ente favorecida; 
y  a s í , por ser este su grado tan alto , han pretendido y  
pretenden los G randes de España igualarse en tratam ien­
tos y  preeminencias á los Potentados de Italia , y  á otros 
que poseen feudos del Im perio ; cu ya soberanía es en 
todo independiente del M onarca superior ; y  con efecto 
han prafticado en ellos la igualdad en muchos casos, 
como fue en la coronacion del señor Em perador C a r ­
los V .°  por Clem ente V I I .0 en Bolonia : en la entrada 
que el mismo Em perador h izo años despues en R om a: 
en los asientos de la C apilla , en concurso de sa ra o s , co­
medias , y  otras m uchas fu nciones; con que podemos 
decir , que fuera del Em perador , del R e y  de Fran cia , y  
de otras soberanías de esta clase , no les queda á los 
Grandes á quien ceder en dignidad , pues no habiendo 
vasallos mas inmediatos á su Soberano , ni quien lo sea 
mas que su R e y  , tampoco puede haber quien les haga 
v e n ta ja , ni deba preceder.

D iscurrida , y  exam inada por s í , y  por sus prerro­
gativas la qualidad de la grandeza , resta exam inar qual 
sea la del sollo , con que el señor C ondestable de Ñ a p ó ­
les, siendoG rande de España, pretende anteponerse á los 
demás , que siendo también Grandes , no tienen solio, 
para que el careo de entram bas convenza á todas luces 
ser c ie rto , que en las funciones R eales no debe preferir-
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se el Grande del solio al que no lo es.
E s , p u e s , el solio una p rerro g ativa , que por expre­

sa voluntad y  tácito permiso de los Sumos Pontífices tie­
nen algunos personados de poder asistir en pie y  fuera 
del.dosel de su Santidad en aquella parte de suelo , que 
sobre unas gradas sirve de asiento á su silla Pontificia 
en las funciones públicas., qué por este aparato llam an 
de solio.

Y  si el Papa salé en la cavalgata , van en ella los 
del solio dentro .de sus guardias , y  m uy inmediatos 
á su persona, y  pretenden que en qualquier caso pueden 
ir  á caballo en el cuerpo de dichas g u a rd ia s ; y  el se­
ñor Condestable C olona , que es uno de los del solio, 
añade á e sto , que aún quando se dan las guardas á la 
disposición de los señores Em baxadores de España , pa­
ra  m ayor lustre de la  R e a l representación en las caval- 
gatas de obediencia , y  en las de A ca n e a , en que es lla­
mado su Excelencia como G rande , ha de ir como del 
s o lio , montado dentro de las g u a rd ia s , yendo los de­
más Grandes fuera de ellas.

Y  para que la  claridad y  distinción ayuden á h a­
llar la verdad , y  convencer el asunto en que discurri­
m o s, es aquí de n o ta r , que esta prerrogativa  de solio 
no es Eclesiástica , ni del orden de gerarquía , que d ixi- 
m o s.arrib a , sino secular , y  de orden político y  econó­
mico , pues no requiere estado clerical para gozarla  , ni 
la  conocen los sagrados Cánones , antes bien la poseen 
como por derecho hereditario las Casas de los Colonas 
y  Ursinos : y  siendo de orden y  graduación política y  
económica , se ve' l la n o , que no la pupde tener m ayor, 
n i aún igual á la grandeza de que hablam os, ni la pue­
de hacer com petencia, aunque la concediesemos ser la 
prim era de que gozan los vasallos del P a p a , pues to- 
$ í  ' man-
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mando estas dignidades su m ayor lustre de la Magestad9' 
que las d a j¡e r  , y  de las prerrogativas: con que se .ha­
llan  ilustradas como ya  llevam o s-fu n d ad . , siempre es 
precis o que J a  del solio ceda á la grandeza , , pues eÜEa- 
pa como señor ^tem poral,. es m u y  in ferior al R e y  de 

spana , y  los de solio no se cubren , ni sientan en pu­
blico como tales ante su persona, ni tienen con ella m u  
«amiento de parentesco , n i  otras de las m uchas y  alta*

co T su  R e y .35 ’ ^  GlandeS

i ° emas ’  q uc aunque diesemos sin concederlo , que 
el s lio es de ig u a l grad o  á la G randeza , y  la superior 
qualidad de yasalio del Papa , aún en estos O rm inos (en 
que tanto lo que se d i  de gracia á la otra parte ) cesa-

G r a n d e " 2 0 ”  ** “ 0tíVO de  P re fc t¡ts e  el solio  á la  
e n  J ■ *  a  ? U S S  j u p o n fcn d o se  am bas q u a lid a d e s  ig u a le s

vasalfaee „ ó T  P r i ” e ra  S raduado11 d e  V o t r o
sino n T  ’ 7  C3USa F r a  qUe la una ceda á la otra,
sino para que sean colocadas conforme á lo que prañico’
la  gran política de nuestro Em perador Cirios V ^  s *

r  R o m a - y  F r a " r f ° « “ « «  £  
T e n ^ T  P en °  ’ G ra ° deS de E-SpaEa > 7 “ tros P o ­
tentados ( reconociendo la razón que vamos fundando

que entre los prim eros vasallos ,de dos coro n as, que 
no tienen superior en lo tem p oral, no la habia para ce- 
d íto n o s -  a r r o r o s y  dándoles com o á tales una , „ ;Sm í 
graduación de lugares.

aún ou^ h7  m“  q“ e “  Cl CaSO dÉ 1 ne hablam os, 
G ran d e , " °  pUsiera ¡ S aald»d “ t r e e l  solio  .y la. 
R r a d u t i  ’  y  SC d‘ Cra P° r SO* « t a  es de inferior
S , T ' i :ontra 'odas las reglas y  razones en que 
hem os fundado sólidam ente lo co n trario , le faltará fun­
damento al señor Condestable C olona par’a preferirse por
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del solio á los que por G randes deben Ig u a la r le ; pues 
como dixim os al principio de este d iscu rso , la gradua­
ción de lugares debe darse , según buena razón de d e­
recho , conforme á la naturaleza del concurso , y  á la 
de la qualidad con que van á el los que lo forman ; y  
lo  vem os practicado así en todos los casos en que con­
curren diferentes graduaciones en un mismo sugeto, 
pues si el Presidente de algún C o n se jo , y  Consejero de 
Estado precede como Presidente en su Consejo á qual- 
qu ier otro Consejero ,  y  en el de Estado se le iguala , y  
si es Obispo , y  Consejero de Estado , se sienta con el 
G rande en el C o n se jo , y  es precedido de el en las fun­
ciones de C apiila  , á que no concurre como C onsejero 
de E.stado, y  si es G rande , y  de H abito concurre en las 
funciones de su O rden conform e á la graduación de e lla , 
y  no como á la de G ran d e , y  si este tiene los estados de 
su G randeza fuera de C astilla  , y  concurre en ella ,con 
los demas Grandes á dar el p leyto  hom enage á su R e y ,  
lo dá solo conforme á la graduación de los que posee en 
dicho reyno. Y  aún la misma persona del R e y  nuestro 
señor no se digna de usar variedad de representaciones, 
pues vem o s, que quando concurre con los Caballeros 
del T o yso n  , y  aún con los de Santiago , como su per­
petuo ad m in istrad or, los perm ite cubrir y  se n ta r, no 
perm itiéndolo en otra representación sino á los G ran ­
des ; y  tam bién h a y  exem plar de esto en el mismo- C o n ­
destable de Ñ a p ó le s , el qual quando v á  al solio usa de 
a lternativa con el D uque de Brac-hano, que tam bién es 
G ra n d e , por no ajustarse entrambos en el lu gar que 
deben tom ar; lo que no tu v iera  que disputar si allí con­
currieran como G ra n d e s : y  si prevalece el de solio por 
razón de la función , ¿ por que en las del Em baxador no 
ha de p revalecer la G randeza ?

■2̂9
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S HEMEROTECA

íñ ienSo e t AL 
Señor Condestable a esta C orte  , hubiera de sentarse con ■ 
igualdad ., y  hacer.cuerpo con los G ra n d e s , y  que en la 
de R om a fuese preferido á los m ism os, y  desincorpora­
do de e llo s ; y  pues no puede dudarse , que en R o m a v i  
convidado de los señores Em baxadores de España como 
G rande á las cavalgatas de san Pedro , y  extraordina^ 
rias de obediencia; tampoco parece podrá dudarse, que 
tam bién debe llevar en ellas el lugar de los otros G ran ­
des , de la misma m anera que si concurriera en M ad rid  
con e llo s ; porque lo  demás fuera.confundir la represen­
tación de la misma G randeza , y  la del so lio , contra lo 
perm itido por la  le y  , y  practicado por todos los que 
tienen diferentes representaciones; y  variar las suposi­
ciones de entram bas qualidades en perjuicio del grado 
debido á la  de G rande , que es e l  de que únicamente 
puede usar en aquel caso.

N i es argum ento á favor del señor Condestable pa­
ra  el uso de la qualidad del solio en semejantes funciones 
como las de que vamos h ab lan d o , el de ir én ellas las 
guardias de su Santidad , gobernadas de su N epote y  
Capitan , por quanto esta circunstancia es accidental, y  
no las^muda de n a t u r a le z a n i  in flu ye qualidad alguna 
E clesiástica , sí solo la de obsequiar al Papa con aquel 
cortejo , a l m ayor lucim iento del E m b axad o r, y  de la  
R e a l función , que vá á executar á su palacio en nombre 
de tan soberano Príncipe com o el R e y  de E sp a ñ a ; lo 
qual se hace manifiesto por el hecho mismo de ser C a ­
pitan General en las tales gu a rd ia s, y  N epote del Papa, 
que desnudándose del cara& er de N epote , toma enton­
ces la mano izquierda del E m b axad o r, considerándose 
solo como C apitan  G e n e ra l, y  cediendo como ta l, y  con 
aquella representación lo que en funciones de su Príncipe 
no cede con la  de Nepote.

Tom. X U r. H h  D e.
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Dem ás que aunque dichas funciones se considera­

ran como m ixtas, y  por de los dos Principes P ap a  y  
R e y  , r.o pudiera considerarse el señor Condestable C o ­
lona en ellas como vasallo ó  M in istro  del Papa , yendo, 
como v á , llamado de los señores Em baxadores como 
G ran d e ; pues demás de ser im pra&icable , como llevo 
dicho , que quien supone diferentes dignidades , use de 
otra que de aquella en virtud de que es llam ado; se con­
vence por otros medios ,  que su Excelencia no puede 
concurrir a llí por la que tiene de vasallo  del Papa y  
Príncipe del solio.

Y  son el que no vá  enviado de aquella soberanía 
como van las guardias y  su C apitan  , ni e s .su  O ficial, 
ni parte de su m ilitar form ación , como se ve  por los ca­
sos en que pasan á R o m a  el V ir re y  de Ñ apóles , ó el 
G ran  D uque de T o sc a n a , á quienes van dichas g u a r­
dias sin acom pañam iento de Príncipe del s o lio ; y  aún 
en los de que h ab lam os, jamás han concurrido á eúos 
los del solio , sino en quanto llam ados como Grandes 
por el señor Em b axad or, como lo vemos en el Príncipe 
Brachano : y  siendo del solio , como lo es el señor 
Condestable C o lo n a , no concurre , porque no corre co­
m o vasallo de España. Y  lo que mas e s , qüe aún quando 
cótria  como vasa llo , y . era llam ado com o G ra n d e , lle­
vab a  él lugar fuera de las g u a rd ia s , y  en confuso con 
los demás G randes ,  de que h a y  exem plar del tiem po de 
C lem ente V 1I . ° ,  con que se convencen las dos partes de 

este discurro.
A lien ta  esta razón la de que aún las mismas g u a r­

dias y  su Capitan se consideran en aquella función de 
parte de lo R e a l ; á cu ya  disposición van aquel dia so­
lem nizando la entrega de la A canea , dexando de parte 
¿ e  ló  Pontificio  solo lo que pertenece á la autoridad con 
que el Papa la  rec ib e; y  de la manera que todos los
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Cardenales, Em baxadoresi, y  demás, señ o res, que con­
curren al recibim iento con su Santidad, y  van llamados 
de sus C ursores, y  M inistros , son allí de parte de su a a - ' 
to rid ad , y  se gobiernan por la .graduación de los cere­
moniales Pontificios 5 así tam bién parece que los llam a­
dos por el señor Em baxador} y  demás que. vienen corte­
jándole , deben considerarse de parte s u y a , y  gobernar­
se por graduación R eal.

M anifiéstase esto mas con lo que pasa entre los P re­
lados , pues si van á la función com o asistentes de Ca-i 
p il la , ocupan lu gar diferente al de la  demás Prelaturas* 
y  si van cortejando al señor E m b axad o r,  la toman con­
form e á la graduación de la  misma Prelatura.

Fuera de q u e , aunque careciéramos de exem plares, 
y  tuviera elección el señor Condestable entre el ir como 
G rande , ó como del solio , no parece.fuera acción con­
digna á su grandeza la de posponer la del solio por to ­
mar diferente lu gar que los demás G randes en función 
R e a l , donde por práctica y estilo de España , y  por par­
ticulares decretos de S. M . debe ser com ún el de todos 
los Grandes de unas y  otras clases , sin que de ello se. 
dedignen ni aún las fam ilias que vienen de sangre Real..

En  otra m anera,, subsistiendo lo que el señor C o n ­
destable de Ñ apóles pretende , resultaría .el inconveníen-, 
te de q u e ja  preferencia p diferencia del lugar , que no 
se gana entre los Grandes de España por la de clases, 
como llevam os dicho,, se ganase por el s o lio , y  el de 
que hubiesen de ceder á este los de todas e lla s , aunque 
fuesen de la superior, y  en ella de .los que tienen titulo 
de. ilustres , pues ni por esta particularidad , ni por otras 
prerrogativas de sus casas , no salen del com ún lugar de 
los otros Grandes.

A  que se llega el inconveniente de que siendo el 
Em baxador de R o m a  la :inas v iva  representación de

H h  2 S. M .
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S . M . com e quien la hace por todos sus reynos y  R epo* 
b lic a s , y  teniendo por ella las especiales prerrogativas 
de no dar á los G randes puerta ni s il la , se viese , que 
en las funciones de sus cavalgatas ordinarias y  extraor­
dinarias daba lu g ar á que entre su persona , y la de los. 
demás Grandes mediase la del señor Condestable de 
K ap oles , quando es cierno, que entre la v iv a  im agen de: 
la  M agestad y  sus Grandes no m ed ia ,  ni puede m ediar 
• t r a  que la del p rim ogénito , y  que a este exemplo de­
bían correr los que la representan.
/ L o  qual no solo se pondera por disonante respefto 

de los G ra n d e s , sino también por lo que toca á'los vasa­
llos R om anos de prim era suposición , á quienes es co- 
ínun el perjuicio de que cedan los que son G randes á ios 
del so lio , á quienes no ceden los demás de aquel prim er 
grad o  de varonía en la  mas pequeña circunstancia de la» 
visitas ,  ni otros tratam ientos; executandolo asi por vo­
luntad de su Santidad, que quiere también igualdad en­
tre  sus prim eros vasallos originarios de casas Pontificias, 
perm itiendo , y  aprobándoles que no cedan unos á 
• t r o s ,  com o se v ió  en el suceso de la fiesta de san M a r­
celino de este año de 7 1 , y  cotidianamente en otros mu­
chos con que cada dia sustentan esta competencia dentro 
dre R o m a , y  á su vista.

Y  parece ser precisa razón de Estado de qualquier 
soberanía la de no p erm itir, que entre ella , y  el grado 
m ayor de sus vasallos medie el d e • otra qualidad que 
por la exaltación del lugar que se le p erm ite , parezca 
com pite la M agestad, o q u e  no se digna del mas alto gra* 
d o  de su vasallage. Y  así lo entendió en el año de 16 6 8  
é l D uque de Sab o ya  contra el M arques V i l a ,  exclu- 
ye'ndole de cierta pretensión, que tenia de aventajarse 
por sus particulares prerrogativas á los C aballeros de la 
santísim a A n u n c ia ta ,  por se* esta ca b a llen a -la  del pri'i 
.-.'..i - lili nier
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mer grado de sus va sa llo s ; y  tam bién parece lo Han en­
tendido así los señores R e y e s  de España , decretando la  
igualdad  entre los G ra n d e s ; y  en los demás exemplares 
que llevo referidos; dando con estos acuerdos punto fixo 
al ascenso del vasallo , y p iove id o  por tan eficaz medio, 
que la magestad no quedase expuesta á grado de menos 
ventajoso respeto; y  todo el orden político á una confu­
sión de competencias , n¡ la desigualdad por m adr¿ 
de tan precisas y continuas discordias , como acos­
tum bra producir , no solo entre los que se compi­
ten la calidad , sino aún entre ios que no la pueden 
com petir.

Y  en estos casos de funcione# públicas del señor E m ­
baxador de R om a (de que vamos hablando) es particular 
inconveniente de mas de los ponderados, que un G rande 
que no tom a en su Palacio m ano, p u erta , ni silla , como 
llevam os d ic h o , le toma en ellas el lado como pretende 
poderlo hacer el señor Condestable C olona ,  desemeján­
dose del N epote del Papa , que lo toma aquel dia in , 
ferior al Em baxador ,  y  de los demas Grandes , que van 
«n contuso , y  esto con pretesto de que le toca por g ra ­
duación de otra soberanía , quando por la calidad de la  
misma función , y  por la que concurre, parece no pue­
de tener otro lugar , que el que fuere de la real v o ­
luntad , expresada por la representación del señor Em ­
b axador , que es á quien toca graduarlas de los que le 
acom pañan , como vasallos de su R e y ,  sin dexarse com ­
petir tan propia preeminencia ,  ni dar lu gar á pospo­
ner por e s te , ni otro m edio la G randeza , á que han 
asp ira d o , y  aspiran por últim o prem io tan grandes va­
sallos , y  á que debe procurar aspiren otros , sin la 
m ala inconseqúencia de que en función su y a  se vean 
ios Grandes de su R e y  , á quienes da Excelencia , pos-

pue$-
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puestos á los del solio , á quienes s i fueren solo Em ba-
xadores de D uques (que también son de so lio ) no da el 
mismo Em baxador sino Ilustrisim a , pues aprovechan­
do en estos tratam ientos la ventaja que hace la G ran ­
deza al solio , ven ia á desaprovecharla en la diferienciat 
de lugares de lacavalgata .

D em as, que por lo que toca á los G ra n d e s , se d e­
be también co n sid erar, que siendo el honor alm a d e  
e s ta , y  de las demas dignidades rea les , como inventa­
das de las costumbres , ó de los R eye s  para d ar mas su­
bido punto al de las fam ilias á quienes honran con ella, 
qualqu ier competencia que toca á aquel sagrad o , hace 
indispensable la defensa , y  les obliga á m antener el 
grad o  en que los puso la magestad : y  á que siendo el 
de la Grandeza el mas preeminente , no la pospongan á 
otros en perjuicio del común de ella , de las perso­
nas que la  gozan , n i de la  magestad de donde los 

viene.
Y  se debe también notar sobre lo que y a  llevamos 

dicho , que el señor Condestable C olona de ninguna 
manera tiene lugar entre las guardias del Papa por prer­
ro gativa  del soüo , quando no v a  con ellas su Santidad, 
que solo quando va  es caso de s o lio , y  q u e  aún enton­
ces llevan aquel lugar los que son de el por la asisten­
cia  personal, que deben hacer junto á su Santidad , y  su 
misma persona colocada enmedio de ellas : con que ce­
sando la causa de llevar aquel lu g a r , precisamente ha 
de cesar el efecto i pues com o también dixim os , no es 
C apitan , O fic ia l, ni parte de las G u a rd ia s , ni se le sabe 
otra causa porque deba concurrir en e lla s ; y  tiene con­
tra sí su mismo hecho en el que se h a referido de las vi­
sitas con los Em baxadores Ducales.

C on  que parece que se ha desempeñado el asum o
y

2̂ 6
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y  que quedan declaradas bastantemente las calidades 
del origen , y  prerrogativas de la G ran d eza , y  las del 
s o lio , y  convencida la in ferioridad del grado de estas 
segundas , re sp e to  de las prim eras ; y  consiguiente­
mente que el G rande del solio , en ningún caso de con­
curso debe aventajarse á otros Grandes que no sean de 
e l ,  ni usar en funciones de la  em baxad a, de qualidad 
agena de la de G rande , ni confundir esta representa­
c ió n , sino antes igualarse con ella al lugar , y  grad ua­
ción que dieren los señores Em baxadores á los otros 
G randes , estim ando la Grandeza por el non plus ul­
t r a ,  de quantas qualidades pueden caber ¡en el ya-, 
sa llage. 1
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BREVE Y  SUMADA RELACION

del origen que tuvo en la Corte de Roma el uso del so­
lio en las casas del Condestable Colona, y Duque 

de Bracbano Ursino.

C O N  E X P L I C A C I O N

de lo que significa la palabra S o lio , y  de su sery  prerrogati­
v a s ^  del estado que basta boy bsn tenido las diferencias de los 

Condestables de Ñapóles , con los demas varones Romanos, 
y  Grandes de España que gozan de esta 

prerrogativa.

I ?  rim eram ente se dice ,  que Solio se llam a en lengua Ita ­
liana lo mismo que por la palabra solium significa la la­
t in a ; y  en quanto al punto de que aq u í se habla , esta 
entendido por aquella parte de suelo que tiene el tabla­
do donde su Santidad pone los pies quando está en su 
trono ; el qual tablado se compone de gradas hasta la 
llanura de su circunferencia donde está dicho trono; 
cuyas gradas en la  parte mas vecina al puesto de la c ir­
cunferencia de la s il la , servían antiguam ente de asiento 
á los varones R om anos , hastá que creciendo demasiado 
el número de ellos ,  declaró la  santidad de C lem en­
te V I I I .0 que por varones R om anos solo se entendiesen 
c o m p r e n d id o s  en quanto á aquella p rerrogativa , los 
que venían de casas, que hubiesen tenido Pontífice, 
como C o n tí, Sab e li, U rs in o , C ayetan o  y  C olona , y  los
q u e  d e s p u e s  fuese habiendo ,  dándoles preferencia con­

form e ¿  la  m ayor edad de cada uno.
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E n  la parte superior del dosel de su Santidad , asis­
tían en pie el G obernador de R o m a  , los Em baxadores 
del Em perador , y  de las demas coronas , los de V enecia, 
Saboya , C iu dad  de B o lon ia , y  los Nepotes , que ocu­
pan el puesto de Generales de la santa Iglesia , y  otros 
Generales que proveen los Pontífices , y  algunos perso­
nados fo rasteros, á quien los Papas gustaban honrar 
con este p u esto , por haber sido Generales del Em pe­
rad or , ó de los R e y e s ,  ó por la qualidad de sus fam ilias, 
como se halla haberlo hecho una vez con el D uque de 
T r a y e t o , y  otra con el Príncipe de Esquilache.

Este aparato era el del solio en su m ateria y  form a, 
hasta que el Papa Sixto V .°  ajustó el casamiento de dos 
viznietas suyas , herm anas del C ard enal M ontalto  el 
an tiguo , con el Condestable C olona , y  D uque de B ra - 
chano U rsino , y  por haber entrado á los desposados en 
la prerrogativa de su parentesco por afinidad , los subió 
de las gradas al puesto de los N epotes consanguíneos, 
y  Generales de la Iglesia, y  esta novedad retiró desde en­
tonces de la asistencia de dicho solio á  todos los demas 
varones R om anos de casas Pontificias , y  los Pontífices 
dieron aquel puesto á los Prelados asistentes , y  A u d ii 
tores de R o ta  , que son los que despues ocupaban aque­
lla  parte del solio , á que accedían dichos varones 
Rom anos.

So breviv ió  á Sixto  V .°  el dicho Cardenal M ontalto, 
y  con una facción m u y grande de Cardenales que le 
seguian , exaltó á quatro Papas en dos años , que fueron 
U rbano V I L 0, G regorio  X I V .0 , Inocencio I X .0 y C le ­
mente V I I I .0 los quales m antuvieron á las dos casas re­
feridas la  asistencia de dicho solio. Y a u n q u e  es así, que 
antes de lo d ich o , tuvieron en el solio algunos descen­
dientes de la dicha casa de Colona , como fueron Prós­
pero y F ab ric io , y  por Generales del E m p e ra d o r,y  R e y  

Tom. X l l l t  - de
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de F ra n c ia ; y  de M arcos A nton io  por G eneral de la  l i ­
ga  de L e p a n to , no pasó de sus personas, pues A nton io  
C olona , hijo de Fabricio , y Fabricio  C olona , hijo de 
M arcos A n to n io , no tuvieron solio por haberles faltado 
aquella qualidad de Generales > con que resulta claro, 
que dicha qualidad del solio empezó a introducirse en la  
casa C olona por derecho hereditario , desde el casamien­
to de las viznietas de Sixto V .°

D el derecho referido á la asistencia del solio , resul­
ta en los que gozan de e'l ir  en las C avalgatas del Papa 
acom pañando su persona , quando va  á hacer capilla y  
solio á alguna Ig lesia , m uy inmediatos á su persona, lle­
van do delante á los1 Conservadores de la  C iu dad  de R o ­
m a , y  otros Tribunales y  M in is tro s , y  detras d e sú s  
personas , y  la de su Santidad a los Cardenales , Prelados 
y  recám ara de los que asisten á la capilla.

N o  es mas antiguo el principio de que tom ó m otivo 
la  casa C olona , para la pretensión de tom ar la  mano al 
Em baxador de E sp a ñ a , pues esto se originó de que el 
D uque de Sesa empezó á los principios de la Em baxada 
á darla generalm ente á los del solio en tiempo de C le­
mente V I I I .0; y  si bien despues mejor inform ado se la 
q uitó  al Condestable Colona , y  la dió solo á los Em ba- 
xadorcs de C o ro n a , y  sobrinos del Papa reynante , que 
gozaban de solio ; el Condestable dcxo de ir a visitarle 
por dicha causa , y  el mismo estilo de no dar la  mano 
observaron el M arques de V iilena , el de A y to n a , y  el 
Conde de C astro , con el qual tuvo algunas diferencias 
el Condestable D on Felipe C olona , por las quales fue 
llam ado á Ñ apóles por el Conde de Lem os : si bien fa l­
tando despues del gobierno de Ñ apóles dicho Conde 
de Lem os, y  de la Em baxada el de C astro : vino á E s­
paña el dicho Condestable Felipe C olona , y  con el favor 
de la D uquesa de R ioseco D ona .Victoria C olona su tia,

oc-
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p£tu.vo orden para que se le volviese á dar la  mano de­
recha ; y  habiéndolo empezado á executar el D uque de 
A lb u rq u e rq u e , dexaron de ir los demas Grandes á su 
Palacio por no verse tratados con d iferen cia , hasta que 
la magestad del señor R e y  D on Felipe I V .0 (qu e santa 
gloria  h a y a )  ordenó , que no se diese dicha mano dere­
cha á ningún Grande , con que dexaron de ir los C o n ­
destables, y  empezaron los demas á acudir , hasta que 
D on L u is  Ponce introduxo otra diferencia entrando a l 
Condestable por puerta secreta , y  recibiéndole en la 
ca m a , y  por este nuevo tratam iento vo lvieron á retirar­
se los demas , hasta que la magestad de la R e y n a  nues­
tra  señora (que D ios guarde) fue servida mandar que se 
volviese á observar la om ním oda igualdad , y  el M in is­
tro  de V . M . en aquella C orte  de R om a avisó de e llo , y  
de haberse ajustado el Condestable al nuevo orden real, 
por papePque escribió á cada uno de los demas Grandes, 
en la form a siguiente.

E X C E L E N T IS IM O  SE Ñ O R .

S e ñ o r  mió : habiendo entendido el Condestable de Ñ a ­
póles , que es voluntad de la R e y n a  nuestra señora, que 
su Em baxador en esta C orte  , por m ayor autoridad de 
su representación, no de' la m an o , silla , ni puerta á los 
varones R o m a n o s, que gozan de las prerrogativas de 
Grandes de E sp a ñ a , siguiendo los estilos antiguos , y  
que sean tratados sin diferencia en este real Palacio , y  
en los aftos públicos de la corona , continuando los b la­
sones de su  casa, y  su fineza al real servicio , está dis­
puesto á cum plir todo lo que fuere del gusto de S. M . , y  
ha venido á verm e , de que doy la noticia á V . E . para 
que teniéndola de lo que es del agrado de S. M . , y  de

l i  2, que
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que han cesado los reparos de la  desigualdad , cum pla 
tam bién lo que le to ca , , como lo espero de su zelo y  
obligación. G uarde D ios á V . E . R o m a á 25  de Ju n io  
de 1 6 6 8 .

C on el referido aviso acudieron todos los Grandes 
a l Palacio  del señor Em baxador , dexándose tom ar la 
mano y  la silla ; y  despues á la función de los fuegos, 
que se executa la víspera de san Pedro : si bien llegan­
do el caso de la C avalgata  de la A can ea , que se hace el 
d ia  de d icho Santo , se vid  que el Condestable 110 esta­
ba llano á acudir á ella , llevando igualdad de lugar con 
los dem as, sino que antes bien pretendia debia mon­
tar entre las guardias , como lo hace en las C avalgatas 
del Papa. Y  como esta pretensión vo lv ia  á descuadernar 
la igualdad prom etida por el papel del señor Em baxador 
en todas las funciones R eales , se v ió  obligado su E xce­
lencia á tom ar por m edio el de llam arlos á to d o s, y  de­
cir despues á los que concurrieron , que habia escusado al 
Condestable por la ocupacion , que al mismo tiempo se le ofre­
cía de asistir en el solio. Y  aunque este medio térm ino era 
todo del favor del Condestable , pues le relevaba de 
concurrir en confuso con los demas , y  se le daba lugar 
para ir á serv ir á otro Príncipe al mismo tiempo , que el 
M in istro  de S. M . le convidaba como á Grande en función 
suya , se allanaron sin em bargo los otros Grandes al 
acuerdo del señor E m b a x a d o r, concurriendo todos en la 
función , menos el C ondestable, y  continuaron los m is­
mos en las funciones siguientes de los dos años de 69 

y  70.
Y  respe&o de que en este año de 7 1  vo lv ió  el Con­

destable á insistir en que habia de m ontar entre las 
g u a rd ia s , y  al lado del señor Em baxador en la em baxa­
da de obediencia , que executó el señor Don- Pedr© de 
A ragó n  , recurrieron los demas Grandes á los pies de

S .M .,
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S. M . , y  al señor Em baxador representando el favor 
que se le hacia al Condestable con el medio term ino de 
excusarlo , y  quán indecoroso era á la Grandeza el pos­
ponerla á la qualidad del s o lio , que nace de otra sobe­
ranía , y  no habia mas m edio , que el de continuar lo 
practicado en los tres años antecedentes.

Y  aunque S. M . ( que D ios guarde ) fue servida de 
resolver , que no se inovase en esta función de lo pra¿ti- 
cado en la de los tres años antecedentes, y  asimismo se 
representó al señor Em baxador , que dicho C ondesta­
ble no tenia el m ayor fundam ento para ir  entre las g u a r­
dias en la función de la obediencia, que en las ordinarias 
de san Pedro , pues demás de ser el solio en todas prerro­
gativas para con solo el Papa , y  de ser también la o r­
den R e a l , com unicada por el papel de 25  de Ju n io  , ab­
so lu ta , y  com prehensiva de todas las funciones R eales, 
ni hallarse aún en lo antiguo que hubiese ido el Con-i 
destable en semejantes funciones entre las gu ard ias, an­
tes bien constar de los diarios lo contrario en las em ba- 
x a d a s , que de esta misma calidad dieron el Conde de 
Lem os á Clem ente V I I I .0 , siendo Em baxador O rdinario 
el D uque de Sesa: el D uque de Feria á Paulo V . ° ,  sien­
do Em baxador O rdinario el M arques de A y  tona: el 
Conde de M onte R e y  á G regorio  X V .0 , siendo Em ba­
xador O rdinario  el D uque de A lb urq uerq u e , y lo que 
mas es, ni aún en la que dió el A lm irante de C astilla  á 
Inocencio X .°, hallándose hospedado en la misma casa del 
C ondestable por parte s u y a , y  saliendo la cavalgata de 
ella por no haber entonces Em baxador O rdinario , de 
cu yo  palacio pudiese salir.

E s verdad , que siendo Em baxador el D uque de 
Pastrana á U rbano V I I I .0 en el año de 1 6 2 4  , y  tratan­
do el Papa de casar con D on T ad eo  su N epote á D oña
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A n a  Colona hija del C ondestable, procuró agasajarle, 
suplicando á dicho señor Em baxador permitiese que d i­
cho Condestable fuese sirviéndole en la cavalgata al la ­
do de D on Tadeo ; pero también lo es , que habiendo 
venido en su petición el D uque , lo sintieron tanto los 
demás G ra n d e s , que salieron de la cava lgata , viendo 
tom ar al Condestable el lugar de las g u a rd ia s , y  lado 
del N epote D on T adeo. Y  si bien fueron llam ados á Ñ a ­
póles , aún despues de restituidos á R o m a , dexaron de 
acudir á la casa del señor Em baxador , y  el Condestable 
procurando llevar adelante su intento. Y  hallándose y a  
suegro de D on T ad eo  , en la Em baxada q ue  hizo el D u­
que de A lcalá  tres años despues , procuró ingerirse tam­
bién en ella en el lugar de las gu a rd ia s, donde no solo 
fue el N epote D on T ad eo  G eneral de ellas, sino también 
D on A nton io  y  Don C arlos.

Y  como estos exemplares en su m ayor parte eran 
contra lo nuevam ente pretendido por el C ondestable, y  
los dos últimos de los D uques de Pastrana , y  A lca lá  no 
favorecían tampoco su nueva pretensión , por no haber 
sido en concurso , ni con tolerancia de los demás G ran ­
d es, y  haber tenido la circunstancia de haberse executa- 
do á devocion del Papa U rbano , y  concurriendo enton­
ces á las funciones el Condestable como parte de su N e ­
potismo , y  demás de esto estár de por medio las nuevas 
órdenes del año de 68  , y  la prá& ica subseguida ; que­
daron dichos Grandes de España de sus representacio­
nes con gran  confianza de que así por orden de S. M . , 
como por acuerdo del señor Em baxador , se les m anten­
dría en la igualdad , y  temperamento con que se habia 
practicado en los tres años antecedentes, y  que podrian 
serv ir como deseaban á S. M . en la nueva función ; pero 
no sucedió a s í, pues habiendo de executarse la  prim era

ca-
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cavalgata  en el d ia  primero de Enero , en el 17 del mis­
mo recibieron papel del señor Embaxador O rdinario , 
en que d e c ia :

E X C E L E N T IS IM O  SE Ñ O R .

S e ñ o r  mió : Bien conocido tiene V .  E . que el R e a l áni­
mo de la R e y n a  nuestra señora (q u e  D ios g u a rd e ) es 
de m antener á V .  E . en los honores de Grandes de Es­
paña , tanto por decoro de la  dignidad , como por los 
relevantes servicios y  merecimientos de la  casa y  perso­
na de V .  E . , de que fue evidente prueba el haber de­
clarado S. M . la igualdad que h o y  se practica en este 
R e a l palacio entre V . E . y  los demás varones R om anos, 
que gozan de la Grandeza : y  también debe tener en­
tendido V . E . , que no es su R e a l intención dism inuir á 
ninguno de lo que ha declarado, 6 pueda declarar so­
bre las pretensiones de V . E . , ni menos que esto sea 
m otivo de quitarles las preeminencias y  prerrogativas, 
que en qualquiera manera tiene de otros Prín cipes, su ­
puesto lo q u a l , y  que h o y  se ofrecen las funciones de 
la  em baxada de obediencia, que ha de dar á su Santi­
dad en el R e a l nom bre de S. M . el señor D on Pedro de 
A ragón  mi p rim o, V ir re y  de Ñ apóles, sin haber llegado 
el orden decisivo que agu ard o , no duda S. M . que asisti­
rá V . E . al señor V ir re y  en ellas de suerte, que no falte á 
su lucim iento el resplandor de tan grandes vasallos , de 
que puedo asegurar á V . E . se dará por m uy servida y  
o b lig a d a ; y que lo contrario le ocasionará gran reparo, 
por ser el a£to m ayor de la  corona , y  executarle h o y  un 
tan gran M in is tro , y  adornado de tantos carafteres, 
con que crece la  obligación en V .  E . de m ostrarse mas

fx-
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finos y  mas puntuales. C onclu yo este papel con decir á 
V  E . , que si despues de visto se le ofreciere alguna re­
presentación sobre las hech as; la participe al señor C a r­
denal Portocarrero , á quien mi prim o y  y o  hemos su­
plicado o y g a  á V . E . , si bien tengo por demas esta pre­
vención en el singular zelo de V .  E . , y  en lo que esti­
m ará la  ocasion de executarla , sin reparar por ahora 
en las competencias pasadas ; pues no hace m ucho el que 
no cede a lg o , m ayorm ente no perjudicándose V . E . , s i­
no antes m ereciendo, para que sea mas a su favor .a f i ­
nal determ inación que S. M . tomáre en la m ateria. 
G uarde D ios á V .  E . muchos años como deseo. R om a a
io  de Enero de 1 6 7 1 .

C on  el aviso de este papel, fueron los Grandes al se­
ñor Cardenal Portocarrero , y  le representaron la in­
com patibilidad que tenia la conservación de las prerro­
gativas de la Grandeza , que se aseguraba ser de la  vo­
luntad de S. M . con la p rád ica  de posponerla a la qua­
lidad del solio , conforme á lo que insinuaba el mismo 
p a p e l, y  que suponiéndose que en él S. M . quería m an­
tener la igualdad , y  que en el particular de la función 
no habia llegado la resolución que se esperaba , haban 
se continuaría el temperamento de los años precedentes, 
pues no habia otro medio de conservar ilesa a la g r a n ­
deza en el concurso de la nueva función. R espondio di­
cho señor C a rd e n a l, que los señores Em baxadores de­
searían hallar modo para que todos fuesen con satisfac­
ción y  que les representaría sus razones.

C on esto aguardaron los señores Grandes la ultim a 
resolución , que se les hizo saber en el dia 20  de d i­
ch o mes de Enero á las ocho de la noche , mediante el 
Secretario del señor Em baxador O rdinario. C onvídelos 
á la  cavalgata del señor V ir re y  de Cam pania , que ^sc
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habla de hacer el dia s igu ien te , repitiendo para ello lo 
del papel copiado a rr ib a , y  expresando con toda c lari­
dad , que el Condestable iría  en las guardias , y  que 
sin em bargo de ello esperaba no repararían en concurrir 
fuera de e lla s ; y  que quarido en eso tuviesen algún re­
paro , no podían tenerlo en la segunda ca v a lg a ta , que 
se executó á 2 7  del mismo mes de Enero por la  m aña­
na , en la  qual habia resuelto el Condestable hacer una 
gran  fineza , absteniéndose de ir en ella , y  yéndose á la 
Ocupación del solio.

M as como los Grandes no pudiesen venir en esta o r­
den , suponiendo que S. M . ( que D ios g u a rd e ) ios 
quería conservar en la  igualdad ; y  viendo que de­
mas de esto se atribu ía á fineza del Condestable el irse 
a l solio en la  segunda cavalgata , quando esto se habia 
perm itido por favor en las de los años precedentes, y  
solo podia llamarse fineza el concurrir con los demás en 
confuso como G ra n d e , sin anteponer qualidad de otro 
Principe á la Grandeza , que es la m ayor y  mas excelen­
te  de quantas pueden caber en vasallo de S. M . ; se v ie­
ron obligados á responder , que el Condestable no hacia 
fineza alguna en am bas funciones , no yendo todos en 
ellas en confuso , ó absteniéndose de con currir; y  que 
si se le  adm itía por fa v o r el irse á la ocupacion de{ 
solio , al mismo tiempo que habia función R e a l de ca­
valgata  , ven ia á ser sin com paración m ayor el favor 
que se le hacia , adm itiéndole la misma excusa quando 
no habia solio á que acudir : pues en este segundo caso 
se le relevaba sin causa de la oblLgacion común de la 
G randeza , y  á que debería concurrir según la R ea l ór-j 
den de 6 8 con igualdad con los demás.

Pero sin em bargo de lo dicho , prevalecía el dicta­
men de que el Condestable fuese en las guardias en la  

Tom X I I I ,  K k  pri-
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prim era función , y  el dia 2 1 por fuera de R o m a al la­
do del señor Em baxador O rdinario  ,  y  desde la puerta 
que llam an del Populo , al lado del sobrino del P a p a ; y  
que en la  segunda se fuese á serv ir al solio , sin que con­
curriese en una ni otra mas 'q ue el Príncipe S e v e li ;  el 
que aunque tiene el tratam iento de G rande , fue á ella 
por am igo del Condestable , como vá  tam bién á las 
Pontificias , de que los demás varones R om anos de pri­
mera suposición se excusan con tolerancia de los Papas, 
aunque no sean Grandes de España , por no ocupar d ife­
rente lu gar del que llevan los que tienen solio.

2 5 §

CO-

Ayuntamiento de Madrid



C O P I A
D E  L O S  P A P E L E S ,

Q U E  E L  S E Ñ O R  M A R Q U E S  D E  A S T O R G A  

ESCRIBIO EN 1 1  Y 16  DE JUNIO

A LOS SEÑORES PRINCIPES DE BURGUESIO
Y P A L E S T I N A ,

Declarándoles las Reales órdenes que tenia , para que concur­
riesen como Grandes de España á la función de S. Pedro de este 

ano de 1 6  j l  , y  del que le respondieron los dichos señoree 
en 2 5 de Ju n io  del mismo año.

2 5 9

P R IM E R  P A P E L  D E L  S E Ñ O R  E M B A X A D O R .

E X C E L E N T ÍS IM O  SE Ñ O R .

S eñor mío : L u e g o  que recibí los papeles de la R e y n á  
nuestra señora (D io s  la  gu a rd e ) de 2 5  de M a rz o , y  
124 de M a y o  p asad os, busque' á V . E . en Frascati para 
participarle ( como lo h ic e ) la  resolución que en el p ri­
m ero se ha servido tomar S. M . en orden á las disputas, 
que se han ofrecido entre V .  E . y  los demás varones 
R om anos , que son Grandes de España , con el señor 
Condestable C olona , sobre la  concurrencia en las ca- 
valgatas , y  lo contenido en la representación de e'stc. 
'Y  por lo  que deseo sea cabal la inteligencia de entram -
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1 6 ° -  -  «  1 - bos para su mas puntual observancia, me ha parecido re­
petirlo aquí con las formales palabras de S. M . , que 

son las siguientes :
« H e  resuelto , que en los ad os de la C o ro n a , en que 

« su  Santidad tuviese solio, asista el Condestable en ellos 
«en  la form a que lo ha hecho en las ocasiones pasadas; 
«pues observándose esto , podrán concurrir los varo - 
«toes Grandes de España , sin que les perjudique la des­
ig u a ld a d  : y  que en las funciones en que concurre el 
«C ondestable , no yendo en confuso como los demás, 
« n o  es mi ánim o obligar á los varones Grandes de Es- 
« p añ a  á que asistan con desigualdad , sino que concur- 
« ra n  sin diferiencía alguna.”

Esto es en quanto al uno de los dos R eales despa­
chos ; y  en quanto al o t r o , se sirve S. M . de darme no­
ticia de la nueva instancia , que en nombre de V . E . , y  
de los varones R o m a n o s , que son G ra n d e s , se le ha­
b ia hecho , previniendo que la form alidad puede im-¿ 
posibilitarlos la concurrencia en los ad os públicos de la 
co ro n a ; pues sin la omnímoda igualdad , que en aquella 
C o rte  practican todos los G ra n d e s , y  que S. M . tiene 
m andado se observe en esta , no podían cum plir con es-< 
ta  obligación sin manifiesto perjuicio del carad er de la' 
G ra n d e z a , porque no cedicndo , como no ceden por 
varonés R o m a n o s , vendrían á ceder como G randes, 
suplicando á S. M . , que respedo de hallarse tan p ró xi­
ma la cavalgata de la víspera de san Pedro , mandase 
dar nuevas órdenes sobre la omnímoda igualdad en to­
do y  por todo , asi por lo que toca á esta función , co­
m o en las demás ordinarias y  extraord in arias, pues el 
darlas con diferencia de una á otra , ocasionaría el mis­
mo reparo , habiendo de concurrir á ellas. Y  despues 
prosigue S, M . con estas mismas razones:

« Y  enterada de todo m u y  particularm ente , he
« q u e -
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«q u erid o  advertiros de ello , para que lo tengáis en- 
«tendid o , y  que lo que se solicitó , y  propuso en nora- 
« b re  de los va ro n e s , fue mandase que en las funciones 
« de la corona , en que concurriese el Condestable con 
« lo s que son -G ran d es, se siguiese la igualdad , y  en es- 
«ta- controversia tuve por bien determ inar lo que que^ 
« d a  dicho , y  se os ordenó en el despacho citado , y  
«co n  esta inteligencia dispondréis que en la próxim a 
«función  de la A can ea se observe lo que se ha p raftica- 
« d o  en las mismas funciones los años antecedentes , que 
«com o sabéis fue ir el Condestable al solio , y  los varo- 
«n es en las cavalgatas , dicie'ndoles que me sería des­
a g r a d a b le  si se excusasen de ella.”

Suplico a V . E . que con esta tan in d iv id u al inteli­
gencia de todo , se servirá darme respuesta categórica, 
para que se la pueda pasar á S. M . con la anticipación 
que debo , y  para q ue  á V . E . no se dilaten las gracias, 
que puede esperar dignam ente de la  Grandeza de S. M . 
por el me'rito de su obed iencia, m ayorm ente persua­
diendo á ella , demás de las grandes obligaciones, y  sin­
gu lar zelo de V .  E . la  particularidad eon que ha sido 
atendido de S. M . , en todo lo que contienen los dos 
R ea les  despachos , de que en este papel hago mención. 
G u ard e  D ios á V . E . muchos años. R om a 2 2  de J u ­
n io de 1 6 7 1 .  =  Excelentísim o señor Principe de Bur-: 

guesio.
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R E S P U E S T A
d e  L O S  S E Ñ O R E S  P R I N C I P E S ,

e x c e l e n t í s i m o  s e ñ o r .

E  s m áxim a heredera de mi casa , y  siempre impresa 
en mi corazon , el hacer gloria  , y  reputar á gran fo rtu­
na el consagrar mi persona y  hacienda solo al gusto da 
S. M . la R e y n a  nuestra señora , reservando solamente 
e l honor p ro p io , de que no puede disponer quien le pro­
fesa . Y  cam inando con este sentim iento, debo significan 
á V*. E . en respuesta de su papel de 2 2  del com ente* 
que no solamente estoy pronto á serv ir á V .  E . en la 
próxim a cavalgata de la  solem nidad de san Pedro , pero 
que lo deseo grandem ente, con tal que h a y a  modo de 
h a c e rlo , quedando cubierta m i reputación : para lo qual 
represento á V . E . haber con debida atención observa­
do las p a lab ras, que en su papel ha ra y a d o  , que son las.

S' 8 “ íH eresu élto  , que en los aftos de la  corona , en qué 
»»su Santidad tuviere  solio , asista el Condestable en e l, 
„ e n  la form a que lo ha hecho en las ocasiones pasadas, 
„p u e s  observando e s to , p od rán  concurrir los varones 
« G ran d es de E s p a ñ a , sin que les perjud ique la des­
m o l d a d .  Y  que en las funciones en que concurriere 
„ e í  Condestable , no yendo en confuso como los dem ás,
„ n o  es mi ánimo obligar á los varones G randes de E s ­
p a ñ a  á que asistan con desigualdad , sino que corran

« sin  diferiencia alguna.”  ,
Estas palabras me parece que tienen en si dos par* 

tes. L a  prim era contiene , que en los ad o s  de la  co ro n a .
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en los que su Santidad tuviere solio, asista el señor C on­
destable en el. L a  segunda parte , según mi inteligencia, 
co n tien e , que quando no h a y a  solio , el señor Condes­
table pueda concurrir en las funciones , y  que y o  h a y a  
de abstenerm e de ellas , m ientras no quiera concurrir 
con desigualdad. Si su significación es e s ta , bien ve' 
V .  £ .  que no se dá nunca caso en que el señor C ondes­
table se halle en confuso con los demás , y  asi la igual­
dad establecida en el R e a l ánimo de S. M . se destruye 
con el hecho , y  consiguientem ente no me queda cam ­
po de poder concurrir en la próxim a cava lgata , salvo el 
h on or mió y  este le pondré hum ildem ente á L .  P . de 
S. M . rogando á V .  E . se sirva  acom pañarlo con las ex­
presiones mas proporcionadas á mi profundo obsequio; 
pero si y o  hubiese errado en la dicha inteligencia, y  
que  la significación de las sobredichas palabras fuese, 
que quando no baya solio , el señor Condestable haya de con• 
c u rr ir  con los demás Grandes en confuso ; ruego á V . E . , 
com o á quien tiene la reg ia  representación , me lo e x ­
p lique con carta s u y a , que con sum o gusto mió iré' á 
serv irle  en la cava lgata . Y  porque V .  E . vea que y o  bus­
co todos los modos de satisfacer á la  am bición que tengo 
de concurrir en la dicha cavalgata , le d igo  á mas de es­
t o ,  que aún quando V .  E . no tenga por bien de hacerme 
la  sobredicha explicación , si con su carta se contentáre 
decirm e , que sin buscar otra cosa concurra por esta sola 
.v e z , y  que vendrá nueva declaración para la e fe& iva  
Igualdad , y  que quando no venga antes de la cavalgata 
de san Pedro del año que viene , no sere' aprem iado á 
con currir , parecie'ndome que en esta form a vengo en 
algú n  modo á cu b rir mi reputación ; estaré pronto á ser­
v ir  en la  persona de V . E . á la M agestad de la R e y n a  
nuestra señora , sin em bargo de los grandes reparos que 
acom pañan á esta mi resignación.
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”  D exo aparte lo que toca á las otras palabras r a y a ­
das en el papel de V .  E . i pues solo son en confirm ación 
de las prim eras, y  asi pasando á reiterar a V  E . los ac- 
¿tos de mi verdadera obediencia, quedo besando a Y . h ,

las manos. N . 2 5  de Ju n io  de 1 6 7 1 .

SEGUNDO PAPEL
D E L  S E Ñ O R .  E M B A X A D O R ,

e x c e l e n t í s i m o  s e ñ o r .

S e ñ o r  m ío : H e recibido el papel de V .  E . de 25  del 
presente en respuesta del mió de 2 2 ,  y  reduciéndose el 
contenido de el de V . E . á dos puntos , que m iran a lo 
que tengo participado por otros dos R eales despacho 
de la R e y n a  nuestra señora ( D ios la g u a rd e ) :  uno e 
2 < de M a rz o , y  otro de 2 4  de M a y o  pasados; puedo 
decir á V .  E . , que en quanto al p rim ero , quedo ad ver­
tid o  de lo que me refiere , para representarlo a S. M ,
Y  acudiendo á lo que V . E . desea saber sobre el segun­
do , debo en ten d er, que la R e a l mente de sus M a je s ­
tades es', que V . E . asista esta vez á la cavalgata de la  
función de la A can ea de este año , creyendo y o  que 
para los de adelante se servirá de dar reg la  t a l , con la 
resolución que mandará tom ar sobre la nueva instancia 
de V . E . , y  de los demás varones R o m a n o s , G randes 
de E sp añ a , que totalm ente cesen las con troversias, y  
V . E. experim ente de su R ea l Grandeza las atenciones 
que hasta a q u í , en correspondencia del singular zelo de
V  E . , y  del m érito que hace ahora con su puntual obe­
diencia. E sto y  á la de V .  E . ,  y  siempre deseoso de em­
pleos de su se rv ic io , y  de que guarde D ios a V .  E . m u­
chos años. R om a 2 6  de Ju n io  de 1 6 7 1 .  -  Excm o. señor 
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R A Z O N E S
que asisten í  los vasallos Romanos , que son Grandes de E s­
paña , para no ser precedidos de otro en las funciones , que 
como Grandes hicieren , y  sobre que como entre sí no pueden 
tener precedencia por razón de preeminencia particular , aun­

que la tuviesen por el R e y , tanto menos pueden tenerla, 
quando se pretende por otro dominio , Príncipe 

ó vasallaje.

l ía s e  de sentar por hecho firm e , que entre el R e y ,  
y  los Grandes es el medio s o lo , el Príncipe heredero, 
como lo declaró el R e y  Don Felipe I V .0 en cierta pre­
tensión de la ciudad de Barcelona sobre incorporarse con 
e llo s , respedo de cubrirse entonces el Conseller in capi 
adonde declaró el R e y  , que los Infantes eran Grandes 
nativos de C a stilla , y  que así no se incorporaban entre 
los Grandes , como extraños por su m ayor dignidad , s i­
no como Grandes. E l segundo presupuesto e s , que te­
niendo la dignidad Im perial el señor Em perador C a r­
los V .°  , en las concurrencias de los E led ores , que pa­
recía función extrañ a de los G ran d es , así en llevar las 
insignias de las coronaciones, como en lugar de los 
acom pañam ientos, y  como también en el orden de re* 
c ib ir los collares de T oyson  , los incorporó promiscua­
mente , y  sin precedencia d iciend o , que entre dos co­
ronas no reconocientes superior en lo tem p o ra l, los p r i­
meros de cada una no habían de ceder á los de la o tra. 
L a  p rád íca  de estos a d o s se hallará en la historia del 
Em perador en las coronaciones, en la entrada en R o -  

Tom. X 11L  L 1 m a,
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sna , en Fran cfor ,  y  en los capítulos que tu vo  de 
la  orden del T o yso n  en Barcelona , y  en los Estados 

B axos.
E l tercer presupuestóles^ q u e 1 en las concurrencias 

de los Potentados , ó que no sean p úb licas, ni habiendo 
G ran d es, que se les trate como á tales á los parientes 
hasta el tercer g ra d o , ó á los que por razón de sus es­
tados tienen dignidad de su G randeza. Y  aunque el P rin­
cipe Filiverto  de Sab o ya  se hallaba nieto de Felipe IL ° , 
como hijo de la  Infanta D oña C atalina , y los hijos de 
M adam a de Parm a , eran nietos del Em perador C a r ­
los V .° , fueron siempre al banco de los Grandes , sen­
tándose en el lugar que h allaban , porque estuvieron de 
asiento en España : y  esto es en ;ia memoria de los 
v ivo s, y  en la historia de Felipe II .0 y  111.° lo que se prac­
ticaba en los aftos de solemnidad en la  capilla.

E l quario  presupuesto e s , que los Cardenales y  E m - 
baxadores de los Principes que tienen capilla , van de­
tras del R e y  por no poderse incorporar con los G ran­
des : y  lo mismo sucede con los O ficiales m ayores de 
la  casa R e a l sino lo son , y en siéndolo pasan a ir entre 
los Grandes por mejor lugar. Esto es notorio , y  se ve  
en todas las salidas de la  capilla , y  acom pañam ientos 

públicos. . .
E l quinto presupuesto e s , que porque no se desa­

gradasen en las concurrencias el D uque de U m ena , y  el 
de Pastrana , pid ió el R e y  de Francia L u is  X I I I .  al R e y  
D on Felipe 111.° hiciese G rande al D uque de U m e­
na , para que se pudiese sentar, y cubrir delante de 
e 'l , como se habia de sentar , y  cubrir el de Pastrana 
en Francia , y  este es el punto del T ratad o  de los ca­
samientos.

E l sexto  p re su p u esto  e s , q u e  en  F e rr a ra , en  las b o ­
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das de Felipe I I I .* ,  q u e ' fue á hacer el Papa á aquella 
C iu dad  , no solo el G rande que llevaba los poderes, s i­
no el Condestable de Castilla , y  los demas que se h a­
llaron en la C apilla  del Papa , tuvieron el mismo asien­
to y  lugar in m ed iato , que tienen en ía  del R e y . C onque 
hem os visto los G randes con su R e y  , con el Em pera­
d o r , con el de Francia , con los E lectores, con los Poten­
tados , con los C ardenales, con los Em baxadores de ca­
pilla , y  con el Papa sin ser precedidos de nadie en sus 
funciones proprias ,  aunque h a y a  sido- en C ortes de 
otros Príncipes , y  concurriendo con algunos que acer­
ca de ellos tenian m u y singulares preeminencias.

E l Em baxador .de España lo es en R om a con la mas 
propia representación , porque no asiste con negocios 
pertenecientes á la fam ilia R e a l ,  ni á solo aigun reyn »  
de los que componen aquesta M onarquía , sino á la del 
R e y  nuestro señor en toda ella , y  por esta causa es su 
casa Palacio , y  los que le asisten cortejan la representa­
ción del R e y  , sin limitación de que sea por un re y n a  
ó  por o tro , sino universal.

L a  función de la obediencia , no es obediencia que 
da el Em baxador , sino el R e y  : y  así el acom pañarle, es 
como ir asistiendo á la persona R e a l ; y  los que vienen en 
este acom pañam iento, son los vasa llo s , y  personas lle­
gadas a esta M on arq u ía  , no por cum plim iento, sino por 
obligación , y  m u y  particularm ente el Condestable de 
Ñ ap ó les, e l qual no puede ser considerado como hues- 
ped donde es v a sa llo , ni como voluntario  , quando 
cum ple con la obligación forzosa que t ie n e , ni como 
varón de solio , quando no tiene lugar en este acom ­
pañam iento , sino es como vasallo del R e y  , y  entre los 
.vasallos como G rande ; y  viniendo como tal ,  así como 
no puede preferir a los otros Grandes yendo incorpo- 
: j . L I 2 ra-
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rado con e llo s ; tam poco puede preferirlos en lugar 
yen d o  á parte , porque entre el Em baxador y  os ran - 
des corre la pariedad de entre los G randes y  el R e y  , y * 
los varones de solio , ni les da lu gar, m íos manda c u b r í . 
B ien  se ve que su Em baxador no podra dar tampoco tal 
preem inencia á quien por la representación de varón de 

s o lio , no tiene lugar entre los G randes. _
Y  decir el Condestable , que en las funciones 1 o - 

tifíelas tiene lugar en las guardias del Papa , hiciera a 
caso si probara que esta función era Ponficia , siendo asi 
que p a r a  serlo era menester que fuese el Papat persona 
m ente á ella , ó tan vivam ente representando en sus 
g u a rd ia s , como lo va  el R e y  en su Em baxador s pe- 
xo siendo cierto que la  función Pontificia de este 
d ia  es recibir la obediencia , y  la R e a l el dar 
agu ard a con el Papa , asiste á  la función P o n t e a  . y  
o uien  acom paña al Em b axad or, asiste a la función R e a l,
Y  las guardias que el P a p a  envia ,  asisten i  ella como 
parte de aquel cortejo , y  recibim iento ,  y  no como co­
sa distinta de el. A sí que todo el acom pañam iento es 
función R e a l , á  que asiste al Em baxador ,  y  el por la  
representación del R e y  hace un mismo cuerpo con los

G ra  Y  causa adm iración , que el Condestable en ausencia 
api P aoa tenga por preeminencia el ir  incorporado con 
t  g u a r d ia s , q u / t i e n e n  su  C a p ita n  , y  pu ed en  ir  ad o n - 
de a  Papa quisiere en v iar las , y  que no juzgue que es 
i a v o r  preem inencia ir como G rande entre los guardias 
S  tales solo concurren con el R e y ,  o con el 
Em baxador de R om a , quando le representa tan v i

2

y a m A ñád ese á e s to , que la  obligación no es cortesía ar­
b itrab le . H ase de cum plir como se tien e , y  el C o n d e s ^
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b le  quando viene porque es vasallo  del R e y  y  Grande,- 
no ha de venir porque es varón de solio ; pues como tal 
ni es G rande , ni vasallo del R e y .

Esto es lo q u e  ha parecido prevenir , concluyendo 
con que sería cosa ridicula , que los Grandes en concur­
rencia de todos los Príncipes arriba re fe rid o s, no sean 
preferidos de ninguno en sus funciones propias , y  que 
en ausencia de su R e y ,  y  en acom pañam iento de su 
E m b a x a d o r, lo sean de los varones de solio , que delan­
te del R e y  no tienen lugar alguno, ni por ei solio ios 
tra ía  como á G randes', sino lo son : con que se y e e , que 
no los iguala con ellos, y  que menos deberá m andar que 
les prefieran,.

*$9
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W#>4Hí”S
, c C E N S U R A  

D E DON PEDRO PONCB DE LEON,
S O B R E

los ¿nales é historias de Cayo Córneíio Tácito , para  consul­
tar s ’f  convendría im prim ir su traducción

• • .  ‘ ■ én ‘Español'. -

(C u r s a n d o  en Salam anca mi primer a ñ o , los caballeros 
antiguos en la U niversidad , con mucha risa solem niza­
ban cierto lugar de C ornelio  T ácito  : preguntándoles y o  
el pensamiento me dieron de mano diciend o: señor , se­
ñor , no es esto para todos (con la misma ponderación y  
secreto habla de este autor el mas prudente, y  el que mejor 
lo entiende). Esto fue causa para que y o  comenzase en 
Salam anca, y  despues á ratos perdidos en la  ociosidad 
de R om a , acabase de traducir , y  lim ar por tres veces 
los anales y  h istorias , con los ritos y  costumbres de la 
G erm ania , y  v id a de Ju l io  A g ríco la  , G obernador de 
Inglaterra , y  yerno del mismo C orn elio  T ácito . M i in ­
tento fue d ivertir la im aginación de los disgustos que 
traen las pretensiones; pero por mas secreto que g u a r­
de en este trabajo , ó fuese diversión , no dexó de enten­
derla algún a m ig o , á quien francam ente la confie'; y  
luego se d ivu lgó  que y o  habia traducido á C ornelio  
T ácito  en E sp a ñ o l, corriendo vo z  próspera y  adversa, 
como sucede en todas las acciones hum anas. L o s  am i­
gos desearon ver im presa esta traducción , y  y o  alguna 
r ; . „ -  vez
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rc z  Ies prom etí hacerlo ;  pero m ude después dé resolu­
ción ; porque aunque este autor es bien celebrado de 
los mejores ingenios ,  y  Plinio lo alaba diciendo : qut 
tuvo don del Cielo para escribir cosas dignas de ser leídas ; y 
T om ás Sem ino afirm a : que ningún historiador llegó á Tá­
cito , por la similitud de su historia con la de nuestros tiem­
pos , y  experiencia de Corte , y  costumbre de Principes , y  
A n d rés A ic ia to  dice : que todos los- otros escritores cansan, 
y  que éste in/lama b y  justo L ip so  le llam a.Gustoso Semina­
rio de preceptos, encargando a los Príncipes y Consejeros, 
que sigan a este C ap itan , como a modelo de prudencia 
y  sabiduría , y yo  sea de parecer , que todos los que h a ­
blaron de él se pudieran alargar mucho m a s, por ser 
m aravilloso no soio en lo que cuenta , sino' también en 
el modo con que escribe ; con tod o , midiendo el propio 
afe¿to con la utilidad com ún; conform ándom e con la 
opinion mas sana del C ardenal C esar B aronio  , del P a­
dre Pedro de R ibadeneira  , del Padre A nton io  Rosse- 
v in o , dé la C om pañía de J e s ú s , juntam ente con T e r­
tuliano , y  el D ü¿tor.Pedro C arneherio  , que lo reprué- 
ban por im pio y mentiroso , diciendo que no le debe se­
g u ir  ningún C hristiano , alabándole solamente de obs­
curo  y  sucinto , .y  que lo mejor que tiene e s , que -lo a l­
cancen; pocos ;  no hallo razon.pará pensar que conven­
ga im prim irlo en E sp a ñ o l; siendo mi parecer , que quan­
to puede ser provechoso para aquellos pocos , que con 
dirección lo entienden en su o rig in al, tanto pourá ser 
dañoso corriendo icn nuestro;.vulgar p o r manos de am­
bos se> ó s, de todas edades y  estados.

Perseverando., pues , en este acuerdo, y  no dudando 
que en España habrá habido otros ingenios que habrán 
tra b a ja d o , y  no menos intentado la misma traducción, 
y  que no habrán tratado de la impresión por los mis­
mos respetos que y o ,  h e ‘entendido , que se acaba de
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rem itir la censura de cierta traducción de este autor, 
a l Padre Ju a n  L u is  de la C e rd a , de la Com pañía de J e ­
sús , para que determ ine si sera bien que se im prim a en 
Castellano su historia. Y  aunque en tan sagrada y  gran­
de R e lig ió n , la  sinceridad y juventud Española no 
tiene que temer corrupción a lgu n a, no puedo dexar de 
decir ( aunque sea con nota de sim plicidad), que no me 
han m aravillado tanto las monstruosidades que he leído 
en este libro , por haber sucedido en aquellos tiempos 
de tinieblas , como me ha causado estupor saber que en 
estos de lu z , y  en E sp añ a, propia casa del s o l , sea me­
nester acordar si conviene ó no im prim ir á C ornelio  T á ­
cito  en nuestro vu lgar.

Pero como y o  me podia engañar , me pareció re­
gu lar recoger algunos m otivos para consultarlo m ejor, 
hallándom e en alguna manera obligado á hacerlo así, 
principalm ente en esta ocasion , por el tiem po que he 
gastado en retratar este a u to r ; el q u a l , aunque L ip sio  
asienta que escribió con prudencia y agudeza (c u y a s  
dos propiedades creo y o  debe tener quien le hub iere de 
l e e t ) ; á mí me parece, que careciendo comunmente 
de ellas el vu lgo  , por cu yas manos ha de correr, 
contentándose mas los hom bres prudentes de leerlo en 
su original , podria ser. que resultase en daño u n iv er­
sal. Y  tomando el agua algo de lejos , m uy al contrario 
de m ucho s; me persuade lo que he podido colegir de es­
te a u to r , que si bien habló con im piedad en muchas 
cosas hubiera hecho mejor en sepultar en el silencio 
las torpezas de que tra ta , ó á lo menos pudiera dexar 
de escribir tan por menudo las circunstancias de ellas; 
pero y o  lo quiero escusar en parte , con decir que no 
lo representó sino para que nos gu ard em os; no para 
nuestro daño , sino para nuestra conservación , como 
diestro medico , que con un. veneno cura otro veneno : y
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dado que no tuviese tal intento el autor , no h ay  duda 
sino que ha menester presuponerlo el led o r,, sabiendo 
diferenciar los tiem pos, y  conocer las causas , para no 
errar en ju z g a rla s , y  en concordar los efedos.

Pero dexando aparte , que C ornelio  T ácito  , enem i­
go m ortal del nombre C hristiano , habló de C hristo 
nuestro R edentor como v il idólatra , y  que m intió con­
tra algunas verdades de la Sagrada Escritura , porque 
todo esto se podría evitar con no im p rim irlo ; no se pue­
de negar , que procuró descubrir las costumbres y  con-4m í0 ¿-: 
ciencias de los Príncipes con odio y  m alicia partícular 
mostrando que las mas veces en sus pasiones suelen ser 3  [
peores que plebeyos , tanto por ser asi verdad entre in- d
fieles , como porque el am or que siempre le tira de la», 1 ®  
libertad de la  patria , le m ueve á hacer odioso el Im p e - ®  \ ^  
rio  de uno solo , y  m ucho mas el nombre R e a l ; y  au n - ~  "<J
que mas se justifique al principio de sus obras , afirm an* 
do.que e'l escribe libre de odio y  de afición ; no h ay  du-s 
d a  en que se apasionó en su historia , como se echa 
de ver en muchas cosas, y  particularm ente en el modo 
pon que habló de las virtudes de Germ ánico , com pa­
rándolo con A le x a n d ro , solo porque tenia inclinado el 
ánim o á la libertad. Engrandece con notable artificio la 
prudencia , las fu erzas, y  el valor de los R o m a n o s, con 
menosprecio de todas las naciones del mundo. Enseña 
cómo se ha de v iv ir en tiempos calam itosos, quando la 
servidum bre tiene la cerviz rendida al fiero golpe del t i­
rano. A la b a  los rostros de libertad , que permanecieron 
en el ánimo de algunos varones ilustres, como en glorio­
sos sepulcros de la prim era R ep ú b lica , estimando en mas 
Ja  paciencia y  prudencia de aquellos, que con disim ula­
ción y  constancia sufriéronla tiranía de los Principes, de 
-la m anera que un mal temporal ó un año de. peste , ó de 
ham bre ; exórtando á que. pues gozam os de los frutos de 
-o ’.Tom. X l l l .  M in  los
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los Príncipes b u en o s, padezcamos varonilm ente los de­
fectos de los malos , recompensando la esterilidad de los, 
un os, con la fertilidad de los otros. Honra con la memo­
ria de sus nombres á aq u ello s , que con prudencia y sa- 
gazidad escaparon de las manos de los t ira n o s , quedan­
do libres de odio , de envidia y  de infam ia en la poste­
ridad. Condena gravem ente á los que por m edio de la 
sangre de sus com patriotas , abreviaron camino á su 
grandeza y  am bición , m ostrando que estos por la ma­
y o r parte son los peores , y  que mas fácilm ente al prin­
cipio se cubren por adulación de los vicios de los Prín ci­
pes , y  que despues por costum bre , conservando las 
torpezas de los predecesores, se resisten de otras nue­
vas de los sucesores. T ien e  gracia particular en ponderar 
los v ic io s , porque entonces no cuenta las circunstancias 
que los pueden excusar 6 dism inuir , sino aquellas que 
mas los han de agraciar ; m u y al contrario de como e'l 
hace en las que juzga por verdaderas v irtu d e s , que en­
tonces solamente refiere todo aquello que ha de'llenaE 
el ánim o de alegría-, y  la  boca de alabanzas. ■ • i '

L o  que y o  estimo grandemente de este autor éS, 
que despues de haber escrito los vicios y  torpezas del 
uno , ó las traiciones y  maldades del otro j al cabo no 
veo  q ue  las dexa sin castig o , m ostrando que el Príncipe 
se sirve de los ingenios de los traidores y  facinerosos, 
com o de M in istros de su tiranía ; pero qüe despues los 
viene á aborrecer ,  porque con su presencia le dan una 
triste memoria de sus torpezas, y  que por esto lue­
go  los escupe de s í ,  ó les quita la vida por borrar de to ­
do punto el rastro de su crueldad , ó los- guarda en al­
gún secreto destierro , para otros secretos ministerios 
dé su tiranía , no perm itiendo D ios que escapen sin cas­
tig o  , con venganza de los agraviad o s: y  a s í , con la re ­
lación de los desastrados fines de aq u e llo s , que por la

vio-
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violencia , y  por sus vicios aspiraron , y  llegaron á la 
potencia y  grandeza , como al co n trario , con las alaban­
zas y  gloria  de los o tro s , que por am or á las virtudes 
apetecieron la  muerte h onrosa, antes que la vid a in fa ­
m e} viene á persuadir m aravillosam ente á los varones de 
m aduro consejo, el am or de la virtud , y  el odio á todo 
aquello que no es licito , ni honesto. C elebra á aquellos 
que en los tiempos de las m ayores desdichas dieron con 
su valor exemplos generosos á la posteridad 5 mugeres, 
que cortándose las venas de los brazos, hicieron am orosa 
com pañía á sus maridos en la muerte } m adres, que v a ­
ronilm ente siguieron á sus hijos hasta el destierro 5 m a­
tronas ilustres, que cargadas de cuidados de varones, 
despojaron de los vicios femeniles infinitos cuidados, 
que previnieron el cuchillo al verdugo con sus manos, 
o  como dixo  M a rc ia l, que se mataron por no m orir.

A conseja á los Príncipes con los mismos exemplos, 
infinitos documentos poco b u en o s, y  la m ayor parte 
pern iciosos, «com o que muestren aversión á qualquiera 
«acción cruel en su exterior ,  aunque sean de ella auto- 
» re s  : y  que no intenten la  prohibición de aquellos da- 
« ñ o s ,  cu yo  rem edio fuere desigual á sus fu erzas, por 
« n o  descubrir despues flaqueza del poder en rem ediar- 
«los. Y  que un Príncipe ha de procurar la noticia de to­
ad as las cosas en general} pero que no ha de querer es­
c u d r iñ a r lo  todo en p articu la r, procediendo de manera, 
« q u e  la benignidad no le dism inuya la autoridad , ni la 
«severidad  el am or de los su b d ito s , consultando en las 
«em presas con su fortuna y  fu erzas, mas que con su 
« p ro p ia  voluntad : y  que el Príncipe que se quisiere 
« e tern iz a r, ha de procurar seguir el instituto de sus ma* 
« y o re s  , apoyando sobre todo el futuro dominio con la 
«sucesión , por ganar mas cre'dito y  veneración en los 
« va sa llo s ,, siendo el número de los hijos fundam entos

M m  2 «m as
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«m as firmes para sustentar el im perio , que íos mismos 
«exercitos : sucediendo con el tiempo , que los am igos 
« falten , y  que la fo rtun ase  tru eq u e ; pero que la sangre 
« jam ás sufre división , principalmente cerca de los P rin ­
c i p e s ; de cu ya prosperidad gozan  tam bién los extra-; 
«ños ; pero que de la  adversidad  solo participan los mas 
«  cercanos.”

. Entre estas pocas rosas de aquellos s ig lo s , esteriles 
de verdaderas virtudes , descubre tanta inmensidad de 
abrojos y  espinas , que será dificultoso al lector dexar de 
enzarzarse en ellas. Pinta m aravillosam ente al v ivo  un 
retrato de la miseria hum ana sin D ios ni ley : descubre 
los engaños y  enredos de la C o rte  : misterios políticos:.: 
secretos de P rín cip es; atro.cidada.des nunca o íd a s , y  las 
mismas trazas, que observaron los autores modos extra­
ños de. en ven en ar, y  diferencias de venenos ; uno ráp i­
d o  , otro lento, que asimile á  muerte n atu ra l; ambición 
de Príncipes con violencia de todo derecho divino y  h u ­
m ano: discordias entre los mismos ciud ad an os: vicios de 
mugeres. ilu stre s , y  sus pasiones desfogadas á fuerza de< 
h ie rra  y  de veneno i  acusaciones falsas , raros sucesos de 
hom bres m alvados , y  de esclavos premiados con in juria 
de los buenos y  de sus a m o s :. odios largo tiempo d is ii 
anulados , y  en la ocasion con la  venganza descubiertos: 
quatro Príncipes muertos á cuchillo :; m uchas conjura­
ciones y  motines : la aflicción de Italia , y  el incendio 
de R o m a : los christianos injustam ente condenados : la  
tierra llena de a d u lter io s : el mar cubierto de Cosarios* 
los escollos en sangre teñ id o s, las ciudades saqueadas 
por los mismos ciudadan os, los templos p ro fanados, la 
nobleza , las r iq u e z a s , las honras y  virtudes castigadas, 
los vicios y  delitos prem iados, los falsarios h o n rad o s, y  
las espías y  acusadores vueltos á la crueldad de los P n n - 

.cipes. Escribe de m u c h o s, que por no haber tenido ene- 
• ! '  m i-
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m ig o s, de los mismos amigos fueron' erígañadbs y  acusa­
d o s : persuade en g en era l, que la industria hum ana por 
s í sola es bastante á conseguir prospero fin en qualquie* 
xa empresa : finalm ente, quien leyere este libro , y  no 
fuere prevenido , no se con que violencia secreta r inclín 
nando también la misma naturaleza , le esforzará á que 
p iérda el h orror á la crueldad ,  y el miedo al v ic io , cor­
riendo mas peligro qualquiera ingenio com batido de es­
ta  sperturbaciones : de manera , que si una vez sed exá- 
re llevar de la admiración y  suspensión de estos suavísi­
mos sim ulacros de la gentilidad , en mil maneras cor­
rom pidos ,. vendria á estim ar lo pasado ,. y  á despreciar 
Jo. presente ,  confundiendo con tanto extrem o su im ag i­
nación , que despues con dificultad alcanzaría el .desen­
gaño y  el rem edio. '

Propone al principio de sus o b ra s , como por de­
chado y  espejo, de qualquiera. Príncipe , a l pérfido T i ­
b erio , impío y  cruelísim o T ira n o ; cu ya.n atural y  artifi­
ciosa monstruosidad de v id a , .según le pinta este autor,, 
ponderando sus acciones* y  recibiendo grata complacencia 
de su modo-de gobierno, le hace pasar por bueno, siendo 
.Un borracho, como escribe Su.etonio; ;á mi parecer, por no 
d esautorizarlo; pues fue un bosque-,tan c e rra d o , que no 
h abrá pincel ni lengua que acierte ¿ d e sc r ib ir lo , porque 
su  condicion era n egar lo que e! propio deseaba por ser 
rogado , y  parecer benigno , mostrando que si condes­
cendía , mas lo hacia por im portunidad del Senado , que 
por gusto propio. En la disim ulación era t a l , que pro­
curaba parecer airado quando no Lo estaba , m uy al con4 
trario  de q.uando se indignaba , que entonces, descubría 
un animo pacifico. Con los que castigaba, hacia osten­
tación de piadoso y con aquellos á quien perdonaba, 
en el exterior usaba de aspereza* A  sus m ayores enemi­
gos m iraba con.sem blam giafable ,, y  con, sus am igos ha 

; ciaAyuntamiento de Madrid



cía del enojado. D e lo que el mas se preciaba era del fin­
gim iento y  secreto ; por cu ya  causa hacia precipitar de 
una torre ó despeñadero á muchos A stró lo gos , despues 
de haberles descubierto y  consultado sus designios, 
porque no los pudiesen revelar. Era en el hablar confu­
so ; y  por descubrir los ánimos de los ciudadanos , h a­
cia crimen de las palabras y  semblantes-, castigándoles 
despues como delitos graves , encubriendo sus maldades 
con capa de virtudes.

Estas-'son en suma las propiedades y  dotes tan cele- 
~ brados de aquel gran  T ib erio  , exem plo de la crueldad. 

E ste es á quien siguen los políticos obstinados en sus 
in iqu id ad es, las' quales cubren con la  engañosa capa de 
virtudes.

A  lo gentil quieren estos políticos m odernos, sequa- 
ces de este a u t o r , que se gobiernen todos los M o n ar­
cas y  Príncipes del mundo. ¡H iy  tal barbaridad ! Sin h a­
cer distinción de tiem pos, ni de R e y e s  tiranos ó le­
gítim os , christianos ó gentiles. ¡ H ay  m ayo r igno­
rancia!

D e la v ida y  acciones de este tirano , pasa nuestro, 
autor á referir los tiem pos de extrem a crueldad , am bi- 
cion y  torpeza^ debaxo del im perio de C lau d io  N erón, 
y. los demás sucesores hasta D om iciano , gran persegui­
dor de los christianos, enseñando en el discurso de su his« 
toria  una do& rina m u y contraria de la que profesa por 
la m isericordia de D io s España , y  nuestros Príncipes y  
R e y e s > de quienes d ixo m aravillosam ente el m uy R .  P . 
Pedro d eR ib ad en e ira  , que teniendo tan felices predecesores- 
á quien im itar, no necesitaban para  dechado de gobierno a un 
tirano tan vicioso como Tiberio : el qual luego que subió 
al im perio , fue la desastrada muerte de A grip p a  Pos­
th u m o , nieto de C esar A u g u s to , á quien T ib e rio  su­
cedió en el Principado por engaños y  traiciones de su

ma-
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m adre L ib ia  ,'d e  donde los políticos y  M achlabelo prin­
cipalm ente , sacan esta proposicion pestilencial, que qual 
quier Príncipe nuevo en el mando y  poder , ante todas cosas 
ha de procurar quitarse de delante los amigos y  parientes de 
su predecesor, de quien se puede temer y  recelar-, como 
tam bién lo hizo N erón quando dió veneno á Británico 
h ijo  de su predecesor C la u d io , y  quando mató a su mis­
ma madre A grip in a  , porque le am enazaba con B ritán i­
co , y  como la misma A grip in a  habia hecho antes al 
principio del im perio de su hijo!, pues recelándose . de 
que el herm ano de L u c io  no quisiera vengar la muerte 
de este , que ella misma habia trazado , se la dispuso 
igualm ente ; y  así como Othon mató á G a lb a ; y  Vit.e- 
lio  , no se tu vo  por seguro hasta que entendió , que 
O thon se habia dado, de p uñ aladas; ni Vespasiano se 
pudo quietar hasta que fue m uerto V ite lio  y  su h ijo  
peq u eñ o , por desarraigar de todo punto qualquiera se­
m illa  de guerra.

,  Enseña , que un  Príncipe nuevo en mando y  poder, 
h a  de castigar c o j i  rigo r y  crueldad las culpas-leves-, poc 
prevenir el temor de los delitos graves, como hizo T ib e ­
rio  con Labeon  , con C re m u c io , C o d ro , y  un ta lT a -  
iom o • al uno, porque, hab ia consultado á,los Astrólogos* 
sobre si algún, dia llegaría á,tener tatito-dinero, que pu­
diese cu brir con el todo el camino desáe'.Rom a á B rin ­
dis por la  A p ia ,  siendo de mas de cien le g u a s ; al otro 
porque en u n : libro que habia im preso , despues de ha­
ber alabado á>,Lasa o , d ixo que .Bruto h ab la  sido el ú lti­
m o de los R om anos ; y  i  .FaloniOj, porqué-juntam ente 
con un ja rd ín ’ habia vepdido la estatua de A ugusto .
■ Escribe las circunstancias que previno N erón quan­
do dio veneno á Británico , hijo de C laudio , su prede­
c e so r ; .y  cu en ta , .  que impaciente N erón porque no le 
•habia ¿hecho op eraao n  cierto tó s ig o ,  que antes le habia
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dado á Británico por ser le n to , le dió otro tan eficaz 
y  violento (h ab ien d o  hecho antes la p ru e b a ) , que en 
un instante le hizo perder la vo z  y  el e sp íritu , usando 
de esta traza. Comía. Británico á una mesa aparte del 
Em perador con otros mancebos nobles de su e d a d ; y  
era costum bre hacerle la salva en lo que comia y  bebía, 
pues por no dar alguna nota haciendo n ovedad , ó por­
que el copero n o  cayese tam bién m u e rto , y  se descu­
briese el engaño , concertó N erón , que quando B ritán i­
co pidiese de beber sede truxese el vino á  posta tan ca­
liente , que no lo quisiese , y  que con este que no tenia 
veneno se le hiciese ia  salva ; pero que luego al punta 
q.u¿ ló reu sase , se lo refrescasen con agua fría , donde ya

estaba preparado el veneno.
Enseña como el veneno rápido de la mánera que es 

inevitable á quien le toma , así es peligroso a quien Iq 
da , y  que por evitar-el peligro y  la sospecha de tirano* 
con fin de apoderarse del Im perio , dió á,. D ru sio , ún ica 
h ijo  de A ib e r io , un tósigo ,  q u e  fue obrando poco á po­

co , porque pareciese n atú calsu  muerte. '. . 'lL
M uestra , que las resoluciones prestas , son saludables 

á los que en sus conciencias son inocentes; pero  que en las, mal­

dades , y  ■ tem á to ’
aconsejaba otrb crU élá 'la  adultera Mesalina , persuadiendo^, 
k  que matase al Em perador su marido , porque no llegase a 
saber el adulterio , siendo ya  público : según hizo A g rip in a  
quando mató á su mismo m arido C la u d io , que temien* 
do no la castigase por la  ¡deshonesta am istad q u e  tem aj 
como el mismo C laudio  habia hecho antes con M esalina) 
le preparó un veneno de tal propiedad , que fuese obrau-. 
do poco á poco ; pero que desde luego le privase del 
entendim iento , porque sin tiéndose 'C laudio  envenena­
do 9 no se vengase y  revocase el testam ento en que
deJoabaiiá N erón el .Imperio ,  y  nombrase á su hijo B r i-
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•tánico pot heredero ; y  de la mSnera que C a y o  Cesar, 
hom bre atrevido y  resoluto , mandó á los de la C ám a­
ra de T ib e rio , quando estaba en ferm o , que entrasen 
dentro , y  aechasen sobre aquel viejo  tanta ropa , que lo 
ah ogasen , corriendo vo z 'd e  que T ib erio  habia cobrado 
e l habla , y  que pedia de co m er, creyendo to d o s , por 
un desm ayo que le sobrevino, que era m uerto : y  sien­
do C a y o  C esar aclamado Em perador , y  estando tem e­
roso de caer del mas alto grado en un profundo despe­
ñadero ; d ice , que el mismo con ánimo de apoderarse 
del Im perio , le pareció empezar por D ruso , único he­
redero de T ib erio . Y  que juzgando que la m uger que 
úna vez pierde la honestidad , está dispuesta á cometer 
qualquiera m aldad , se valió de L ib ia  , m uger del mis­
mo D ru so , y  haciendo de ella el enam orado, despues 
que hubo alcanzado el adulterio , previniendo antes el 
divorcio  de su m uger , por quitar toda sospecha de ze- 
Ios á la adultera , de quien sabia todos los secretos del 
m arido , juzgó  que no era conveniente la dilación , y  
así dió veneno á D ru so , prometiendo á L ib ia  el m atri­
m onio , el qual aceptó , posponiendo de buena gana la 
nobleza de sus pasados, el parentesco de A u g u s to , el 
ser nuera de T ib erio  , y  sus mismos h ijo s , á un presen­
te gusto : y  á un v il;ad u lterio , y  á unas esperanzas cier­
ta s , otras dudosas ¿  infames.

C uenta , que siendo la ocasion , y  el tiempo los me­
jores maestros de qualesquier empresas , N arciso  se v a ­
lió de la ausencia de C laudio  para avisarle por medio de 
sus concubinas, los adulterios y  deshonestidad de M esali- 
na su m uger, con fin de que el Em perador la matase, 
tem iendo N arciso que no pasasen adelante los amores 
con S ilio , y que ella matase á su marido , y e'i perdiese la 
p rivanza de C laudio  ; el qual por estar enamorado de 
la m u g e r , no era .buena ocasion para ponerle mal con 
¿ Tom . X I I I ,  N n  ella
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ella quando estaba en R o m a , ' y  así se va lió  del tiempo 
en que C laudio  se hallaba ausente , agravánd ole d  pe­
ligro  que corria su persona , y  que convenia prevenir á 
su seguridad con la muerte de Silio , y  de M esalina, 
hasta que el mismo N arciso  , fingiendo que era orden 
de C laud io  , que no se acababa de re so lv e r, mandó, 
m atar á M esalina.

M u e s tra , que el Príncipe en el exterior h a de d a í 
algún color de inocencia ,  para encubrir su m aldad , co-< 
mo lo hizo T ib e r io , que habiendo sido autor de la  
m uerte de Posthum o A g rip a  , dió á entender que el 
rto sabia cosa alguna , y  que habia sido orden de A u ­
gu sto : y  según hizo N erón , que ardiendo en los amores 
de Pope'a ,  y  queriendo quitarse de delante á su m uger 
O d a v ia  y trazó que falsam ente fuese acusada d e  adulte­
r io  , siendo m atrona honesta ,  pidiendo encarecidamen-, 
te con ruegos y  amenazas á  su esclavo A niceto  , que co-* 
m o habia muer,to á su madre , le quitase de su presencia 
á  OCtavia , que era la cosa que mas aborrecía ,  y  que no 
era  menester cu ch illo , ni ven en o, sino que él mismo con*¡ 
fesase que hab ia com etido adulterio  con e l la , y  con este 
mismo fin aprobó la traza de La nave en que habia de i£ 
s.u m adre á ciertas fiestas , para que su m uerte se atrl*^ 
b uyese al mar , y  á los vientos ,  y  no á su crueldad.

E xplica de la  m anera que un Principe ha de dar ór-' 
den á sus M in is tro s , que le han de servir en sus desig­
n io s , para que despues no se descubra que ellos fueron 
los autores de la m ald ad , que executaron por terceras 
personas. Enseña el exem plo de la muerte de G erm áni­
co , que habie'ndola deseado T ib e rio  grandem ente por. 
envidia y  recelo , que tenia de su fam a y  v ic to r ia s , es­
cogió á Pisón , hom bre arrogante , y  enem igo de Gerw 
manico , para que le reprimiese el orgullo .; de manera,, 
que m urió Germ ánico con sospecha :de v e n en o , y  que-
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dó servido T ib e rio ' sin haber dado á Pisón tal orden; 
pero despues , purgándose de la nota del vu lgo  , dexó al 
Senado que condenase á Pisón por haber m uerto árGer-, 
manico. . _ < . _ ■ .. .. ¡

M u e stra , que un Príncipe ha de deliberar en la paz, 
y  en el gobierno c iv i l , según la voluntad , sin valerse 
de la  prudencia agena , y sin rem itir al Consejo todos 
los negocios , . como hacia T i b e r i o q u e  por sí mismo; 
$é gobernaba , diciendo en persona de Salucio Crispo*' 
Secretario de Estado , que el Principe no debe debilitar la 

fu e r z a  del Principado , dando razón de todo al Consejo, 
siendo tal la naturaleza, y  condicion del Im p e rio , que 
íio  sufre dar cuenta mas de á uno so lo ; y esta opinion 
p erju d ic ia l, es también de.M achiabelo -y enseña, que 
á las personas nobles , el Príncipe no ha de quitar la v i­
da en público , sino en secreto , como hizo T ib erio  
con el hijo de Germ ánico , que negándole la comida 
nueve dias,, y  siendo la  esperanza del pueblo Rom ano, 
m u rió  de ham bre mordiendo la lana del co lch on ; ó que 
quando hubiere de castigar á alguna persona principal, 
¿á asegure prim ero con alguna merced , como hizo T i ­
berio  con L ib ó n  , que le convidó á com er , disim ulando 
•el:!se{nblante.>„y que habiendoide sacar á alguno á de­
gollar en p ú b lico , quando la causa nó fuere justificada, 
sea estando el pueblo divertido en ¿x erc irio s , por evitar 
alboroto , como hizo N e ró n , que determ inó dar muer­
te al que aborreciasin  causa , en aquel tiempo en que 
estaba la C iudad  d ivertid a  ¡ con M itridates R e y  de 
A r m e  n ía,
i- . P ersu ad e , que el Príncipe h a de procurar parecer 
observante en la justicia , y  queriendo executar m aldad 
contra derecho d ivin o  y  hum ano, buscar traza que pa­
rezca que salva las leyes , como T ib erio  en la causa de 
.L ib on , y  como en la  de la  otra doncella , que el v e r-
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dugo la estrupó , y  despues 1¿ echó 'el lazo al cuello.
E n se ñ a , que el Príncipe h a de tener la m ira á la 

fam a , y  ha de tener tal sucesor , que de la com para­
ción le resulte g lo r ia , como hizo A u g u sto  , que cono­
ciendo las costum bres perversas de T ib e r io , las v irtu ­
des de Germ ánico , y  la  sencillez de Posthum o A g r ip a , le 
antepuso al hijo de su m uger L ib ia  , á su único n ie to , y  
á su yerno ; ¡y que el-Principe en la C orte  donde resi­
de ha de fom entar las.espias, y  ministros de su crueldad, 
p ara poner freno á la nobleza , según hizo T ib erio  , que 
castigaba injustam ente , y  por causas m u y le v e s , á in fi­
n itos nobles ; y  como hizo N erón , particularm ente con 
a q u e l , á quien imponían por crimen los acusadores, que 
tratándose en el Senado de condenar á A g rip in a  , e'l se 
h ab ia  salido del Senado : que en las fiestas de los juegos» 
que celebraba N erón , no habia m ostrado alegria en -el 
sem blante: que siendo acusado un tal A n tistio  Pretor* 
porque habia compuesto ciertos versos contra Nerón» 
el habia sido de parecer , que se le aliviase la p e n a ; que 
en las exequias de Popea , á quien Ner-on dió muerte es-, 
tand o  preñada dándola de coces, no se habia halladó 
presente ; que quando se renovaba el juram ento' d e l 
P rín c ip e , nunca queda asistir áiclí, y  que jam ás h a b ia h e -  
cho plegarias por la salud, del -Principe; d é  mane-ra, que 
el varón ilustre, siendo condenado pot elSe¿nado,se abrió  
las venas de los brazos , por h u ir de las manos del ver- 
d u g o ;  porque su testamento fuese valido , porque se 
le, pudiese h acer la  pompa T u n eía l^  y  porque sus bie­
nes no fuesen confiscados: prem ios que se habUún ittttó- 
ducido en aquellos tiempos para los que por sus manos 
se m ataban sin nota de la crueldad del Príncipe.

M u e stra , que los sucesores no han de püblic'a'r la 
m uerte de sus predecesores, antes de haber hecho lá 
p reven ció n , según piden la necesidad y  ocasion , como 

s c . ‘ hi-
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hizo L ib ia  en la muerte de su m arido A u g u sto  , que 
cerrando las calles y  p u ertas , d ivu lgaba alegres nuevas 
de la mejoría de A u gu sto  , hasta que T ib e rio  llegó á 
Ñ o la  , y  la misma voz publicó la muerte de A u g u sto , 
y  que T ib erio  quedaba por absoluto señor. Y  de la ma­
nera que h izo A grip ina , que encubriendo la muerte de 
.Claudio su m arido , á quien habia dado veneno , dete­
nía á B ritán ico  , hijo de C laudio  , estando con e'l abra­
zada , llam ándole verdadero retrato del padre , y  lloran­
do con e'l, hasta que N erón salió en público, y  fue acla­
m ado E m p erad or, esperando A grip in a  la hora de medio- 
d ia , que era la que los A stró logos habían señalado á su 

h ijo  por felicísim a.
_ Pinta las trazas que usó Popea para enam orar á N e - 

lo n  , m ostrándose al príncpio h alagüeña , y  despues r i­
gurosa. Persuade con el exemplo de A nton in o  Prim o , el 
m ejor modo para derribar un emulo de la privanza del 
P r ín c ip e , alabandolo en público para descuidarlo , y  
acrim inándolo en secreto : como tam bién hizo Tiberio* 
q u e  celebrando en el Senado las proezas de G erm ánico, 
en  secreto le trazaba la m uerte.

- -D ice  como se han de ingeniar los que siguen el fa­
v o r. del P r ín c ip e , para gan arle  la voluntad. M uestra 
á  A n iceto  esclavo de N erón , que viniendo E gin ío  á 
■dar aviso al hijo de parte de la madre , que se hallaba 
buena , y  salva del peligro de la nave , A niceto  hizo 
echadizo á las rodillas de Egino un puñal , dando grir- 
tos que venia de parte de A grip in a  á m atar á su hijo, 
to n  que N erón trató en el Senado de condenar á la m a­
d re , por tela de juicio.

M uestra , que la disim ulación de los agravios de los 
Príncipes, es necesario en los in feriores, como h izo A g r i­
p in a, que conociendo el engaño del hijo , arm ado en 
aquella  nave para ahogarla , escogió por único rem e­
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dio la disim ulación : y  de. la  m anera que h izo O d a v ía j 
que viendo á sus o jo s , y  á la mesa á su herm ano Bri-> 
tánico m uerto de veneno , disim uló , y  se quietó quanr 
do dixo N erón , que era mal de corazon , y  que poco á .poci 
Británico vo lvería  en sí.

En la persona de T ib erio  enseña de la manera , que 
un Principe ha de sem brar la C iu dad  donde v ive  de 
o d io s , enemistades y  diferencias , prem iando lasespias y  
noveleros, porque no h a y a  amistades y  parcialidades secre­
tas, sino que cada uno v iv a  con recato del am igo y  enemi­
g o : y  como el astuto cortesano ha de usar de la inclinación 
del Príncipe para derribar á su emulo. Enseña que A g r í-  
pina se valió  de la  naturaleza tím ida de C laudio  su m a­
r id o , para avisar y  m atar á N arciso su enem igo, y  que 
lo prim ero que h iz o , y  se ha de procurar para derribar 
al em ulo e s , quitarle las amistades , que lo han de 
ap o yar y defender : como h izo N erón , que queriendo 
m atar á su madre , quitó antes de su lado á P a lan te ; y  
que para arruinar á uno no h a y  mejor traza , que im pu­
tarle que ha m urm urado de algunos vicios secretos del 
Príncipe, y  que se ha querido hacer árbitro de ellos 5 por? 
que como sean ciertos, se creerá fácilm ente que habló de 
ellos en vituperio del Príncipe : y  que uno no hará 
suerte jam as , sino procura desunir á dos que siendo 
p od ero sos, estuvieron m u y conform es, con fin de hacer-, 
se despues de la parte de uno de ellos , como hizo Seyar, 
no , que sem bró odio y  diferencia entre los dos herman 
nos D ruso y  N erón , mostrándose despues á favo r de 
N erón , con ánimo de m atar á D ruso , por apoderarse, 
del Im perio. ■. j

Enseña , que la adulación h a de ser extraordinaria,! 
y  d isim ulad a, y  que todo castigo exem plar ha de tener 
a lgo  de in iquidad 5 pero que esta siendo en daño de po­
cos , redunda en provecho y  escarmiento común ; y  que

*
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si bien la competencia con los mas poderosos es peligro­
sa , tiene las mas veces su recompensa en la fama.

A conseja , que el prudente cortesano , razonando 
con el Príncipe no ha de tocarle en m ateria sentida de 
E s ta d o , como hizo A sin o  G allo  , que propuso á T ib e ­
rio  dos m edios contrarios á sus designios. E l prim ero, 
que las Congregaciones del pueblo se juntasen para ele­
g ir  los M a g istra d o s , y  que estos despues durasen mas 
tiem p o , que a n tes; siendo preciso que el Príncipe u su r­
pe todas aquellas cosas, que tienen form a de R epública, 
procurando que los cargos , y  m agistrados no duren 
m ucho tiempo , porque en ellos no crezca la potencia , y  
m engue la del Principe : y  el otro fu e , que los Legad o s 
ó  Capitanes Generales de los exe'rcitos , necesariamente 
fuesen Pretores el año s igu ien te ; siendo decreto del Im ­
perio , que el Príncipe solo sea árb itro  en crear los M a ­
g istrad os, que e'l quisiere.

C uenta la obscenidad de N erón , y  como vestido de 
m u g er, se casó con P itagoras, mancebo deshonesto , ce­
lebrando las ceremonias del m atrim onio , con las m is- 
'mas circunstancias que es dado á los casados ; haciendo 
aquellos gestos y  actos , que la noche encubre en las 
m ugeres. Enseña , que las maldades se comienzan con 
peligro ; pero que se acaban con premio, y  que asíS eyan o  
con promesa induxo al Copero de D ruso , que era m u y 
favorecido su yo  por la edad y  costumbres ,  á que diese 
¡veneno á su a m o , y  que para obligarle á la diligencia y  
Secreto,com etió prim ero con e'l el pecado mas horroroso. 
R e fie re  los amores de N erón con A  d e s ,  su esclava , y  la 
m uerte de S e x to , solicitado de la m adre al in cesto : y  
los estrupos de M esalino con sus herm anas. Escribe el 
cam ino extraordinario  por donde se h izo celebre G a y o  
P e tro n io , durm iendo el d ia , y  pasando la noche en v i­
cios , y  torpezas. E n señ a, que quando uno quiere á otro
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d erribar de la gracia del Príncipe , ha de procurar la  de­
savenencia , como hizo Seyano  , que d ix o á  T ib e rio , que 
A grip in a  se recelaba de e l , que le quería dar veneno , y  
halló traza para dar aviso á A g r ip in a , que T ib erio  la 
quería envenenar ; por donde un dia T ib erio  á la  mesa, 
queriendo hacer la prueba del ánimo de A g r ip in a , la dió 
una manzana , y  ella no la  quiso tomar.

D e  los exemplos de este libro nacen aquellas qüestio- 
nes Implas y  sacrilegas de si es licito ó no matar a l P rin ci­
pe tirano : si el Príncipe se puede serv ir  de la v id a  de sus 
vasallos : si puede ó no m udar la moneda : si le es dado im­
poner nuevas alcabalas : y  si es licito á uno matarse enmedio 
de los trabajos , por evitar su deshonra. Enseña , que guan­
do uno no tiene autoridad , ni fu e rz a s  para su b ir , ha de p ro ­
curar hacerse á una con aquellos que tienen grandes émulos, 

para que despues de haber crecido en fu e rz a s  y autoridad, con 
el fa v o r  de estos , de repente quando se hallen mas segur os, 
revuelva  sobre ellos; como hizo A u g u sto  con Pansa , y  con 
T h ir e o , que despues que se sirv ió  de e llo s , y  se v ió  po­
deroso , les dió m u erte , y  se apoderó de sus fuerzas.' 
M uestra  como los hombres v i le s , vienen á hacerse c e ­
lebres y  tem idos, im itando á Haspon , que siendo men­
digo y reboltoso , haciendo en secreto la espia , y  acu ­
sando á los varones mas ilustres, siguiendo la inclinación 
del Principe, por ser am ado de uno so lo , vino á sec 
aborrecido de todos. Y  que quando uno quiere ganar la  
gracia de o tro , lo que ha de hacer e s , mostrarse enemiga 
de aquel á quien aborrece la persona que quiere grangear>  
imponiéndole crímenes y  testimonios falsos  ; como hizo L a -  
tiar con Sabino , enemigo de Seyano  , fingie'ndosele su- 
am ig o : y  m urm urando con el de Seyano , un dia en se­
creto lo llevó á su casa, y  teniendo los testigos escondi­
dos , le puso en la m ateria , y  Sabino asegurado del lu ­
g a r , comenzó á m urm urar de Seyano  , y  despues L a ^
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tiar ’o  acusó , y  siendo condenado Sabino , L a t í a / a í  
canzó ia  gracia de Seyano  , íntim o favorecido del 
Principe*

Esto, en suma es lo que he podido acordarm e de es­
te a u to r ; y  s i n o  tuviese mas documentos inventados 
d e ja  crueldad y  torpeza de los que he referido , poco 
daño podian causar en la juventud , porque sería de la 
misma manera , que el rocío de una sola mañana , que 
no es bastante á dar v ig o r , ni hacer crecer una planta; 
pero la continuación de la led u ra  , y  la misma costum­
bre de leer tantos v ic io s , y  las trazas que inventaron sus 
a u ;o re s , de que está llena esta arte de política ; ¿q u ien  
negara que no sea un cam ino abierto para ios mismos v i ­
cios , como afirm a san Basilio el M agno ? Pues de estos 
exem pios vanos y  copiosos, se sacan los preceptos perni­
ciosos con que se entretexe la p o lítica , y  se enciende 
aquel fu e g o , que arde en Fiandes, Su ecia , Francia e Ita ­
lia : y  aquel que con lagrim as de sangre temia que no 
se emprendiese por España aquel valor prudentísim o y  
religiosísim o el P . Pedro de R ibadeneira  , con la expe­
riencia de los daños que habia causado por estas partes; 
l pues qué d iría si viese im prim ir en lengua de niños y  
y  doncellas c ia r te  político de T á c it o , de quien tanto 
blasfemo en la Instrucción del Príncipe christiana, que d e­
cía , que esta impresión serviría  para sembrar sus proposi­
ciones en nuestra lengua materna , y  para  que cada uno be­
biese de estas aguas inficionadas , á discreción de la edad 

y  medida del afeólo ? L a  autoridad de un varón tan san­
to y prudente me b asta .á  mí para no tratar de im prim ir 
m i traducción , y  esta es suficiente para pensar, que no 
conviene jam as sacarla á luz , ni aún perm itir , quando 
se imprima en algún reyn o  e xtran g ero , que se d ivu l­
gue en E sp a ñ a , quando l a ■ experiencia de cada dia no 
m uestre la inclinación que los hom bres .tienen á esta 
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d o d rin a  g e n t il, y  los autores q ue  escriben con tinu a­
m ente sobre ella , con notable perjuicio de la sinceridad 
n atural del christian ism o , habiendo infinitos , que 
viéndose agravados de la costum bre de pecar , y  des­
esperados de salir del laberinto en que ellos mismos se 
m etieron , falsam ente se persuaden á lo que ellos q u e ­
rían , y  es , que no h a y  D ios á quien am ar y  tem er, 
sino que conviene , según congruencia del interés p ro­
pio , gobernarse por si , sacando éstos de los libros del 
Paganism o ciertas proposiciones , que concuerdan con 
sus costumbres , guardándolas como leyes inviolables, 
solo porque mandan torpem ente, que no se ha de repa­
ra r  en derecho divino  ,  ni humano , quando lo pide la 
necesidad de la conservación del Estado.  A lgu n o  d irá , que 
esta obra la canonizó por buena L ip s io , d iciendo: que pa­
ra  su política , "Tácito solo le habia llenado las medidas , mas 
que- todts los otros autores juntos. Creem os , que los pre­
ceptos que L ip sio  sacó de la lección de esta obra ,  fue­
ron salud ab les, por ser buen christiano ; pero N icolás 
M ach iabelo  , Plesis ,  M ornco , y  el Bodino , ¿ qué doc­
trina han sacado de este autor , y  de su política ? El 
u  'O asegura , que no son necesarias virtudes en un P r in ­
cipe , si no la m uestra , y  apariencia de ellas. E l otro, 
¿pie un Príncipe nuevo , ante todas cosas , ha de procurar 
quitarse de delante sus émulos , tope donde topare , ahora 
sea derecho divino  , ahora sea humano. E l o tro  , que es li­
cito mentir por el bien público , según doctrina de Aristó­
teles y  Xenofonte. O tro , que para la conservación del Estado 
tonviene perm itir hereges y  católicos. Y  el Bodino dice 
( como refiere el P. P o sev in o ) ,  que juzgaría  á Cornelio 
Tádto por impío , si por defender su religión , no hubiese es­
crito contra la nuestra.

Finalm ente ,. mucho se ofrecía que decir ; pero no
:podré dexar de expresar , que el medio único para des- 

oO  tru ií
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tru ir un reyn o  es sem brarlo ¿ e  v ía o s  y  sedas extran­
je r a s  ; y  esta verdad alcanzaron los Gentiles 5 por lo 
qual M ecenas aconsejaba á A u g u sto  , que desterrase de 
Roma los autores de Religiones peregrinas. Y  ¿uetonio  
cuenta de A u g u sto  , que quando necesitaba de algunos 
docum entos antiguos , traducía del G riego  al L a tín  so­
lam ente aquellos exem plos que le habian de ser p ro ve­
chosos en público y secreto , por donde el mismo A u ­
gusto desterró á O vid io  á la Isla de P o n to , por el d a ­
llo  que habia causado con su libro de A rte am an di, en 
la  honestidad de sus hijas , y  de toda R om a ; y  sabe 
D ios si nuestro autor ha sido la ruina de m uchos con. 
sus tretas de esgrim idor , y  principalm ente de aquel 
Secretario de Estado mas parecido á Seyano  que á P i­
són , á quien el mismo se com paró , y  mas confiado de 
su  ingenio que Icaro de sus plumas.

En  una palabra , procediendo el a d o  de la R e lig ió n  
C h ristiana , com o p ro ced e , de lo mas intim o del áni­
mo ; la p o lítica , que tiene su asiento y  m orada en el 
lu gar mas escondido de la disim ulación , es el mas fuer­
te enem igo que la  puede echar de su asien to , y  des­
tru ir  5 porque no adm itiendo nuestra santa Fe rastro 
de iniquidad , la política de T ácito  permite , y  arranca 
del ánim o christiano todas las virtudes ,  como dice el 
1. R ibadeneira , llam ándola escuela infernal. San A g u s ­
tín alaba a Pitagoras , porque no consentía á  sus dis­
cípulos el arte de g o b ie rn o , sino quando e T a n  y a  m a­
duros en la edad ,  y  exercitados en todo genero d e  v ir­
tudes , por ser esta una ciencia de c ien cias, como dixe- 
ron san G regorio  N azianceno , y  san Ju a n  Chrisósto- 
ano , corriendo gran peligro los mancebos en e l : por 
donde P lutarco refiere , que Demostenes decia , que sí 
á io i mancebas se les ofrecían dos caminos , uno d el bien pú­
blico , y  otro de la destrucción ,  aunque fuesen manifiestosf
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escogían siempre 1°  P eor > com0 suce^  a Roboan con el 
consejo de los mancebos , habiendo despreciado el parecer de 
tos' mas ancianos. C on  esto me persuado , salvo  el mejor 
ju icio  de los que leerán este discuso , que este libro de 
T ácito  no es para im prim irse en E sp añ o l, ni que es pasa 
mozos , ni para el vu lgo  , sino que traducido , y  escri­
to de mano , es digno de un prudentísim o M e cen as, ó 
de aquel G rande A le x a n d ro , el qual alcanzando este 
secreto , escribió á su M aestro A r is tó te le s , quejándose 
grandem ente porque habia d ivu lgad o  la Etica  y  P o lít i­
ca , que le hab ia enseñado , diciendo , ¿ en que dottrína 
ven drá un Príncipe á ser superior á los o tro s , si unas 
mismas ciencias son com unes á tod os? A firm ando el 
mismo A lexan d ro  , que mas preciaba aventajar á lus'de-  
más en ciencia y  disciplina, que en mando y  poder : á c uy a  
carta respondió A ristóteles , que no pasase pena > .que ya  
habia prevenido este inconveniente , y  que le aseguraba,  que 
quedaban aquellos libros tan cerrados para el vulgo como 
antes :  cosa , que parece que tam bién previno el mismo 
C orn elio  T ácito  , con la obscuridad y  brevedad con que 
e s c r i b i ó ,  diciendo, que divulgados los secretos del imperio^
se disminuiría la fuerz.a del poder.

E sto me ha ocurrido , como de paso , acerca de los 
m otivos que me han quitado la gana de im prim ir mi 
traducción ; y  lo que mas me ha hecho no tratar de 
ello ha sido pensar , que no h ay  otro libro semejante 
en Español ;  y  en esto pienso hab er hecho m ayor serv i­
cio á mi N ación , de lo que por ventura será agradeci­
do , esperando solo el premio ^ 'q a i e n  rem unera cienr 

to  por uno. |o * r

■ ' UE I N  D E L  T O M O  D E C I M O T E R C I O .
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